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1. La intersección entre Gobiernos, actores y procesos educativos

La excepcional situación impuesta por la pandemia de la covid-19 llevó a que los Es-
tados nacionales asumieran medidas preventivas para evitar la propagación del virus, 
escenario que afectó la vida social en gran medida. Muchos Estados promovieron 
como principal disposición sanitaria el aislamiento social, lo cual implicó necesaria-
mente la suspensión de actividades sociales en las que la reunión de personas consti-
tuía su principal condición; entre estas estuvo la actividad educativa. 

De ahí que se planteara la transición del modelo educativo tradicional (presencial) 
a modelos alternativos (a distancia). Esa transformación ha sido objeto de reflexión 
por parte de la comunidad científico-académica, con el propósito de comprender 
el impacto de tales cambios en el corto, el mediano y el largo plazo. A esa temática 
apunta el presente dossier. Antes de introducir los artículos que lo integran aborda-
mos brevemente investigaciones realizadas durante el confinamiento social en diver-
sos países –Brasil, Finlandia, Portugal, Singapur y Sudáfrica–; la selección obedece 
a la representatividad global de los casos en cuanto a las disímiles consecuencias del 
fenómeno sanitario en términos de procesos educativos.   

En América Latina, Costin y Coutinho (2022) analizan el caso brasileño desde 
una metodología mixta, evidenciando que frente a un Ejecutivo con un discurso 
negacionista de la pandemia, el Gobierno federal, a pesar de las obligaciones consti-
tucionales, no se responsabilizó efectivamente por la coordinación de las medidas de 
emergencia que debían asegurar a la continuidad educativa. Frente a esta ausencia de 
responsabilidad federal, organizaciones subnacionales y otras de la sociedad civil de-
bieron asumir la tarea de promover la difusión de prácticas de enseñanza a distancia, 
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a través de medios novedosos como la televisión, la radio y las plataformas digitales. 
Costin y Coutinho (2022) argumentan que el impacto de la pandemia sobre el sis-
tema educativo brasileño generará obstáculos en el crecimiento y desarrollo del país 
debido, sobre todo, a la gran descoordinación de las instancias estales en la relación 
entre Ejecutivo y Gobiernos federales. 

En el contexto europeo, Lavonen y Salmela-Aro (2022) se detienen en Finlandia. 
Revelan, desde una metodología cuantitativa, que estudiantes y docentes, al igual que 
el personal directivo y la comunidad educativa en general, contaban con las habilida-
des y competencias digitales para asegurar la formación sin grandes disrupciones. Es 
decir, la política pública educativa finlandesa abordó las digi-pedagogies (pedagogías 
digitales) en los procesos de enseñanza-aprendizaje mucho antes de tener que hacer-
lo de manera improvisada por una emergencia sanitaria que obligaba a los actores 
educativos a recluirse en sus hogares. No obstante, las autoras argumentan que el 
contexto de aislamiento forzado también manifestó una reducción del compromiso 
estudiantil en los procesos de aprendizaje y un notable crecimiento del estrés laboral 
y del síndrome de burn-out (agotamiento) en el personal docente. 

Asimismo, en Portugal se reporta una efectiva acción estatal para digitalizar la 
educación en medio del recrudecimiento de la pandemia. Las autoras Costa, Bap-
tista y Carvalho (2022), a partir de un análisis cualitativo de las políticas públicas 
implementadas en el contexto de la emergencia sanitaria, sostienen que en este país 
las autoridades públicas respondieron de manera rápida mediante dos estrategias 
complementarias: 1) recursos informativos –programas televisivos, sitios web u otros 
recursos digitales–; y 2) recursos comunicacionales, tales como redes sociales, plata-
formas educativas y correos electrónicos. En esta línea, Costa, Baptista y Carvalho 
(2022) afirman que las políticas promovidas por el Gobierno nacional de Portugal 
se orientaron bajo la premisa del reconocimiento del derecho constitucional de la 
educación como un bien social primario, aunque no fueron del todo efectivas para 
asegurar el cumplimiento de otros roles propios de las escuelas, más allá de la provi-
sión de servicios educativos.

Otro caso digno de reseñar es el de Singapur, en Asia, considerado entre las me-
jores experiencias a nivel mundial sobre la gestión educativa durante la pandemia. 
Según Tan y En Chua (2022), dicha gestión se fundamentó en dos principios fun-
damentales: la ciencia y la responsabilidad social. Las políticas públicas promovidas 
por el Estado apuntaron a asegurar la salud y bienestar de la población estudiantil, 
así como la continuidad de la enseñanza y el compromiso junto con el desarrollo de 
las estrategias innovadoras que el contexto imponía. Al cubrir este doble frente se 
develan las altas capacidades de un Estado con un liderazgo político que entendió 
la necesidad de trasladar la continuidad educativa hacia el hogar del modo menos 
traumático posible. Las dos políticas relevantes implementadas para ese fin fueron el 
desarrollo del portal educativo Espacio de Aprendizaje Estudiantil, que garantizó el 
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acceso a los contenidos curriculares desde la primaria hasta niveles preuniversitarios; 
y la entrega de dispositivos electrónicos a quienes no podían obtener uno durante la 
emergencia sanitaria.

Finalmente, desde África, Soudien, Reddy y Harvey (2022) analizan las desigual-
dades sociales en cuanto variable significativa para el caso sudafricano en particular. 
Señalan que la situación de ese país arroja luces sobre las enormes dificultades que 
enfrentaron aquellos Estados cuyas sociedades se caracterizan por las enormes dife-
rencias y brechas sociales. El estudio muestra que el sistema educativo sudafricano es 
“estructuralmente frágil”, como consecuencia de las injusticias sociales impuestas por 
el Apartheid. Concluyen en su análisis que, si bien es posible reconocer una movili-
dad social ascendente de las comunidades de bajos ingresos, la crisis educativa solo ha 
revelado el exacerbamiento de las inequidades.

Lo analizado ilustra cómo se adecuaron los procesos educativos a actores estatales 
pasivos –por ejemplo, en el caso brasileño– y cómo la escuela y las sociedades interac-
tuaron con procesos gubernamentales proactivos –así se observó en Portugal y Singa-
pur–. También evidencia que la virtualización escolar obligatoria ha demandado un 
gran esfuerzo material y emocional que, en promedio, aun en procesos exitosos con 
Estados bien provistos en materia de política educativa como el finlandés, resultaba 
insuficiente. Todo ello refuerza el postulado de que las escuelas primaria y secundaria 
cumplen un importantísimo rol en el desarrollo emocional de ciudadanas y ciudada-
nos, y que es la promotora por excelencia del desarrollo social.

2. El aporte investigativo de este dossier

Este dossier se enmarca en las reflexiones de Fernando Reimers (2022) acerca del que-
hacer investigativo que aglutina experiencias diversas sobre el impacto de las medidas 
de emergencia sanitaria aplicadas en el contexto de la pandemia por la covid-19. En 
este sentido, el análisis de casos de varios países ofrece un panorama amplio y general 
que revela las diferencias respecto al financiamiento del sistema educativo, las es-
tructuras gubernamentales, los desempeños educativos de la población estudiantil y, 
fundamentalmente, cómo todo eso se ve afectado por condiciones macroeconómicas 
que ubican a las naciones en posiciones distintas respecto de las posibles estrategias 
aplicables frente a los efectos de corto y mediano plazo.

De esta manera, se contextualiza como marco justificativo la observación de 
Reimers (2022) sobre elaborar un modelo conceptual que permita examinar la 
interacción Estados-actores educativos en América Latina; todo ello a partir de una 
realidad que resulta una variable de investigación ineluctable: la creciente desigualdad 
y la exclusión social que se advierte en la población mundial y más aún en esta región. 
En palabras de Reimers (2022), la pandemia solo ha exacerbado las condiciones de 
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exclusión educativa a la que se ven sometidas las poblaciones con ingresos bajos y La-
tinoamérica no está exenta de esta realidad. Más allá de las políticas gubernamentales 
que cada país ha promovido frente al contexto de la emergencia sanitaria, los datos 
revelan que las poblaciones vulnerables se han visto más severamente afectadas por 
las modificaciones en la provisión de educación: dichas circunstancias operan como 
un mecanismo de reforzamiento de las condiciones de desigualdad ya existentes; en 
este dossier se presentan análisis sobre tales realidades en Argentina, Chile, Ecuador 
y México.

Con el primer artículo, “Desigualdades en la escuela secundaria argentina: reco-
rridos escolares y proyecciones educativas”, Andrés Santos-Sharpe y Pedro Núñez 
indagan acerca de las formas de subjetivación de la desigualdad social en estudiantes 
del último año del nivel secundario en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Ar-
gentina. Los autores se enfocan en los recorridos y expectativas que las y los jóve-
nes construyen en su experiencia educativa. La propuesta metodológica combina los 
resultados de una encuesta con los testimonios obtenidos mediante grupos focales 
y entrevistas individuales, realizados a través de Zoom, Meet o WhatsApp. En sus 
hallazgos muestran cómo se expresan en la actualidad las tensiones y complejidades 
a la par de la expansión de la cobertura de la escuela secundaria y las nuevas líneas de 
diferenciación que se conforman.

En esta perspectiva, el trabajo “Educación media superior en México: abandono 
escolar y políticas públicas durante la covid-19”, de Carlos Alberto Arellano-Esparza 
y Ángeles Ortiz-Espinoza, tiene como objetivo analizar el abandono escolar en la 
educación media superior (EMS) considerando los efectos de la pandemia, así como 
las intervenciones de las políticas públicas referidas al ámbito educativo. Trabajan con 
diferentes fuentes bibliográficas, análisis de instrumentos de política pública y datos 
obtenidos de la Encuesta para la Medición del Impacto Covid-19 en la Educación 
2020. Entre los principales resultados explican que las variables económicas han sido 
las principales causas para no continuar en la EMS, además de que no existieron es-
trategias propias para ese nivel educativo a fin de desalentar el abandono escolar por 
razones vinculadas a la pandemia.

De Argentina y México se pasa a exponer un caso de Chile con el texto “Claves 
para transformar el currículo en el sistema escolar chileno tras la pandemia” de 
Alexis Moreira-Arenas, Israel Ferreira-Pinto, Jennifer Obregón-Reyes y Máximo 
Quiero-Bastías, quienes abordan las tensiones producidas en los cambios curricu-
lares del sistema educativo en el contexto de la pandemia por la covid-19. Prestan 
particular atención a los Estándares Indicativos de Desempeño vigentes en ese país. 
Como resultados presentan tres propuestas: políticas educativas orientadas a la des-
centralización curricular, desarrollo profesional en sintonía con el diseño curricular 
a nivel regional y generación de espacios de reflexión pedagógica para el personal 
directivo. 
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Nora Beatriz Gluz, Luisa Vecino y Valeria Martínez-del-Sel ponen de relieve otra 
problemática del contexto argentino en el artículo “Trabajo docente en tiempos de 
pandemia: agudización de las desigualdades e intensificación de la tarea en la provin-
cia de Buenos Aires”. Muestran las intersecciones entre las desigualdades de género, 
tecnológicas y sociosanitarias en el trabajo docente, en un escenario signado por la 
intensificación de este y la profundización de las distancias sociales. Analizan las regu-
laciones oficiales, las condiciones laborales docentes, la composición y situación so-
cial de sus hogares, los recursos tecnológicos disponibles y los soportes institucionales 
que condicionaron la tarea pedagógica, sobre la base de documentos (normativa) y 
datos estadísticos oficiales, encuestas y entrevistas abiertas a docentes de secundaria 
de cuatro municipios, que expresan la heterogeneidad sociosanitaria de la provincia. 
Concluyen que las condiciones de vida y las labores de cuidado en el hogar repre-
sentaron factores críticos durante la emergencia sanitaria; advierten sobre los límites 
de las perspectivas tecnologicistas y resaltan el valor del trabajo colectivo frente a la 
intensificación de la tarea docente. Por último, plantean algunos de los debates sobre 
política educativa que la pandemia nos dejó.

En el artículo “Madres, padres y representantes en la educación durante la pan-
demia. La dicotomía rural-urbana en Ecuador”, Juan Cárdenas-Tapia, Fernando Pe-
sántez-Avilés y Angel Torres-Toukoumidis analizan la implicación de tales actores 
en la enseñanza de estudiantes de primaria y secundaria segmentados según su zona 
geográfica (rural/urbana). A partir de metodología cuantitativa, que implicó la apli-
cación de encuestas a madres, padres y representantes legales de ambas zonas de 
Ecuador, los autores encuentran que existe un importante grado de involucramiento 
entre progenitores/as y representantes legales en el proceso de enseñanza en el con-
texto de la crisis sanitaria que incide en el aprendizaje activo.

Estas investigaciones evidencian que la crisis sanitaria provocada por la covid-19 
afectó a diferentes ámbitos de la vida social como es el caso de la educación. En dicha 
área, los debates acerca de los efectos de la pandemia en los procesos de escolaridad 
(Bordoli 2021; Martincic, Langer y Villagrán 2021; Dussel 2020; Gluz 2021; Pe-
reyra 2020; Puiggrós 2020; Ruiz 2020; Tenti Fanfani 2020) dan cuenta de la persis-
tencia y agudización de las desigualdades socioeducativas en la actualidad, a la vez 
que explican cómo los Gobiernos, las instituciones públicas y privadas, y las familias 
han gestionado la continuidad del derecho a la educación. 

En el marco de esos debates, consideramos que este dossier aporta valiosos ele-
mentos analíticos para aproximarnos a la situación actual de la educación en la región 
latinoamericana. En específico, se contribuye en el análisis de los modos de pro-
ducción, reproducción y profundización de las desigualdades socioeducativas, de las 
relaciones entre políticas públicas y abandono escolar, de la gestión curricular en el 
escenario pospandémico, así como de la intensificación de la tarea docente y el papel 
de la familia en el aprendizaje de las y los estudiantes en el marco de la pandemia.
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Resumen 
Este artículo versa sobre las formas de subjetivación de la desigualdad social en estudiantes del último año de la 
secundaria, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. Se plantea una línea teórica útil para analizar 
la desigualdad educativa y pensar su configuración en el contexto de la pandemia provocada por la covid-19. 
Con este trabajo se exploran las lógicas desde las cuales las y los jóvenes proyectan sus trayectorias educativas 
o laborales postescolares. En este sentido, se recuperan las discusiones sobre cómo caracterizar la educación 
secundaria y los procesos de socialización entre sectores similares. La propuesta principal del artículo consiste 
en retomar la siguiente pregunta: ¿cómo se sedimentó la desigualdad social en las experiencias estudiantiles? 
A partir de tal interrogante se profundiza en el análisis de los tipos de recorridos y las expectativas que las y 
los estudiantes del nivel secundario construyen en su experiencia educativa para entender el procesamiento 
subjetivo de la desigualdad. Al concluir, se muestra la expresión actual de las tensiones y complejidades a la par 
de la expansión en la cobertura de la escuela secundaria y las nuevas líneas de diferenciación que se conforman. 
Así se evidencia la importancia de prestar atención a la interrelación entre aquello que las instituciones creen 
ofrecer desde su propuesta escolar y las expectativas del alumnado acerca del futuro.

Descriptores: desigualdad social; elección profesional; estudiante de secundaria; expectativas; opciones 
educativas; sistema educativo.

Abstract                      
This article deals with the forms of subjectivation of social inequality in students in the last year of secondary 
school in the Autonomous City of Buenos Aires, Argentina. It proposes a useful theoretical line of inquiry to 
analyze educational inequality and to think about its configuration in the context of the pandemic caused by 
COVID-19. This study explores the logics through which young people project their post-school educational 
or labor trajectories. In this sense, debates are revised regarding how to characterize secondary education and 
socialization processes among similar sectors. The main objective of the article is to take up the following 
question: how did social inequality become sedimented in student experiences? Based on this question, an 
in-depth analysis is made of the types of paths and expectations that secondary school students develop during 
their educational experience in order to understand the subjective processing of inequality. In conclusion, we 
characterize the current expressions of tensions and complexities due to the expansion of secondary schooling 
and the emerging lines of differentiation that are taking shape. Thus, the importance becomes evident of paying 
attention to the interrelation between what institutions believe they offer in their educational projects and the 
students’ expectations about the future.

Keywords: social inequality; professional choice; secondary student; expectations; educational options; 
educational system.
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1. Introducción: desigualdades educativas en tiempos de pandemia

Durante el año 2020, la pandemia de la covid-19, ocasionada por el virus SARS-CoV-2, 
obligó a redefinir formas de trabajo y actividades, y visibilizó aún más las consecuencias 
derivadas de las desigualdades en el sistema educativo. Datos preliminares sobre los 
índices de acceso y de permanencia, reflejados en los anuarios estadísticos, dan cuenta 
de un incremento de aquellas dimensiones tradicionalmente analizadas en relación 
con la desigualdad en el interior del sistema. Nos referimos a las diferencias de género, 
por quintiles de ingreso, trayectoria educativa –medida en tasas de repitencia, aban-
dono y años hasta el egreso–, las brechas entre las provincias, según disponibilidad 
de infraestructura y presupuesto, los salarios docentes, así como al tipo de propuestas 
impulsadas durante la denominada continuidad educativa en los años pandémicos 
más álgidos (Ministerio de Educación 2020a; Di Piero y Chiappino 2020). Sumado 
a ello, la pandemia permitió advertir nuevas expresiones de la desigualdad como las 
estrategias pedagógicas llevadas adelante por docentes, las cuales variaron de acuerdo 
con los usos previos de las TIC, tipos de gestión de las instituciones e incluso su per-
cepción acerca del prestigio de la escuela1 donde imparten clases (Dabenigno, Freytes 
Frey y Meo 2021). 

En este artículo se exploran los imaginarios futuros de los y las estudiantes del 
nivel secundario sobre su vida postescolar y cómo manifiestan un tipo específico de 
desigualdad educativa. Los resultados son parte del Proyecto de Investigación Cientí-
fica y Tecnológica (PICT) “Tiempo de definiciones. Experiencia educativa, ciudada-
nía y cultura digital en la escuela secundaria y la educación superior”,2 investigación 
realizada durante el año 2020 con estudiantes de escuelas secundarias de la Ciudad 
de Buenos Aires, Argentina. Nos interesa, particularmente, plantear que existe una 
conexión entre el tipo de instituciones elegidas para cursar la escuela secundaria y los 
imaginarios que se construyen en torno al futuro.

La escuela secundaria atravesó en los últimos años diversos cambios que reconfi-
guraron su fisonomía. A la par de estas mutaciones el nivel concentra múltiples de-
mandas y condensa infinidad de debates. De acuerdo con el Primer Informe Regional 
“Estado de la Educación Secundaria en América Latina y el Caribe”, mientras el de-
sarrollo histórico de la escolarización primaria en América Latina mostró un patrón 
convergente desde los orígenes hacia su progresiva universalización, la trayectoria de 
la educación secundaria se caracterizó por un patrón inverso en el que, a pesar de 
su expansión, persisten dinámicas de exclusión social (Núñez y Pinkasz 2020). Una 
parte considerable de la explicación se encuentra en las distintas funciones otorgadas 

1 En este artículo se usará indistintamente el vocablo “escuela”, “colegio”, “bachiller” y “liceo”, atendiendo a las diferencias de usos y 
modismos en Latinoamérica. Sin embargo, vale considerar que el término “colegio” remite más, en Argentina, a aquellas instituciones 
que dependen de universidades y de algunos de gestión privada destinados a las élites.

2 Para conocer los resultados más extensos de este proyecto de investigación ver Núñez y Fuentes (2022).
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históricamente a cada nivel: mientras el nivel primario fue el motor de la promesa 
de igualdad, la escuela secundaria se estructuró en torno a una matriz excluyente que 
tendía a la selección de quienes se integrarían a las élites políticas y, con el tiempo, a 
la formación de maestros –fundamentalmente maestras–.

En Argentina el nivel secundario es obligatorio a partir de la sanción de la Ley 
de Educación Nacional n.º 26 206/2006. Esta ley modificó la estructura educativa 
anterior (del año 1993, con la llamada Ley Federal de Educación n.º 24 195), defi-
niendo dos esquemas de duración aún vigentes: un nivel primario de seis o siete años 
y un nivel secundario de cinco o seis años de duración,3 ambos obligatorios.4 Con 
relación a la responsabilidad de la provisión de servicios educativos, las dictaduras 
militares de 1956, de 1966, pero sobre todo la última, la de 1976-1983, transfirieron 
el nivel primario a las provincias y en 1991, con la Ley de Transferencia Educativa 
n.º 24 049, las provincias asumieron, sin el consecuente refuerzo presupuestario, la 
responsabilidad de la gestión educativa del nivel secundario y de los institutos de 
formación docente.

En cuanto a la cobertura del nivel, para el total del país se sitúa en 92 % en la 
secundaria básica mientras que disminuye a 66,3 % en la superior. El dato muestra 
que, si bien no hay diferencias en términos de organización institucional entre los 
ciclos básico (ISCED2) y orientado (ISCED3), existen disparidades en el compor-
tamiento de los indicadores: el pasaje entre años funciona en la práctica como un 
momento bisagra o turning point (Bertaux y Bertaux 1993). Si observamos otros 
indicadores, hallamos que la tasa de repitencia, en el año 2011, se situaba en 10,9 %, 
con una disminución al 9,6 % en 2014, para ubicarse en el año 2018 en el 10 %; 
por lo que no se encuentran cambios significativos (Ministerio de Educación 2020c). 
Sobre la tasa de abandono, en el mismo informe se aprecia un gradual descenso entre 
el 11,6 % en el año 2011 y 8,7 % del 2018.

Dentro de este panorama, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA) 
presenta algunas características que quisiéramos enfatizar. Todos los indicadores 
educativos son ligeramente mejores en comparación con el total del país: la tasa 
de repitencia en el nivel medio para el año 2019 era de 8,62 % mientras que a 
nivel nacional era de 9,61 %; la tasa de abandono total para toda Argentina era 
de 10,83 % y de 8,85 % para la CABA (Ministerio de Educación 2020b). Estos 
porcentajes de abandono y repitencia son más altos en las unidades educativas de 
gestión estatal que en los de gestión privada, tanto a nivel nacional como para la 
CABA.

La capital del país muestra un rasgo esencial para pensar las dinámicas que adquie-
re la desigualdad: es la jurisdicción con mayor presencia de instituciones de gestión 
3 La duración del nivel primario o secundario varía según la jurisdicción dado que es una potestad de cada provincia. Sin embargo, en 

todos los casos la educación primaria y secundaria dura 12 años en total.

4 La Ley 27 045/2014 sustituye al artículo 16 de la Ley de Educación Nacional (n.º 26 206) y establece que la obligatoriedad escolar se 
extiende desde los 4 años de edad hasta la finalización de la escolarización secundaria.
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privada, en tanto la matrícula se divide prácticamente en mitades: 49,6 % del total 
de alumnos/as asisten al sector privado. Si consideramos los datos a nivel nacional, se 
observa que la mayor cantidad de estudiantes asiste a instituciones de gestión estatal 
–el 70,4 %, porcentaje que prácticamente no ha cambiado en los últimos 10 años– 
(Ministerio de Educación 2020b). A su vez, el sector privado contiene los dos tercios 
(68,3 %) de las unidades educativas totales. Es decir, hay más escuelas privadas que 
públicas: la totalidad de las primeras es de 501 y solo 159 son del sector estatal. Ello 
le otorga un cariz particular a la ciudad dada la alta presencia de instituciones orien-
tadas a sectores medios y altos, pero también establecimientos vinculados a distintas 
religiones e incluso escuelas confesionales5 que cuentan con subsidios por parte del 
Estado. Esta situación les permite mantener el valor de la cuota lo suficientemente 
accesible como para que familias de sectores populares también opten por estas op-
ciones como fruto de una estrategia de diferenciación (Gamallo 2011).

En el artículo entendemos que analizar los tipos de instituciones y dependencias 
existentes en el país es un aspecto central para comprender las características del 
nivel y los procesos de desigualdad subyacentes, en cuanto aspecto que profundi-
za el proceso de fragmentación. Además del clivaje gestión estatal/gestión privada, 
cabe identificar otras diferencias en relación con la dependencia (municipal, pro-
vincial, universitaria), las modalidades (técnica/bachiller/comercial) y las dinámicas 

5 Denominación para referirse a aquel conjunto de escuelas cuyo elemento común es la enseñanza religiosa. En Argentina, la educación 
confesional suele ser católica y en gran parte recibe una subvención estatal. Un análisis al respecto consta en Rodríguez (2018).

Tabla 1. Principales indicadores del nivel secundario, CABA y Argentina, 2019

Indicador
Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires
Argentina 

N.º absoluto Porcentaje N.º absoluto Porcentaje

Unidades educativas (UE) públicas 159 31,74 % 9442 70,67 %

UE privadas 342 68,26 % 3918 29,33 %

UE totales 501 100,00 % 13 360 100,00 %

Matrícula en UE públicas 98 798 49,60 % 2 743 342 70,40 %

Matrícula en UE privadas 100 380 50,40 % 1 153 398 29,60 %

Matrícula total 199 178 100,00 % 3 896 740 100,00 %

Repitencia en UE públicas 12 510 12,66 % 335 137 12,22 %

Repitencia en UE privadas 3138 3,13 % 42 856 3,72 %

Repitencia en UE total 15 648 7,86 % 377 993 9,70 %

Abandono en UE públicas 11 418 11,56 % 324 890 11,86 %

Abandono en UE privadas 5176 5,16 % 76 048 6,74 %

Abandono en UE total 16 594 8,33 % 400 938 10,37 %

Elaboración propia a partir de las bases de datos 2 y 3 del Anuario Estadístico Educativo 2019 (Ministerio de Educación 2020b). 
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institucionales históricas. En los últimos años, la oferta escolar tendió a ampliarse y 
diversificarse, proceso que redunda en la conformación de distintos modelos institu-
cionales o tipos de oferta institucional según dónde situemos el énfasis. Frente a este 
escenario, dicha configuración es internalizada de manera diferente por los sujetos 
y sus familias, quienes ponen en juego sus representaciones e imaginarios sobre las 
implicancias del hecho de estudiar en uno u otro establecimiento. 

Esto último se observa tanto en establecimientos de gestión privada como estatal. 
En este subsistema, ocurre particularmente en instituciones históricas –como los co-
legios dependientes de las universidades nacionales– que cuentan con exámenes que 
regulan el ingreso y se caracterizan por una propuesta escolar vinculada a la adquisi-
ción de saberes orientados a la continuidad de estudios superiores, pero también cobra 
importancia en varias instituciones bachiller6 de la modalidad artística o intensificada 
en idiomas. Si bien el sistema de distribución de vacantes vigente en la CABA –de 
elección múltiple de escuelas– centraliza el proceso de inscripción en una plataforma 
en línea, con el objetivo declarado de distribuir las vacantes con mayor transparencia, 
en muchos casos se mantienen diferencias en el mecanismo de ordenamiento en 
virtud de la modalidad. Tal es el caso de las instituciones con orientación artística 
y las Escuelas Normales de Lenguas Vivas con intensificación en la enseñanza de 
idiomas extranjeros que toman pruebas de aptitud a quienes quieren ingresar desde 
otros establecimientos. A su vez, la CABA creó, en distintos momentos, institucio-
nes que propiciaron modificaciones al formato escolar y una propuesta escolar con 
énfasis en los vínculos y cercanía con el estudiantado, un ejemplo es la ENEM (Es-
cuela Municipal de Educación Media), fundada a principios de los años 90 del siglo 
XX. Como se puede observar, las políticas locales se centraron en facilitar el acceso y la 
permanencia, en el marco de un proceso de diferenciación de la oferta.

Estas transformaciones históricas recientes tuvieron una enorme incidencia en la 
configuración del nivel secundario. Más allá del marco legislativo y la implementa-
ción de políticas educativas de diferente tenor, a nivel micro muchas instituciones 
educativas se posicionan como establecimientos para determinado tipo de jóvenes. 
En un clásico trabajo, Braslavsky ([1985] 2019) aludía a la conformación de distintos 
circuitos para referirse al “agrupamiento de instituciones de un mismo nivel del siste-
ma educativo que tienen características similares” (43). La autora señalaba que si las 
posibilidades de pasar de un circuito a otro son bajas o nulas y la selectividad social 
de la población reclutada muy alta, nos encontrábamos frente a distintos segmentos 
dentro de un mismo sistema. 

Nuestra hipótesis es que en un escenario de dispersión y fragmentación, las dis-
tintas comunidades educativas existentes en cada tipo de oferta institucional fun-
cionan como líneas de división que se plasman en desigualdades. Al incrementarse 

6 En la CABA existen tres modalidades en el nivel secundario: bachiller, comercial y técnica, pero la oferta de bachiller es la más 
extendida.
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la diferenciación horizontal en el nivel secundario entre establecimientos que ofrecen 
condiciones muy diferentes para aprender, se profundizan los procesos que Braslavsky 
([1985] 2019) había analizado. Aun cuando ante el mayor número de establecimien-
tos y la diversidad de propuestas parecieran incrementarse las posibilidades de elegir a 
qué escuela asistir –aspecto más constatable en algunos sectores–, dichas oportunidades 
se encuentran desigualmente distribuidas entre quienes pueden optar entre distintas 
alternativas y quienes solo pueden elegir entre aquellas más cercanas, por descarte o se-
gunda opción; incluso a veces cuentan con información imperfecta (Núñez y Litichever 
2015). Esto puede deberse, por un lado, a las diferencias de recursos, y, por otro, a las 
expectativas entre lo deseado y lo posible, pues se erigen fronteras simbólicas que trazan 
diferentes destinos.7 

Como ya mencionamos, un elemento que impacta en las características del nivel 
en la CABA es la importancia de los establecimientos de gestión privada. Esto se debe 
a la presencia histórica de un conjunto de instituciones tradicionales, particularmen-
te vinculadas a la Iglesia católica, así como al surgimiento de propuestas específicas 
destinadas a los sectores medios y altos. Este aspecto fue señalado por la literatura 
en la cual se describe el desarrollo histórico de la gestión privada y su autonomía 
(Morduchowicz 2001). Más recientemente, Moschetti y Snaider (2019) enfatizan 
en la exacerbación de procesos de segregación educativa pues encuentran que las 
escuelas privadas subvencionadas llevan adelante una selección de su matrícula a tra-
vés de pruebas aptitudinales y entrevistas. Esto implica pensar un fenómeno que se 
vincula a la segregación residencial, la competencia entre escuelas y la presencia de 
mecanismos de selección y discriminación en determinadas instituciones (Murillo y 
Duk 2016).

De esta forma, la expansión de la escuela secundaria argentina acontece en dife-
rentes etapas de incorporación y expulsión, así como de creación de nuevas institu-
ciones (tanto de modalidades como de formatos) que funcionan como receptoras 
de aquellos estudiantes con trayectorias intermitentes. En otros casos, se trata de la 
conformación de circuitos en el interior de la misma institución (de acuerdo con 
el turno –la mañana, tarde o noche– o más recientemente en el caso de escuelas 
normales entre la división bilingüe y las que no) o de la intención de algunas ins-
tituciones de impulsar un sentido de pertenencia. 

A la par de la masificación, el sistema educativo profundizó los procesos de frag-
mentación que habían señalado Kessler (2002) y Tiramonti (2004) a comienzos del 
milenio. Los hallazgos de Kessler (2002) muestran que las experiencias juveniles en 
la escuela secundaria tenían lugar en un escenario que combinaba el aumento de la 
cobertura del nivel secundario con un sistema educativo caracterizado por su frag-
mentación, por lo que muchos jóvenes atravesaban “una experiencia educativa de 

7 En el caso de la escuela secundaria esto implica la puesta en práctica de estrategias para acceder a escuelas céntricas o en otras localidades 
que suelen ser mejor consideradas (Veleda 2007) o por el tipo de formación –moral, religiosa u otra– que se imparte (Gessaghi 2016).
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baja intensidad”. De esta forma, la “experiencia escolar fragmentada” se expresa cuando 
la segmentación educativa, que identificó Braslavsky ([1985] 2019) en la década de los 
80, se ha sedimentado en experiencias particulares. Según Kessler (2002), se naturali-
zan en el habla cotidiana discursos dicotómicos como los que asocian a la educación 
pública con menor calidad y a la privada con una mayor, lo cual supondría establecer 
una relación de causalidad entre clase y capital cultural a partir del déficit compensador 
del Estado (con ello se ignora la heterogeneidad de situaciones existentes tanto en la 
oferta de la gestión estatal como en la privada y la diversidad de públicos que reciben). 

En la actualidad estos procesos se complementan con una segmentación horizon-
tal en el interior de cada estrato social. Es decir, la segmentación no se da solo en el 
plano material de alcanzar a una educación de calidad, sino que la heterogeneidad de 
la oferta lleva a que cada colegio aparezca como un espacio autorregulado con pautas 
de formación y de convivencia muy disímiles entre sí. Frente a este escenario, Tira-
monti (2004) coincide con Kessler (2002) respecto del contexto de desinstituciona-
lización y fragmentación del sistema educativo, pero complementa el análisis dando 
cuenta de una confluencia de estrategias familiares e institucionales que permiten 
observar nuevas líneas de fragmentación según el tipo de trabajo al que se aspira y a 
la forma en que el alumnado se articula con el espacio globalizado. 

El concepto de fragmentación se complejiza ya que termina aludiendo a “la exis-
tencia de mundos culturales distantes cuyos contenidos solo admiten la contras-
tación, pero no la comparación, y mucho menos su ordenamiento en una escala 
jerárquica” (Tiramonti 2004, 29). Otros autores, como Gentili (2011), refirieron 
posteriormente al reforzamiento de estas dinámicas diferenciadoras en cuanto proce-
sos de “exclusión incluyente”: todos pueden tener acceso al sistema escolar, siempre 
que no se cuestione la existencia de redes educacionales estructuralmente diferencia-
das y segmentadas. Por lo tanto, en la Argentina la fragmentación del nivel secunda-
rio implica una expansión de la cobertura del nivel a través de inclusiones desiguales 
(Saraví 2015). 

En definitiva, los procesos de segmentación, primero, y posteriormente los de 
fragmentación, implicaron, e implican, nuevas dinámicas de desigualdad. Tal como 
constataron Núñez y Pinkasz (2020), el incremento de la cobertura del nivel medio y 
la consecuente democratización del acceso no siempre se tradujo en la conformación 
de las experiencias escolares esperadas puesto que el proceso de expansión de la ma-
trícula no implicó necesariamente la reducción de brechas de desigualdad. 

Ahora bien, al explorar en las desigualdades hay que considerar el análisis de dis-
tintas esferas y sus interrelaciones. Esto lleva a contemplar las desigualdades más 
clásicas (clase, género, etnia), considerando además que la historia de la región mues-
tra la presencia de una desigualdad durable en el tiempo (Tilly 2000) que afecta a 
individuos por el hecho de pertenecer a dichas categorías, junto con aquellas intraca-
tegoriales (Fitoussi y Rosanvallon 1997). 
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Considerando estos aportes previos, en el artículo partimos de la idea de que hay 
una experiencia escolar fragmentada arraigada que se puede visibilizar en distintas 
instancias de las trayectorias escolares. A la vez que la oferta escolar tendió a ampliarse 
comenzaron a cobrar importancia cuestiones como “el merecimiento” –quién merece 
estar en la escuela– (Chaves, Fuentes y Vecino 2017) o el tipo de institución donde 
se estudia (Benza 2016), no solo el hecho de contar con el título. En el marco de 
la pandemia por la covid-19, estos fenómenos posiblemente se profundicen, por lo 
que las expectativas de continuidad educativa o profesionales de jóvenes del último 
año de la secundaria expresan formas diferenciadas de desigualdad social. En un año 
en el que el acceso a la educación fue inequitativo según sectores sociales (urbanos/
rurales, por la clase social, por las posibilidades de acceso a internet, etc.), sumado al 
aumento del desempleo y la caída de los ingresos, sobre todo en sectores más bajos, 
la incertidumbre respecto del propio futuro cobra preponderancia como un bien 
desigualmente distribuido. 

2. Material y metodología 

El equipo de investigación del que formamos parte había planificado el trabajo de 
campo para 2020. Ese segundo año de desarrollo del Proyecto PICT 2017-1155 
“Tiempo de definiciones. Experiencia educativa, ciudadanía y cultura digital en la 
escuela secundaria y la educación superior” implicó un rediseño de la metodología 
de investigación producto de las consecuencias derivadas de la pandemia por la co-
vid-19. El nuevo escenario nos obligó a aplicar otras técnicas de investigación, revisar 
lo planificado, repensar perspectivas y modos de indagación. 

En ese marco diseñamos una encuesta y realizamos grupos focales y entrevistas indi-
viduales, en la mayoría de los casos a través de las plataformas Zoom o Meet, pero tam-
bién recurrimos a herramientas como WhatsApp. La encuesta fue aplicada a través de un 
formulario de Google y respondida por 626 jóvenes de entre 15 y 18 años que cursan el 
último ciclo del nivel secundario (cuarto, quinto o sexto año de acuerdo con la institu-
ción y modalidad). En un primer momento la circulamos con contactos más cercanos 
(colegas, docentes y directivos conocidos, centros de estudiantes) para, en un segundo 
momento, intentar focalizar en algunas instituciones que tenían menos respuestas. De 
esta forma, funcionó como bola de nieve a partir de contactos y amistades para luego 
configurar la muestra ajustada (Flick 2007) en donde se buscó agrupar por sectores 
socioeconómicos y se alcanzó un 25 % de estudiantes que percibían al momento de la 
encuesta algún tipo de prestación económica en forma de planes sociales. La encuesta se 
completó durante los meses de junio y julio, a mitad del año escolar en Argentina.

Una gran parte de quienes la respondieron fueron posteriormente contactados 
para participar de grupos focales y entrevistas individuales. En este caso se consideró 
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como unidad de análisis la experiencia de estudiantes del último año de escuelas 
secundarias en instituciones seleccionadas de acuerdo con el tipo de oferta. A partir 
de los aportes y consideraciones planteados en informes e investigaciones previas, así 
como en los datos preliminares de la encuesta se conformó una muestra intencional 
no probabilística, priorizando como criterio de selección para la conformación de 
los grupos focales el tipo de oferta. Se conformó una muestra por cuotas (Baranger 
1999) en tanto se buscó garantizar la selección de elementos –jóvenes estudiantes– que 
conforman las características reconocibles del nivel secundario, es decir, los criterios 
ya enunciados de modalidad, tipo de gestión (pública/privada; laica/confesional), lo-
calización y los tipos institucionales predefinidos. Estos tipos institucionales fueron: 
escuelas de circuitos (élite e instituciones dependientes de la universidad), escuelas 
de gestión privada confesionales, escuelas técnicas y escuelas bachiller común. Los 
grupos focales fueron organizados de manera homogénea según las características 
de sus integrantes (de acuerdo con escuelas de un tipo de oferta institucional), de 
modo que sus opiniones, ideas y representaciones puedan interpretarse como pre-
sentes en ese segmento poblacional (Archenti 2007). En total realizamos seis gru-
pos focales, considerando experiencias particulares en relación con la convivencia 
escolar y la participación en sus instituciones (dos de esos grupos estaban confor-
mados por estudiantes que participaban activamente de los centros de estudiantes 
de sus escuelas).

Finalmente, las entrevistas individuales fueron realizadas a 13 estudiantes: siete 
mujeres y seis varones, todos del último año del secundario, aplicadas entre los meses 
de septiembre y noviembre; se usaron seudónimos en los testimonios citados en este 
artículo, con el fin de proteger la identidad de las y los informantes. El objetivo fue 
cubrir una diversidad de experiencias educativas en función del tipo de escuela: priva-
da/pública, confesional/laica, normal/técnica/preuniversitaria. Metodológicamente, 
el acceso a la experiencia de los sujetos se realizó por medio de un análisis biográfico 
en su modalidad de relatos de vida (Bertaux 1999), lo cual implica considerar modos 
en que los sujetos significan lo que les sucede en el mundo, en relación con los signi-
ficados que ellos expresan.

3. Análisis y resultados

Existen distintas maneras para examinar cómo se expresa la desigualdad educativa. 
Por ejemplo, uno de los puntos sustanciales de la trayectoria escolar posterior es 
su reverso: el punto inicial de elección de la escuela. Estas decisiones no son en-
teramente individuales o familiares, sino que las tendencias del sistema contribu-
yen a configurar un mosaico de alternativas que luego los sujetos pueden percibir 
como más cercano o alejado a sus intereses y que conforman dimensiones analíticas 
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asociadas a condicionantes de género, nivel socioeconómico o de institución de 
procedencia. Investigaciones sobre las estrategias de elección del secundario (Na-
radowski y Gotteau 2017; Moschetti y Snaider 2019) dieron cuenta de cómo las 
expectativas también están condicionadas por los imaginarios existentes en torno 
a su propia posibilidad de adscripción en determinada institución. Esta dimensión 
analítica puede ser retomada para pensar las expectativas del estudiantado respecto 
del propio futuro, resignificado en términos de posibilidades concretas (cercanía, 
posibilidad de trasladarse, capitales culturales necesarios, cosmovisión acerca de su 
adaptabilidad a los requisitos de determinada institución, orientación, recursos en 
tiempo y económicos, entre otros), en torno a si se perciben como capaces o no de 
estudiar en un establecimiento en particular y mediado por la coyuntura.

Con estos antecedentes como base se realizó la investigación. Una primera apro-
ximación, a partir de la encuesta suministrada a 626 estudiantes del último año del 
secundario de la CABA, permite destacar los siguientes datos que se refieren a las 
características de las personas encuestadas: 431 (68,8 %) de quienes respondieron 
se identificaron como mujeres, 184 (29,4 %) como varones y 11 (1,8 %) con otros 
géneros. Del total, 257 (41,1 %) asistían al momento de la encuesta a una escuela 
de gestión privada y 369 (58,9 %) a una de gestión pública. Con relación al máximo 
nivel de instrucción alcanzado por la madre o tutora, 28 (4,5 %) mencionaron que 
finalizó únicamente la primaria; 117 (18,7 %), la secundaria, 94 (15,0 %) que realizó 
estudios terciarios y 363 (58,0 %) que finalizó estudios universitarios, 24 (3,8 %) 
desconocían el grado de instrucción de su madre o tutora. Finalmente, destacamos 
que 158 (25,2 %) personas encuestadas percibían algún tipo de prestación económi-
ca por parte del Estado.

Esta muestra de personas encuestadas, si bien no se corresponde en términos 
proporcionales con las mismas variables del universo de estudiantes de la CABA, 
permitía tener acceso a una heterogeneidad de estudiantes que incluían a personas 
que viven en barrios de distintos estratos sociales y con diversas condiciones habita-
cionales: desde quienes tenían casa propia hasta quienes alquilaban una pieza en un 
hotel familiar. Sin embargo, a pesar de dicha heterogeneidad, solo tres estudiantes 
(0,45 %) respondieron que no querían seguir estudiando después del secundario. 

Este primer acercamiento coincide con investigaciones previas en las que se sostie-
ne que una parte significativa de la población joven tiene un proyecto de continuidad 
de los estudios. Este mandato por perfeccionarse se encuentra asociado en el imagina-
rio juvenil a las exigencias constantes que impone el mercado de trabajo para acceder 
a empleos de calidad (Jacinto 2016; Busso y Pérez 2015). Se puede afirmar que la 
obtención de credenciales educativas como estrategia de ascenso social sigue presente 
en las percepciones de actores de todos los sectores sociales (Kessler 2014; García de 
Fanelli 2014). Sin embargo, el acercamiento cualitativo, a partir de entrevistas y gru-
pos focales, dio cuenta de que las apuestas difieren en los distintos sectores sociales y, 
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por lo tanto, también cambian las expectativas sobre todo en lo que se refiere al tipo 
de carrera y a la institución en la que aspiran estudiar.

A modo de ejemplo, comparemos los relatos de una estudiante de un colegio 
privado laico de sectores altos con el de otra de un colegio secundario público pre-
universitario. Se trata de instituciones que se asemejan en cuanto a integrar el tipo 
de establecimientos de circuitos específicos que comparten ciertas expectativas más 
allá de las diferencias entre ellas.

Mi mamá es diseñadora. Yo quiero ser diseñadora también como ella. Quiero estudiar 
diseño de indumentaria. Yo estudio francés, aparte del colegio, extracurricular porque 
quiero estudiar en Francia […], simplemente porque soy muy ambiciosa y me gusta 
cambiar mucho de ambiente y esas cosas […]. No sé, me gustaría irme afuera, pero 
para conocer, me parece divertido y lo tengo re pensado (entrevista a Rocío, escuela 
privada laica, 19 de noviembre de 2020).

En este primer caso, una estudiante del último año de una escuela privada laica, sin 
subsidios por parte del Estado y con padres profesionales, cuenta que tiene decidida 
la carrera en la que aspira estudiar y también que la quiere realizar en Francia. Similar 
es el caso de una estudiante de un colegio público dependiente de una universidad 
nacional, también con padres profesionales:

Quiero ir a la universidad. Estoy aplicando en universidades afuera. Mi plan sería ir a 
una universidad de afuera, en EE. UU. En realidad, una parte de lo que me gusta de ir 
a una universidad de afuera es que quiero estudiar más de una cosa, no quiero hacer una 
carrera necesariamente de inmediato, y eso es algo que se puede hacer en algunos países 
(entrevista a Lucía, escuela pública dependiente de la UBA, 7 de noviembre de 2020).

Más allá de que son pocos los casos de estudiantes que tomaron la decisión de con-
tinuar sus estudios en otros países (siempre en Europa o EE. UU.), lo que se observa 
en común entre los estudiantes entrevistados que transitaron sus estudios secundarios 
en colegios de circuitos diferenciados –instituciones de gestión privada de cuota de 
valores altos y aquellos secundarios gestionados por universidades nacionales8– es 
que tienen un conocimiento mayor acerca de la diversidad de carreras existentes en la 
oferta universitaria y otro horizonte de expectativas (Koselleck 1993) que incluye una 
perspectiva más global respecto del sistema de educación superior.

Comparado a los estudiantes provenientes de sectores populares, con padres no 
profesionales o de bachilleres comunes, se observan grandes diferencias. En esos ca-
sos, más allá de que el deseo de continuidad de los estudios como un mecanismo de 
8 Más allá de su formación de tipo laica/religiosa, pública/privada, bachiller/preuniversitaria, estas escuelas tienen en común que apues-

tan a la formación de estudiantes para ocupar posiciones de privilegio. Como remarcan Ziegler, Gessaghi y Fuentes (2018), entre 
otras investigaciones sobre educación de las élites, “pasan por sus aulas quienes pertenecen o buscan afianzarse entre los grupos más 
aventajados económica, social y culturalmente” (2018, 44).
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ascenso social está presente, sus elecciones parecen definidas a partir de sus experien-
cias, caracterizadas por una menor circulación de información acerca de las institu-
ciones, carreras u opciones. 

En esos casos, se observó una mayor preponderancia en la elección de carreras 
profesionales más conocidas socialmente (Abogacía, Medicina, Idiomas) o profeso-
rados. También manejan como opción a instituciones de educación superior no uni-
versitarias, que suelen ofrecer carreras más cortas, formación de profesores o técnicos. 
Así se percibe en las siguientes palabras de una estudiante de escuela pública del tipo 
bachiller:

Lo que yo quiero […] es ser docente de Historia, entonces yo sabía perfectamente que, 
no sé, polinomios y la función cuadrática no me iba a servir un montón si yo quería 
ser docente de Historia de primer año. 
¿Y dónde estudiarías?
En el Joaquín V. González.9 Así que nada, me veo en esa: quiero ser docente y me 
gustaría ser parte del sistema educativo hasta que me jubile básicamente. Eso es lo que 
me gusta.
¿Por qué el Joaquín y no otro lugar? O no sé, ¿por qué no una licenciatura?
El Joaquín primero porque me queda cerca de mi casa, entonces de repente me con-
viene y porque quiero estudiar en un profesorado formal. […] Podría estudiar His-
toria en la UBA, pero la verdad es que se dificulta así por el tema de que es más larga 
la carrera (Grupo focal a estudiantes de escuela pública bachiller, extracto de la con-
versación con Camila, estudiante en el barrio de Balvanera, 22 de octubre de 2020).

Un estudiante de una escuela pública bachiller de Boedo (barrio de sectores medios 
y populares al sur de la Ciudad de Buenos Aires) mencionó que al principio de la 
secundaria pensó en Abogacía, “principalmente porque me gustaba cómo transmi-
tía el profe de esa materia, pero después me enteré de todo lo que había que estu-
diar y lo dejé” (entrevista a Agustín, escuela pública bachiller, 9 de septiembre de 
2020). En un momento posterior de la misma entrevista, relata que la pareja actual 
de su tío empezó Abogacía y la abandonó; esta persona le transmitió al entrevistado 
que, según su experiencia, se trataba de una carrera muy difícil, lo cual lo desin-
centivó a seguirla. En los dos casos aludidos, se observan elecciones de estrategias 
mediadas por una autopercepción de imposibilidad. En relación con el último 
testimonio, hay que agregar que por sugerencia también de su tío se decantó por el 
profesorado de Inglés, aunque también considera la posibilidad de trabajar el pri-
mer año posterior a la finalización del secundario dado que la situación económica 
tal vez así lo exija.

9 El Instituto Superior del Profesorado Dr. Joaquín V. González es un instituto de educación superior público de la ciudad de Buenos 
Aires fundado en 1904 que forma específicamente profesores de nivel secundario (recordemos que la formación docente en Argentina 
acontece en un subsistema de educación superior diferente al universitario).
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Más allá del caso particular, observamos entre las personas entrevistadas lo siguiente: 
durante el año 2020 (signado por la pandemia), las fuentes principales de información 
sobre las carreras fueron familiares cercanos o referentes (como el caso del tío, o el caso 
del dirigente del grupo Scout que aparece más adelante); las búsquedas en internet para 
los sectores sociales bajos quedan muy relegadas debido a las dificultades para orientar 
dichas exploraciones. Esto se observa, por ejemplo, en saber qué palabras clave usar o 
cómo seleccionar a partir de las múltiples opciones que ofrecen los buscadores (algunas 
de las personas entrevistadas mencionaron que entre las primeras opciones en su bús-
queda de instituciones le aparecían universidades del exterior o privadas).

Los relatos de experiencias de personas cercanas (como el caso de la pareja del 
tío) tienen un peso significativo en la toma de decisiones entre quienes provienen 
de sectores populares. Docentes y la escuela históricamente cumplían un rol central 
en la toma de decisiones, aunque mermó durante la pandemia porque el pedido de 
información se solía realizar fuera del horario de clase (en el recreo, en los pasillos, a la 
salida del colegio, etc.). Finalmente, es central en la toma de decisiones la perspectiva 
sobre si van a tener que trabajar y estudiar al mismo tiempo y, en caso de que quieran 
o deban hacerlo, si va a ser un trabajo de tiempo parcial o completo. 

En relación con este último punto, otra estudiante de escuela pública bachiller, 
ubicada en el Bajo Flores (barrio de sectores populares al sur de la Ciudad de Buenos 
Aires) indicó que estima que va a tener que “trabajar y estudiar al mismo tiempo”, 
pero tiene dudas al respecto considerando la experiencia de su hermano, quien “le 
pasó que no llegaba con los tiempos, le cambiaron el horario (del trabajo) y tuvo que 
dejar (la universidad)” (entrevista a Candela, escuela pública bachiller, 30 de septiem-
bre de 2020). Nuevamente observamos acá el peso de la transmisión de experiencias 
de referentes o familiares cercanos. 

Dicha estudiante aspira a iniciar la carrera de Medicina, y se empezó a interesar 
por ello cuando acompañó a su hermana mayor durante un embarazo problemático. 
En su relato se observa que el conocimiento respecto de la existencia de determi-
nadas carreras y la percepción de posibilidad se encuentra estrechamente asociada 
con la experiencia cotidiana de estudiantes o sus referentes, y menos con fuentes de 
información alternas. A mediados del último año del secundario, cuando se realizó la 
entrevista, todavía no estaba segura de la institución a la que le gustaría asistir, pero 
señala que el delegado del grupo Scout donde participa le recomendó la Universidad 
de Buenos Aires. Ello da cuenta de otro aspecto importante en torno a la circulación 
de la información sobre la educación superior entre la juventud: normalmente las fa-
milias cuentan con información incompleta o parcial y recurren a referentes barriales, 
docentes o a internet con criterios de búsqueda desordenados –incluso la indagación 
a veces se ve limitada por la deficiente o inexistente conexión a la red de redes–.

Este último aspecto se vio fuertemente afectado durante la pandemia: al restringirse 
el contacto cotidiano con docentes o referentes barriales producto de la cuarentena, se 
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cortaron también dos de las fuentes principales y sistemáticas de información sobre 
la oferta de educación superior. Esto pone en valor a la trasmisión de las experiencias 
escolares. En definitiva, el análisis preliminar muestra que en las elecciones de carreras 
e instituciones tienden a tener un mayor peso la pertenencia a establecimientos con 
propuestas formativas que apuntan a captar públicos de sectores socioeconómicos y ca-
pitales culturales similares, mientras que inciden menos otras variables como el género 
o la condición de actividad de la familia.

4. Conclusiones

En este artículo se analizaron las dinámicas de la desigualdad educativa priori-
zando un eje que enfatiza en las dimensiones simbólicas que inciden en el tipo de 
itinerario que las y los jóvenes pueden construir. De esta manera, inscribimos la 
investigación que lo sustenta en la línea de indagación que, además de considerar 
los aspectos macro, explora las interrelaciones entre las experiencias cotidianas y las 
posibilidades de continuidad educativa y laboral, desplegando caminos divergentes 
y desiguales. 

Una manera de analizar las desigualdades educativas sería estudiar los límites en 
el acceso tanto por los procesos de selección más abierta o encubierta por parte de 
las instituciones (Murillo y Duk 2016; Di Piero 2018) como por la superposición 
de desigualdades educativas y de acceso a infraestructura y servicios, profundizados 
durante la pandemia (Ahumada 2021; Benza y Kessler 2021; Murillo 2021). Otra 
posibilidad es el camino inverso que aquí tomamos: sus elecciones hacia el final de 
las trayectorias escolares. Como se mencionó al inicio, los estudios sobre desigual-
dad tendieron a centrar su mirada en el acceso al nivel secundario o al ingreso a la 
universidad para dar cuenta de la diferencia según sector social, género, raza y otros 
indicadores. Sin embargo, en este artículo se ofreció información nueva para pensar 
cómo se fue sedimentando la desigualdad en los propios sujetos al cursar por una 
experiencia escolar que ellos mismos reconocen como desigual. 

En el ámbito educativo también resulta factible observar la persistencia y el agra-
vamiento de un patrón distribucionista de carácter segmentado de manera concomi-
tante a la expansión del nivel. Estas características de la oferta escolar contribuyen a 
la conformación de diferentes imaginarios alrededor de su experiencia educativa, las 
implicancias de estudiar en determinado tipo de institución y las expectativas sobre 
su formación. 

En el presente artículo recuperamos una línea de investigación que presta aten-
ción a la mutua interacción entre la oferta institucional y las búsquedas que realizan 
familias y estudiantes. El análisis a partir de los tipos de oferta institucional aporta 
cierta evidencia concluyente acerca de la interacción entre la propuesta escolar que 
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expresan y las características de los sujetos –y su familia, por lo general muy presente 
en la decisión–. Como consecuencia, las experiencias escolares tienden a ser similares 
entre jóvenes que estudian en establecimientos con propuestas que se asemejan, y son 
menos claras las diferencias en términos de género, actividad familiar u otro tipo de 
indicador socioeconómico. 

A simple vista es factible señalar que hay desigualdades que los sujetos reconocen 
en parte (Salti et al. 2022) y que proyectan en relación con la posibilidad de continuar 
los estudios, particularmente en la percepción en cuanto a la calidad de la educación 
recibida y las oportunidades a futuro asociadas a esta última. Las desigualdades ge-
neradas por la falta o insuficiencia de redes sociales vinculadas con niveles educativos 
superiores destacan como una dimensión gravemente acrecentada por el aislamiento 
social producto de la pandemia por la covid-19, pero poco analizada en relación con 
esta. La pérdida del vínculo cotidiano con docentes o personal educativo (en muchos 
casos, las únicas personas que conocían que habían alcanzado niveles de educación 
superior), o el sostenimiento de ese vínculo únicamente a través de herramientas 
digitales, donde la interacción (y sus tiempos) está mucho más normada, hizo que se 
pierdan los espacios y momentos informales para el intercambio de información so-
bre elecciones de carreras que, en sectores populares, eran espacios centrales (Núñez, 
Santos Sharpe y Dallaglio 2022). 

En definitiva, en el artículo se esboza una perspectiva útil para considerar la 
complejidad que adquieren las dinámicas de desigualdad en las sociedades con-
temporáneas, más aún en tiempos de pandemia. En un contexto de crecientes 
dificultades socioeconómicas para sostener los procesos educativos, las y los jóvenes 
transitan cual timoneles en un mar de incertidumbres. Los recursos con los que 
cada uno cuenta dependen, cada vez, de la mutua interrelación entre aquello que 
las instituciones creen ofrecer desde su propuesta escolar y sus expectativas acerca 
del futuro.

Apoyos

Este artículo es parte del Proyecto de Investigación Científica y Tecnológica (PICT) 
“Tiempo de definiciones. Experiencia educativa, ciudadanía y cultura digital en la 
escuela secundaria y la educación superior”, el cual se llevó a cabo gracias al finan-
ciamiento de la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo 
Tecnológico y la Innovación de Argentina. 
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Resumen 
La educación media superior es el nivel educativo con la mayor tasa de abandono escolar en México. Esta 
situación había presentado un decrecimiento constante hasta antes del ciclo escolar 2020-2021, período en 
el que comenzaron a manifestarse los efectos de la pandemia por la covid-19. En este artículo se expone un 
análisis exploratorio sobre el abandono escolar de este nivel en México considerando los efectos de la pandemia 
y las intervenciones mediante las políticas públicas que intentan desalentarlo. Una parte fundamental del 
texto se dedica a caracterizar el fenómeno en función de la multicausalidad identificada en la literatura, 
los efectos mediadores, así como las principales vías de atención al problema a través de instrumentos de 
política pública que sirvan como marco de análisis. En cuanto al diseño metodológico, con datos obtenidos 
de diversas fuentes, incluyendo la Encuesta para la Medición del Impacto COVID-19 en la Educación 
2020, se presentan estadísticas descriptivas que permiten elaborar la interpretación de los hallazgos sobre la 
discontinuidad escolar pre y pospandemia. Entre los principales resultados encontramos que las cuestiones 
económicas han sido la principal causa para no continuar en la educación media superior, además de que 
no existieron estrategias propias para este nivel educativo a fin de desalentar el abandono escolar por razones 
vinculadas a los efectos de la covid-19.

Descriptores: abandono escolar; covid-19; discontinuidad; educación media superior; política educacional; 
política pública.

Abstract                      
Upper secondary education is the educational level with the highest dropout rate in Mexico. This situation 
had shown a steady decrease until before the 2020-2021 school year, when the effects of the COVID-19 
pandemic began to manifest themselves. This article presents an exploratory analysis of school dropout at 
this level in Mexico, considering the effects of the pandemic and interventions through public policies that 
attempt to discourage it. A large part of the text is devoted to characterizing this phenomenon in terms of 
the multicausality identified in the literature, mediating effects, and the main ways of addressing the problem 
through public policy instruments that serve as a framework for analysis. Regarding methodological design, 
with data obtained from various sources, including the Survey for the Measurement of the COVID-19 Impact on 
Education 2020, descriptive statistics are presented that allow us to elaborate the interpretation of the findings 
on pre- and post-pandemic discontinuity in schooling. Among the main results, we find that economic issues 
have been the main cause for not continuing in upper secondary education, in addition to the fact that there 
were no strategies at this particular educational level to discourage COVID-related school dropout.

Keywords: school dropout; COVID-19; discontinuity; upper secondary education; educational policy; 
public policy.
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1. Introducción

La educación media superior (EMS) ha sido el nivel con mayor tasa de abandono 
escolar en México. No obstante, ha mantenido un decrecimiento estable pasando 
de 15,2 % en el ciclo 2016-2017 a 10,3 % en el ciclo 2019-2020. A diferencia del 
resto de niveles educativos, esta tendencia decreciente se interrumpe en 2020-2021, 
cuando la tasa de abandono escolar en EMS subió 0,5 % (Secretaría de Educación 
Pública [SEP] 2021). En el presente artículo se realiza un análisis exploratorio acerca 
del abandono escolar en la EMS en México, sus causas y los tipos de intervención 
gubernamental que se han utilizado para disminuir este problema. Asimismo, se ex-
pone la influencia de la pandemia por covid-19 sobre el abandono escolar en la EMS 
y las estrategias que utilizó el Gobierno federal para disminuir las implicaciones de la 
primera en el desempeño escolar.

A fin de cumplir los objetivos propuestos, se caracterizó el fenómeno del abandono 
en EMS en función de la multicausalidad identificada en la literatura internacional; 
se identificaron las principales vías de atención al problema a través de instrumentos 
de política pública que sirva como marco de análisis del problema y de los referidos 
instrumentos y su ejecución. De acuerdo con las nociones de teoría de programa1 
(Rossi, Lipsey y Henry 2019), se presenta una relación esquemática que contempla 
las relaciones causales que subyacen al fenómeno del abandono, así como las avenidas 
por las cuales se intenta atajarlo y los efectos esperados en cada uno de los casos.

Además de la revisión bibliográfica, se realizó un análisis documental de diferen-
tes recursos, incluidos los reportes de la Secretaría de Educación Pública (SEP) que 
exponen los principales indicadores del sistema educativo mexicano. También fueron 
estudiadas las publicaciones del ya inexistente Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación (INEE) en las que se puntualizan los programas de política para 
disminuir el abandono en EMS. Por su parte, los datos concernientes a la afectación 
de la covid-19 en el ámbito educativo se basan en la Encuesta para la Medición del 
Impacto COVID-19 en la Educación 2020 (ECOVID-ED).

El texto se divide en cuatro partes. Primero aparecen las precisiones conceptuales 
para entender el fenómeno del abandono escolar. Enseguida se caracteriza la situa-
ción del fenómeno en la EMS en México y las intervenciones gubernamentales orien-
tadas a la atención de la problemática. Luego se abordan las estrategias de atención al 
abandono escolar durante la pandemia por la covid-19. Finalmente, constan algunas 
reflexiones en torno a los hallazgos y se exponen las conclusiones. Como ya se ha de-
clarado, este texto es de carácter exploratorio, por lo que no se incluye un análisis en 
profundidad y específico de programas contra el abandono; estas son temáticas para 
futuros trabajos de investigación.

1 También conocida en la literatura de evaluación de política pública como teoría de cambio.
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2. Acercamiento conceptual

El abandono escolar resulta de un proceso de largo plazo de desvinculación aca-
démica que tiene inicios tempranos en la vida estudiantil y en el que intervienen 
factores tanto intra como extraescolares (Freeman y Simonsen 2015; Rumberger y 
Rotermund 2012). Desde una perspectiva amplia se pueden distinguir tres grandes 
factores asociados al fenómeno: 1) el individuo en sí mismo (cuestiones biológicas, 
habilidades cognitivas y psicológicas, motivación, disposición subjetiva) y su entorno 
inmediato (la familia, las relaciones en el interior del hogar y los recursos familiares); 
2) el entorno escolar y social próximo (calidad de la escuela, servicios asociados al 
bienestar del individuo) que tienen influencia y determinan la interacción de indivi-
duos y grupos sociales; y 3) factores macro que tienen un impacto en el individuo y 
su decisión de continuar o abandonar los estudios, pero que están fuera de su alcance 
como para modificarlos (Cunningham et al. 2008).

Asimismo, el fenómeno se puede adscribir a cinco categorías: 1) conductas inade-
cuadas (ausentismo, uso de drogas), 2) afiliaciones inadecuadas (relaciones con pares 
antisociales), 3) socialización escolar (bajo nivel de involucramiento escolar), 4) socia-
lización familiar (bajas expectativas de la familia, falta de educación de padres, madres 
y representantes), y 5) tensiones estructurales (género, etnicidad, bajo nivel socioeco-
nómico). En una línea temporal, estas categorías precederían la ocurrencia del bajo 
logro académico, el cual es un resultado que media entre las categorías referidas y el 
abandono (Battin-Pearson et al. 2000).

Típicamente la atención del fenómeno se ha concentrado en los individuos y las 
circunstancias que pudiesen influir en la decisión de abandonar los estudios. Una 
perspectiva economicista, en línea con la perspectiva que entiende al ser humano 
como un ser racional, enfatiza la decisión de permanecer/abandonar como conse-
cuencia de un análisis individual costo-beneficio (Breen y Goldthorpe 1997). Esta 
decisión, desprendida de un contexto de entendimiento, se vería matizada en función 
del bagaje de habilidades del individuo y de las circunstancias familiares que apuntan 
hacia ella (Murnane 2013). Otra vertiente se relaciona con el rendimiento escolar del 
individuo: bajas calificaciones, bajo logro o reprobación estarían asociados a una alta 
probabilidad de abandono (Alexander, Entwisle y Kabbani 2001). Recientemente, se 
ha intentado ampliar el espectro de lo individual hacia cuestiones endógenas como la 
salud mental: episodios actuales de depresión influyen ampliamente en el abandono 
escolar (Dupéré et al. 2018). 

Otras investigaciones han considerado factores de riesgo en torno a circunstancias 
económicas y a antecedentes familiares: la escasez de recursos, la estructura familiar e 
incluso actitudes hacia la formación escolar aparecen como factores que aumentan la 
probabilidad del abandono (Goldschmidt y Wang 1999; Rumberger 1995). También 
se ha estudiado cómo las enfermedades mentales de madres y padres (especialmente 



Carlos Alberto Arellano-Esparza y Ángeles Ortiz-Espinoza 

ÍC
O

N
O

S 
74

 •
 2

02
2

Páginas 33-52 ISSN: 1390-1249 • e-ISSN: 1390-8065

36

de la progenitora) incrementan la probabilidad de abandono (Farahati, Marcotte y 
Wilcox-Gök 2003). Los cambios en las circunstancias de la vida adolescente también 
la acrecientan, por ejemplo, es notable en quienes asumen responsabilidades adultas 
(Doll, Eslami y Walters 2013); aquellos que tienen hermanos/as que han abandona-
do o el simple cambio de escuela.

El entorno escolar también es clave en la permanencia o el abandono. Se conoce 
que la transición entre grados (secundaria a preparatoria) es un factor de estrés adicio-
nal para el individuo que se encuentra experimentando cambios biológicos y además 
se expone a la interacción con nuevos pares y ve aumentada la exigencia escolar. Lo 
anterior engrosaría las experiencias de depresión, ansiedad, desórdenes alimenticios 
y la asunción de conductas de riesgo (Pharris-Ciurej, Hirschman y Willhoft 2012). 
Igualmente, un entorno escolar negativo, sea por violencia (Cornell et al. 2013; 
Hutzell y Payne 2012), malas prácticas académicas o deficiente infraestructura, 
también coadyuva a la ocurrencia del fenómeno (Lehr et al. 2004).

La asunción de conductas de riesgo durante la adolescencia, como el uso/abuso 
de sustancias, guarda relación con el abandono escolar (Townsend, Flisher y King 
2007). Igualmente, se observa el efecto que tienen sus pares que han abandonado 
o que presentan actitudes antisociales (Battin-Pearson et al. 2000); otro factor no-
table son las dificultades en la socialización con el resto de estudiantes (Jimerson 
et al. 2000).

Recientemente, el análisis causal ha incluido el factor de interacción del entorno 
escolar con los elementos anteriores. En estos se estudia el rol e interacciones entre 
los entornos familiar y escolar con el individuo y la forma en que establecen cómo 
el adolescente procesa su involucramiento con la actividad escolar (motivaciones, 
creencias, actitudes, entorno), variable esta –el involucramiento– que, considerada de 
forma sistémica, es decir, como continente de la interacción de otras variables, influye 
determinantemente en el proceso (Dotterer y Lowe 2011; Fredricks, Blumenfeld y 
Paris 2004).

El sustrato común al abandono es un proceso de acumulación de ventajas o des-
ventajas que orillan al individuo a tomar una decisión sobre su permanencia en la 
escuela, que resulta de una compleja combinación de factores individuales, familiares 
y contextuales (INEE 2017). A pesar de la amplia investigación desarrollada sobre el 
tema, no existe una claridad que permita aislar sus componentes para poder ubicar 
una causa única o primordial que determine al resto de las interacciones (Fredricks, 
Blumenfeld y Paris 2004). Lo que se puede aseverar es que los factores de riesgo, 
individuales y contextuales no obedecen a una lógica universal y que los últimos son 
tan o más determinantes sobre la decisión del abandono que las causas atribuidas al 
individuo (Fall y Roberts 2012). 

La gran variedad de causas asociadas al abandono puede agruparse en cuatro gran-
des categorías como se expone en la tabla 1.
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El abandono no constituye un evento espontáneo, sino que resulta de un proceso 
multicausal, incluso es posible sugerir la existencia de eventos mediadores entre 
la ocurrencia/combinación de algunas de las causas esbozadas. La mediación que 
sucede entre las causas y el abandono es un mecanismo que permite abordar varias 
cuestiones que la investigación y el establecimiento de las causas ignora o toca solo 

Tabla 1. Tipología de las causas de abandono en la educación media superior

Dimensión Subdimensión Características

1. Aspectos 
individuales

Características demográficas Estatus migratorio; etnicidad; habilidades 
cognitivas limitadas; alguna discapacidad; mala 
salud (alimentación, hábitos de prevención de 
enfermedades)

Actitudes de riesgo, valores y 
comportamiento

Presencia de violencia; uso de drogas; actividad 
sexual temprana; ausencia de hábitos de lectura; 
relaciones sociales con pares que usan sustancias/
han abandonado; bajas aspiraciones laborales; bajas 
autoestima y autoconfianza

Bajo desempeño académico Medido por calificaciones, pruebas de logro 
o reprobación; repetición de año; bajo 
involucramiento (académico, conducta, psicológico)

Asunción de 
responsabilidades

Embarazo adolescente; ingreso al mercado laboral 
(tiempo completo o parcial); cuidado de familiares

2. Entorno 
familiar

Características del hogar Estatus socioeconómico (escolaridad y ocupación 
de madres y padres de familia, nivel de ingreso); 
estructura familiar (hogar monoparental, presencia 
de padrastro/madrastra, etc.)

Dinámica familiar Crianza temprana y relación madre/hijo; poco 
cuidado de actividades cotidianas; descuido de 
horarios; alto grado de regulación

Tensión Uso de sustancias; conflicto; problemas económicos 
o de salud; muerte, divorcio o nuevas nupcias

Actitudes y creencias hacia la 
educación

Influencia del abandono de madres/padres, 
hermanos/as; bajo involucramiento de la familia

3. Entorno 
escolar

Condiciones escolares Docentes (pobre rendimiento), infraestructura 
(tamaño de la escuela; pocos recursos humanos y 
materiales), modelo educativo (poca pertinencia de 
contenidos; escasa conexión con el mundo laboral; 
medidas disciplinares)

Violencia escolar Entorno negativo dentro y fuera de la escuela 

4. Entorno 
sociofísico

Ubicación y tipo Entorno urbano/rural; disponibilidad de centro 
educativo próximo a lugar de residencia

Características 
sociodemográficas

Condiciones socioeconómicas (económicas, 
seguridad, marginación); mayor empleabilidad

Elaboración propia.
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de forma implícita, aquí se subrayan dos: el procesamiento de causas y la agencia 
individual.

Respecto al primero, se puede establecer que la presencia de una o varias de las 
causas que condicionan la permanencia escolar no operan de manera directa sobre la 
decisión de abandonar, mas, van minando al individuo y a su capacidad de mante-
ner cierto nivel de involucramiento con el entorno escolar, es decir, su capacidad de 
procesar y conciliar el entorno (familiar/escolar) con sus motivaciones y comporta-
mientos. Esto determina en buena medida el rendimiento académico, empero, esta 
merma sí puede incidir de manera directa en casos específicos en que el individuo 
o su entorno sean afectados por un evento que modifique sus circunstancias súbita-
mente (Skinner y Pitzer 2012). Tres son los factores mediadores, relacionados entre 
sí, que serían producto de las causas enunciadas y que antecederían a la decisión de 
abandono: 1) una desmotivación generalizada que puede derivarse de circunstancias 
individuales, 2) bajo rendimiento académico y 3) la reprobación.

En lo tocante a la agencia individual, esta se relaciona con la capacidad de los 
individuos de procesamiento y regulación de necesidades básicas vinculados a ele-
mentos del entorno y motivación interna para determinar metas en la vida y el invo-
lucramiento con ellas (Ryan y Deci 2017).2 Se destaca el hecho de que, aun cuando 
el entorno y las circunstancias de individuo pueden inclinar la balanza en una u otra 
dirección, en última instancia cada persona tiene habilidades, motivaciones y la capa-
cidad interna de procesamiento para sobreponerse a circunstancias adversas.

Los entornos escolar y familiar juegan un papel determinante en el nivel de involu-
cramiento con la actividad escolar. Los cuatro grandes factores asociados al abandono 
–entornos familiares, escolar y sociofísico, y los aspectos individuales– tienen cierto nivel 
de interacción. A su vez, el involucramiento escolar puede verse mermado por mediación 
del rendimiento académico o la falta de motivación, lo que eventualmente conduciría al 
abandono.3 Esta relación, esquematizada en la figura 1, está organizada en cuatro grandes 
columnas: de izquierda a derecha, causas, efectos, acciones y efectos esperados. La interac-
ción entre los cuatro dominios (lado izquierdo) se denota a través de líneas con guiones, 
mientras que los efectos directos de cada uno de los dominios se señalan con flechas; las 
relaciones indirectas (o menos probables) están señalizadas con líneas punteadas.4

Del lado derecho de la figura 1 se contemplan las acciones típicas orientadas a 
atender el problema del abandono. Las distintas intervenciones están codificadas de 

2 Los autores lo denominan teoría de la autodeterminación.

3 Miranda López (2018), en una caracterización similar, superpone las categorías analíticas propuestas y los factores desde los cuales se 
explica el fenómeno del abandono con algunos de los que aquí se refieren. Su marco analítico contempla tres categorías: a) riesgo social 
(exposición a daño en integridad física, psicosocial, moral o social); b) procesos de desubjetivación (la importancia que tiene el entor-
no escolar en la permanencia de los estudiantes); y c) desafiliación escolar (insuficiente integración del estudiante con los ambientes 
intelectual y social de la escuela-institución).

4 La elaboración de la matriz explicativa del fenómeno del abandono se hizo con base en la revisión de la literatura, la que a su vez 
contiene la propia evidencia empírica a partir de la cual se construyó esta y sus relaciones causales. Quien desee ampliar la información 
podrá remitirse a las fuentes originales y así revisar los datos empíricos que permiten formar esta cadena causal explicativa.
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arriba hacia abajo de acuerdo con el dominio de causas que atienden: primero apare-
ce el entorno familiar, luego los aspectos individuales seguidos de los entornos escolar 
y sociofísico, respectivamente. Los efectos más inmediatos pertenecen al recuadro más 
cercano, mientras que los recuadros más lejanos corresponderían a efectos indirectos de 
la intervención. También de arriba hacia abajo, en el centro, las primeras dos acciones 
(incentivos económicos e información) están orientadas a la demanda (potencialmente 
se brindan a quien lo solicita), mientras que el resto se orientan a la oferta (se brindarían 
por las autoridades educativas/escolares independientemente de que alguien lo solicite). 
Estas resultan de particular relevancia pues tratan aspectos que influyen en el abandono 
que pueden ser considerados menores y van desde el seguimiento al desempeño dentro 
del aula hasta el acompañamiento por tutores quienes pueden atender cuestiones tanto 
pedagógicas/didácticas como aspectos emocionales del individuo, además de sistemas 
de detección temprana y atención a cuestiones de gestión escolar.

Bajo la columna de efectos esperados como producto de las distintas intervenciones 
se encuentra la atención a las causas de los cuatro grandes dominios y los efectos me-
diadores antes referidos. Los efectos en las causas contemplan desde la atención a la cir-
cunstancia económica del individuo/hogar, así como la mayor valoración del individuo 
o del entorno familiar de la permanencia escolar, la contención de actitudes hostiles en 

Figura 1. Causas-efectos en torno al abandono escolar de la educación media superior

Causas Efectos Acciones Efectos esperados

Corto plazo Mediano plazo
Entorno familiar:
• Características  
    del hogar
• Dinámica 
    familiar
• Tensión
• Actitudes y
    creencias

 Entorno escolar:
• Condiciones
    escolares
    (docentes,
   infraestrutura,
   modelo 
   educativo)
• Violencia escolar

Entorno sociofísico:
• Ubicación y tipo
• Características
    sociodemográficas

 Aspectos
 individuales:
• Características
    demográficas
• Actitudes de
    riesgo, valores y
    comportamiento
• Bajo desempeño
    académico
• Asunción de
   responsabilidades

Desmotivación

Bajo
rendimiento

Reprobación

Abandono
escolar

Incentivos
económicos

Información

Intervención
socioemocional

Intervención
pedagógica

Detección
temprana

Gestión escolar

Extensión escolar

Mejora situación
económica

Motivación
estudio

Mayor valoración
de permanencia

en la escuela

Contención de
actitudes hostiles

Mejora de
condiciones

escolares

Mejora
rendimiento

Mayor
aprobación

Disminución
del riesgo de

abandono por
necesidad
económica

Disminución
del riesgo de

abandono por
factores ajenos
a la necesidad

económica

Incremento de
la eficiencia
terminal y

disminución de 
la reprobación

Elaboración propia.
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el entorno escolar hasta la mejora en las condiciones escolares (docentes, infraestructu-
ra, modelo educativo). La atención de estas causas estaría orientada al mejoramiento de 
los efectos mediadores, con lo cual, en el mediano y largo plazo se esperarían que dismi-
nuya el riesgo de abandono por necesidad económica u otros, así como el incremento 
de la eficiencia terminal y la disminución de la reprobación.

Los dos efectos más evidentes del abandono tienen que ver con la interrupción de 
la continuidad de la trayectoria escolar y con el desarrollo limitado de capacidades y 
habilidades que, a su vez, impactan distintas dimensiones; la más conspicua –aunque 
no la más importante– es la dimensión económica. El desarrollo de habilidades ad-
quiridas en el entorno escolar tiende a facilitar la entrada al mercado laboral, incluso 
para aquellos que abandonaron, pero que tienen algunas habilidades en comparación 
con aquellos individuos que no las tienen (Tyler 2004). En ese sentido, también se 
ha confirmado que existen peores perspectivas económicas para quienes abandonan 
la EMS aun considerando causas sociodemográficas de origen (Campbell 2015).5 

El abandono y el desarrollo limitado de capacidades se reflejan en menores pro-
babilidades de acceso a mejores condiciones de empleabilidad, mismas que están 
asociadas a mayores niveles de educación (Kattan y Székely 2015). Desde la perspec-
tiva de los propios estudiantes mexicanos, el bachillerato tiene varios significados: la 
posibilidad de continuar con sus estudios, de contar con un empleo formal, de tener 
cierto prestigio social o la posibilidad de una mejor calidad de vida. La EMS también 
representa una vía para contrarrestar efectos negativos relacionados al género y como 
espacio de relaciones socioafectivas y de convivencia (Weiss 2018).

El abandono escolar impide la adquisición de conocimientos y competencias que 
fortalecen la trayectoria posterior de los individuos, limitando su formación humana, 
ciudadana, y la conformación de su capital social. También repercute en su contexto 
pues contribuye a una mayor desigualdad y frustra las posibilidades de movilidad 
social (SEP 2012).

3. El abandono escolar en México y las 
intervenciones de política pública

El Sistema Educativo Nacional (SEN) en México se conforma de los niveles bá-
sico,6 medio superior, superior7 y capacitación para el trabajo; sus modalidades 
pueden ser escolarizada, no escolarizada y mixta (SEMS 2019). Para el ciclo escolar 
2020-2021 se matricularon casi 37 millones de estudiantes en las modalidades 

5 En México y Latinoamérica se advierte que existen restricciones de ingreso al mercado laboral para las personas con mayores niveles 
de escolaridad (De Hoyos Navarro, Rogers y Székely 2016), lo cual pondría en duda el valor de la educación en el país como palanca 
de acceso al mercado laboral. Sin embargo, esto no anula la tesis principal: a mayor educación, mayores retornos económicos.

6 Integra los niveles de preescolar, primaria y secundaria.

7 Se refiere a la educación posterior al bachillerato: estudio técnico superior universitario, licenciatura y posgrados.
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escolarizada (35,6 millones) y no escolarizada (1,3 millones), de los cuales 5,4 mi-
llones estaban matriculados en el nivel medio superior (SEP 2021). Aclaradas estas 
generalidades, nos detenemos en este último nivel.

Abandono escolar y educación media superior en México

La EMS se compone del bachillerato, sus equivalentes y la educación profesional que no 
solicita bachillerato. Las modalidades de este tipo incluyen bachillerato general, bachille-
rato tecnológico y profesional técnico (SEMS 2019). El bachillerato general brinda una 
preparación propedéutica para la continuidad de los estudios y para la incorporación al 
mercado laboral. El bachillerato tecnológico, además de la formación propedéutica, oferta 
una carrera técnica en las áreas industrial, agropecuaria, del mar y forestal. 

Los estudios de profesional técnico también son bivalentes. El modelo educativo más 
extendido en la EMS es el bachillerato general (64,6 %), luego el bachillerato tecnológico 
(34,4 %) y, en menor proporción, el profesional técnico (SEP 2021). Predomina la matrí-
cula en las escuelas públicas (estatales, federales y autónomas) por encima de las privadas 
(Benítez 2015), y existen varios tipos de control administrativo e instituciones que las 
regulan, con lo que se llega a más de 40 modalidades distintas (INEE 2019b).

La obligatoriedad de la EMS en México fue declarada en 2012 con la finalidad 
de ampliar la cobertura. Desde esa fecha y hasta el ciclo 2017-2018, la matrícula 
en el nivel creció un 17,8 %, en buena medida por la expansión en los telebachi-
lleratos comunitarios (tabla 2). De 2016 a 2018, cuatro de cada cinco planteles de 
nueva creación corresponden a este tipo de servicio. A nivel nacional la tasa de asis-
tencia escolar de la población entre 15 y 17 años aumentó de 71,1 % a 75,0 %, con 
incrementos en hogares donde la persona cabeza de familia no tiene escolaridad y 
en zonas rurales (INEE 2019b).

Tabla 2. Indicadores en la educación 
media superior de México (en porcentajes)

Indicador educativo 2016-2017 2017-2018 2018-2019 2019-2020 2020-2021

Abandono escolar 15,2 14,5 13,9 10,3 10,8

Reprobación 13,5 14,5 12,9 9,0 9,0

Eficiencia terminal 64,4 63,9 64,8 66,7 67,5

Tasa de terminación 58,0 61,3 64,2 65,6 64,5

Cobertura (escolarizada) 77,2 78,8 78,7 77,2 74,7

Cobertura (escolarizada y 
no escolarizada) 82,6 84,8 84,2 83,2 80,2

Tasa neta de escolarización 
(15 a 17 años) 62,4 63,8 63,6 63,2 62,2

Elaboración propia con información de SEP (2019, 2021).
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Además de la cobertura, un problema que atañe a la eficiencia del SEN es el abando-
no escolar, sus causas y consecuencias. La EMS presenta el mayor índice de abandono 
escolar de todos los niveles educativos a nivel nacional; esto se refleja en la eficiencia 
terminal y en la tasa de terminación (tabla 2) tanto en interior de este nivel como 
en comparación con el resto de niveles educativos. El primer grado de la EMS es en 
el que se registra el mayor abandono: más del 50 %; el porcentaje va disminuyendo 
conforme se avanza de nivel (Weiss 2015). 

En los últimos cinco años, la tasa de abandono de la EMS ha mostrado una ten-
dencia a la baja, sin embargo, tiene un repunte en el ciclo escolar 2020-2021 (gráfico 
1). Ese ligero aumento podría ser consecuencia directa de las dificultades ocasionadas 
por la pandemia de la covid-19, tema que analizamos más adelante.

Intervenciones de política pública

Los distintos niveles de gobierno8 han intentado remediar el problema del abandono 
desde diferentes aristas tratando de incentivar la permanencia del estudiantado joven 

8  En México existen tres niveles de gobierno: federal, estatal y municipal. Los responsables de la instrumentación de la política educativa 
son el Gobierno federal y los estatales, quienes tienen a cargo el diseño de planes y programas, así como el financiamiento del sistema; 
los Gobiernos municipales juegan un rol marginal (por ejemplo, a través de la dotación de infraestructura o en programas formativos 
complementarios). Esta centralización de las acciones incide en la poca flexibilidad para la adaptación a circunstancias locales que 
pudiesen hacer que cierto tipo de programas fuesen más efectivos contra el abandono según el contexto.

Gráfico 1. Abandono escolar por ciclo académico y  
nivel de escolaridad (en porcentajes)
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en la escuela. Se han ensayado distintas medidas que buscan aliviar el problema, 
tanto desde la perspectiva de la oferta como de la demanda. Para la primera se in-
cluyen acciones orientadas a la autonomía de la gestión escolar, escuelas de tiempo 
completo, intervenciones relacionadas con las habilidades socioemocionales, la alerta 
temprana y los programas de tutorías; para la segunda, se contemplan acciones como 
transferencias monetarias condicionadas, becas diferidas y programas de prevención 
del embarazo (De Hoyos Navarro, Rogers y Székely 2016).

La evidencia en torno a la multicausalidad del abandono escolar (figura 1) apunta 
a que las intervenciones públicas para atender el fenómeno deberían enfocarse en 
factores de riesgo desde las distintas aristas y los ámbitos en los que las causas se pre-
sentan. Sin embargo, el instrumento para activar la permanencia más notable es el 
otorgamiento de becas. Este estímulo económico tiene la virtud de ser sumamente 
flexible y, en teoría, cubrir distintos flancos ligados al abandono, por ejemplo, costos 
educativos o costos de vida, por eso ha buscado disminuir el abandono sobre todo de 
alumnos y alumnas con condiciones socioeconómicas desfavorables. 

Tradicionalmente, la causa principal de abandono en la EMS se vincula a cues-
tiones económicas: según la Encuesta Nacional de Deserción en la Educación Media 
Superior de 2012, el 59 % de quienes abandonaron sus estudios lo hizo por falta de 
dinero (SEP 2012). De igual modo, en el Estudio sobre las intervenciones para abatir el 
abandono escolar en Educación Media Superior (INEE 2016) se menciona que las dos 
principales causas son la necesidad de trabajar (23,1 %) y no poder costear los gastos 
escolares (19,9 %).

Un ejemplo que ilustra la importancia de estas intervenciones es el extinto 
PROSPERA (antes Oportunidades, antes PROGRESA) que llegó a atender hasta 
25 millones de individuos. Si bien su abanico de acción era más amplio que las 
becas, su motivación original estaba orientada a su otorgamiento para permitir la 
continuidad escolar de niños, niñas y jóvenes que viviesen en situación de pobreza. 
Los impactos que tuvo el programa fueron notorios: contribuyó a cerrar las brechas 
de matriculación entre el 20 % más pobre y los promedios nacionales en todo el 
país (CONEVAL 2015). 

En 2019 el Programa de Becas para el Bienestar Benito Juárez sustituyó los apar-
tados sobre educación de PROSPERA (SEGOB 2019); su asignación establece crite-
rios que priorizan instituciones de localidades indígenas, de zonas de muy alta margi-
nación, telebachilleratos y zonas de atención prioritaria (Gobierno de México 2021b) 
y desde 2021, también a adolescentes en situación de orfandad a causa de la covid-19 
(Gobierno de México 2021a). Otros programas con esa orientación han sido Becas 
de Educación Media Superior, Beca contra el Abandono Escolar, Becas Talento y 
Becas para Alumnos con Excelencia Académica (Guzmán Gómez 2018).

Los impactos que las becas tienen dependen, en buena medida, de su conceptua-
lización y de las condiciones de su otorgamiento. En algunos casos se documentan 
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éxitos en el mejoramiento de la asistencia escolar, progresión escolar, y reducción del 
abandono y de la reprobación (Levy y Rodríguez 2005; Parker y Behrman 2008). En 
otros, estos resultados se matizan considerando el aumento en la matrícula, pero con 
un menor logro académico (González de la Rocha 2008), o se cuestiona directamente 
su efectividad para la atender a la problemática –sea estimular la permanencia o ele-
var el logro académico– (De Hoyos Navarro, Attanasio y Meghir 2019).

La experiencia internacional sugiere que la intervención temprana en los rubros 
que fomentan el abandono en la EMS resulta más eficiente que atacar el problema 
cuando es inminente. La intervención se centraría en el desarrollo de habilidades que 
se ven impedidas por la carencia de recursos tanto en el entorno familiar como en la 
comunidad (Lee-St. John et al. 2018). Aquellos estudiantes que reciben el estímulo 
temprano para desarrollar habilidades cognitivas y socioemocionales son capaces de 
experimentar mayores beneficios al permanecer en la escuela versus quienes no desa-
rrollaron tales habilidades (Cunha y Heckman 2007). Los enfoques que incluyen el 
apoyo consistente para estudiantes en los dominios socioemocional, de salud, fami-
liar y escolar estarán en una posición más sólida en aras de lograr un involucramiento 
más robusto en la escuela, con las consiguientes mejoras en actitudes socioemociona-
les, esfuerzo y rendimiento académico (Deci y Ryan 2000).

En México, en 2013 se puso en marcha el Movimiento contra el Abandono Esco-
lar (SEMS 2013), con una serie de acciones participativas: seguimiento de estudian-
tes en riesgo; control de ausentismo; revisión de desempeño académico; detección de 
estudiantes en riesgo y otorgamiento de becas; establecimiento de metas escolares; 
tutorías de docentes; construcción de proyectos de vida con los y las estudiantes; 
involucramiento de padres de familia con las escuelas; y desarrollo de habilidades 
socioemocionales de los y las jóvenes (INEE 2017). Una evaluación de este programa 
destaca que la aplicación conjunta de las distintas vertientes del mismo aumenta la 
probabilidad de la permanencia del alumnado en un 81 %, y que en planteles que 
cuentan con las guías de orientación de acciones, la probabilidad de abandono es 
38 % inferior a los planteles que carecen de ellas (SEP y INSP 2015).

De acuerdo con el INEE (2018), existían 16 programas públicos orientados al 
abandono escolar en EMS. Según la tipología expuesta en la figura 1, de este univer-
so, diez se enfocan exclusivamente en los incentivos económicos, es decir, se enmar-
can en las condiciones socioeconómicas de estudiantes y familias. El resto tienen un 
enfoque que ataca dos o más vertientes de intervención relacionadas con varias de las 
causas identificadas, aunque todos con un énfasis específico. Dos (Síguele y Movi-
miento contra el Abandono Escolar), además de incentivos económicos, incluyen la 
intervención socioemocional y pedagógica. Solo uno (Construye T) posee un alcan-
ce amplio en distintas áreas: intervención socioemocional y pedagógica, detección 
temprana y gestión escolar. Vale añadir que casi todas las escuelas tienen acciones 
de acompañamiento/asesoría académica y actividades no académicas que juegan un 
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papel importante, por ejemplo, el involucramiento de padres y madres de familia 
(INEE 2019a).

Esta orientación general de la intervención pública en el tema del abandono evi-
dencia dos formas de tratar el fenómeno. Por un lado, destaca la predilección por un 
tipo de instrumento vinculado a una causa específica (la escasez de recursos) y, por 
otro, la poca importancia a la atención integrada del problema del abandono.

4. Abandono escolar e intervenciones 
de política pública en la pandemia

La ECOVID-ED arroja información importante sobre el abandono escolar. Dicha 
encuesta se llevó a cabo vía telefónica a una muestra de 5472 viviendas. Sus resul-
tados apuntan a que el porcentaje más alto de no conclusión de estudios es el nivel 
medio superior (3,6 %). Sin embargo, aun cuando se obtuvo evidencia de que casi 
el 60 % de la muestra, conformada por personas de 3 a 29 años que abandonaron 
la escuela, fue debido a causas vinculadas con la pandemia por covid-19, es el nivel 
medio superior el que presenta un porcentaje menor de abandono por este motivo 
(35,9 %). En el entorno de la pandemia las causas principales de abandono escolar 
siguen siendo, como se aprecia en el gráfico 2, atribuibles a la falta de recursos y la 
necesidad de trabajar (43,7 %).

Gráfico 2. Motivos de abandono del ciclo escolar, según nivel de  
escolaridad (en porcentajes)
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Nota: Los resultados incluyen población de 3 a 29 años inscrita en el ciclo escolar 2019-2020.
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De acuerdo con la ECOVID-ED, para el ciclo 2020-2021 el porcentaje de estu-
diantes que declararon no estar inscritos en la escuela debido a la pandemia se redujo 
a un 13 %. La falta de recursos económicos tuvo un ligero descenso para este ciclo 
(17,5 %), empero, se incrementó ligeramente el porcentaje de los que afirmaron 
tener que trabajar (21,3 %). Dos variables relacionadas con aspectos individuales 
cobraron una importancia notoria para el ciclo 2020-2021: la falta de interés en es-
tudiar y la unión en pareja o embarazo (tabla 3).

Respecto a las intervenciones de política pública en torno al abandono en la EMS 
durante la pandemia por la covid-19, estas se concentraron en la inserción/difusión 
de contenidos educativos a través del sistema de televisión abierta. Sin embargo, la 
mayoría de estas emisiones existían con anterioridad; únicamente se hicieron ajustes 
menores y se extendieron los horarios de transmisión para todos los niveles educa-
tivos (Cazales, Granados y Pérez 2020). En el Boletín n.º 75 de la SEP (marzo de 
2020), se puntualiza la transmisión de contenidos educativos durante la pausa pre-
ventiva de actividades académicas a causa de la covid-19 (SEP 2020). Ingenio TV fue 
el canal previsto para transmitir los contenidos de secundaria y bachillerato; a este 
último nivel dedicó dos horas por la mañana de lunes a viernes, con una repetición 
en horario vespertino (SEP 2020).

También fue habilitada la plataforma en línea Aprende en Casa, que fungía como 
marco de orientación sobre el uso de recursos tecnológicos para la educación. Pese a 
que el 60,6 % de los hogares y un 75,5 % de la población de seis años o más tienen 
acceso a internet (INEGI, IFT y SCT 2021), el acceso a la red fue un impedimento 
para la continuidad de los estudios: en el ciclo 2019-2020, el 63 % de quienes cur-
saban la educación media superior afirmaron haber interrumpido sus estudios por 

Tabla 3. Causas de abandono escolar en la educación media 
superior de México (en porcentajes)

Causa de abandono 2019-2020 2020-2021

Falta de recursos 25,7 17,5

No quiso/no le gustó estudiar 3,2 17,1

Reprobó/bajo aprovechamiento 5,2 3,5

No había escuela/estaba lejos/no había cupo 0 3,3

Trabajo 18,0 21,3

Se unió/casó/embarazó (estudiante o pareja) 0,5 12,2

Familiar no permitió que siguiera estudiando 6,6 0

Otra 4,8 11,9

Por covid 36,0 13,0

Elaboración propia con base en INEGI (2020).
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motivos relacionados con la covid-19, específicamente, por carecer de dispositivos o 
conexión a internet (INEGI 2020).

5. Discusión y conclusiones

Este artículo presenta una caracterización genérica del abandono escolar, con la cual se 
revela que si bien la decisión de continuar estudios implica una serie de factores que a 
lo largo del tiempo conforman un entramado más o menos frágil o sólido, según las 
circunstancias de cada individuo, la decisión de abandonaros puede ser precipitada 
por eventos puntuales tales como choques económicos. En ese tenor es que se puede 
interpretar lo ocurrido con las intervenciones públicas orientadas a mitigar el abandono 
escolar durante la pandemia, aun cuando no se hace una valoración puntual sobre las 
intervenciones de una administración gubernamental específica, y considerando que al-
gunos programas han sido modificados o cerrados en los cambios de administraciones.

Es posible aseverar que en tiempos precovid la mayoría de las acciones públicas se 
centraban en el aspecto económico, lo cual resulta pertinente al valorar las condicio-
nes socioeconómicas de un amplio margen de la población mexicana.9 Empero, este 
tipo de medidas (concretamente el esquema de becas Benito Juárez) bien pudo haber 
amortiguado el abandono de la EMS durante la pandemia: al no existir virtualmente 
ningún otro programa público que compensara la falta de ingresos (Cejudo et al. 
2021), las becas pudieron constituirse en una entrada fundamental para hogares que 
perdieron su sostén económico. En otras palabras, el enfoque para tratar el aban-
dono escolar es esencialmente el mismo (privilegiar el aspecto económico) y se ha 
consolidado con la universalización del esquema de becas referido. El inconveniente 
al privilegiar este aspecto es que se podrían ignorar otras causas que son tan o más 
importantes en la decisión de la continuidad o el abandono, por ejemplo, un 17 % 
dejó la escuela porque no le gustó o no quiso estudiar (ver tabla 3). 

Retomando lo planteado en la primera sección, entre las causas principales del 
abandono se encuentran tanto factores del entorno escolar como los modelos edu-
cativos y factores pedagógico/didácticos, y los aspectos individuales. Las medidas de 
política pública que se tomaron para continuar con la educación en el contexto de 
la pandemia no contemplaron estos aspectos. De hecho, la modalidad de educación 
remota presenta el inconveniente del acceso, pero además el factor pedagógico en tal 
modalidad ha resultado un disuasor importante de la continuidad escolar. Si bien 
este efecto indeseado de la educación a distancia no podía anticiparse del todo, ya 
existían antecedentes que apuntaban en la dirección de la insuficiencia e inconformi-
dad de esta modalidad.

9 Entre 2018 y 2020, la pobreza multidimensional aumentó dos puntos porcentuales, situándose en 43,9 %; la población con ingreso 
inferior a la línea de pobreza por ingresos aumentó 2,9 puntos, ubicándose en 52,8 % (Coneval 2021).
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Con relación al aspecto individual, aun cuando las limitaciones propias del SEM 
(carencias tecnológicas y de personal) no auguraban un desarrollo robusto de la edu-
cación remota, se podrían haber innovado estrategias para un acompañamiento con-
comitante a la entrega de incentivos económicos; era pertinente el establecimiento 
de un modelo de tutorías para que docentes y estudiantes se adaptaran al modelo 
enseñanza/aprendizaje derivado de la pandemia. Una estrategia de este tipo podría 
haber atacado varios flancos: por un lado, el involucramiento activo en los aprendi-
zajes para motivar al alumnado, es decir, propiciar elementos mediadores de involu-
cramiento escolar tendientes a contrarrestar los otros elementos causales que orillan 
al abandono; por el otro, el acompañamiento orientado a limitar las afectaciones 
socioemocionales y la guía sobre la construcción de un proyecto de vida. El hecho de 
que el abandono se haya incrementado notoriamente por virtud del cambio en cir-
cunstancias personales (unión/matrimonio/embarazo), que además tienen un com-
ponente económico importante, apunta a la necesidad fundamental de contar con 
instrumentos de acompañamiento que combinen los aspectos del desempeño escolar 
y que también pongan énfasis en los aspectos emocionales.

Los hallazgos sugieren que durante la pandemia por covid-19 no existieron es-
trategias expresas orientadas a desalentar el abandono escolar en la EMS. Estas se 
centraron en una vía directa, la oferta de acceso a contenidos educativos en medios 
televisivos, y otra indirecta, el esquema de becas. Si pudiésemos concebir esta com-
binación de intervenciones como una estrategia implícita, se advierte un hecho 
indisputable: las estrategias de contención del abandono basadas en enfoques uni-
dimensionales no solucionan el problema de fondo y ante un evento de choque, 
como la covid-19, estas pueden revelarse aún más ineficientes que en condiciones 
normales. La evidencia apunta a que las intervenciones para atajar el abandono 
requieren un esfuerzo combinado por parte de distintos agentes a fin de resultar 
efectivas en sus objetivos.
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Resumen
El currículo en Chile ha estado tensionado en las últimas décadas y si consideramos las implicancias de la 
pandemia, la tensión crece y se profundiza. Esto repercute en la gestión curricular de los establecimientos 
escolares, donde los problemas detectados exigen un análisis de los elementos en clave sistémica. En este artículo, 
por medio de la revisión de evidencia nacional e internacional, reflexionamos sobre la gestión curricular durante 
la pandemia, centrándonos en la educación escolar. Se abordan las tensiones y los desafíos utilizando como 
referencia los estándares indicativos de desempeño vigentes en Chile. El análisis da cuenta del cúmulo de 
funciones y responsabilidades administrativas que desempeña el personal directivo. Asimismo, se evidencia un 
plan de estudios sobrecargado, poca claridad en el uso del tiempo no lectivo y problemas en la comprensión y 
el tratamiento de las evaluaciones y su vinculación con los objetivos de aprendizaje. Presentamos tres propuestas 
para avanzar: 1) políticas educativas orientadas a una mayor descentralización curricular, a partir de una base 
acotada de objetivos de aprendizajes a nivel nacional y de flexibilidad para incorporar objetivos a nivel regional; 
2) un desarrollo profesional coherente con el diseño e implementación curricular en los equipos regionales; y 
3) espacios exclusivos para que directoras y directores de establecimientos escolares logren analizar las prácticas 
pedagógicas que permitan la implementación curricular pertinente.

Descriptores: covid-19; currículo; educación; gestión curricular; pandemia; sistema escolar.

Abstract
The curriculum in Chile has been under pressure in recent decades and, considering the implications of 
the pandemic, the pressure has spread and deepened. This situation has had repercussions for the curricular 
management of schools, where problems detected require a systemic analysis of their elements. In this article, 
through a review of national and international evidence, we reflect on curriculum management during the 
pandemic, focusing on primary school education. Tensions and challenges are addressed using the indicative 
performance standards currently in force in Chile as a reference. The analysis reflects the accumulation of 
administrative functions and responsibilities carried out by the management staff. Likewise, the analysis 
highlights an overloaded curriculum, lack of clarity in the use of non-instructional time, and problems in the 
understanding and treatment of evaluations and their link with learning objectives. We present three proposals 
to move forward: 1) educational policies aimed at greater curricular decentralization, based on a limited set 
of learning objectives at the national level and flexibility to incorporate objectives at the regional level; 2) 
professional development coherent with curricular design and implementation in regional teams; and 3) specific 
spaces for school principals to analyze pedagogical practices that allow for relevant curricular implementation.

Keywords: COVID-19; curriculum; education; curriculum management; pandemic; school system.
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1. Introducción

El presente artículo se centra en un conjunto de tensiones de la gestión curricular en 
el sistema escolar chileno, en función de proponer medidas para su transformación. 
La reflexión se basa en los estándares indicativos de desempeño (EID) para la gestión 
curricular en su calidad de referente nacional en este ámbito de acción. Existen pro-
blemas de diversa índole que se han exacerbado con la actual pandemia producto de 
la covid-19. Tal situación demanda cambiar lógicas del sistema escolar chileno como 
una necesidad imperativa de cara a una nueva etapa que requiere de mejores condi-
ciones y capacidades, e implica profundizar en la formación integral del estudiantado 
en contextos diversos, desde una mirada prospectiva y estratégica que logre mecanis-
mos sólidos para dar continuidad y calidad a los procesos educativos.

La concepción acerca del currículo, la enseñanza y de cómo el estudiantado apren-
de ha evolucionado a lo largo de la historia. Más allá de los conocimientos que deben 
aprehender, la tendencia es comprender el proceso como algo dinámico y a la vez 
complejo, basado en la idea de que el alumnado requiere desarrollar herramientas 
para la vida: conocimientos, habilidades y actitudes para no solo ‘saber algo’, sino 
también ‘hacer algo’ con ese conocimiento, reflexionar sobre el propio aprendizaje y 
adaptarlo, y así encontrar su propio camino en un escenario cambiante y desconoci-
do. En ese sentido, se debe fortalecer y potenciar con miras al futuro las habilidades 
interpersonales y analíticas y no las repetitivas o rutinarias (Fadel, Bialik y Trilling 
2016, 26).

La velocidad de los cambios sociales en la actualidad plantea a los sistemas educa-
tivos una serie de desafíos. En las generaciones anteriores, el personal docente podía 
estar seguro de que aquello que enseñaba les serviría a sus estudiantes para toda la 
vida, sin embargo, hoy las escuelas deben preparar para un cambio constante y veloz 
en lo económico y social, para desempeñarse en trabajos que aún no han sido in-
ventados y para resolver problemas que aún no han surgido (Fadel, Bialik y Trilling 
2016, 1).

Lo anterior implica recordar constantemente que se debe abordar el currículo 
desde una mirada amplia y no solamente desde los procesos que suceden en el aula. 
En esa dirección, García-Martínez, Cerdas-Montano y Torres-Vitoria (2018, 2, 6-7) 
señalan que para el desarrollo curricular se deben considerar todos los elementos re-
lacionados con los procesos educativos como parte de la enseñanza-aprendizaje. Esto 
desafía a las comunidades educativas a analizar los distintos espacios e interacciones 
que tenga el estudiantado, en función de una mejor comprensión del proceso forma-
tivo y las trayectorias escolares.

Por consiguiente, el currículo es un dispositivo clave para avanzar en una forma-
ción integral y ofrecer a cada estudiante la oportunidad de un acceso a la educación 
de calidad; en contextos adversos esto se vuelve aún más crítico. Al respecto, el Fondo 
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de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF 2010, 9) especifica que en situa-
ciones de catástrofes y emergencias las escuelas se ven afectadas por insuficiencia de 
suministros o problemas de infraestructura, lo cual repercute fuertemente en el acce-
so a una educación de calidad. Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO 2005, 5) explica que en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje se percibe el impacto del currículo y se aprecia si 
se trabajan adecuadamente los métodos de enseñanza. Así, la interrupción en la con-
tinuidad de estudios exacerba las brechas de aprendizaje que ya existían, lo cual eleva 
la relevancia de la gestión curricular para abordar esta problemática.

De acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID 2020, 3), enfrentar 
los efectos negativos de la pandemia demanda de políticas que puedan resguardar las 
trayectorias educativas. Esto invita a incorporar una perspectiva curricular crítica con 
una mirada integral y sistémica, que aborda la gestión de la implementación curricu-
lar dentro de un proceso social a partir del desarrollo de habilidades, capacidades y 
no solo competencias, incluyendo dimensiones como la socioemocional, los valores 
democráticos y la formación del ser humano. También se requiere que dicha mirada 
apunte a imprimir una visión inspiradora y social para la generación de un mundo de 
mayor inclusión, seguridad y humanidad; así lo señalan Hargreaves y Shirley (Jimé-
nez 2016, 203), propiciando así el tránsito desde un foco en la calidad hacia la visión 
de la educación en cuanto derecho. 

Garantizar en las escuelas una gestión curricular acorde a los desafíos actuales y 
futuros sería, sin duda, una respuesta al planteamiento anterior. En ese sentido, es 
relevante visualizar y analizar de manera concreta qué referentes del currículo y, en 
específico, de la gestión curricular deben abordarse para avanzar en mejores procesos 
de enseñanza-aprendizaje.

En el caso de Chile, el tema curricular ha sido uno de los tópicos de constante 
tensión en el sistema escolar y ha adquirido mayor relevancia desde el inicio de la 
pandemia. En palabras de Waissbluth (2013), uno de los grandes reclamos docentes 
ha sido la sobrecarga curricular, traducida en la cantidad de objetivos de aprendizaje 
que presenta el currículo nacional. Esto, durante la primera etapa de la pandemia, 
obligó al Ministerio de Educación a elaborar una priorización curricular, apuntando 
a descomprimir y focalizar en los aprendizajes claves que se debían incorporar en los 
procesos de enseñanza-aprendizaje. Esta priorización sigue vigente en la actualidad.

Si bien en Chile muchos de los argumentos se han centrado en el mismo currícu-
lo, también se ha puesto énfasis en las capacidades del profesorado con relación a la 
enseñanza. Al respecto, Cox (2011, 8) indica que la formación profesoral pertenece 
a una etapa anterior a los requerimientos que implica implementar el currículo de 
forma efectiva. Esto, desde una mirada sistémica, supone revisar y replantear, por un 
lado, el nivel de preparación docente en la formación inicial y las políticas educativas 
de formación continua de las últimas décadas; y, por otro, la implicancia y la respon-
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sabilidad social y ética con los actores claves del sistema que han generado los dis-
tintos gobiernos a cargo de la construcción del currículo nacional. Magendzo (2008, 
52) argumenta que este es una responsabilidad ética, pues impulsa deliberadamente 
que los sujetos puedan incorporarse de buena forma en la sociedad. Por tanto, existe 
una demanda de problemáticas globales que no se han resuelto por décadas y que la 
pandemia actual ha intensificado.

Esto invita a reflexionar sobre las tensiones de la gestión curricular en el sistema 
escolar chileno y a proponer medidas para su transformación. El desafío no es trivial, 
dada la amplitud de elementos y variables en que interviene el currículo. Para efectos 
de este artículo, nos centramos en uno de los principales referentes nacionales: los EID 
para la gestión curricular, y analizamos desde ahí las tensiones presentes y que se exacer-
ban –en algunos casos– con la pandemia, así como también los retos que esto conlleva.

A fin de abordar lo señalado, se ha estructurado el artículo en seis secciones. La 
primera corresponde a esta introducción, en la cual se contextualiza y presenta el 
problema, para luego analizar lo que implica la gestión curricular en tiempos de 
crisis. En la tercera sección se explica el desarrollo de la gestión curricular en Chile, 
mientras que, en la cuarta, a partir de los referentes nacionales de la gestión curri-
cular, se ahonda en las tensiones que se presentan. Luego, se ofrecen tres propuestas 
para avanzar en la transformación de la gestión curricular en la etapa de pospandemia 
(sección 5). Por último, en la sexta sección se presentan las reflexiones finales.

2. Gestión curricular en tiempos de crisis

Los diversos tipos de crisis impactan negativamente a los países en su desarrollo po-
lítico, económico y social. Situaciones como la actual pandemia, han afectado los 
sistemas educativos profundizando la crisis de aprendizajes que ya se arrastraba (En-
ríquez y Sáenz 2021, 12). Se requiere de condiciones y capacidades estructurales que 
permitan responder ante cualquier situación de crisis. El sector educativo y la orga-
nización del aprendizaje en contextos de emergencia son determinantes en la fase de 
respuesta, preparación y recuperación (UNESCO 2017, 12). 

La sociedad en su conjunto se debe hacer cargo de generar las condiciones nece-
sarias para el desarrollo de aprendizajes, resguardando, más allá de los contextos de 
crisis, que se desarrollen acciones dentro de marcos prácticos, racionales y emocio-
nales, formando personas capaces de comprender el mundo y gestar sus proyectos. 
Schwartz (citado en Braslavsky 2005, 11) conceptualiza el fenómeno como las sor-
presas inevitables del siglo XXI,1 las que consisten en ciertas tendencias vinculadas al 

1 Las sorpresas inevitables son las siguientes: incremento consistente en la expectativa de vida de las personas; se agregan años de vida y 
vida a los años; incremento y aceleración de la movilidad de las personas; el crecimiento exponencial del conocimiento; el incremento 
exponencial de las comunicaciones; y el incremento de las interdependencias (Braslavsky 2005, 11-15).
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conocimiento, los avances tecnológicos y a sus aplicaciones que no eran esperables 
por las personas pero que comienzan a evidenciarse.

En ese sentido, uno de los aspectos que se puede destacar en la etapa de pan-
demia fue la adaptabilidad que generaron los colectivos de las instituciones edu-
cativas, dando cuenta de la creación de formas eficaces de estar y funcionar en el 
mundo –incierto–, estableciendo reglas, conceptos, consensos y sistemas que cons-
tituyen las rutas de comportamiento que guían el accionar organizativo (Guevara 
et al. 2021). Lo anterior también se refleja en una visualización de mayor libertad 
para repensar los espacios y tiempos escolares, la división del trabajo pedagógico 
entre docentes y favorecer las prácticas colaborativas, la codocencia y el proyecto 
educativo a nivel de las instituciones escolares (Tenti 2020, 76). 

Al mismo tiempo, sobre todo en situaciones de crisis, el rol de las familias y tuto-
res es fundamental, pues además de ser el refugio principal de niños, niñas y jóvenes, 
son el soporte más importante para que se puedan seguir dando los procesos de 
aprendizaje en los hogares. Dicho rol es, en consecuencia, relevante y, a su vez, posi-
ble origen de las diferencias entre estudiantes por el apoyo que reciban en sus hogares 
en momentos de crisis. De acuerdo con la Organización de Estados Iberoamericanos 
(OEI 2020, 9), aquellos y aquellas estudiantes cuyos padres y madres tienen un ma-
yor nivel educativo pueden recibir más ayuda durante la cuarentena, lo que puede 
abrir y profundizar la brecha de aprendizajes. Es allí donde el papel de las escuelas 
resulta cardinal.

Por ello, en un contexto de incertidumbre es clave confiar en las capacidades de 
las mismas comunidades educativas, comprendiendo que existen fortalezas –de las 
escuelas como organizaciones, de los individuos y grupos– para lograr la mejora de 
la educación (Bolívar 2013, 17). Esta pandemia ha demostrado que existen muchas 
capacidades en los equipos de los establecimientos educacionales, quienes a pesar de 
las dificultades han podido dar continuidad a los procesos de enseñanza-aprendizaje 
(CEPAL y UNESCO 2020, 10).

Así, con el fin de minimizar las consecuencias pedagógicas y el impacto en los 
aprendizajes producto de la pandemia, muchos países, incluido Chile, han realizado 
ajustes y priorizaciones en sus respectivos currículos escolares. Esto es clave, pues 
priorizar los aprendizajes esenciales permite de algún modo asegurar que las nuevas 
generaciones estén efectivamente preparadas para vivir en la sociedad que se aspira a 
construir (Amadio, Opertti y Tedesco 2014, 1). De esta forma, con la pandemia, se 
abre una oportunidad para repensar la gestión curricular a partir de cambios sistémi-
cos, empezando por el mismo currículo, las capacidades y prácticas de los diferentes 
equipos de la estructura escolar y las condiciones educativas y socioemocionales que 
permitan avanzar en mejoras sustantivas, principalmente en el escenario de la pos-
pandemia.
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3. Desarrollo de la gestión curricular en Chile

El desarrollo de la gestión curricular en Chile tiene dos grandes pilares. En primer 
lugar, el currículo nacional, traducido en las Bases Curriculares que contienen los 
objetivos de aprendizaje mínimos por asignatura, obligatorios para todas las es-
cuelas del país. Además, el Ministerio de Educación pone a disposición los Planes 
y Programas de Estudio, que es una herramienta que organiza los Objetivos de 
Aprendizaje de las Bases Curriculares en unidades temporales para el año esco-
lar. Esta herramienta, según lo estipulado por la Ley General de Educación (Ley 
20.379, 2009), es obligatoria para las escuelas que no cuenten con planes y progra-
mas propios aprobados. 

En segundo lugar, se cuenta con los EID que, como indica la ley que crea el Sistema 
Nacional de Aseguramiento de la Calidad (Ley 20.529/2011), son las orientaciones 
que deben considerar las escuelas y sus sostenedores, pues constituyen parte de los 
parámetros que evalúan el trabajo contemplado en el sistema escolar. En este caso, espe-
cíficamente, se hará alusión a la institucionalidad y los EID relacionados con la gestión 
curricular, pues es el tema central de este artículo. A manera de información comple-
mentaria, es importante señalar que también existen los estándares de aprendizaje y los 
otros indicadores de calidad, que se miden mediante pruebas estandarizadas.

Institucionalidad y gestión del currículo en Chile

En el contexto nacional, un aspecto relevante de considerar es comprender los distin-
tos niveles de concreción del currículo en el sistema educativo (tabla 1). En efecto, 
existen cuatro niveles; en el primero, se encuentra el currículo nacional, donde las 
instituciones del Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad (SAC), a saber, 
el Ministerio de Educación (Mineduc), el Consejo Nacional de Educación (CNED), 
la Superintendencia de Educación y la Agencia de la Calidad, cuentan con diferen-
tes roles con relación a este instrumento. En este caso, la responsabilidad sobre la 
elaboración de todas las herramientas del currículo nacional recae en el Mineduc, 
específicamente, en la Unidad de Currículum y Evaluación (UCE).

En el segundo nivel, denominado territorial, intermedio o jurisdiccional, surgen 
apoyos para concretizar la organización de la implementación curricular. Este nivel 
está representado por los DAEM, DEM, las Corporaciones, sostenedores privados 
con y sin financiamiento público y los SLEP. En el tercer nivel se encuentra el centro 
educativo de tipo institucional y local, ya sea jardín, escuela o liceo, donde se opera-
cionaliza la gestión pedagógica y curricular de la institución a través de instrumentos 
como el PEI, el PME2 y el Reglamento de Evaluación, Calificación y Promoción 

2 Para más información sobre lo que implica el Plan de Mejoramiento Educativo y su relación con el Proyecto Educativo Institucional, 
revisar https://www.ayudamineduc.cl/ficha/plan-de-mejoramiento-educativo-pme
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que están a cargo de la más alta directiva, el equipo técnico-pedagógico y el personal 
docente. Por último, el cuarto nivel, en el cual se visualiza la gestión curricular en 
el aula por parte de profesores y profesoras mediante una planificación anual, ha-
ciéndose patente el núcleo pedagógico donde se relacionan estudiantes y docentes 
en presencia del contenido, del currículo (conocimientos, habilidades, actitudes y 
meta-aprendizaje).3

A fin de ahondar en este trabajo de manera más específica, se necesita comprender 
lo que se entiende en Chile por gestión curricular y cuáles son sus principales compo-
nentes sobre los cuales se evaluarán las tensiones y los desafíos en el desarrollo de este 
artículo. Para esto, nos basaremos en los EID (Mineduc 2020a), los cuales cuentan 
con cuatro dimensiones, a saber: liderazgo, gestión pedagógica, formación y convi-
vencia y gestión de recursos. Estas, a su vez, se componen de tres subdimensiones 

3 En el meta-aprendizaje, a menudo conocido como aprender a aprender, se consideran los procesos internos mediante los cuales re-
flexionamos acerca de nuestro aprendizaje y lo adaptamos (Fadel, Bialik y Trilling 2016, 64).

Tabla 1. Niveles y herramientas para la concreción del currículo 
en el sistema escolar chileno

Niveles de concreción del 
currículo

Herramientas Actores del sistema

Primer nivel (Nacional/
sistema)

Currículum Nacional Ministerio de Educación

Segundo nivel (Territorial/
intermedio)

Plan Anual de Desarrollo 
Educativo Municipal 
(PADEM)

Plan Estratégico Local (PEL) y 
Plan Anual (PA)

Planes Estratégicos de 
Sostenedores

Departamentos de Administración 
de Educación Municipal (DAEM), 
Departamentos de Educación 
Municipal (DEM), Corporaciones 
Municipales

Servicios Locales de Educación 
Pública*

Sostenedores privados con y sin 
financiamiento público

Tercer nivel (Institucional/
local)

Proyecto Educativo 
Institucional (PEI)
Plan de Mejoramiento 
Educativo (PME)
Otros planes por normativa
Reglamento de Evaluación, 
Calificación y Promoción

Equipo directivo (director o directora; 
jefe o jefa de la Unidad Técnico-
pedagógica [UTP]; inspector o 
inspectora general, etc.)

Cuarto nivel (Sala de clases/
núcleo pedagógico)

Planificación de clases Docentes

Elaboración propia.
* Los SLEP son la nueva institucionalidad que a partir de la Ley 21.040/2017 reemplazan a los DAEM, DEM y Corporaciones en la 
administración de la educación pública.
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cada una. En este caso, consideramos la subdimensión de gestión curricular que se 
inserta en la dimensión gestión pedagógica;4 para facilitar el análisis, se presenta con 
su definición y sus respectivos estándares en la tabla 2.

Se puede señalar que la gestión curricular cuenta con un conjunto de herramientas 
para llevarla a cabo. Así, los referentes principales que pueden permitir avanzar en 
el cambio y mejora de prácticas de las escuelas son los EID. En esta dirección, en la 
próxima sección abordamos lo que implica cada uno de estos estándares y las tensio-
nes que existen para alcanzarlos.

4. Tensiones entre la gestión curricular y los estándares 
indicativos de desempeño

A partir de lo anteriormente expuesto sobre la gestión curricular, en esta sección 
presentamos lo que implica cada estándar según las respectivas prácticas que deben 
conducir quienes se desempeñan como líderes escolares; tales prácticas constan en 
sus respectivas rúbricas.5 Luego, describiremos las tensiones que emergen de cada 
una.

4 Las otras dos subdimensiones son “enseñanza y aprendizaje en el aula” y “apoyo al desarrollo de los estudiantes”.

5 Cada estándar cuenta con una rúbrica basada en cuatro niveles, a saber: incipiente, débil, satisfactorio y destacado. En función de la 
explicación de cada estándar se considerará el nivel satisfactorio. Más información en https://bit.ly/3npswfs, acceso el 7 de diciembre 
de 2021.

Tabla 2. Estándares indicativos de desempeño para la gestión curricular

Gestión curricular Describe las políticas, procedimientos y prácticas que lleva a cabo el/la directora/a, el 
equipo directivo, el personal técnico pedagógico y el cuerpo docente del establecimiento 
para coordinar, planificar, monitorear y evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje. Los 
estándares tienen por objetivo asegurar la cobertura curricular y aumentar la efectividad 
de la labor educativa, mediante la revisión conjunta, el análisis y la mejora de los procesos 
pedagógicos.

Estándar 1 El/la directora/a y el equipo técnico-pedagógico coordinan la implementación efectiva de las 
bases curriculares y los programas de estudio.

Estándar 2 El/la directora/a y el equipo técnico-pedagógico acuerdan con el personal docente los 
lineamientos pedagógicos comunes para la implementación efectiva del currículo.

Estándar 3 El equipo directivo gestiona la elaboración de planificaciones que contribuyen a la conducción 
efectiva de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

Estándar 4 El equipo directivo y el técnico-pedagógico acompañan al personal docente mediante la 
observación y retroalimentación de clases.

Estándar 5 El/la directora/a y el equipo técnico-pedagógico coordinan un proceso efectivo de evaluación 
y monitoreo de los aprendizajes para la toma de decisiones pedagógicas.

Fuente: Mineduc (2020a).
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Implementación efectiva de las Bases Curriculares y los programas de estudio

Este estándar implica organización por parte de las directivas y el equipo técnico-pe-
dagógico del plan de estudios y los horarios de clases, acorde a los objetivos del 
establecimiento. También busca lograr que el equipo docente domine las Bases Cu-
rriculares y los programas de estudio. Por último, se dirige a generar un seguimiento 
a la cobertura curricular, en función de asegurar los aprendizajes y cumplir con lo 
declarado en el proyecto educativo institucional.

Una tensión en este estándar es la necesidad de contar con directores con un fuer-
te liderazgo pedagógico y para el aprendizaje. Sin embargo, en la práctica, el sistema 
presiona al personal directivo a responder a lo “urgente por sobre lo importante” y, en 
consecuencia, se tiene en los establecimientos educacionales sobrecargas administra-
tivas importantes, dada las mismas descoordinaciones del sistema escolar (Propuestas 
Comisión Todos al Aula 2018, 7; Bellei et al. 2018). Una muestra de esto consta en 
un estudio de la fundación Educación 2020 en el cual evidenció, mediante la aplica-
ción de una encuesta a directores de establecimientos educacionales, que 

un 73,8 % declara que gasta entre un 40 % y un 80 % de su tiempo en cumplir exi-
gencias burocráticas, en lugar de cumplir labores pedagógicas o relacionadas con la 
mejora escolar en general. Los equipos que lideran las escuelas deben destinar más de 
la mitad de su tiempo a estas tareas y no a la principal urgencia: mejorar la calidad de 
los aprendizajes (2018, 5). 

Por su parte, Bellei et al. (2018, 182) señalan que “para los directores, la autonomía 
debería traducirse en poder tomar decisiones de manera expedita para resolver pro-
blemas ‘sin tanta burocracia’”. Esto evidencia una de las principales tensiones que ha 
arrastrado el sistema escolar y, en este caso, particularmente en lo que pretende el es-
tándar en cuestión. Esta situación en pandemia se hace aún más crítica, pues quienes 
dirigen instituciones educativas han tenido que responder a demandas emergentes 
de diverso orden, tales como apoyo socioemocional de estudiantes, docentes y fami-
lias, problemas de conectividad para el acceso a clases online, entre otros (CEPAL y 
UNESCO 2020, 10).

Lineamientos pedagógicos comunes para la implementación efectiva del currículo

Este estándar implica acordar e implementar entre directores o directoras y el equipo 
técnico-pedagógico prácticas comunes para el profesorado, a fin de potenciar hábitos 
y habilidades estudiantiles. Además, busca generar acuerdos con relación a linea-
mientos metodológicos particulares en cada asignatura que permitan lograr una im-
plementación adecuada del currículo. Una tensión en este estándar es la comprensión 
de lo que implica una implementación efectiva del currículo. Al respecto, podría 
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surgir la siguiente interrogante: ¿lo efectivo se refiere a que se logren todos los objeti-
vos de aprendizaje o solamente algunos en profundidad comprobada por el logro de 
aprendizajes en el estudiantado? 

Esto resulta complejo, pues existe un escenario donde, en general, se ha acusado 
al currículo escolar de estar sobrecargado y asfixiar a las comunidades educativas. 
Waissbluth (2013) precisa que los profesores se dedican a correr abordando las ma-
terias de manera superficial y se necesita un ajuste curricular que priorice objetivos 
de aprendizaje fundamentales que, además, permitan alinear otros componentes 
claves del sistema. Esto no es menor si consideramos que la pandemia actual ha re-
flejado que el currículo presenta aprendizajes o competencias más relevantes según el 
contexto (CEPAL y UNESCO 2020, 4). En el caso chileno lo anterior derivó en que 
el Ministerio de Educación (2020b) realizara una priorización de objetivos de apren-
dizaje que ubicó a algunas áreas de aprendizaje por encima otras. Por tanto, lo que 
se espera en este estándar está cruzado por tensiones estructurales correspondientes 
al diseño y desarrollo del currículo en los establecimientos educacionales, así como 
también por el sentido que tiene la educación en un país. 

Planificar con vistas a la conducción efectiva de los procesos 
de enseñanza-aprendizaje

Este estándar implica que el equipo docente gestione la elaboración, los espacios y el 
tiempo para poder efectuar sus respectivas planificaciones anuales por asignatura. A 
la vez, supone que realice adaptaciones, si correspondiese, resguardando la visibiliza-
ción de los objetivos de aprendizaje, las actividades de enseñanza y las estrategias de 
evaluación formativas y sumativas. Además, considera la revisión de estas planifica-
ciones en función de retroalimentar al claustro.

Una tensión en este estándar tiene relación con los espacios de tiempo. Particular-
mente uno de los componentes técnicos que debe asegurar el equipo directivo son las 
planificaciones, para lo cual el otorgamiento de horas no lectivas es fundamental. Esto 
no pareciera ser tan complejo, sin embargo, una tensión actual que surge a partir de la 
Ley 20.903 (2016) que crea el Sistema de Desarrollo Profesional Docente es que no se 
explicita qué debe hacer el cuerpo docente en sus horas no lectivas; a pesar de que la ley 
contempla la elaboración de un decreto para hacerse cargo de este tema, hasta la fecha 
este no ha sido presentado. El Estatuto Docente6 (DFL 1/1997) establece ejemplos de 
actividades a desarrollar en las horas no lectivas; no obstante, considera –entre otras 
cosas– horas de reforzamiento académico, tarea que sigue implicando horas de trabajo 
con estudiantes en aulas, lo cual resulta contradictorio con la disponibilidad de espacios 
protegidos para el trabajo de planificación y colaboración entre docentes.

6 Regula los derechos, deberes y responsabilidades que tiene el personal docente.
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Con base en lo anterior, y desde una mirada sistémica, el equipo directivo resulta 
clave en la planificación. No solamente determina la condición óptima en el nivel 
educativo, sino también a nivel de la comunidad, pues lidera herramientas de gestión 
como el proyecto educativo institucional y el plan de mejoramiento educativo que 
debieran conectarse justamente con elementos centrales de la gestión técnico-pe-
dagógica, por ejemplo, las planificaciones en función de mejorar los aprendizajes 
(Mineduc 2017, 19).

Por ello, se necesitan condiciones que garanticen de mejor forma los espacios 
docentes para planificar y articular. Desde el equipo directivo, se debe lograr una mi-
rada de la planificación con propósitos comunes a nivel de todas las herramientas del 
establecimiento. Esta situación se torna aún más crítica durante la pandemia, pues 
profesoras y profesores reportan que han trabajado más en la emergencia sanitaria y 
en peores condiciones para desarrollar el trabajo pedagógico, situación que se agrava 
en el caso de las mujeres (Elige Educar 2020).

Acompañamiento mediante la observación y retroalimentación de las clases

Este estándar se relaciona con la consecución de acuerdos sobre las prácticas que se 
deben focalizar para el mejoramiento, considerando referentes como el Marco de 
la Buena Enseñanza.7 Ello se complementa con instancias de observación de cla-
ses y retroalimentación, por parte del equipo directivo y el técnico-pedagógico en 
función de analizar sus logros y aspectos a mejorar, siempre en un clima de respeto 
y confianza.

La tensión en este estándar, similar a lo ya mencionado sobre la sobrecarga en 
los equipos directivos, se vincula con el débil involucramiento, específicamente 
directivo, en los procesos pedagógicos, en este caso, en la observación y retroa-
limentación de clases. Al respecto, en una investigación realizada por Estudios 
y Consultorías Focus (2016, 113) para el Mineduc se señala que los procesos 
de observación y retroalimentación de clases los lidera principalmente quien se 
encarga de la Unidad Técnica Pedagógica, de modo que directoras y directores 
pasan a tener un rol de colaboradores. Resolver esta situación, que se ha exa-
cerbado con la pandemia dada la alta gama de problemáticas que han debido 
asumir las directivas escolares, significaría mejores resultados de aprendizaje en 
los y las estudiantes, ya que la participación de quienes lideran en los procesos 
de enseñanza y aprendizaje gatilla el mejoramiento de los procesos y resultados 
educativos (Robinson 2007).

7 Para mayor información del Marco de la Buena Enseñanza, ver CPEIP (2021). 
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Evaluación y monitoreo de los aprendizajes para la toma de decisiones pedagógicas

Este estándar implica lograr que los equipos directivo y técnico-pedagógico, en con-
junto con el cuerpo docente, construyan el reglamento de evaluación de acuerdo con 
la normativa vigente, en función de comunicar y calendarizar las principales evalua-
ciones. Además, se deben revisar dichas evaluaciones para asegurar su calidad, focali-
zando en la revisión de cómo se plasman los objetivos de aprendizaje, los avances del 
estudiantado, las metodologías, entre otros elementos que permitan tomar decisiones 
que beneficien a alumnos y alumnas, y a la comunidad educativa en general.

Una tensión importante en este estándar radica en la preparación del reglamento 
de evaluación del establecimiento educacional, según la normativa vigente. En este 
caso corresponde al Decreto 67 del año 2018, cuya implementación requiere de un 
cambio en la comprensión de la evaluación, lo cual representa un desafío relevante 
para la gestión de los equipos directivos. Sin embargo, el Decreto 67 se encuentra en 
una fase muy incipiente, pues ha estado permeado por el estallido social del 2019 y la 
pandemia por covid desde 2020 (Rivas 2021, 90). Ello cambió el foco de las prácticas 
pedagógicas en las instituciones educacionales, en función de darle continuidad a los 
procesos educativos en la distancia.

Al igual que en los otros estándares, se refleja aquí la necesidad de contar con equi-
pos ministeriales regionales altamente fortalecidos en temas curriculares. Así podrían 
desplegarse y trabajar de manera permanente la gestión curricular de la mejor forma 
posible con cada profesional del nivel intermedio (sostenedores) y con los equipos de 
los establecimientos educacionales.

5. Propuestas para transformar la gestión curricular

El sistema escolar chileno se está enfrentando a una crisis mundial por motivo de 
la actual pandemia, pero a la vez, al descubrimiento de nuevos aprendizajes, nuevas 
metodologías y nuevos desafíos para la gestión educativa. Lo anterior se cruza con 
los cambios estructurales que está viviendo el país, por ejemplo, la redacción de una 
nueva Constitución, que podría, en el mediano plazo, transformar el enfoque de la 
educación nacional. Todo esto hace que se proyecten una serie de desafíos que pare-
cen necesarios para la transformación curricular que Chile necesita, no solo ante un 
nuevo escenario sino también ante cambios sociales, culturales y políticos propios de 
un mundo globalizado y altamente interconectado. 

A continuación, considerando las tensiones de la gestión curricular abordadas en 
cada uno de los estándares en la sección anterior, se presentan tres propuestas pro-
yectadas hacia la pospandemia, que no pretenden ser lineales con las tensiones enun-
ciadas para los EID de la gestión curricular. Más bien, dichas propuestas apuntan a 
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sumar aspectos que generen sinergia a nivel sistémico y en la gestión educativa de los 
territorios y establecimientos educacionales, con miras a avanzar y lograr los cambios 
que se requieren.

Mayor descentralización curricular

Una primera propuesta apunta a que el currículo sea una herramienta con mayor des-
centralización, liviana, pero profunda y flexible. De acuerdo con Magendzo, “existe 
una tendencia mundial por dejar en manos del nivel central estatal la definición de un 
currículum nacional común y básico, sin contraponerse a procesos de flexibilización 
y recontextualización del currículum a nivel descentralizado” (2008, 67). La descen-
tralización del currículo implica la delegación de este en los equipos territoriales (de 
regiones) y en las propias unidades educativas, siempre resguardando el foco en la 
mejora de los aprendizajes y del uso de recursos, sobre todo, en contextos de sistemas 
educativos numerosos y complejos que son difíciles de gestionar. Descentralizar el 
currículo también implica generar una definición para los estándares indicativos de 
la gestión curricular en y por cada región.

Si bien no existe plena seguridad en que los elementos descentralizados garanti-
cen mejores resultados educativos (Anderson y Young 2018), parece claro que, con 
relación a la gestión curricular y lo que se ha visualizado durante la pandemia, es 
necesario potenciar la descentralización del currículo haciéndola más significativa y 
pertinente para los equipos territoriales y las comunidades educativas. 

Esto no implica optar por un diseño completamente descentralizado, pues siem-
pre hay elementos que se combinan con lo centralizado (García 2015, 204). En lo 
sustantivo, lo importante es llevar a cabo una descentralización que no pierda el foco 
en la coherencia necesaria para gestionar el currículo, generando definiciones que 
apunten siempre a la consistencia entre los planes y programas de estudio para lograr 
la adquisición de aprendizajes en las y los estudiantes (Volante et al. 2015, 97).

Para esto es clave avanzar hacia una lógica profunda de participación, en la cual se 
involucre a cada actor educativo y se proyecten cambios curriculares sistémicos, com-
prensibles y sostenibles. Este proceso de involucramiento de cada actor del sistema 
educativo es fundamental para impulsar cambios en la arquitectura curricular, pues 
enriquecerá de manera pertinente y contextualizada las transformaciones, fortalecien-
do en términos organizacionales una estructura que sustente la implementación de 
los cambios curriculares apropiados por el sistema educacional, buscando reducir la 
distancia entre el currículo prescrito y el aprendido (Arratia y Ossandón 2018, 109). 

Así, esta propuesta se traduce en la elaboración de una base acotada de objetivos 
de aprendizajes por asignatura a nivel nacional y un conjunto de otros objetivos que 
pueden ser considerados de manera flexible por cada región del país. En ese sentido, 
en una primera etapa, se deberá fortalecer a los equipos ministeriales en las regiones 
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(abordado en la siguiente propuesta) para que puedan elaborar objetivos de aprendi-
zaje pertinentes a la realidad de sus respectivos territorios, complementando de esta 
forma a la base nacional. Posteriormente, se deberían definir los estándares indica-
tivos para la gestión curricular de cada región, otorgando mayor significancia a las 
particularidades propias de los equipos educativos en cada territorio. De esta forma, 
se propiciará un mayor empoderamiento de estos equipos y podrán abordar en mayor 
profundidad la gestión curricular con los equipos del nivel intermedio y los de los 
establecimientos educacionales de su respectiva región.

Desarrollo profesional de equipos regionales del Mineduc: 
el foco en el currículo

La segunda propuesta, enlazada con la primera, está centrada en generar un desarro-
llo profesional sistemático en los equipos regionales del Mineduc, con el foco en el 
diseño, la comprensión y el tratamiento del currículo. Esto, por un lado, permite que 
los equipos regionales dominen la base nacional de objetivos de aprendizaje del currí-
culo y, por otro, permite que tengan la capacidad de diseñar de manera participativa 
con los actores locales un currículo a nivel regional. Al tener equipos fortalecidos en 
cada región se puede avanzar de manera más concreta en una coherencia sistémica, 
que genere mayor colaboración entre los actores y profundice los aprendizajes para 
garantizar procesos efectivos y significativos en la implementación curricular. 

El desarrollo de capacidades en los equipos regionales del Mineduc apunta a la 
transferencia profunda del currículo que puedan hacer a los equipos técnicos del 
nivel intermedio y a quienes dirigen los establecimientos educacionales, en pos de 
lograr una apropiación que les permita trabajar fluidamente la gestión curricular con 
sus respectivos equipos docentes, potenciando la innovación y las prácticas pedagógi-
cas situadas para lograr mejores aprendizajes en los estudiantes. 

Al respecto, Harris indica que “los cambios o las mejoras que perduran rara vez 
son promovidos desde afuera. Deben ser generados, apropiados y sostenidos inter-
namente por aquellos que están realmente implicados en las consecuencias de los 
cambios que se están realizando” (2012, 13). Esta consideración es clave si se quiere 
generar confianzas y dar mayor realce y motivación a las fortalezas de las comuni-
dades educativas. En definitiva, construir capacidades es un componente esencial de 
cualquier proceso de reforma (Fullan 2011, 3).

La gestión curricular en el trabajo de directores/as de establecimientos educacionales

El director o directora resulta fundamental para liderar la gestión curricular en los 
establecimientos educacionales, tal como se visualiza en cada uno de los EID de la 
respectiva dimensión. La gestión curricular implica que estas personas aseguren el 
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monitoreo y evaluación de la implementación del currículo para lograr calidad en 
las estrategias de enseñanza-aprendizaje y, con ello, aprendizajes efectivos (Núñez, 
Weinstein y Muñoz 2010, 73). Para movilizar las dos propuestas antes menciona-
das, se necesita de un liderazgo escolar que incida positivamente en las comunidades 
educativas, principalmente en los equipos de docentes, sobre todo, considerando que 
cambiar la propuesta curricular del país a nivel escolar es un cambio estructural. En 
ese sentido, para ser efectivos en los cambios a gran escala es clave que las directivas se 
identifiquen con el proceso en función de irradiar dichas políticas educativas en sus 
respectivas comunidades (Muñoz 2021, 127).

En concordancia con esa línea, materializar la autonomía de los establecimientos 
en normativas que entreguen atribuciones claras y relevantes (Arratia y Ossandón 
2018, 209) podría ser un facilitador para la movilización de estas propuestas respecto 
a la relevancia de la coordinación equipo directivo-docentes, con sus comunidades y 
especialmente para hacerse responsables no solo de los contenidos curriculares, sino 
de la pertinencia de estos en cuanto a los intereses estudiantiles.

Por último, se puede señalar que abordar estas tres propuestas en conjunto per-
mitiría avanzar en una mayor comprensión y apropiación del currículo en todos los 
actores de los niveles del sistema escolar. Así, se facilitaría y fortalecería la gestión 
curricular en las escuelas del país y su respuesta ante escenarios de crisis, como el de 
la pandemia por covid-19.

6. Conclusiones

A lo largo del presente artículo hemos abordado las tensiones que existen, por diver-
sas variables, en la gestión curricular del sistema escolar chileno a partir de la revisión 
de los EID; las tensiones se han visto potenciadas en algunos casos por la covid-19. 
Esto abre una oportunidad de cara a la pospandemia, donde materializar las propues-
tas que se plantean podría aportar a la transformación curricular que se requiere para 
mejorar la enseñanza-aprendizaje. En opinión de Mora (2010, 6), todas las institu-
ciones educativas deben considerar la gestión curricular en su calidad de eje central 
para lograr procesos de mejoramiento continuo, incorporando de forma permanente 
propuestas y prácticas exitosas en esta materia que permeen la cultura institucional. 
A modo de reflexión final se desarrollan elementos críticos que se deben considerar 
para la correcta implementación de las propuestas.

En primer lugar, entendiendo que las demandas existen desde los periodos previos 
a las crisis, pero que cuando se gatilla una de ellas se hacen aún más explícitas –como 
cuando se amenaza el derecho a la educación de los y las estudiantes– cobra aún más 
relevancia la necesidad de que los cambios sean considerados urgentes. Sin embargo, 
estos cambios no pueden ser desarticulados. En Chile, el diseño e implementación 
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de políticas públicas tiende a estancarse donde cada repartición o unidad aborda 
procesos que involucran otras áreas, instituciones o unidades sin el debido trabajo 
conjunto para su mejor desarrollo (Waissbluth 2021). Por lo tanto, es crítico que 
las propuestas abordadas en este artículo sean diseñadas e implementadas en forma 
sistémica para que el efecto sea el esperado.

En segundo lugar, está la consideración de los propios actores educativos en el 
proceso de diseño e implementación. El enfoque top-down, también muy propio 
de las políticas públicas en Chile, prescinde o relega a un nivel secundario a quienes 
implementarán los cambios. Un rol clave en la conducción de la gestión curricular lo 
tienen quienes lideran las escuelas, pues deben trabajar de forma permanente y eficaz 
para comprender, mejorar y potenciar las capacidades, las habilidades y la motivación 
de sus docentes (Mineduc 2015, 22) y, por lo mismo, es imprescindible que partici-
pen del proceso de cambio. 

En este sentido, una de las claves a futuro es visualizar qué espacios y condiciones 
se generan para dirigentes y docentes de los establecimientos educacionales conocien-
do las realidades diversas en el país, en función de implementar el currículo de forma 
efectiva, focalizando así el rol que cumplen en las escuelas, pues tal como lo indican 
Ulloa y Gajardo (2017, 16), la mayoría de los equipos técnicos de las comunidades 
educativas señalan que la sobrecarga de trabajo administrativo dificulta la gestión cu-
rricular. Así, directivos con excesiva carga administrativa malamente podrán ser parte 
de un proceso de cambio real.

En tercer lugar, y en línea con lo anterior, para transformar la gestión curricular se 
debe considerar la evaluación del currículo en cuanto proceso y, por consiguiente, de 
los aprendizajes del estudiantado. En tal dirección, hay que subrayar que el monito-
reo de la implementación curricular y el desarrollo de aprendizajes es una responsa-
bilidad que debe involucrar a toda la comunidad educativa para llegar a ser efectiva 
(Castro 2005, 18). Por lo general, la ejecución de cambios no es clara en cuanto a 
la participación y, además, enfatiza en el diseño e implementación prescindiendo de 
una evaluación que permita conocer, con base en la evidencia, si los cambios han 
dado resultados. La evaluación del currículo es clave para reconocer el nivel de imple-
mentación de lo planificado y la calidad del diseño, por tanto, debe pensarse en todas 
sus etapas, desde el diseño hasta los resultados (Brovelli 2001, 104).

Actualmente, Chile representa un caso paradigmático de un sistema regido por el 
mercado con una alta privatización (Verger, Fontdevila y Zancajo 2017, 6). Imple-
mentar las propuestas en un sistema de estas características es muy distinto a hacerlo 
en un sistema que considere a la educación un derecho y donde el sentido de la 
educación sea la formación de ciudadanas y ciudadanos. En ese derrotero, el actual 
proceso constituyente que se lleva a cabo en el país se presenta como una oportuni-
dad de avanzar hacia una educación integral que debiera ser refrendada en un nuevo 
currículo y una nueva gestión curricular.
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Resumen 
Este artículo es el resultado de una investigación sobre las condiciones y los condicionantes de la tarea docente en 
el nivel secundario de la provincia de Buenos Aires, Argentina, durante la pandemia por la covid-19. El objetivo 
es analizar cómo se cruzan las desigualdades de género, tecnológicas y sociosanitarias en el quehacer educativo, 
en un contexto signado por la intensificación de la labor docente y la profundización de las distancias sociales. 
Consideramos el período comprendido entre marzo de 2020 y marzo de 2021, y analizamos las siguientes 
particularidades: las regulaciones oficiales, las condiciones laborales docentes, la composición y situación 
social del hogar de profesoras y profesores, los recursos tecnológicos disponibles y los soportes institucionales 
que condicionaron la labor pedagógica. Nos basamos en las normativas del período, la estadística oficial, y las 
encuestas y entrevistas abiertas a docentes de secundaria de cuatro municipios, que reflejan la heterogeneidad de 
esta provincia argentina. Entre los hallazgos sobresalen la intensificación de la labor de enseñar durante la pandemia 
y su particular impacto en el nivel secundario por la estructura del puesto de trabajo; en las docentes mujeres la 
situación se complejiza por la asimetría en el reparto de las tareas de cuidado. La emergencia del trabajo colectivo 
para afrontar estas condiciones se constituyó como alternativa y soporte a fin de superar el aislamiento. 

Descriptores: covid-19; desigualdades; escuela secundaria; género; intensificación; trabajo docente.

Abstract
This article is the result of an investigation into the conditions and determinants of teaching at the secondary 
level in the province of Buenos Aires, Argentina, during the COVID-19 pandemic. The objective is to analyze 
how gender, technological, and socio-health inequalities intersect in educational work, in a context marked by 
the intensification of teaching work and widening social gaps. We considered the period between March 2020 
and March 2021, and analyzed the following particularities: official regulations, teachers’ working conditions, 
the composition and social situation of teachers’ households, technological resources available, and institutional 
support that conditioned pedagogical work. We studied the regulations of the period, official statistics, and surveys 
and open interviews with secondary school teachers in four municipalities, which reflect the heterogeneity of this 
Argentine province. Among the findings, we emphasize the intensification of the work of teaching during the 
pandemic and its particular impact on the secondary level, due to the structure of this job position; among female 
teachers, the situation became more complex due to asymmetry in the distribution of care work. Collective work 
emerged to confront these conditions, as an alternative and support mechanism to overcome isolation. 

Keywords: COVID-19; inequalities; secondary school; gender; intensification; teacher work. 
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1. Introducción

Las discusiones sobre las desigualdades educativas han adquirido centralidad po-
lítica a partir de la pandemia por la covid-19, luego de un período gubernamen-
tal donde la cuestión social en el campo escolar se había reducido a los problemas 
de la desactualización tecnológica y organizacional de las escuelas secundarias y 
a las brechas entre los consumos culturales juveniles y las propuestas educati-
vas (Gluz, Karolinski y Diyarian 2020; Gluz y Feldfeber 2021). Asimismo, el 
carácter multidimensional de dichas desigualdades (Reygadas 2008) no tardó 
en quedar al descubierto al rearticularse con los factores críticos que afectan la 
sobrevivencia y condicionan los cuidados requeridos para contener la circulación 
del virus. 

El aislamiento social, preventivo y obligatorio (ASPO) puso en suspenso las di-
versas inscripciones institucionales y los soportes que ellas significaban para distintos 
sectores sociales. Entre estas sobresalen las inserciones laborales y sus (des)proteccio-
nes para el sostén material en función del carácter formal o informal de la misma; 
la capacidad de asumir las tareas de cuidado desigualmente distribuidas en función 
de las relaciones de género dominantes; y las redes sociales de apoyo cotidiano y las 
condiciones del hábitat (Benza y Kessler 2020).

En la investigación en la que se basa este texto, de carácter cuali-cuantitativo, 
nos propusimos analizar los procesos de transformación e intensificación del trabajo 
docente en el nivel secundario en la Provincia de Buenos Aires y dar cuenta de las 
desigualdades que afectan al profesorado y que condicionaron las tomas de posición 
y las estrategias desplegadas para la continuidad pedagógica.1 

Se clasificó el territorio bonaerense para aplicar una encuesta autoadministrada 
en cuatro distritos representativos de la heterogeneidad del territorio, agrupados pre-
viamente según su nivel de vulnerabilidad social con base en tres indicadores: acceso 
al agua de red, disponibilidad de desagüe cloacal y nivel de necesidades básicas insa-
tisfechas. Los agrupamientos se conformaron por su vulnerabilidad: baja (grupo 1) 
compuesto por 36 municipios, moderada (grupo 2) con 76 municipios, alta (grupo 
3) con 15 municipios y crítica (grupo 4) con los ocho municipios restantes.2 Poste-
riormente, se seleccionaron dos instituciones de cada uno de ellos (excepto del más 
 
1 Argentina posee un sistema educativo federal, regulado por la Ley de Educación Nacional N.º 26206. Las 24 jurisdicciones gestio-

nan cada uno de sus niveles educativos a partir de normativas propias –en la jurisdicción analizada se trata de la Ley Provincial de 
Educación No.13688, Provincia de Buenos Aires–, pero responden a los lineamientos acordados en el Consejo Federal de Educación, 
organismo de concertación de la política educativa nacional, que reúne a ministros/as jurisdiccionales con la autoridad educativa 
nacional y tres representantes del Consejo Interuniversitario. El subsistema de la provincia de Buenos Aires posee el 37,65 % de los/
as estudiantes del país. El 67,20 % de sus establecimientos son de gestión estatal. En el nivel secundario está matriculado el 41,42 % 
de estudiantes del sistema nacional, y el 60,40% de los/as estudiantes en establecimientos de gestión estatal. Las tasas de promoción, 
repitencia, abandono y egreso son similares a la media del país (Ministerio de Educación Superior 2021).

2 Para la realización del trabajo de campo se seleccionó un municipio por grupo de vulnerabilidad de bajo a crítico, estos fueron: General 
Pueyrredón, Baradero, Tigre y Moreno.
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grande donde se tomaron tres) y se llevó a cabo un grupo focal en cada uno y entre-
vistas en profundidad a docentes en actividad.3 

Si bien no contamos con datos precisos sobre el nivel socioeconómico de la ma-
trícula, asumimos que en contextos de fragmentación social y escolar (Saraví 2015) 
se intensifica la segregación social (Segura 2006) en función de la estructura de opor-
tunidades de los municipios y el sector de gestión de las instituciones. Así, es posible 
sostener que la vulnerabilidad de los territorios se expresa, aunque de modo no lineal, 
en la vulnerabilidad de la matrícula de las secundarias estatales. Desde esta premisa se 
buscó relevar, a través de las encuestas autoadministradas, las condiciones habitacio-
nales, tecnológicas y laborales en las que los y las docentes tuvieron que redefinir su 
tarea. A través de las entrevistas en profundidad y los grupos focales se reconstruyeron 
vivencias, modos de resolver la cotidianeidad y se indagó sobre formas de realizar la 
tarea diaria del dictado de clases.

2. Las condiciones de vida y las relaciones en el hogar 
como factores críticos en pandemia 

Las desigualdades socioeducativas cobran especial relevancia en la PBA, jurisdicción es-
pecialmente afectada por la crisis social y sanitaria. Un informe reciente (Maceira et al. 
2020) permite observar entre los desafíos más importantes del contexto del aislamiento 
la preocupación sobre la discontinuidad de los ingresos laborales en los hogares. A ello 
se suma que muchas de las desigualdades estructurales han variado poco a lo largo de la 
última década y asumen su propia dinámica en el nivel de la educación secundaria, lo 
cual se expresa en la fragmentación del sistema y es visible en su infraestructura y oferta 
curricular, y alcanza al propio cuerpo docente, sus condiciones de vida, capital cultural, 
trayectorias laborales y estilos pedagógicos (Tiramonti 2004). 

Sobre este plafón de desigualdades, la continuidad pedagógica producto de la 
suspensión de las clases presenciales4 generó múltiples demandas para adecuar los 
procesos de transmisión escolar a las condiciones impuestas por el ASPO.5 Lo mismo 
aconteció con el ensayo de “nuevas presencialidades” que, desprendidas del tiem-
po-espacio común, demandaron otros soportes también diferencialmente distribui-
dos (Martuccelli 2007). 

Los y las docentes estuvieron desigualmente expuestos a los contagios en función 
de la heterogeneidad de las condiciones sociosanitarias del hábitat. Los territorios de 
3 Se realizaron 1531 encuestas entre los meses de julio y septiembre de 2020, 50 entrevistas en profundidad y nueve grupos focales de 

los que participaron en total 67 docentes en los meses de febrero y marzo de 2021.

4 Decretada mediante resolución 544 de la DGCyE, el 16 de marzo de 2020, primero por un plazo de 15 días corridos y luego renovada 
hasta finalizar el ciclo lectivo.

5 El 19 de marzo de 2020 se firmó el Decreto Necesidad y Urgencia (DNU 690/2020), en el que se establecieron las medidas de aisla-
miento social, preventivo y obligatorio. El mismo fue prorrogado sucesivamente. Luego, dada la situación epidemiológica se pasó al 
distanciamiento social preventivo y obligatorio (DISPO) dejando en manos de cada jurisdicción la decisión, según criterios epidemio-
lógicos, de establecer ASPO o DISPO en función de la evolución de los casos.
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mayor vulnerabilidad (vulnerabilidad alta y crítica) se caracterizan por la menor co-
bertura de servicios esenciales –agua corriente y cloacas– de especial incidencia para 
evitar los contagios. Si bien un 78 % de las personas encuestadas manifestó tener ac-
ceso al agua corriente, este porcentaje disminuye en el grupo de vulnerabilidad alta a 
un 69 % y en el de vulnerabilidad crítica a un 57 %; con respecto al acceso a cloacas, 
el porcentaje total fue de 64,5 %, descendiendo al 28,5 en el grupo de vulnerabilidad 
alta y al 55 % en el de vulnerabilidad crítica. 

También en los hogares de los grupos de mayor vulnerabilidad conviven más per-
sonas y se cuenta con menos habitaciones, lo cual agrava estos déficits. Aun cuando 
no es significativa la proporción de docentes que viven en condiciones de hacina-
miento (más de tres personas por cuarto), esas condiciones afectan casi al 4 % de 
quienes respondieron la encuesta en el distrito de vulnerabilidad crítica (descendien-
do a la mitad y menos que en los otros distritos analizados).

Asimismo, la dilución de las fronteras entre el ámbito laboral y el hogareño ha 
generado nuevos desafíos y no pocas limitaciones al profundizar el alto grado de 
familiarización y feminización de las tareas de cuidado que ya poseía la región lati-
noamericana (Benza y Kessler 2020). Cabe destacar que el cuidado en Argentina ha 
tenido una impronta maternalista que no solo impactó en las relaciones de género y 
el reparto inequitativo de dicha tarea en el interior del hogar, sino que también con-
tribuyó al escaso desarrollo de alternativas institucionales fuera de la escolarización 
obligatoria y de regulaciones legales para desfamiliarizar el cuidado (Faur y Pereyra 
2018). 

De hecho, algunos estudios mostraron una brecha del 20 % en la participación 
en las tareas domésticas –incluido el cuidado de menores de 12 años– previo a la 
pandemia, que se ahondaba al considerar solo las tareas de limpieza o preparación 
de comidas, asumidas por cerca del 90 % de las mujeres frente al casi 50 % de los 
hombres (Faur y Pereyra 2018, 521). El ASPO puso en jaque la labor doméstica, 
entendida en cuanto reproducción biológica, organización y ejecución de las tareas 
tanto de la reproducción cotidiana como las dirigidas al mantenimiento del sistema 
social, especialmente en el cuidado y la socialización de las nuevas generaciones (Es-
quivel, Faur y Jelin 2012). 

Centrándonos en el universo de estudio, un 52 % vive en hogares con menores 
o familiares a cargo. Como la escuela y otras instituciones/personas encargadas del 
cuidado ya no ejercieron su labor de modo presencial, profesores y profesoras sos-
tuvieron, de modo simultáneo, la continuidad pedagógica, las tareas de cuidado y 
el trabajo doméstico; estos últimos, en muchos casos, anteriormente se delegaban o 
tercerizaban. Asimismo, para el 45 % de las mujeres aumentó la carga horaria de ta-
reas de cuidado, con un impacto similar, aunque algo menor en los hombres (42 %). 
Vale destacar que estos aumentos suceden frente a puntos de partida asimétricos: 
mientras previo al ASPO los hombres destinaban mayormente entre una y dos horas 
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(52 %) y entre tres y cinco (34 %), las mujeres dedicaban más tiempo (33 % y 51 % 
respectivamente). Una dinámica similar sucede en relación con el aumento de horas 
de trabajo doméstico, donde el 60 % de las mujeres le dedicaba más de tres horas 
diarias, situación que se reduce al 45 % en los hombres. 

Tal como se muestra en la tabla 1, en los territorios de mayor vulnerabilidad el incre-
mento de las horas dedicadas a tareas de cuidado es mayor, con especial impacto en 
las mujeres. Así lo evidencian sus propias palabras:

Yo estoy viviendo con mi hijo, nosotros nos levantábamos temprano, a las ocho, pero 
él no es que lo levanto, él se levantaba ya. Entonces su maestra le mandaba la tarea, de-
sayunábamos, hacíamos la tarea, ponele que a las diez la terminaba y ahí yo me ponía a 
trabajar todo el día. Y después a las cinco apagaba todo y me iba a jugar con él porque 
obviamente… Hasta que me pude organizar es esto, porque me habré organizado en 
mayo más o menos, que ya estaba saturadísimo, viste, porque hasta que te organizás es 
todo el tiempo, todo el tiempo, viste, no para (entrevista a docente mujer 1, grupo de 
vulnerabilidad crítica, febrero de 2021). 

Es indudable que el impacto de la pandemia ha sido especialmente preocupante 
para las desigualdades basadas en el género en el campo docente dado el carácter 
feminizado del mismo, como ya se ha señalado en investigaciones previas (Braslavsky 

Tabla 1.  Docentes con personas a cargo y variación del tiempo 
destinado al trabajo doméstico

Género 
(personas a cargo)

Variación de las horas* 
Grupos según vulnerabilidad

Baja Media Alta Crítica

1. Hombre (sin 
personas a cargo)

Disminuyeron 10 % 40 % 25 % 8 %

Se mantuvieron en el mismo rango 57 % 30 % 34 % 54 %

Aumentaron 34 % 30 % 41 % 39 %

2. Hombre (con 
personas a cargo)

Disminuyeron 9 % 4 % 18 % 16 %

Se mantuvieron en el mismo rango 55 % 36 % 46 % 38 %

Aumentaron 36 % 60 % 37 % 45 %

3. Mujer (sin 
personas a cargo)

Disminuyeron 22 % 22 % 22 % 22 %

Se mantuvieron en el mismo rango 52 % 47 % 50 % 39 %

Aumentaron 27 % 31 % 28 % 40 %

4. Mujer (con 
personas a cargo)

Disminuyeron 20 % 25 % 28 % 31 %

Se mantuvieron en el mismo rango 37 % 31 % 29 % 22 %

Aumentaron 43 % 45 % 43 % 47 %

Elaboración propia con base en encuesta autoadministrada a docentes de cuatro municipios de la Provincia de Buenos Aires, octubre-no-
viembre de 2020.
Nota: *La comparación se realiza entre la etapa prepandemia y el ASPO.
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y Birgin 1992) y con especial complejidad en los municipios de peor estructura de 
servicios y en el nivel secundario por cómo se configura el puesto de trabajo en PBA 
(designación y remuneración por horas, en asignaturas o materias disciplinares). Pero 
además de espacio de vida y cuidado, el hogar como espacio de trabajo docente en su 
dimensión material también afectó la continuidad pedagógica. Una limitante clave 
se deriva de las condiciones de espacio físico en ellos: solo el 28,6 % refiere contar 
de manera permanente con un espacio apropiado para realizar las tareas docentes a 
distancia, sin interrupciones. Excepto en el caso del distrito de vulnerabilidad media, 
que además concentra un importante grado de ruralidad, son las mujeres quienes en 
mayor medida “nunca” cuentan con un ámbito apropiado para desarrollar su tarea 
desde el hogar. Un 20,5 % de ellas no cuenta nunca con un espacio apropiado para 
realizar la tarea frente al 16,5 % de ellos; además en el municipio perteneciente al 
grupo de vulnerabilidad crítica, para las mujeres este porcentaje asciende a 28 % y 
25 % para los hombres. Así lo expresan las entrevistadas:

El espacio me condiciona porque nuestra casa es chica, somos cuatro integrantes, hija 
de 12 y un nene de 6 años, y entonces en el mismo espacio, el que por ahí quiere la 
tele. Y bueno mi compañera es vice en una escuela, entonces tiene muchas reuniones 
de Zoom, entonces había que dejar un ambiente preparado para ella, y había que 
entretener al chiquito y con la hermana que me ayude (entrevista a docente mujer 2, 
grupo de vulnerabilidad crítica, febrero de 2021). 

Primero estaba acá en la cocina, porque qué sé yo, más cómoda, y después me em-
pezaron a echar, así que me iba a la habitación, me encerraba ahí porque a todo esto 
eran reuniones con los directivos, con los compañeros de trabajo, con los chicos [...]. 
Entonces era como “Bueno, ma. Ya está”. Ya les cansaba siempre estar escuchando 
audios (entrevista a docente mujer, grupo de vulnerabilidad alta, febrero de 2021). 

Frente a estos obstáculos, los y las docentes desplegaron diferentes estrategias: realizar 
sus tareas cuando el resto de integrantes del hogar dormían, usar los espacios no utili-
zados por otras personas, combinar la propia tarea con el acompañamiento de hijos/as, 
etc. Quienes no contaban con menores a su cargo o un espacio que oficiaba de escrito-
rio u “oficina” han estado en una posición ventajosa en relación con el trabajo docente 
desde sus hogares. 

A estas asimetrías territoriales y de género se agrega el acompañamiento a la esco-
larización de los menores que, según otros estudios, asumieron predominantemente 
las madres a través de acciones como la comunicación con docentes y autoridades, la 
recepción de actividades, la organización del tiempo-espacio de estudio, el apoyo con 
las tareas (Fuentes 2020). En el caso de las profesoras y los profesores entrevistados, es-
tas demandas se acentúan en los territorios de mayor vulnerabilidad (los grupos de alta 
y crítica vulnerabilidad tienen al 52 % y 54 % de las mujeres docentes con personas a 
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cargo, respectivamente, lo que se reduce al 45 % en el grupo de baja vulnerabilidad) y 
en territorios de mayor ruralidad. De este modo, es posible sostener que el trabajo para 
las mujeres y sobre todo de sectores más vulnerados se intensifica en múltiples sentidos: 
por las demandas de la labor docente, las tareas de cuidado, el acompañamiento a la 
escolarización de sus hijos/as, el incremento del trabajo doméstico y el cuidado de la 
salud, y por ser quienes en mayor medida han realizado el trabajo remoto. Ello pone de 
relieve el carácter multidimensional de las desigualdades (Reygadas 2008). 

3. Conexiones y desconexiones: la gestión política de la pandemia 
y los límites de las perspectivas tecnologistas

La gestión política de la pandemia en el período analizado se focalizó en tres cuestio-
nes que el Gobierno nacional definió como centrales para garantizar la continuidad 
pedagógica y que fueron originando conexiones y desconexiones con las expectativas, 
experiencias y requerimientos docentes sobre el trabajo remoto. La generación de 
mecanismos para facilitar el acceso a contenidos en el marco de la educación remota, 
las condiciones materiales de trabajo, así como los procesos de evaluación, acredita-
ción y seguimiento de las trayectorias constituyeron los principales temas públicos en 
la agenda compartida por la PBA (Gluz et al. 2021).

Dado que tanto la presencia y extensión de dispositivos y plataformas digitales como 
la disponibilidad y calidad de la conectividad fueron las condicionantes iniciales para 
el trabajo pedagógico remoto, una de las primeras definiciones de política para mori-
gerarlos fueron los mecanismos que facilitaron el acceso. Al inicio de la pandemia, solo 
tres de cada 10 hogares del primer quintil de ingresos tenían una computadora y siete 
de cada 10 vivía en un hogar con internet (Diaz Langou et al. 2020). Esos guarismos 
invisibilizan que más de la mitad de las conexiones –que ya no llegan a todas las perso-
nas– cuentan con una velocidad inadecuada para sostener encuentros sincrónicos y que 
el grupo de adolescentes de entre 13 y 17 años (29,7 %) no utilizan computadoras para 
conectarse (Artopoulos 2020), por lo cual es posible suponer que se conectaban desde 
dispositivos poco adecuados para el desarrollo de actividades escolares que requieren 
procesadores de texto, soportes de video, etc. Este factor, sumado a las limitaciones de 
adultos/as responsables para acompañar los procesos de enseñanza-aprendizaje, incidió 
como gran condicionante en la ejecución de la tarea pedagógica (CONICET 2020).

Considerando estas cuestiones y en franca y pública crítica a la gestión anterior 
a la que responsabilizó por los efectos de haber suspendido la entrega de notebooks, 
al discontinuar el Programa Conectar Igualdad,6 prontamente se puso en la agenda 

6 Creado por el Decreto 459/10, se propuso cerrar la brecha digital a través de proporcionar una computadora a cada alumna, alumno 
y docente de educación secundaria de escuela pública, de educación especial y de institutos de formación docente para la inclusión de 
las TIC en las aulas. 
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gubernamental el desarrollo de una variedad de recursos pedagógicos en línea en dis-
tintos temas y áreas curriculares para la docencia (Di Piero y Miño Chiappino 2020). 
A la vez se avanzó en la edición de cuadernillos y en la producción de contenidos de 
programas de radio y TV abiertas para quienes no contaran con internet o tuvieran 
conectividad limitada.7 Más tardíamente se distribuyeron algunas notebooks exceden-
tes de gestiones anteriores y hacia el mes de agosto de 2020 (pero con reglamentación 
posterior) se tomaron medidas para ampliar la conectividad, destinadas a las familias 
y estudiantes de los grupos más desfavorecidos. 

Mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU 690/2020) se reconoció 
“el carácter de servicio esencial de las TIC”, que permitió generar un abono a bajo 
costo de internet y telefonía para los sectores de menores ingresos que se activó 
al final del 2020. En el mismo mes, el Ministerio de Educación Nacional lanzó la 
Plataforma Educativa Juana Manso a través de la cual estudiantes y docentes pu-
dieron acceder a aulas virtuales, espacios seguros de comunicación y contenidos 
educativos de navegación gratuita (sin consumo de datos en los celulares), para 
los niveles primario y secundario (Gluz et al. 2021). Sin embargo, reiteramos, 
estas medidas estuvieron disponibles en el último tramo del año, cuando los y 
las docentes habían replanificado su trabajo frente a la extensión de la educación 
remota. Cabe destacar que para el profesorado de secundaria este desafío no es 
menor. En el universo encuestado más de la mitad del personal trabajaba en más 
de cuatro escuelas (un tercio en cinco o más), y en su mayoría con más de 200 
estudiantes a su cargo.

Pese al esfuerzo público por producir contenidos en distintos soportes, los re-
sultados de esta y otras investigaciones (MEN 2020; Álvarez et al. 2020; Anderete 
Schwal 2021) muestran que su uso fue menor al esperado. Quienes participaron en 
la encuesta indicaron apoyarse, en mayor medida, en las producciones del propio 
colectivo docente (65 %) o en libros y manuales, mientras que la utilidad de los 
recursos ofrecidos por los Gobiernos nacional y provincial fue señalada por entre el 
1 % y el 3 % del personal docente encuestado. Cuando explican la baja relevancia 
asignada a estos recursos, se destaca, por un lado, la falta de correspondencia con los 
contenidos planificados en algunas áreas (reconociendo que la mayor proximidad 
estaba en asignaturas como prácticas del Lenguaje y Matemáticas), y, por otro, las 
limitaciones en cuanto estrategia para trabajar con estudiantes sin conectividad, ya 
que las actividades de algunas áreas requerían de una significativa autonomía para 
desarrollarse sin sostén docente. 

Se evidencia, así, la distancia entre las regulaciones políticas y las apropiaciones en 
acto de las intervenciones gubernamentales. A su vez, se visibiliza la heterogénea sig-

7 Los cuadernillos fueron distribuidos por las jurisdicciones en todo el territorio nacional. Las gestiones provinciales desarrollaron 
también estrategias diversas para producir y garantizar el acceso a contenidos educativos digitales. Algunas jurisdicciones se apoyan 
exclusivamente en los contenidos producidos por el Gobierno nacional, otras los combinan con contenidos propios. Sobre las diversas 
estrategias jurisdiccionales, se recomienda revisar el estudio de Cardini, D’Alessandre y Torre (2020), publicado por el CIPPEC.
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nificación de lo brindado al analizar la perspectiva de los actores escolares y cómo la 
dimensión cultural de la desigualdad de posiciones reemerge frente a las alternativas 
que se fueron ensayando para la continuidad pedagógica.

Acotados los soportes materiales y restringidos los soportes simbólicos a los fami-
liarmente disponibles,8 la desigual distribución de los mismos evidenció la relevancia 
de los docentes como apoyos para el aprendizaje en los grupos de estudiantes más 
vulnerados, en especial frente a la ausencia de otros recursos, antes disponibles pero 
inaccesibles en el marco de un aislamiento, como pueden ser las actividades de las 
organizaciones sociales en los barrios con centros de apoyo escolar o talleres comple-
mentarios a la escolarización obligatoria de niños/as, adolescentes y jóvenes. Dado 
que el trabajo asincrónico fue evaluado como la opción posible, tal como lo expresan 
los profesores encuestados (ver tabla 2), la retroalimentación inmediata con docentes 
y pares se desestructuró, y las oportunidades de contacto se espaciaron no solo física 
sino también temporalmente. 

8 Siguiendo los aportes de Martuccelli (2007) entendemos por soportes los medios que el individuo usa para sostenerse frente al mundo; 
involucran tanto el conjunto de elementos materiales como simbólicos (afectivos, relacionales, de construcción de sentidos comparti-
dos, entre otros) que lo vinculan a su contexto.

Tabla 2. Actividades pedagógicas desarrolladas según frecuencia,  
género y vulnerabilidad

Tipo de actividad y frecuencia
Grupos según vulnerabilidad

Baja Media Alta Crítica

Actividades sincrónicas

Algunas veces 58,4 % 53,8 % 58,6 % 51,0 %

Nunca 23,3 % 25,9 % 15,8 % 23,6 %

Siempre/la mayoría de las veces 18,3 % 20,3 % 25,5 % 25,4 %

Clases grabadas/explicaciones asincrónicas

Algunas veces 42,3 % 46,78 % 45,7 % 46,9 %

Nunca 15,9 % 16,2 % 15,6 % 14,5 %

Siempre/la mayoría de las veces 41,8 % 37,1 % 38,7 % 39,6 %

Trabajos prácticos/guías de lectura

Algunas veces 12,8 % 16,0 % 14,6 % 12,0 %

Nunca 1,5 % 2,5 % 2,5 % 1,6 %

Siempre/la mayoría de las veces 85,7 % 81,5 % 82,9 % 86,4 %

Elaboración propia con base en encuesta autoadministrada a docentes de cuatro municipios de la Provincia de Buenos Aires, octu-
bre-noviembre de 2020.
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Sin embargo, la tarea irremplazable del docente, que no pudo ser compensada por 
los medios digitales ni los cuadernillos, desnudó las distancias materiales y simbólicas 
con las demandas escolares de las familias más vulneradas y posibilitó tensionar la 
perspectiva meritocrática propia de la escuela cuya presencia en el discurso de los y las 
docentes entrevistadas tuvo menor relevancia que el reconocimiento de los condicio-
nantes frente a la pandemia y las condiciones desiguales en que transcurre la vida de 
sus estudiantes. Sin erradicar del todo ciertas miradas estigmatizantes sobre las ado-
lescencias caracterizadas por el mayor “desorden” o la imposibilidad de despertarse a 
tiempo, o ciertas expresiones peyorativas sobre las familias en escuelas de zonas más 
segregadas, lo que se manifestó es una sensibilidad política hacia las desigualdades y 
el reconocimiento de la capacidad protectora de la escuela.

Me aseguro de conversar con el pibe antes de proponerle la tarea, que la consigna sea 
muy clara, mandarle el recurso bibliográfico por si no tiene acceso a otros textos o a 
internet, porque si le mandas al pibe una tarea que no tiene recursos para hacer, no 
tiene texto, no tiene internet, es violentísimo (entrevista a docente mujer 3, grupo de 
vulnerabilidad crítica, febrero de 2021).

Si bien estas fueron las desigualdades más visibles y las que mayor presencia tuvieron 
en los medios de comunicación, otra serie de desventajas condicionaron los usos de 
los recursos tecnológicos incluso cuando estos estuvieron disponibles. En primer lu-
gar, el manejo de plataformas educativas que requiere saberes específicos para su orga-
nización y aprovechamiento fue brindado al cuerpo docente, pero no al estudiantado. 
Para los primeros, la PBA organizó cursos de capacitación e instancias de apoyo que 
constituyeron soportes específicos frente a la premura con la que debieron asumir el 
teletrabajo cuando este fue posible. Ya desde el mes de abril desarrollaron un nuevo 
dispositivo –las Mesas de Acompañamiento Pedagógico Didáctico (MAPD)– a la par 
que se desplegó una oferta formativa que involucró cursos como Continuidad Peda-
gógica en Emergencia y Conocimientos Básicos de Moodle (Dirección Provincial de 
Educación Superior 2021a), de la que participaron activamente (en el universo de 
docentes encuestados un 65,2 % de las mujeres y un 57,3 % de los hombres recurrió 
a la formación). Los y las estudiantes, en cambio, quedaron librados a sus propios 
recursos. Esto desafió el sentido común respecto de la proximidad entre los requeri-
mientos de la educación remota y los saberes de las juventudes consideradas “nativos 
digitales”, al emerger dificultades para el uso de la Classroom –u otras plataformas– o 
el envío de la tarea por correo electrónico. Estas dificultades se identificaron en todos 
los grupos de vulnerabilidad analizados.

Yo noto que ellos saben mucho de videos, de esta banda, de aquello o del otro, pero, 
por ejemplo, no saben manejar un correo […] (entrevista a docente mujer 1, grupo de 
vulnerabilidad alta, marzo de 2021).
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Nos dimos cuenta de que manejaban mucho lo que era redes, todo lo que era lo social 
e inclusive aplicaciones vinculadas a las redes, por ejemplo, edición de videos, pero les 
costaba mucho los programas y apps educativas (entrevista a docente hombre 1, grupo 
de vulnerabilidad baja, marzo de 2021).

Las condiciones materiales de trabajo docente tuvieron presencia dispar en las 
políticas gubernamentales. La Provincia de Buenos Aires desarrolló una línea de 
intervención propia frente a la cuestión salarial de los más precarizados. Dada la 
suspensión de los actos públicos presenciales y la consecuente falta de cobertura de 
cargos, así como la imposibilidad de aquellos con condiciones más inestables para 
tomar horas, se crea el Programa PIEDAS (Programa de Incorporación Especial 
de Docentes y Auxiliares Suplentes). Este programa comenzó en abril de 2020, 
ofreciendo una retribución salarial que para el personal docente equivalía a ocho 
módulos semanales, y en el caso del personal auxiliar a 15 horas semanales. Esta 
política tuvo sucesivas prórrogas en su vigencia y variaciones en su modalidad hasta 
que, en el mes de agosto de ese año, a través del Decreto 2020-690-GDEBA-GP-
BA de la Gobernación de la Provincia, se aprueban y anuncian los Actos Públicos 
Digitales. 

En este sentido, si bien se trató de una medida acotada –de hecho, en el univer-
so de encuestados/as solo el 8,3 % fue parte de ella– avanzó sobre las condiciones 
laborales de mayor inestabilidad. Contrariamente, el acceso a dispositivos fue de-
rivado al mercado a través de la implementación de un crédito a tasa subsidiada 
–con financiamiento del Estado nacional– para docentes de nivel inicial, primario 
y medio de todas las modalidades, que no superaran un ingreso promedio en los 
últimos tres meses, superior a cuatro salarios mínimos vitales y móviles. Avanzado 
el año, se asignó un plus salarial por conectividad en el marco de las paritarias do-
centes nacionales. 

Las asimetrías de género en intersección con las territoriales no lograron ser 
captadas por estas políticas. Como se evidencia en el gráfico 1, tales asimetrías 
tienen un importante impacto en la tenencia de dispositivos y en la conectivi-
dad, y afectan en mayor medida a las mujeres de los territorios de vulnerabilidad 
crítica donde apenas el 9,4 % posee datos de celular (frente al 50,7 % de las que 
viven en territorios de vulnerabilidad baja y tienen conexión estable de internet). 
De este modo, a mayor vulnerabilidad mayor inestabilidad en el servicio de inter-
net, aunque esa situación afecta en mayor medida a las mujeres en prácticamente 
todos los grupos.
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Como expresa Dussel (2021), lejos entonces de una educación virtual, lo que se 
observó en el período fueron combinaciones diversas e intuitivas, que vía ensayo y 
error e intentando responder a las demandas cambiantes del escenario sanitario y de 
las orientaciones de política, fueron construyendo respuestas dispares al imperativo 
de seguir educando en contextos de desigualdad. Con sus ventajas y desventajas, el 
teléfono celular y la utilización de WhatsApp constituyeron una vía privilegiada en 
gran parte de los casos para la comunicación pedagógica, con todos los límites que ese 
soporte tiene para construir un efectivo dispositivo de transmisión:

Para otras plataformas no hay soporte ni conectividad en la isla, y no sé de repente 
para reenviar al curso un video o imágenes, el WhatsApp es algo que lo permite […]. 
Yo enseño inglés que, aparte de la gramática o la lectura, tiene el tema [de la] oralidad, 
donde no lo pude desarrollar, porque enseñar una lengua extranjera implica dialogar, 
aprovechar el tiempo […], fui intentando distintas cosas, les leía textos, intentamos 

Gráfico 1. Tipo de conectividad según género y vulnerabilidad
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Elaboración propia con base en encuesta autoadministrada a docentes de cuatro municipios de la Provincia de Buenos Aires, octubre-no-
viembre de 2020.
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hacer un diálogo donde ellos iban mandando audios, así que me tuve que acostumbrar 
(entrevista a docente mujer 2, grupo de vulnerabilidad alta, marzo de 2021).

Nos empezamos a organizar, yo seguía manteniendo el tema del WhatsApp, mi otra 
compañera el tema del Drive y el correo y la otra compañera se manejaba con las redes 
sociales […]. En el camino quedaron un montón de chicos, porque se le rompió el 
celular, porque cambiaban el número… (entrevista a docente mujer 3, grupo de vul-
nerabilidad alta, marzo de 2021).

En todos los casos el envío de la tarea implicaba además acercar los materiales de 
lectura requeridos para su resolución, dado que no podía garantizarse el acceso a 
bibliotecas, enciclopedias o páginas web y debieron emprender una minuciosa selec-
ción de los contenidos para facilitar la accesibilidad sin implicar costos significativos 
tanto para ellos y ellas como para el estudiantado y sus familias.

Los frutos de este trabajoso proceso fueron moderados. Según señalaron los y las 
docentes en la encuesta, la participación estudiantil resultó entre media y baja (65 % 
y 30 % respectivamente), lo que se explica desde sus percepciones por dimensiones 
propias de las posiciones sociales: en términos materiales, por la falta de conectividad 
(aproximadamente la mitad de las respuestas), seguido por dimensiones propiamen-
te simbólicas como la falta de apoyo o seguimiento de las familias (la quinta parte 
de las respuestas se nuclean aquí). En ambos casos, las condiciones de vida resultan 
definitorias, en especial en las zonas más vulneradas, o más incomunicadas como las 
escuelas de ámbito rural o de isla, pero también en las escuelas que, aun localizándose 
en municipios de mayores recursos, cuentan con población vulnerabilizada. Las si-
guientes palabras dan cuenta de ello:

[…] porque todos los chicos no tenían, o había un solo celular para toda la casa o 
[...] no estaban los padres que tenían el celular o no tenían conectividad (entrevista a 
docente mujer 4, grupo de vulnerabilidad crítica, febrero de 2021). 

Yo lo que vi es mucho varón yendo a la construcción, como peones. O mismo las ma-
dres me decían: ¿Le puede mandar el trabajo cuando vuelva de trabajar? Sí, había pibes 
que estaban trabajando igual (entrevista a docente mujer 5, grupo de vulnerabilidad 
crítica, febrero de 2021). 

El año 2020 finalizó con una medida cuyo potencial fue acotado inicialmente por 
su poca duración, pero que morigeró la intensificación del trabajo docente al incor-
porar otros actores a los equipos institucionales para la mejora de las trayectorias 
estudiantiles. Frente a la progresiva pérdida de contacto con el estudiantado a lo 
largo del extenso 2020, la provincia pone en marcha el programa Acompañamiento 
a las Trayectorias y Revinculación (ATR) en articulación con lo que luego se lanzará, 
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a nivel nacional, como “Acompañar: puentes de igualdad” (Res. CFE 369-20). Esta 
línea de acción desplazó las intervenciones desde el fortalecimiento de la educación 
a distancia hacia la presencialidad cuidada en los hogares al articular un sistema de 
“acompañantes” (en su mayoría estudiantes avanzados de profesorado) que debían ir 
a las casas, establecer el contacto con los y las estudiantes a través de visitas dos veces 
por semana para realizar tareas de enseñanza, siguiendo los protocolos establecidos 
por las autoridades sanitarias (Dirección Provincial de Educación Superior 2021b). 
Donde logró articularse al trabajo desarrollado hasta el momento, esta medida resul-
tó de gran valor para descomprimir al profesorado en el seguimiento personalizado 
de las trayectorias escolares discontinuas o en proceso.

Ese programa funcionó bastante bien para algunos casos, hubo chicos que tener a una 
persona sentada en el muelle haciendo la tarea funcionó, pero esto duró un mes, des-
pués se terminó, ayudó, pero bueno ahí quedó (entrevista a docente mujer 4, grupo 
de vulnerabilidad alta, marzo de 2021). 

Aunque la información relevada expresa algunas de las desigualdades en los procesos 
de escolarización, que en pandemia se exacerbaron a la vez que emergieron otras 
nuevas, también permite entrever la capacidad de crear soportes para el aprendizaje, 
permitir la construcción de nuevos horizontes y brindar un espacio de trabajo que 
puede ser más igualitario que el de los propios hogares. De hecho, esta primera expe-
riencia se continuó en el mes de febrero y dio lugar entrado el 2021 al programa para 
el Fortalecimiento de la Planta de Docentes y Auxiliares (FORTE) ante el inicio del 
período de intensificación de la enseñanza y del ciclo lectivo 2021 con más recursos 
docentes para acompañar en la enseñanza y cubrir a profesores dispensados/as de la 
presencialidad por cuestiones de salud. Ello sirvió de respuesta, en parte, a la inten-
sificación del trabajo docente que debía en el nuevo ciclo lectivo asumir las nuevas 
clases y cerrar los procesos de los cursos del ciclo 2020.

4. Resistiendo al aislamiento: el trabajo colectivo 
frente a la intensificación de la labor docente

Las condiciones específicas del trabajo docente en el nivel secundario configuraron 
una situación particular que implicó ventajas y desventajas al momento de analizar el 
impacto de la pandemia sobre la docencia. En la investigación educativa se ha denomi-
nado intensificación del trabajo docente a la creciente demanda de nuevas tareas que 
exigen más tiempo para las actividades profesionales, lo cual se traduce en el aumento 
de la carga laboral impuesta a educadoras/es, situación que afecta su salud y bienestar e 
incide en la toma de decisiones pedagógicas (Apple 1989; Hargreaves 1998). 
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Si bien la racionalización y el control fueron dimensiones analíticas fundamentales en 
el marco de las reformas educativas neoliberales cuando se crea el concepto, en este nue-
vo contexto la intensificación se explica por la sobrecarga producto de las exigencias de 
adaptación del trabajo a distancia. A lo anterior se añade que muchas veces, como hemos 
mencionado, escasean los recursos para desarrollarlo, se solapan los espacios y tiempos 
laborales y domésticos, y se reconfiguran los contextos espacio-temporales del trabajo. 

Las tareas extraclases –históricamente invisibilizadas en la estructura del puesto de 
trabajo– se multiplicaron frente a la necesidad de rediseñar las estrategias de enseñan-
za. Ello tuvo especial impacto en el nivel secundario: a la dimensión de género del 
profesorado se le sumó la modalidad de contratación, que supone la remuneración en 
función de las horas frente al curso que cada docente posee (aumentando así materias 
a cargo, cantidad de estudiantes y, en muchos casos, de escuelas); por ende, en este 
nivel, se incrementaron las demandas.

El desquicio que nos empezó a generar esa hiperconectividad las 24 horas, que creo 
que por momento a mí me predisponía mal, estar recibiendo mensajes a cualquier 
hora, cualquier día de la semana y la sobreexigencia que empezó a haber en un mo-
mento por parte de algunos directivos de algunas escuelas (entrevista a docente mujer 
5, grupo de vulnerabilidad alta, marzo de 2021).

Bueno, mensajes a destiempo, a cualquier hora. O sea, por eso los dejaba de mirar. Se 
desvirtuó todo, entonces uno terminó trabajando hasta feriados, porque te llegaba un 
mensaje por ahí de WhatsApp de algún alumno que por ahí estaba totalmente desvincu-
lado, un domingo, que decís ¿qué hago? ¿No le contesto o trato de aprovechar la situación 
para…? (entrevista a docente hombre 2, grupo de vulnerabilidad baja, marzo de 2021).

Un hallazgo interesante apareció al analizar la toma de decisiones pedagógicas en fun-
ción de estas inéditas condiciones laborales docentes “reintensificadas”. Las encuestas 
y, en especial, las entrevistas dieron cuenta de “variaciones”, “cambios” o “alterna-
tivas” respecto a la toma de decisiones pedagógicas, señalando diversas modalida-
des institucionales y colectivas para responder a la sobrecarga de tareas. Al respecto, 
el 58,1 % de los y las encuestados/as indicó que la replanificación de las tareas y 
contenidos durante el ASPO fue desarrollada de manera consensuada con colegas o 
a propuesta del equipo directivo. Algunas instituciones desarrollaron estrategias de 
trabajo interdisciplinario o por proyectos; otras de planificación de manera colectiva, 
y también la mayoría de docentes han manifestado la existencia de un importante 
trabajo de acompañamiento de los equipos de conducción y jefes de departamento.

Rápidamente desde el equipo directivo nos propusieron armar trabajos comunes, 
cosa de enviarle al chico, por ejemplo, nos pedían a los profesores de todos los 
segundos, por área que armáramos un trabajo, entonces yo trabajaba con los profe-
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sores de Historia, de los otros dos segundos y preparábamos un trabajo en común 
mensual y entonces después algún profe recopilaba los trabajos de las distintas mate-
rias de segundo año, y al chico se le enviaba un solo archivo con todos los materiales 
y todos los trabajos mensualmente (entrevista a docente mujer 6, grupo de vulnera-
bilidad alta, marzo de 2021).

Estas estrategias colectivas de trabajo que surgieron para responder a las nuevas con-
diciones laborales son transversales a todos los grupos analizados, aunque con espe-
cial fuerza en los territorios de mayor vulnerabilidad. La intensificación del trabajo 
docente se ve potenciada por la cantidad de estudiantes a cargo que en los territorios 
de mayor densidad poblacional y vulnerabilidad superan la cifra de 200 (declaran 
esta situación el 37 % de profesoras y profesores del distrito de vulnerabilidad baja, el 
24,3 % en el distrito de vulnerabilidad media, y el 47 % y 50,7 % en los de vulnera-
bilidad alta y crítica, respectivamente). De este modo, los y las docentes que trabajan 
en contextos de mayor complejidad vieron multiplicados los desafíos, lo que tal vez 
explique por qué el trabajo conjunto tiene mayor peso en los municipios con índices 
de vulnerabilidad alta y crítica (gráfico 2). 

En consonancia con la investigación de Meo y Dabeningo (2020), en este texto 
se evidencia cómo la toma de decisiones pedagógicas no asume un único patrón y 

Gráfico 2. Planificación pedagógica según nivel de vulnerabilidad
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Elaboración propia con base en encuesta autoadministrada a docentes de cuatro municipios de la Provincia de Buenos Aires, octu-
bre-noviembre de 2020.
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se evidencian lógicas individuales y jerárquicas junto con el trabajo colaborativo. 
En este sentido, cabe señalar que, el trabajo colectivo o cooperativo no es nuevo 
en el campo educativo provincial, no obstante, distintas investigaciones nacionales 
e internacionales mostraron que no resulta habitual en el conjunto ni de las insti-
tuciones ni del cuerpo docente. El individualismo, el aislamiento y el secretismo 
forman parte de las culturas de la enseñanza (Hargreaves 1998), y constituyen 
características del trabajo de enseñar propias de la matriz tradicional de la escuela 
secundaria condicionadas por la arquitectura escolar instituida en aulas separadas, 
la forma de organización del trabajo docente en torno a la clasificación curricular 
mosaico y especialmente potenciadas por la sobrecarga de tareas (intensificación). 
A ello se suma la estructuración del puesto en torno a profesoras/es contratadas/os 
para el dictado de una asignatura/disciplina para la cual se formó, quien elabora sus 
planificaciones, desarrolla sus clases y evalúa a cada estudiante de modo individual, 
es decir, alguien que orienta sus clases en solitario (Tobeña y Nobile 2021).

Aunque existen antecedentes en las políticas que impulsaron experiencias de 
trabajo colectivo, tanto en la PBA como en otras jurisdicciones, estas han tenido 
dificultades en su implementación. Las condiciones materiales, laborales y organi-
zacionales son las que han fijado las posibilidades y límites al mismo y las políticas 
aún están lejos de brindar posibilidades reales para garantizarlo. Sin embargo, re-
sulta significativo cómo en el marco de esta extraordinaria reconfiguración del tra-
bajo pedagógico las estrategias colectivas fluyeron como modos espontáneos ante la 
complejidad que asumió el trabajo docente, más allá de las propuestas que fueron 
emergiendo como el currículo prioritario, la estrategia de evaluación del registro 
institucional de trayectorias (ambos articulan distintas asignaturas conservando el 
puesto de trabajo) y la intensificación de la enseñanza por ciclos (básico y superior) 
menos atada al año del mosaico curricular. Estas iniciativas impulsan la articula-
ción de espacios curriculares, la evaluación compartida entre ellos; todo ello busca 
propiciar el trabajo colaborativo, aunque se trata de estrategias aún incipientes que 
requerirán consolidación.

Los profesores tratamos de coordinar un trabajo interdisciplinario teniendo en cuenta 
un tema en común para todas las áreas, pensando en el mes que estábamos si era mayo 
el tema de la libertad y a partir de la libertad trabajábamos interdisciplinariamente 
para que los estudiantes reciban un solo trabajo, la devolución de ese trabajo era en 
formato papel para aquellos que no podían tener el acceso a internet (entrevista a do-
cente mujer 7, grupo de vulnerabilidad alta, marzo de 2021).

Hubo más acercamiento entre los profes de cada escuela, surgieron más reuniones con 
colegas que no surgen en otro momento (entrevista a docente mujer, grupo de vulne-
rabilidad baja, marzo de 2021).
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5. Entre viejas y nuevas desigualdades: los debates 
de política educativa que la pandemia nos dejó

La pandemia por la covid-19 ha actualizado las preguntas sobre las desigualdades so-
ciales y la capacidad de las políticas de intervenir en ellas. La etapa analizada ha sido 
prolífica en medidas que acompañaron la profunda crisis que produjo la pandemia 
y que fueron generando condiciones para transitar la emergencia de modo menos 
traumático.

En primer lugar, sobresalen las decisiones que en materia económica puso en mar-
cha el Gobierno nacional y que, en el caso del trabajo docente, la PBA encaró a través 
del Programa PIEDAS para garantizar ingresos a los y las docentes con condiciones 
laborales más inestables. También se destacan la capacidad de respuesta a través de 
producciones pedagógicas en distintos soportes para poner a disposición de estu-
diantes y profesoras/es, así como la creación de una plataforma propia con materiales 
didácticos y aulas virtuales desmercantilizando el acceso a contenidos. 

Un segundo lugar destacado se reserva a las medidas de acompañamiento a las 
trayectorias que, desde los equipos territoriales, el programa ATR y las orientaciones 
curriculares y las relativas a la evaluación permitieron desestructurar la lógica meri-
tocrática de la escuela. Todas estas apuestas político-educativas fueron implementa-
das no sin costos para el cuerpo docente que experimentó con creces una inevitable 
intensificación del trabajo frente a la inédita situación y, según su percepción, han 
tenido dispar impacto en sus prácticas concretas. 

Queda en evidencia un nudo problemático que atañe directamente a las políticas 
educativas y gira alrededor de la estructura del puesto docente en la escuela secundaria 
de la PBA. Si bien el trabajo por horas reloj o módulos, y la multiplicidad de institucio-
nes y estudiantes forman parte de las condiciones de trabajo habituales en el nivel, en el 
contexto extraordinario transitado en el año 2020 quedaron expuestos los límites que 
posee este modo de organización que, aunque vienen siendo discutidos en el campo 
político y académico, aún no se han presentado grandes variaciones. Ello se vio com-
plejizado por el modo en que afectó la tarea la desigual distribución del trabajo domés-
tico y de cuidado a las docentes mujeres producto de la familiarización y feminización 
del cuidado que caracteriza a Argentina. Por otro lado, entre ellas, afectó más a las de 
territorios más vulnerables donde las condiciones del hábitat son una deuda histórica.

Sin embargo, persiste una interrogante: en qué medida el incremento de la par-
ticipación masculina en estas tareas puede generar las condiciones para sortear las 
históricas asimetrías. Muchas de estas situaciones no han sido canalizadas por las 
políticas de emergencia dirigidas a este nivel educativo. Sin embargo, y en el marco 
de la agenda de política nacional, estas cuestiones están en el centro de la agenda. 

A su vez, impactaron en la labor educativa el desigual acceso a un servicio de in-
ternet de calidad, el tipo de dispositivo con que se contó para sostener la continuidad 
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pedagógica y sus condiciones de uso. También lo hicieron el desconocimiento de apli-
caciones, programas y recursos con los que mediatizar un vínculo que había perdido 
periodicidad y presencialidad; tales cuestiones merecen ser atendidas desde las políticas 
públicas.

Finalmente, y a pesar de las condiciones de trabajo establecidas, como si la ad-
versidad hubiera obligado a instaurar nuevas formas de organización pedagógica, 
con esta investigación se identificó el trabajo colectivo como soporte frente a la in-
tensificación de la tarea. Se potenciaron diálogos, articulaciones y prácticas que se 
constituyeron en nuevas posibilidades para la realización de la labor. La suspensión 
del espacio-tiempo (que muchas veces, en la educación secundaria obstaculiza los 
encuentros intercátedra o multidisciplinarios) fue condición de posibilidad para la 
superación del aislamiento propio de la tarea. Propuestas como el trabajo por pro-
yectos, ya existentes en el nivel, pero escasamente desarrolladas, vieron amplificadas 
sus posibilidades de llevarse a la práctica, acompañadas también por algunas de las 
iniciativas de política en el plano de la evaluación y el currículo que propusieron una 
resignificación del trabajo docente en esta coyuntura. Profundizar en esta línea reque-
rirá avanzar en la discusión del modo de reconocimiento a las actividades docentes 
fuera del aula, así como sopesar el aporte de los nuevos soportes de acompañamiento 
a las trayectorias que paralelamente incrementaron los equipos docentes.

Apoyos

Esta investigación recibió apoyo del Programa de Articulación y Fortalecimiento Fe-
deral de las Capacidades en Ciencia y Tecnología del Ministerio de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación de Argentina. Una versión preliminar de este trabajo fue presentada 
en las XIV Jornadas de Sociología de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universi-
dad de Buenos Aires (UBA), celebradas entre el 1 y el 5 de noviembre de 2021.
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Resumen
En este artículo se analiza la implicación de las madres, los padres y representantes legales en el aprendizaje activo de 
niños y niñas que cursan grados de primaria y secundaria en un escenario particular: la enseñanza en línea durante 
la pandemia por la covid-19 en Ecuador. Para ello, se aplicó un cuestionario de 45 preguntas a una muestra de 
6206 personas segmentadas según su zona geográfica. En el área rural, el grado de involucramiento en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje virtual se refleja, particularmente, al establecer el horario de sueño y en la aceptación 
por parte de los y las estudiantes de las críticas sobre las actividades realizadas. Para la zona urbana, se evidencia el 
manejo del enojo de los niños y las niñas, y el reconocimiento de sus fortalezas en las asignaturas. En cuanto a las 
estrategias, en el área rural aumenta la presión de progenitoras/es sobre educandos y educandas a fin de que realicen 
las actividades escolares, en tanto que, en la urbana, dialogan más con sus hijos e hijas cuando pierden el control, 
prestando más atención a sus emociones y necesidades. Así, la diferenciación se condensa en la siguiente expresión: 
en las zonas rurales, las madres, los padres y representantes se enfocan en la disciplina, mientras que en las urbanas 
se orientan hacia el espectro académico y emocional. 

Descriptores: Ecuador; educación virtual; pandemia; papel de la familia; zona rural; zona urbana.

Abstract
This article analyzes the involvement of mothers, fathers, and legal guardians in the active learning of children 
in primary and secondary schools in a particular scenario: online learning during the COVID-19 pandemic in 
Ecuador. For this purpose, a 45-question survey was applied to a sample of 6,206 people, segmented according 
to their geographic areas. In the rural area, the degree of involvement in virtual teaching-learning processes is 
reflected, in particular, in the establishment of sleep schedules and the acknowledgement by student of criticisms 
of their activities. For the urban area, children’s anger management and the recognition of their strengths in 
subject matters are evident. In terms of strategies, in rural areas, parents put more pressure on students to carry 
out school activities, whereas in urban areas, parents talk more with their children when they lose control, paying 
more attention to their emotions and needs. Thus, the differentiation is summarized in the following expression: 
in rural areas, mothers, fathers, and guardians focus on discipline, while in urban areas they are oriented towards 
the academic and emotional spectrum.

Keywords: Ecuador; virtual education; pandemic; family roles; rural areas; urban areas. 
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1. Introducción

La escuela en toda su extensión incluye a distintos actores, entre ellos están las madres, 
los padres y representantes legales, a quienes de manera histórica se les ha atribuido la 
responsabilidad primera de formación dentro del núcleo familiar. Justamente, los an-
tecedentes de esta institución educativa se fundan sobre la familia, y luego la primera 
adopta supremacía en cuanto al deber de formar y educar a la persona. La escuela 
suplantaba a la familia, al punto de que profesorados de épocas no muy lejanas a la 
actual sustituían con plenos poderes a las madres y los padres, acción denominada 
como in loco parentis (Garreta 2007).

Esta sustitución de la figura progenitora o representante por la del docente ad-
vertía en gran medida el grado de autoridad que representaba aquella persona que 
tenía la profesión de enseñar. De alguna forma, se instaló en el imaginario colectivo 
que quien instruye no solo tenía la potestad para formar, sino también para castigar. 
Con ello, la escuela en cierta parte de su historia también sembró su autoridad sobre 
la base de metodologías conductistas de aprendizaje poco didácticas y sin necesaria-
mente cumplir su objetivo de instancia promotora de proyectos de vida o, como lo 
señala Perrenoud (2012), para la existencia individual, profesional y ciudadana.

Reconociendo tales antecedentes y ante la crisis mundial por la covid-19, se acre-
cienta la preocupación por la educación, en especial, por el encargo generalizado 
que madres, padres y representantes depositaron en los establecimientos escolares, 
muchas veces malentendiéndose aquello como un encargo unilateral que no requería 
reciprocidad en la acción educativa. Ribeiro et al. (2021) manifiestan las múltiples 
problematizaciones producidas en el nodo familiar debido al proceso de aprendizaje 
desde casa durante la pandemia; resumiendo tales problematizaciones se puede citar 
la creación de nuevos patrones de interacción, la búsqueda del balance entre el traba-
jo y el tiempo familiar, el apoyo a las madres y los padres sobre las nuevas tecnologías, 
y la necesidad de generar nuevos modos de colaboración entre varios actores: cole-
gios, docentes, madres y padres.

Esta situación reconfiguró el rol de la familia hacia una situación nunca experi-
mentada, que evidenció cambios en el ritmo de aprendizaje, estimación de las necesi-
dades individuales y las nuevas barreras económicas entre pares (Spinelli et al. 2020). 
Se produjo así una serie de retos y procesos que se analizarán en este artículo desde el 
prisma de las estrategias activas de la enseñanza.

Youn, Leon y Lee (2012), casi 10 años antes de la pandemia, ya avisaban la ne-
cesidad de acompañamiento y supervisión de madres, padres y representantes en el 
aprendizaje mediado por la tecnología e invitaban a un involucramiento activo sobre el 
contenido impartido en clases. Estas sugerencias quizás no han sido tan atendidas des-
pués de todo; véase el caso que exponen Lase et al. (2022) sobre Indonesia, país con un 
96 % de alfabetización, donde quienes supervisan las tareas escolares en el núcleo fami-
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liar afirman que durante la pandemia existía escasa infraestructura en tecnologías de in-
formación y comunicación, refiriéndose a internet, dispositivos digitales, electricidad, 
falta de conocimientos tecnológicos y una preferencia hacia el aprendizaje tradicional.

Dentro del contexto latinoamericano, particularmente el de Ecuador, en el que se 
vislumbra una gobernanza isotrópica con frecuentes rediseños institucionales (Villa-
cís 2021), madres, padres y representantes tuvieron que reinventarse de acuerdo con 
la realidad económica y educativa. Cóndor Chicaiza et al. (2021) ahondan en este 
asunto admitiendo la incidencia de externalidades –el desempleo, el fallecimiento de 
familiares y la escasez de recursos–, a las que se suman problemáticas internas como 
los ajustes de los requerimientos educativos y la falta de seguimiento por parte del 
personal docente a madres y padres.

Todo lo mencionado repercute directamente en la formalización del valor agre-
gado de la investigación en la que se basa este artículo. Evidencia la necesidad de 
indagar aún más en el papel que desempeñan progenitoras/es y representantes en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje aplicado en la educación remota mientras transcu-
rría la pandemia.

2. La familia y su tutoría en la educación 

Así como la educación supone un derecho, también encarna obligaciones. En el caso 
de las madres y los padres de familia supone la delegación tácita de la sociedad sobre 
el cuidado de sus hijos e hijas, pues su educación repercute luego en su formación en 
cuanto ciudadano o ciudadana. Del mismo modo, las figuras materna y paterna de-
vienen en tutores encargados de administrar lo que a sus descendientes les pertenece 
por naturaleza: el derecho a educarse. Entonces se puede decir que el rol de tutor es 
de carácter natural en madres y padres, y ha estado íntimamente ligado a los compor-
tamientos morales y éticos.

Un buen ejemplo de lo señalado en el espectro educativo es el estudio de Yuste y 
Pérez (2008), pues muestra que entre las causas primeras de conductas violentas en 
la escuela estaban la despreocupación de madres/padres/tutores hacia la educación 
de sus hijos e hijas y la observación de episodios violentos entre quienes conforman 
el núcleo familiar. Las madres, los padres y representantes también juegan un papel 
importante en el proceso de formación; su implicación en la educación mediante la 
revisión de las decisiones institucionales, la supervisión de los resultados de aprendi-
zaje y la valoración de la transparencia comunicativa respecto a la calidad de la ense-
ñanza aseguran una relación positiva en el rendimiento académico de los y las jóvenes 
(Sánchez Oñate, Reyes Reyes y Villarroel Henríquez 2016).

Complementariamente, se debe entender que la vinculación de la familia es una 
cláusula sine qua non para el desarrollo académico y humano del estudiantado. Por 
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una parte, coadyuva a solventar las distintas particularidades de las comunidades edu-
cativas a través de un liderazgo constante orientado al perfeccionamiento profesional 
del cuerpo docente, y, por otra, enriquece el proceso de enseñanza con iniciativas de 
proyectos innovadores, favoreciendo, a su vez, un ambiente socialmente positivo e 
influyendo en la mitigación de los obstáculos (Larraín y León 2020).

Respecto a los obstáculos, la humanidad transita un momento de crisis causado 
por la covid-19, que ha perjudicado a todas las esferas incluyendo la educativa. Ha 
llevado a un redimensionamiento aún más amplio del rol de tutorado que desem-
peñan madres, padres y representantes, quienes asumieron un deber y una potencial 
acción cooperativa más allá del intercambio mercantil que involucra la inscripción a 
cambio de un conocimiento técnico y dirigido hacia el comportamiento social.

Existen múltiples investigaciones que han analizado los roles parentales hacia la 
enseñanza durante la pandemia; entre estas destaca la de Vázquez Soto, Moreno y 
Rosales (2020), quienes admiten que madres y padres no han podido proveer de una 
enseñanza efectiva por desconocimiento de estrategias y contenidos pedagógicos. En 
efecto, Dong, Cao y Li (2020) mencionan cierto desapego de estas figuras familiares 
hacia los valores y beneficios de la enseñanza en línea, que es rechazada en primera 
instancia por la falta de tiempo y de conocimientos profesionales. 

En este contexto, la modalidad virtual de la educación precisa un ambiente pro-
picio para la implementación de ciertas estrategias pedagógicas de manera eficiente 
aunadas en la bidireccionalidad (Baum y McPherson 2019). Su aprovechamiento ha 
sido ambiguo; autores como Zhang et al. (2020) la muestran como una parte integral 
y central de la educación para las nuevas generaciones, pues amplía la escala de acceso 
a la educación y ofrece nuevas oportunidades de innovación, pero otros reverberan su 
uso como un complemento que asiste a la educación tradicional (Gu 2022). 

En Latinoamérica, escenario singular para la incorporación de la modalidad en 
línea, se han manifestado varios retos, que si bien ha transcurrido más de una década 
de los hallazgos presentados por Scagnoli (2009), se han visto afirmados posterior-
mente por Riofrío-Calderón y Ramírez-Montoya (2022): falta de familiaridad del 
personal docente con las tecnologías de la información y comunicación; carencia de 
planificación, desarrollo y producción de material multimedia relacionado con el 
contenido; escasez de opciones de accesibilidad a internet; deficiencias en la profesio-
nalización sobre didácticas conectadas al ámbito de la enseñanza virtual y ausencia de 
políticas públicas que apoyen este tipo de intervenciones.

En la etapa pandémica, para amortiguar la situación de emergencia y conociendo 
las múltiples problematizaciones exhibidas ut supra, se dispuso un tecnocentrismo 
forzoso y solucionismo tecnológico a fin de arrostrar el confinamiento y las dificulta-
des de la enseñanza (Román-Mendoza y Suárez-Guerrero 2021). Otra carga se sumó 
al ámbito familiar, pues sus integrantes tuvieron que convivir con una apropiación 
distinta en la enseñanza de sus descendientes/representados; en palabras técnicas de 
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Layne (2022), se debía atender con urgencia al microsistema educativo, es decir, la 
influencia de madres/padres/tutores y docentes en el desarrollo estudiantil mientras 
duraba la emergencia sanitaria.

Esta premisa desencadena en la siguiente interrogante: ¿cómo debe ser ese apoyo 
de las madres, los padres y representantes en los espacios virtuales? Curtis (2013) en 
prepandemia ya previó que las acciones parentales deben estar destinadas a moni-
torizar las actividades, aplicar la mentoría para efectivizar los resultados y motivar 
emocionalmente a seguir participando en el aprendizaje.

Bajo esta tesitura, Daniel (2020) detalla que en una situación de crisis donde entra 
en juego la privación de libertades, las instituciones educativas deben tener una co-
municación frecuente con las madres, los padres y representantes sobre las actividades 
y nuevas acciones del sistema escolar. En tal sentido, Meler (2020) concluye que por 
factores asociados a la vocación, la disponibilidad de tiempo y la autopercepción que 
tienen las madres y los padres respecto de su desempeño en la función docente, el rol 
parental en tiempos de aislamiento ha sido causal de controversia no solo en función 
de la educación, sino que se ha situado como una disparidad de género en el interior 
del grupo familiar. Sobresale la labor de la figura materna y femenina, pues los padres 
en mayor medida han rehuido de la prestación de apoyo docente por concebir que 
sus tareas están más relacionadas con el ámbito externo a la casa.

En ese tenor, se ha vislumbrado a nivel global, regional y nacional una gama de 
experiencias que exhiben la complejidad circundante en el escenario educativo pan-
démico que incluye a madres, padres y tutores. Desde China, país de origen del virus, 
se argumentó que las madres y los padres experimentaron estrés y continuas preocu-
paciones, se vieron obligados a realizar nuevas labores y tareas que previamente no 
les estaban asignadas; ello repercutió en su salud mental (Cui et al. 2021). En India, 
las madres y los padres revelaron su inconformidad e insatisfacción con los resultados 
de aprendizaje al generarse problemas de concentración y atención en niños/as, lo 
cual ha dificultado la aprehensión de aspectos teóricos y prácticos de las asignaturas 
(Grover et al. 2021). Sus homólogos en Turquía también mostraron descontento, 
aunque de manera parcial, pues estaban de acuerdo con las políticas de cierre de la 
escuela, pero disconformes por las desventajas de las clases en línea (Yarımkaya y 
Töman 2021). 

La información desprendida de los casos antes citados –China, India y Turquía–
permite aseverar que en Croacia acontece una problematización similar, salvo en que 
admiten, como aspecto positivo, la constante comunicación entre docentes y madres 
y padres de familia. Sin embargo, muestran incomprensión del alto nivel de depen-
dencia de los niños y las niñas hacia sus profesores, enfatizando su falta de autonomía 
en las tareas y en el desarrollo del contenido (Slovaček y Čosić 2020).

En Latinoamérica, en el estudio transaccional realizado por Polanco-Fajardo et al. 
(2020) sobre el papel de madres/padres/tutores en el aprendizaje en línea, se valora 
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las experiencias de Colombia, Venezuela y Ecuador reconociendo el desconocimien-
to sobre didácticas y herramientas pedagógicas en el contexto virtual, pues se apela 
únicamente a estrategias conductistas. De forma específica, en Ecuador, objeto de 
estudio de nuestra investigación, se añaden otros flagelos que alteran el proceso de 
aprendizaje, entre ellos, progenitores/as con analfabetismo funcional, altos niveles de 
estrés, poca información sobre el uso de las tecnologías de la información y comu-
nicación, priorización de otras necesidades como empleo y cuidados orientados a la 
bioseguridad (Aguilar-Gordón 2020). En síntesis, el principal problema en Ecuador 
es la desigualdad (Bermeo-Chalco, García-Herrera y Mena-Clerque 2021). Por ello, 
este artículo se concentra en valorar si efectivamente existe una diferenciación entre 
las poblaciones rurales y urbanas.

3. Estrategias de madres-padres-representantes 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje

La relación existente entre madres-padres-representantes con el proceso de enseñan-
za-aprendizaje acontecido en la pandemia de la covid-19 refleja la necesidad de asentar 
el conjunto de competencias mínimas dirigidas al aprendizaje desde casa. Una década 
previa a esta coyuntura, Martínez-González (2009) presentaba un guía de 12 estrategias 
con sus 39 competencias educativas asociadas a la implicación de las madres, los padres 
y representantes en la formación, tomando en cuenta su rol en la transferencia de cono-
cimientos, desarrollo de actitudes, valores personales y habilidades técnicas.

Unos meses antes de que iniciara la crisis sanitaria, Axford (2019) resumía que las 
prácticas familiares se concentraban en tres dimensiones: expectativas, actitudes y com-
portamientos. De estas partían siete indicadores: comunicación con los niños y las niñas, 
uso de tecnologías para monitorizar el desempeño estudiantil, supervisión de tareas, 
lecturas compartidas, asistencia a las actividades escolares, comunicación con la escuela y 
creación de un ambiente positivo en casa para el aprendizaje. A fin de cuentas, Thomas 
et al. (2019) vislumbraban que el rol parental se orientaba hacia un soporte del aprendi-
zaje impartido en clase. Se ha demostrado que hay un mayor desarrollo metacognitivo 
cuando existe mayor autonomía, pero mayor motivación en el aprendizaje cuando las 
madres, los padres y representantes se encuentran más involucrados en las actividades. 

Sin embargo, ante lo citado, que da cuenta de una histórica relación familia-edu-
cación, también se debe ser consciente de ciertos factores que no necesariamente 
nutren este diálogo. Para Talavera (2020) serían por lo menos tres los que han estado 
siempre presentes:

a) la realidad académica de muchas familias es escasa y no poseen las herramientas y 
mucho menos, las estrategias para generar un proceso de aprendizaje, (b) la familia 
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tiene que responder a las exigencias propias de sus compromisos adquiridos, tales 
como estudio y trabajo, entre otros, y (c) la falta de recursos tecnológicos que permita 
la comunicación efectiva entre familia y escuela (Talavera 2020, 181).

Al momento que los entes gubernamentales iniciaron con las políticas de confina-
miento y suspensión de actividades presenciales, en el trabajo de Huang et al. (2020), 
avalado por la UNESCO, se proponía una guía con retos y estrategias dirigidas a 
las madres, los padres y representantes, y orientadas al aprendizaje activo. Antes de 
discurrir en las especificidades de dicho documento, conviene definir la noción de 
aprendizaje activo como un método pedagógico que promueve la participación de los 
y las estudiantes produciendo un impacto significativo en su aprendizaje cuando se 
aplican de manera efectiva (Khan et al. 2017). De hecho, Amir et al. (2020) demues-
tran la idoneidad de su aplicación durante la pandemia. 

Ahora bien, en cuanto a los retos de la enseñanza en casa se declara la dificultad 
del autocontrol de los y las estudiantes (Plowman et al. 2012; Lau y Lee 2020), lidiar 
con la ansiedad del aprendizaje de niños y niñas (Hwang y Hariyanti 2020), falta de 
interés por estudiar (Grindal et al. 2016; Garbe et al. 2020), adicción a los dispositi-
vos electrónicos (Drane, Vernon y O’Shea 2020; Tour 2019) y actos de rebeldía que 
se oponen a los objetivos de aprendizaje (Franky y Chiappe 2018; Restian 2020). En-
tre algunas de las estrategias para conciliar estos flagelos se encuentran: potenciar la 
búsqueda de la diversión en las clases (Sutarto, Sari y Fathurrochman 2020), superar 
la adicción a la tecnología (Willis et al. 2020) y proveer de estrategias para mejorar la 
comunicación (Drouin et al. 2020).

Conociendo a priori estas problemáticas, se puede entrever que hasta el día de hoy 
no existen investigaciones científicas que se focalicen en el rol de las madres, padres y 
representantes en la crisis sanitaria sobre un país latinoamericano, y menos todavía que 
sistematicen la implicación de los mismos respecto a su área geográfica. Por ende, las 
preguntas que sustentaron la investigación que aquí se presenta fueron las siguientes:

• ¿Cuál es el rol actual que las madres, los padres y representantes mantienen en 
relación con la educación en pandemia?

• ¿Qué estrategias de aprendizaje activo tienen las madres, los padres y representan-
tes en la enseñanza remota?

• ¿Qué estrategias de aprendizaje activo es necesario incorporar por parte de las 
madres, los padres y representantes para efectivizar la enseñanza remota? 

• ¿Existe alguna diferencia entre el rol de las madres, los padres y representantes de 
zonas rurales y urbanas en cuanto a las estrategias utilizadas en la enseñanza remota?

A partir de lo expuesto, las cuatro interrogantes determinan el escenario presentado 
en este artículo, al cual se responde a través del objetivo general y los específicos. 
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El primero es analizar el rol de las madres, los padres y representantes legales en la 
enseñanza virtual durante la pandemia. Para ello, se trazan los siguientes objetivos 
específicos: 1) identificar las estrategias de aprendizaje activo utilizadas por madres, 
padres y representantes concernientes al autocontrol, ansiedad, interés, adicción tec-
nológica y desobediencia de los jóvenes durante la enseñanza remota; 2) contrastar el 
uso de estrategias de aprendizaje activo por parte de madres, padres y representantes 
en el ámbito rural y urbano en la enseñanza remota. Paralelamente, se desarrolla una 
hipótesis nula H0, presentando la independencia entre las zonas rural y urbana y las 
estrategias de aprendizaje activo, y otra hipótesis alternativa H1, que rechaza la hipó-
tesis nula, demostrando la asociación entre estas dos variables.

4. Metodología

La investigación se orientó hacia un enfoque inductivo y se utilizaron herramientas 
cuantitativas para la recopilación de datos con base en un diseño descriptivo-correla-
cional en función del objeto de estudio. El propósito que fija dicho diseño responde 
a su prescripción para ajustarse a comparativas basadas en la medición de datos. De 
forma particular, se revisó la información obtenida sobre la tendencia en el uso de es-
trategias de aprendizaje activo, seguido de la especificación entre la variable indepen-
diente, zona geográfica-rural/urbana, y la variable dependiente, retos para madres, 
padres y representantes ante la educación en casa durante la pandemia. 

Para la recopilación de datos, se empleó un cuestionario originado según los in-
dicadores propuestos por Huang et al. (2020), compuesto por 48 preguntas organi-
zadas de la siguiente manera: información demográfica (6 preguntas), autocontrol 
(9), ansiedad (8), interés por aprender (6), adicción a dispositivos electrónicos (8) y 
acciones rebeldes (11). Respecto al formato de las interrogantes en 42 de las 48 se 
utilizó la escala de Likert de cinco niveles: siempre, casi siempre, a veces, casi nunca y 
nunca, en correspondencia con las dimensiones referentes al aprendizaje activo desde 
casa. Mientras que en las seis preguntas restantes, que contienen la información sobre 
los datos demográficos, se optó por un formato multivariante de opción múltiple.

Continuando con la descripción del cuestionario, se puede agregar que las 48 
preguntas fueron validadas desde las perspectivas cualitativa y cuantitativa. Desde 
la cualitativa, se procedió mediante la evaluación de contenido llevada a cabo por 
el juicio de 10 expertos pertenecientes al área de educación. Según Escobar-Pérez 
y Cuervo-Martínez (2008), esta estrategia metodológica le otorga validez a la ope-
racionalización de ítems de los cuestionarios. Los siguientes criterios se usaron para 
seleccionar a los expertos: al menos ocho años de experiencia académica, disponibi-
lidad e investigación conectada a la inclusión, tecnología de educación y formación 
de madres y padres. Compendiando sus comentarios, se revisaron aspectos formales 
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y funcionales del cuestionario, la redacción, formato, escalamiento, y las opciones 
de respuesta y enunciados. Las precisiones realizadas por los expertos implicaron los 
siguientes ajustes en el diseño del cuestionario:

• Modificación de la escala de actitudes: se empleó “siempre, la mayoría de las veces 
sí, algunas veces sí, algunas veces no, la mayoría de las veces no, nunca” en lugar 
de “siempre, casi siempre, a veces, casi nunca, nunca”, para mejorar su lectura.

• Cambio en la redacción de las preguntas 6.1, 6.2, 6.3, 7.5, 12.2 y 15.4.
• Incorporación de los rangos de edad de las hijas e hijos representados. 
• Restructuración de la redacción de algunas preguntas debido a la complejidad que 

implicaba el uso de determinadas categorías teóricas

Tras los cambios desde la perspectiva cualitativa, se procedió con la cuantitativa reali-
zando un pilotaje al 20 % de una muestra de 830±40 madres, padres y representantes 
de Ecuador, con un nivel de confianza de 99 % y un margen de error del 2 %; se ob-
tuvo un pilotaje de160 personas encuestadas. En función de dicha muestra, se calculó 
la fiabilidad con el Alfa de Cronbach – tabla 1– y la validez, mediante el análisis de 
componentes principales, derivando en la prueba de Kaiser-Meyer-Olkin (KMO) y 
Bartlett (Gallego y Araque 2019) –tabla 2– y la diagonal de la matriz de correlación 
antimagen (Suárez 2007). 

La fiabilidad de los 42 ítems demuestra que el cuestionario contiene un coeficiente 
que se aproxima a 1, por ende, se puede considerar que la escala cumple con una con-
sistencia interna. En cambio, para la validez, el determinante de la matriz de correla-
ciones arrojó un valor 0, lo que indica que el grado de intercorrelación de las variables 

Tabla 1. Estadísticas de fiabilidad

Alfa de Cronbach Alfa de Cronbach basada en elementos 
estandarizados

N.º de elementos 

0,789 0,846 42
Elaboración propia.

Tabla 2. Determinante, prueba KMO y Bartlett

Determinante 2,151E-10

Medida Kaiser-Meyer-Olkin de adecuación de muestreo 0,667

Prueba de esfericidad de Bartlett Aprox. chi-cuadrado 3431,722

gl 861

Sig. 0,000

Elaboración propia.
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es muy alto. Este valor fue confirmado por la significatividad asociada al test de 
esfericidad de Bartlett, que es 0,000, por lo que se pudo rechazar la hipótesis nula de 
correlación entre variables. También el KMO lanzó un valor superior a 0,753, de ahí 
que, según este indicador, la matriz de datos resulta apropiada para realizar sobre ella 
la factorización. Específicamente, se calcularon valores de agrupación y peso de cada 
variable a través de la diagonal de la matriz de correlación antimagen procediendo a 
discriminar aquellas alejadas a 1 y cercanas a valores negativos. De tal procedimiento 
resultó la extracción de las siguientes preguntas por falta de homogeneidad grupal: 

Pregunta 10.3. Como madre/padre, conoce usted las motivaciones de su hijo/a sobre 
las asignaturas que está aprendiendo.
Pregunta 12.1. Las madres y los padres utilizan material impreso sobre la clase.
Pregunta 14.2. Las madres y los padres se comunican continuamente con su hijo/a.

Posterior al pilotaje, quedó definida la encuesta con 45 preguntas, de las cuales, 39 
de tipo nominal con escalamiento de Likert y 6 nominales-demográficas. A partir de 
allí se realizó la conducción de la encuesta a 6206 madres, padres y representantes 
administrando la solicitud mediante el soporte del proceso de enseñanza-aprendizaje 
de la plataforma ESEMTIA, donde se reflejó la encuesta diseñada en Google Forms. 
Se aplicó entre el 22 de febrero de 2021 y el 20 de abril de 2021 y los datos fueron 
extraídos en SPSS v. 25. Teniendo en cuenta que se tratan de ítems principalmente 
nominales, se condujo el cálculo de estadísticos descriptivos, tablas cruzadas, pruebas 
de Chi-cuadrado de Pearson con el fin de demostrar el nivel de significancia –p me-
nor a 0,05– entre cada una de las dimensiones expresadas sobre el aprendizaje activo 
y la zona rural/urbana. 

5. Resultados

En primer lugar, haciendo referencia a los estadísticos descriptivos obtenidos res-
pecto a los datos iniciales: género, zona geográfica, número de hijos/as, institución 
a la que asisten, número de dispositivos tecnológicos y la consideración de tomar 
en cuenta la enseñanza virtual a través de métodos activos, se evidencian la parti-
cipación de 4328 (69,7 %) hombres y 1878 (30,3 %) mujeres. Por su parte, 5111 
(82,4 %) pertenecen a zonas urbanas y 1095 (17,6 %) a zonas rurales. Respecto a 
las instituciones participaron madres, padres y representantes de 11 centros educa-
tivos de Ecuador, obteniendo así una foto estática del país: Quito (34,2 %), Cuen-
ca (22,2 %), Riobamba (12 %), Macas (6,5 %), Ibarra (5,7 %), Manta (4,7 %), 
Guayaquil (4,4 %), Esmeraldas (4,2 %), Paute (2,4 %), otros (2,1 %), Zaruma 
(0,9 %) y Cayambe (0,7 %). 
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La consulta sobre el número de dispositivos tecnológicos utilizados en casa para la 
enseñanza virtual en proporción con el número de hijos e hijas consta en la tabla 3.

En este sentido, se puede observar que en algunos casos no existe proporcionalidad entre 
el número de dispositivos orientados a la enseñanza virtual y el número de descendientes 
que reciben clases virtuales. De allí valdría la pena resaltar que el 54 % de las madres y 
padres con tres hijos/as poseen tan solo dos dispositivos móviles; el 90 % de quienes 
tienen cuatro hijos/as solo tienen tres o menos equipos; y entre quienes tienen cinco o 
más hijos/as, el 97 % posee cuatro dispositivos tecnológicos o menos. 

Por último, en esta sección se presenta una perspectiva optimista sobre la incor-
poración del aprendizaje activo dentro de la modalidad virtual, ya que el 81,5 % de 
las madres y los padres consideran que es posible utilizar metodologías participativas, 
mientras que el 10,6 % emite su negativa y el 7,9 % se encuentra dubitativo. 

Asociación de la zona geográfica con las dimensiones de la metodología del aprendizaje 
activo y participativo en la enseñanza virtual 

Para reflejar la asociación entre la zona geográfica y las distintas dimensiones del 
aprendizaje activo, se aplicó la prueba de Chi-cuadrado de Pearson a las 39 inte-
rrogantes exhibiendo que tan solo en siete se formaliza una significación asintótica 

Tabla 3. Número de hijos/as en la enseñanza virtual y  
número de dispositivos móviles

Ítem Frecuencia
Personas 

que tienen 
dispositivo

3. ¿Cuántos/as hijos/as tiene usted participando en la 
enseñanza virtual? Total

1 2 3 4 5 o más

5. ¿Cuántos 
dispositivos 
tecnológicos 
tiene usted 
en casa, 
que pueden 
utilizarse para 
la enseñanza 
virtual?

1
Recuento 503 584 263 50 21 1421

Porcentaje 36,10 % 20,10 % 17,40 % 15,90 % 25,90 % 22,90 %

2
Recuento 633 1572 624 139 28 2996

Porcentaje 45,40 % 54,20 % 41,20 % 44,30 % 34,60 % 48,30 %

3
Recuento 167 422 422 56 18 1085

Porcentaje 12,00 % 14,50 % 27,90 % 17,80 % 22,20 % 17,50 %

4
Recuento 52 212 114 35 6 419

Porcentaje 3,70 % 7,30 % 7,50 % 11,10 % 7,40 % 6,80 %

5 o más
Recuento 40 113 90 34 8 285

Porcentaje 2,90 % 3,90 % 5,90 % 10,80 % 9,90 % 4,60 %

Total
Recuento 1395 2903 1513 314 81 6206

Porcentaje 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 %

Elaboración propia.
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bilateral menor a 0,05. Ello permite rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis 
alternativa asentando la dependencia entre las variables. Específicamente, la depen-
dencia se encuentra en las siguientes dimensiones:

 6.3. ¿Qué tan difícil le resulta dormir en un horario fijo en la noche?
 7.2. Al momento que el niño o la niña pierde el control, ¿establece estrategias de 

diálogo?
 8.2. Crítica por parte de su hijo/a respecto a las actividades de clase
 8.3. Enfado de su hijo/a respecto a las actividades de clase 
 9.5. Presión de las madres y los padres a sus hijos/as en cuanto a las actividades de clase
 10.2. Como madre/padre, ¿conoce usted las fortalezas de su hijo/a sobre las asig-

naturas que está aprendiendo?
 15.1. ¿Las madres/los padres prestan atención a las emociones y necesidades ac-

tuales de sus hijos/as en la vida?

Tabla 4. Chi cuadrado en siete variables según su correlación con zona geográfica 

Variables Datos obtenidos

6.3. ¿Qué tan difícil le resulta dormir en 
un horario fijo en la noche? Valor df

Significación asintótica 
(bilateral)

Chi-cuadrado de Pearson 21,538 4 ,000

7.2. Al momento que el niño o la niña 
pierde el control, ¿establece estrategias de 
diálogo? Valor df

Significación asintótica 
(bilateral)

Chi-cuadrado de Pearson 18,242 4 ,001

8.2. Crítica por parte de su hijo/a 
respecto a las actividades de clase Valor df

Significación asintótica 
(bilateral)

Chi-cuadrado de Pearson 37,429 4 ,000

8.3. Enfado de su hijo/a respecto a las 
actividades de clase Valor df

Significación asintótica 
(bilateral)

Chi-cuadrado de Pearson 21,723 4 ,000

9.5. Presión de las madres y los padres a 
sus hijos/as en cuanto a las actividades 
de clase Valor df

Significación asintótica 
(bilateral)

Chi-cuadrado de Pearson 31,401 4 ,000

10.2. Como madre/padre, ¿conoce 
usted las fortalezas de su hijo/a sobre las 
asignaturas que está aprendiendo? Valor df

Significación asintótica 
(bilateral)

Chi-cuadrado de Pearson 17,495 4 ,002

15.1. ¿Las madres/padres prestan 
atención a las emociones y necesidades 
actuales de sus hijos/as en la vida? Valor df

Significación asintótica 
(bilateral)

Chi-cuadrado de Pearson 16,159 4 ,003

Elaboración propia.
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En primer lugar, en la dimensión autocontrol, indicador “retos de autocontrol”, 
el ítem 6.3, referido a dormir en un horario fijo en la noche, es el primer ítem donde 
se cumple un p<0,05 –ver tabla 4–. La tendencia se concentra en la opción “a veces” 
para ambas zonas geográficas –rural (40,7 %) y urbana (37,9 %)–; mientras que, si se 
adiciona “casi siempre” con “siempre”, para la zona rural se obtiene un 29,5 % y para 
la urbana 25,7 %. Se evidencia así que en las zonas rurales es más común establecer 
un horario para dormir que en las zonas urbanas.

Continuando con la dimensión autocontrol, pero referente al indicador “estrate-
gias utilizadas por madres, padres y representantes para fomentar el autocontrol de 
los niños y las niñas”, el ítem definido como 7.2 “al momento que el niño o la niña 
pierde el control, ¿establece estrategias de diálogo?” de forma detallada, tanto en las 
zonas rurales y urbanas el 78,4 % de las madres, los padres y representantes se comu-
nican con los niños y las niñas que están sufriendo un momento de intemperancia. 
Precisamente, en zonas urbanas se testimonia el 79,3 % y en zonas rurales el 74,5 %.

En contraste, la dimensión referida a la ansiedad, dentro del indicador “retos de 
la ansiedad”, el ítem 8.2. “crítica por parte de su hijo/a respecto a las actividades de 
clase” se presenta indecisión en ambas zonas geográficas pues el 40,9 % respondió 
“algunas veces sí, algunas veces no”. Esto significa que las madres y los padres no per-
ciben una opinión de sus hijas/os estudiantes hacia las tareas. Sin embargo, en este 
caso, en la zona rural (37 %) a diferencia de las zonas urbanas (28,2 %), se muestra 
con mayor frecuencia esa actitud por parte de los niños y las niñas. En cambio, para 
el ítem 8.3. “enfado de su hijo/a respecto a las actividades de clase”, se presenta cierta 
pasividad del alumnado, ya que los datos permiten verificar que de modo general las 
madres, los padres y representantes no observan este tipo de compartimiento en sus 
descendientes con el 43,4 %; de forma segmentada, niños y niñas en zonas rurales 
son más propensos a molestarse sobre las tareas realizadas bajo la modalidad virtual.

Se prosigue con los datos significativos en la dimensión de la ansiedad, indicador 
9. “estrategias utilizadas por madres, padres y representantes para enfrentar la ansie-
dad de los niños y las niñas”, específicamente con el ítem 9.5. “presión de las madres 
y los padres a sus hijos/as en cuanto a las actividades de clase”. A diferencia de las 
cifras anteriores se manifiesta que la mayoría de las madres y los padres se encuen-
tran en la obligación continua de proveer seguimiento a las tareas que realizan sus 
hijos/as. Si bien en las zonas rurales se percibe con mayor frecuencia (55,5 %), en 
las zonas urbanas también se presenta como acción asidua (49,1 %).

En la dimensión llamada “interés en aprender”, solo uno de los indicadores orien-
tados a los retos demuestra asociatividad entre la variable zona geográfica y el ítem 
10.2. “como madre/padre, ¿conoce usted las fortalezas de su hijo/a sobre las asigna-
turas que está aprendiendo? Llama la atención que aunque las personas encuestadas 
no conocen con claridad las asignaturas que su hijo/a está aprendiendo, admiten 
que este/a tiene fortalezas en algunas de dichas materias. En este ítem se obtiene 



Juan Cárdenas-Tapia, Fernando Pesántez-Avilés y Angel Torres-Toukoumidis

ÍC
O

N
O

S 
74

 •
 2

02
2

Páginas 95-115 ISSN: 1390-1249 • e-ISSN: 1390-8065

108

una totalidad de 89,9 % en sumatoria del promedio “siempre” y “casi siempre”; al 
fraccionar entre zona rural (87,1 %) y urbana (90,4 %), se nota en la segunda una 
mayor preponderancia. 

En la dimensión “adicción a dispositivos electrónicos” los ítems se presentan con 
independencia de la zona geográfica, por ende, no se profundiza ni en los retos ni en 
las estrategias. Sin embargo, en la dimensión “acciones rebeldes” solo se presenta de-
pendencia en el ítem 15.1. “las madres y los padres prestan atención a las emociones 
y necesidades actuales de sus hijos/as en la vida”. Cabe mencionar que es el ítem con 
mayor aceptación, es decir, las madres y los padres se enfocan más hacia el sentido 
emocional de sus vástagos durante las clases que hacia las aptitudes escolares. Como 
se evidencia en la tabla 5, los resultados del entrecruzamiento demuestran que en este 
aspecto la zona urbana supera a la rural.

6. Discusión

En siete de los ítems establecidos se rechaza la hipótesis nula (H0) apoyándose enton-
ces en la hipótesis alternativa (H1), esto quiere decir que en efecto existe dependencia 
entre la zona geográfica y los retos-estrategias aplicados por madres, padres y repre-
sentantes en la educación en casa durante la pandemia. Se puede constatar que aun 

Tabla 5. Correlación entre la realización de actividades divertidas y la zona geográfica

Ítem Frecuencia
Personas según 
zona que habita

2. Habita usted en 
una zona… Total

Rural Urbana

14.2. Las madres y los padres 
realizan actividades divertidas 
con su hijo/a

Algunas veces
Recuento 325 1312 1637

 % 29,70 % 25,70 % 26,40 %

Casi nunca
Recuento 31 126 157

 % 2,80 % 2,50 % 2,50 %

Casi siempre
Recuento 426 2122 2548

 % 38,90 % 41,50 % 41,10 %

Nunca
Recuento 5 25 30

 % 0,50 % 0,50 % 0,50 %

Siempre
Recuento 308 1526 1834

 % 28,10 % 29,90 % 29,60 %

Total
Recuento 1095 5111 6206

% 100 % 100 % 100 %

Elaboración propia.
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cuando existe diferencia porcentual entre las áreas urbana y rural, en general, existe 
dependencia de la zona con las estrategias de aprendizaje activo durante la etapa 
aludida.

En primera instancia, se observa cierta paridad respecto a los retos entre ambas 
zonas y se hallan patrones predominantes para cada una. En detalle, el ítem denomi-
nado “retos sobre el horario de dormir” referido a la dimensión de autocontrol y el 
ítem “crítica por parte de su hijo/a respecto a las actividades de clase”, perteneciente 
a la dimensión de ansiedad, arrojan mayores porcentajes para la zona rural. En cuan-
to a los comportamientos sobre el horario de descanso nocturno, un cotejo con la 
literatura científica previa, complementado con los resultados obtenidos, indica que 
si bien los niños incrementaron la duración del sueño de un 10 % a un 18 % (Brzek 
et al. 2021), las alteraciones se reflejan en los intervalos de desvelo producido por la 
rutina de enclaustramiento (Wearick-Silva et al. 2022). 

En el segundo ítem, las quejas y críticas a las actividades de clase tienen una base 
singular expresada con anterioridad en el marco teórico. De manera específica, la 
desigualdad tecnológica que afecta a las zonas rurales de Ecuador deriva en la incom-
prensión de las actividades propuesta desde la vía virtual y en la frustración hacia las 
mismas (Bermeo-Chalco, García-Herrera y Mena-Clerque 2021).

Los ítems “retos de lidiar con el enfado de su hijo/a sobre las actividades de clase”, 
que se conecta con la dimensión de la ansiedad, y “conocer las fortalezas de su hijo 
sobre las asignaturas”, orientado a la dimensión establecida sobre el interés de aprender, 
se manifiestan con mayor reiteración en las zonas urbanas. Sobre el primero, se explica 
que el enfado es una respuesta emocional común durante la pandemia; al momento de 
detectarla, madres/padres/representantes deben actuar diligentemente con programas 
de intervención acompañados por la comunidad escolar para así mitigar los problemas 
de adaptación mediante una formación orientada a la inteligencia emocional (Di Giun-
ta et al. 2022). En cuanto al segundo, que se relaciona con las fortalezas específicas, la 
virtualidad impuesta por el aislamiento reporta una mayor autonomía por parte del 
estudiantado en torno a las habilidades digitales; el salto intergeneracional en compara-
ción con sus ascendientes, además de las múltiples ocupaciones, avalan la existencia de 
un desafío (Williamson, Eynon y Potter 2020) sobre este particular.

7. Conclusiones

En las tres estrategias de aprendizaje activo, las zonas urbanas contienen una batería 
mayor de opciones que las zonas rurales. La única donde prevalece la rural es en la 
presión ejercida por las madres y los padres para que sus hijos/as cumplan con las 
actividades de clase. Este compromiso hacia la supervisión del tiempo de estudio, 
acompañamiento y reconocimiento de las dificultades en zonas rurales incrementó 
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exponencialmente durante la pandemia (Niovianti y Garzia 2020). En tanto que 
en las zonas urbanas se utiliza con continuidad el diálogo cuando niñas y niños 
pierden el control, así como la atención a las emociones y necesidades actuales. 
También en estas zonas, las estrategias de aprendizaje activo se han centralizado en 
la de proveer de un equilibrio ante los estados emocionales fluctuantes a través de 
diálogos basados en la confianza y la empatía entre progenitores y descendientes 
(Kim, Wee y Meacham 2021).

Aunque con este estudio no se profundizó en las causalidades de esta diferencia-
ción entre ambas zonas, se pueden inferir algunas razones de la misma. Por ejemplo, 
podría mencionarse a la brecha salarial entre quienes viven en la zona rural y quienes 
viven en la urbana, el desconocimiento de las asignaturas impartidas, y el tiempo 
invertido por las madres, los padres y representantes legales en el acompañamiento 
progresivo de las actividades.

Otro tema muy complejo es que las madres y los padres no conocen en realidad 
qué asignaturas están aprendiendo sus descendientes, pero intuyen que dentro de 
ellas hay algunas que son de mayor interés para sus hijos/as. 

El estudio también contó con ciertas limitaciones, entre ellas destacan la aplica-
ción de una metodología que permitiera obtener suficiente información significativa 
sobre el aprendizaje en casa y el tiempo dedicado a la obtención de datos durante 
un escenario afectado por la pandemia. Otra limitación evidente ha sido el tiempo 
limitado para el procesamiento de datos, los cuales pudieran haberse complementado 
desde la perspectiva cualitativa. 

Si bien se trata de un estudio descriptivo respecto a la dicotomía rural-urbana se 
reflejan tres disyuntivas para futuros estudios. La primera es continuar con la profun-
dización en la base de datos conformada por una muestra de 6206 madres, padres y 
representantes. En segundo lugar, replicar este tipo de investigaciones nacionales en 
otros países de Latinoamérica utilizando el formato de cuestionario validado. Por úl-
timo, se recomienda incorporar una revisión de las causalidades del comportamiento 
de los niños y las niñas en edad escolar.

Apoyos

El estudio que sustenta este artículo contó con el apoyo de la Cátedra UNESCO de 
Tecnologías para la Educación Inclusiva y del Grupo de Investigación Gamelab de la 
Universidad Politécnica Salesiana (UPS).
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¿Hacia una ciudad incluyente? Efectos de los cambios 
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Resumen
El objetivo del presente artículo es analizar los efectos en la percepción, acceso y disfrute de la ciudad derivados de las 
transformaciones estético-corporales que realizan los varones transmasculinos. Se enfoca en particular el caso de los miembros 
de la Fraternidad Transmasculina Ecuador (FTM), organización radicada en Quito. En un primer momento, se identifican los 
cambios estético-corporales de quienes integran la Fraternidad en cuanto procesos anclados a la lucha por el reconocimiento 
de la identificación masculina dentro del espacio público. Tales cambios son el resultado de procedimientos de hormonización, 
mediante la administración periódica de testosterona, y de la adecuación a determinadas prácticas asociadas a la masculinidad. 
En un segundo momento, se contextualiza a la población transmasculina que pertenece a la FTM para finalmente analizar 
la influencia de la estética masculina en la percepción del espacio público. Se utilizó metodología cualitativa basada en 
la observación participante, entrevistas en profundidad y la técnica del relato de vida. Los resultados muestran cómo las 
transformaciones estético-corporales, que conducen a la masculinización de los cuerpos, cambian las percepciones que tenían 
quienes participaron del estudio sobre el espacio público e intervienen en las diferentes formas de habitar la ciudad. Se 
concluye, según los entrevistados, que este espacio se siente menos violento y más amigable con los cuerpos que encarnan la 
masculinidad, incluso durante la noche.

Descriptores: ciudad; espacio público; Fraternidad Transmasculina Ecuador; hormonización; transformaciones estético-
corporales; transmasculinidad. 

Abstract
The objective of the current article is to analyze the effects in the perception, access, and enjoyment of the city derived 
from aesthetic-corporal transformations by transmasculine men. In particular, it focuses on the case of members of the 
Transmasculine Fraternity Ecuador (FTM), an organization located in Quito. In the first section, the aesthetic-corporeal 
changes among members of the Fraternity are identified that are related to processes linked to the struggle for recognition 
of the masculine identity in public space. Such changes are the result of procedures of hormone therapy, through the 
periodic administration of testosterone, and the adjustment of particular practices associated with masculinity. In the 
second section, the transmasculine population that belongs to the FTM is characterized in context in order to then analyze 
the influence of the masculine aesthetic in perceptions of public space. A qualitative methodology was used based on 
participant observation, in-depth interviews, and the technique of life histories. The results reflect how aesthetic-corporeal 
transformations, which lead to the masculinization of bodies, change the perceptions of those who participated in the 
study regarding public space and mediate various forms of inhabiting the city. It is concluded, according to the interview 
participants, that this space is experienced as less violent and more friendly with bodies that represent masculinity, 
including during the nighttime.  

Keywords: city; public space; Transmasculine Fraternity Ecuador; hormone therapy; aesthetic-corporeal transformations; 
trans-masculinity.
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1. Introducción 

El mundo, la manera en que lo concebimos, las leyes, los discursos, los saberes, los 
imaginarios sociales, las distintas formas de relacionarnos con otras personas y todo 
aquello que es considerado “verdad” está construido en clave binaria: masculino y 
femenino, dos entidades diferentes e inmutables. Como manifiesta Héritier-Augé 
(1990), el pensamiento simbólico está estructurado binariamente y la jerarquía entre 
masculino/femenino es la base fundamental de esta estructuración.

Así mismo los cuerpos de las personas se dividen en dos categorías: hombres y 
mujeres, cada cuerpo con su respectiva función social dentro del sistema binario de 
género1 que los clasifica a partir de la sexuación.2 A los nacidos con pene se les asigna 
el género masculino, mientras que a las nacidas con vagina el femenino. Los órganos 
sexuales son funcionales a la reproducción de la especie humana y, por ello, a partir 
de la sexuación no solamente se asigna/impone un género, sino también un deseo/
orientación sexual: el heterosexual. Tales mecanismos vuelven inteligibles únicamen-
te dos formas de identificación: la masculina y la femenina; y una única manera 
permitida de desear, relacionarse y amar: la heterosexual. 

A esta correlación entre sexo, género y deseo,  Rubin (1986) la denominó siste-
ma sexo-género, mientras que Butler (2007) la llamó “matriz heterosexual”. Dicha 
matriz opera a nivel social como una imposición que recae sobre los cuerpos. En el 
presente artículo, estableciendo un diálogo con estas autoras, se hablará de cuerpo 
sexuado, género impuesto y deseo construido.

A propósito, Foucault explica que “el individuo, con sus características, su identi-
dad, en su hilvanado consigo mismo es un producto de una relación de poder que se 
ejerce sobre los cuerpos, las multiplicidades, los movimientos, los deseos, las fuerzas” 
(Foucault 2002, 120). En esta relación de poder no solamente se imponen roles y 
conductas ideales, también se crean sujetos modélicos que son presentados como la 
norma, lo natural. Así se crea un sistema de recompensas y castigos que dependerá de 
cómo cada persona se adapte a la conducta impuesta por el ideal. Para este autor, la 
normalización implica la construcción de una norma idealizada de conducta, refor-
zada a través de recompensas hacia quienes se aproximan a esa norma o castigos para 
aquellos individuos que se desvían de este ideal.

Entre las distintas recompensas que reciben quienes se adaptan a la norma se 
encuentra el libre acceso al espacio público y la percepción del mismo como seguro, 
mucho menos violento y hostil que como lo percibe su contraparte, para quienes se 

1 El binarismo de género es un concepto que se desarrolló con el fin de legitimar el sistema de jerarquización histórico en el que vivimos, 
el cual se basa en la creencia de una superioridad “natural” del varón frente a la mujer, y de todo aquello que es considerado masculino 
frente a lo femenino. Este sistema de jerarquización tiene como referente al imaginario del cuerpo sexuado.

2 Martha Lamas (2019) utiliza el término “sexuación” en lugar de diferencia sexual para referirse únicamente a la diferencia de datos 
biológicos entre machos y hembras humanas. La autora señala que la categoría de “diferencia sexual” tiene también carga simbólica y 
cultural.
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dirige “el castigo”. Quienes no se ajustan a la norma habitan la ciudad en constante 
miedo y bajo amenaza, cargando con el estigma de ser diferentes, de no encajar. De-
bido a esto las personas de la diversidad sexual se han desarrollado socialmente en un 
contexto de discriminación y exclusión (Butler 2007).

Cabe mencionar que el conjunto social leído como “mujeres” percibe el espacio 
público de forma distinta al conjunto social leído como “hombres”. Siguiendo a Soto 
(2016),

el género en cuanto construcción simbólica de la diferencia sexual ha sido fundamen-
tal en la configuración de espacios específicamente para uno y otro sexo. Los límites 
simbólicos que se han impuesto culturalmente a las mujeres han tenido una correla-
ción espacial […]. Cualquiera de estas espacialidades ha tenido como característica 
principal la reclusión, la invisibilidad y el silencio (Soto 2016, 77). 

Es decir, no solamente las personas de la disidencia sexual se encuentran en un lugar 
de desventaja frente a las personas cisgénero-heterosexuales, sino también las mujeres 
frente a los hombres.

Son parte de la diversidad sexogenérica las personas trans3 y travestis,4 cuya expre-
sión e identidad de género no corresponde a la impuesta a partir del sexo biológico. 
Estas personas han construido sus narrativas de vida por fuera de las normas conduc-
tuales asociadas a su cuerpo. Ahora bien, existen una infinidad de identificaciones 
que rompen con el binarismo de género y que van más allá de lo masculino y de lo 
femenino, que a su vez son constructos sociales y no identificaciones estables e inhe-
rentes al sujeto. Con relación a lo anteriormente señalado, Serret (2018) argumenta 
lo siguiente:

La identidad de género es la que hace a una persona considerarse y ser considerada, en 
términos del imaginario social, como hombre, mujer u otras variables entre estos dos 
términos, y se halla referida al ordenador simbólico masculinidad-feminidad. Siendo 
el núcleo de toda identidad, el género en una persona es igualmente imaginario y se 
conforma a lo largo de un complejo proceso en la formación subjetiva (2018, 138).

Para efectos del presente artículo se va a hablar de un grupo de personas trans, quie-
nes por sus datos biológicos fueron asignadas mujeres al nacer y que a partir de esto 

3 En el presente trabajo se usará el prefijo trans para nombrar a las personas transexuales, transgénero y todas aquellas personas cuya 
identidad de género no corresponda a la impuesta a partir de la sexuación. 

4 La identidad travesti se constituye como identidad política eminentemente latinoamericana con particularidades en cada país y con 
el potencial de desafiar la lógica binaria de las sociedades occidentales en las que se oprime a quienes se salen de la lógica binaria de la 
identidad de género. La reivindicación del término “travesti”, de origen peyorativo, es una de las muchas insubordinaciones epistémi-
cas y políticas emprendidas por las personas transfeministas en la región (Domínguez et al. 2021, 35).

    Sobre la identidad travesti Lohana Berkins señala lo siguiente: “Tenemos diferencias con las mujeres, como ellas las tienen entre sí. 
Las nuestras giran en torno a haber sido criadas con toda una carga patriarcal, para ser opresores, para gozar de la dominación, y esto 
ha hecho más difícil nuestra propia elección de género. Somos traidoras del patriarcado y muchas veces pagamos esto con nuestra vida” 
(Berkins 2003, 135).
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se les socializó con la estética y con los roles de género asociados a la feminidad. Sin 
embargo, su identidad de género no coincidió con la impuesta a partir de sus datos 
biológicos, ya que esta fue desde la infancia tendiente hacia la masculinidad, por lo 
que, una vez que se reconocen a sí mismas como personas transmasculinas, empiezan 
a realizar en sus cuerpos una serie de transformaciones estético-corporales a fin de ser 
leídos por la sociedad como varones.

Se abordará a varones transmasculinos pertenecientes a la organización Fraterni-
dad Transmasculina Ecuador (FTM), radicada en Quito, provincia de Pichincha. En 
lo que concierne a las personas trans que integran la FTM, el denominador común 
en sus relatos de vida es la escasez de fuentes de información, el desconocimiento y el 
desinterés por parte del Estado y de las instituciones de poder respecto a su existencia 
y a las demandas específicas de su sector. A ello se suma la consecuente vulneración de 
derechos que esto provoca, derechos entre los que se encuentran el acceso al espacio 
público y una vida libre de violencia dentro de la ciudad.

Con base en lo antes planteado, en el presente artículo se pregunta: ¿qué efectos 
producen las transformaciones estético-corporales de los miembros de la Fraternidad 
Transmasculina del Ecuador en la percepción del espacio público y en la forma de 
habitar la ciudad? Se entienden a las transformaciones estético-corporales como el 
resultado de procesos de hormonización mediante la administración de testostero-
na y la adecuación a determinadas prácticas asociadas a la masculinidad. Como se 
desprende de la investigación en que se basa este texto, las transformaciones de las 
personas en mención conducen a una masculinización de sus cuerpos incidiendo en 
la forma de percibir, usar, disfrutar, acceder y habitar la ciudad. 

El artículo se organiza en cuatro apartados. Después de la introducción se aborda 
la metodología. En el tercer apartado se desarrolla el marco teórico donde se constru-
ye una relación entre identificación y cuerpo; también aparece el contexto de la FTM 
y las características generales de las vidas de estas personas. En ese mismo apartado 
se describen los efectos que producen las transformaciones estético-corporales de los 
miembros de la FTM en la percepción del espacio público y en las diferentes formas 
en las que habitan la ciudad. Finalmente, se presentan las conclusiones generales del 
estudio.

2. Metodología 

Este artículo se desarrolla a partir de la investigación de la tesis titulada “Hombres 
trans: narrativas biográficas de los miembros de la Fraternidad Transmasculina Ecua-
dor”, previa a la obtención del título de maestra en Ciencias Sociales con mención 
en Género y Desarrollo por FLACSO Ecuador. En el trabajo investigativo, realizado 
en 2019, se utilizó un marco metodológico cualitativo y el método de investigación 
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etnográfico, el cual permite “describir y analizar ideas, creencias, significados, co-
nocimiento y prácticas de grupos, culturas y comunidades” (Hernández Sampieri, 
Fernández Collado y Baptista Lucio 2010, 501).

La investigación implicó el desarrollo de trabajo de campo, descripción densa y 
entrevistas en profundidad. A su vez, permitió describir e interpretar la construcción 
de la masculinidad en los cuerpos de los transmasculinos pertenecientes a la FTM 
a partir de sus narrativas biográficas desde los recuerdos más tempranos en la niñez, 
pasando por el reconocerse como varones trans durante la pubertad y la adolescencia, 
hasta encontrar en los grupos de pares y en el transfeminismo un espacio seguro de 
acompañamiento. 

Las entrevistas en profundidad realizadas implicaron el desarrollo de “encuen-
tros cara a cara” entre la investigadora y los informantes, “dirigidos hacia la com-
prensión de las perspectivas que tienen los informantes respecto de sus vidas, ex-
periencias o situaciones, tal como las expresan con sus propias palabras” (Taylor 
y Bogdan 1987, 194-195). El fin fue “adentrarse en la vida del otro, penetrar y 
detallar en lo trascendente, descifrar y comprender los gustos, los miedos, las satis-
facciones, las angustias, zozobras y alegrías, significativas y relevantes del entrevis-
tado” (Robles 2011, 40). Las entrevistas se realizaron a cinco de los diez miembros 
que conformaban la FTM en el año 2019, cuyas edades oscilaban entre los 16 y 35 
años; todos ellos viven en el norte de Quito, capital del Ecuador, en la provincia 
de Pichincha.

Se investigó, mediante la misma técnica de la entrevista en profundidad con un 
sujeto de estudio, acerca de los procesos personales de transición hacia la masculini-
dad mediante las transformaciones estético-corporales que los integrantes de la FTM 
han realizado en sus cuerpos y los principales problemas que han enfrentado una vez 
que han empezado este proceso, para luego ubicar el relato en un punto de conver-
gencia entre dos aspectos: 1) el testimonio subjetivo de un individuo a la luz de su 
trayectoria vital, de sus experiencias, de su visión particular; y 2) la plasmación de una 
vida que es el reflejo de una época (Pujadas 1992, 41).

Finalmente, se realizaron entrevistas a activistas transfeministas del Proyecto 
Transgénero (plataforma Madre de la Fraternidad Transmasculina Ecuador) creado 
en el año 2012 con el objetivo de trabajar por el mejoramiento de las condiciones de 
vida de las personas trans.

3. Análisis y resultados

Para analizar los resultados de la presente investigación se priorizaron los relatos de 
vida de los miembros de la FTM en lo relacionado con la percepción del espacio pú-
blico y las distintas formas de habitar la ciudad. Siguiendo a Bertaux (2005), 



Sofía Luciana Santillán

ÍC
O

N
O

S 
74

 •
 2

02
2

Páginas 119-138 ISSN: 1390-1249 • e-ISSN: 1390-8065

124

un relato de vida no es un discurso cualquiera: es un discurso narrativo que trata 
de contar una historia real y que, además, a diferencia de la autobiografía escrita, se 
improvisa en el marco de una relación dialógica con un investigador que, de entrada, 
orienta la entrevista hacia la descripción de experiencias que le ayuden al estudio de su 
objeto (Bertaux 2005, 73-74).

Así, en un primer momento se profundizó en las narrativas de los entrevistados cuan-
do estos se relacionaban con su entorno bajo la estética femenina. Después, en un se-
gundo momento, se analiza cómo masculinizaron sus cuerpos y empezaron a habitar 
la ciudad bajo una estética masculina.

Identificación y cuerpo: hacer el género

La cuestión de la identidad ha sido el foco de varios estudios y debates dentro de las 
ciencias sociales. La idea esencialista –la cual concibe la identidad como natural, fija e 
inherente al ser humano– ha marcado por mucho tiempo este concepto. Mientras, el 
pensamiento constructivista –en el que se concibe la identidad en cuanto constructo 
social que responde a determinado contexto– se ha opuesto a estas ideas acerca de 
la identidad como algo fijo e inmutable, afirmando que esta responde a un proceso 
de construcción constante en determinado contexto social. El mismo concepto se ha 
vuelto problemático como categoría de análisis pues dentro de las ciencias sociales 
no existe un consenso sobre lo que realmente significa. Brubaker y Cooper (2001) 
señalan que en unos casos la categoría “identidad” tiene un significado fuerte y en 
otros, débil; que en ciertos contextos se le considera algo fijo e inherente a la esencia 
y en otros algo maleable y en proceso de construcción, es así que proponen el uso del 
término “identificación” en lugar de “identidad”. 

Restrepo (2014), en su lectura de Hall (1999), argumenta que “existe una tendencia 
a abordar el debate sobre la identidad en oposición directa a los enfoques esencialistas 
y antiesencialistas. Hall arguye una tercera posibilidad: una crítica de la interpretación 
de la identidad como una posición fija y naturalizada sin asumir que, en consecuencia, 
la identidad es volátil y subsumida a la voluntad del individuo” (Restrepo 2014, 106). 
“Así, no existe una identidad fija, pero tampoco la identidad es un horizonte abierto del 
cual simplemente se escoge” (Hall 1999, 207 citado en Restrepo 2014, 106).

Estos autores indican que las identidades se construyen en determinados contex-
tos específicos, en determinados espacio y tiempo, y que responden al discurso de 
poder dominante. Al respecto, Hall explica lo siguiente:

Precisamente porque las identidades se construyen dentro del discurso y no fuera de él, 
debemos considerarlas producidas en ámbitos históricos e institucionales específicos 
en el interior de formaciones y prácticas discursivas específicas, mediante estrategias 
enunciativas específicas. Por otra parte, emergen en el juego de modalidades específi-
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cas de poder y, por ello, son más un producto de la marcación de la diferencia y la ex-
clusión que signo de una unidad idéntica y naturalmente constituida (Hall 2003, 18).

Partiendo de este análisis se puede afirmar que las personas que logran sentirse identi-
ficadas con las categorías impuestas y con los formatos que se presentan como únicos 
e inalterables no suelen percibir la importancia y la necesidad que sienten las personas 
trans de que su cuerpo, su identidad de género y su expresión de género correspondan 
entre sí para poder llevar una vida libre de violencia y discriminación dentro del espa-
cio público. Por lo cual es importante interpelar las formas en las que históricamente 
se han analizado las cuestiones relacionadas con la identidad de género5 para poder 
mejorar las condiciones de vida de la población trans. En tal sentido, Serret advierte 
que “la velocidad con la que cambia el mundo de los géneros exige una actualización 
categorial que nos permita pasar de la sorpresa a la comprensión; que posibilite dar el 
salto epistemológico demandado por la realidad social contemporánea de las identi-
dades de género” (Serret 2011, 72). 

Dentro del sistema binario de género tanto mujeres como varones muestran deter-
minadas características físicas y estéticas que permiten su ubicación en lo masculino o 
en lo femenino cuando se muestran ante la sociedad. Preciado indica que la categoría 
de género abre “la posibilidad de usar la tecnología para modificar el cuerpo según 
un ideal regulador preexistente de lo que un cuerpo humano (femenino o masculino) 
debe ser” (Preciado 2009, 22). Por esto, para las personas trans resulta sumamente 
importante que su estética refleje su identidad de género y les permita llevar una vida 
donde sus derechos de ciudadanía no sean constantemente vulnerados. Así lo expresa 
Heiko, varón transmasculino:

Nunca tuve una estética muy femenina, usaba ropa holgada para que no se note mi 
pecho y en sí era ropa de hombre, además no me maquillaba y llevaba mi cabello 
corto. Sin embargo, cuando iba por la calle la gente siempre me regresaba a ver, como 
queriendo saber qué mismo es que soy, eso me incomodaba y trataba de no hablar para 
que no se note mi voz de mujer (entrevista a Heiko, parque El Ejido, abril de 2019).

Nadie más que la persona que habita un cuerpo sabe cuál es la identidad de género 
que le corresponde. Imponer roles y estereotipos sobre cuerpos ajenos es violento e 
invisibiliza al sujeto. Sobre ello, Helien y Piotto (2012) afirman:

No nacemos con una identidad determinada, sino que es un proceso que se va cons-
truyendo durante toda la vida. Y para muchos especialistas, la idea de una identidad 
cerrada, a esta altura, es poco menos que un mito, una concepción estable y estrecha 

5 Identidad de género es la masculinidad o feminidad de una persona, independientemente de su canon corporal de origen (Almeida 
y Vásquez 2010, 7), mientras que expresión de género, se refiere a la externalización que hace la persona, a través de la conducta, 
vestimenta, postura, interacción social, etcétera, de su identidad de género (Negro 2010, 157).
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que se liga al biologicismo y determinismo, que no hacen otra cosa que estigmatizar e 
invisibilizar a los individuos […]. Podríamos decir que solo una persona que se mira 
en el espejo, que elige cada día cómo vestirse, cómo interactuar con el mundo, es 
quien puede decir cuál es su identidad. Y nadie por fuera de esa persona podría tener 
la autoridad de realizar un juicio sobre esto (Helien y Piotto 2012, 93).

[…] 

Finalmente, podríamos preguntarnos, al fin y al cabo, de quién es el cuerpo, a quién 
le pertenece; cuanto más si se trata de algo tan subjetivo, complejo y profundo como 
es la identidad. Sin duda, el cuerpo y la mente como unidad, en cada momento de la 
historia, pertenecen a la persona. Pero esto, ¿es realmente así? El cuerpo se convierte 
en un campo de batallas (Helien y Piotto 2012, 105-106).

A razón de lo anteriormente señalado, expresar la identidad de género mediante el 
cuerpo y la estética llega a tener tal importancia para las personas trans que un gran 
porcentaje de estas somete sus cuerpos a un cambio radical, transformándolos me-
diante procesos hormonales y quirúrgicos; es decir, construyen su identidad no so-
lamente mediante la actuación, también lo hacen en la materialidad corpórea, sus 
cuerpos pasan por un proceso de transición de un género a otro. La adaptación a los 
roles de género6 y la reproducción de los mismos por parte de las personas trans es 
una muestra de que lo que se considera natural e inherente a poseer determinados 
datos biológicos no son más que construcciones sociales convertidas en verdades por 
medio del discurso hegemónico. Cabe aclarar que no todas las personas trans deci-
den hacer estas transformaciones en sus cuerpos; para algunas resulta innecesario 
consumir hormonas para feminizarse o masculinizarse y tampoco operar sus órganos 
genitales constituye una prioridad.

A pesar del binarismo hegemónico de género autores-as como Butler (2002, 
2007) y Platero (2014) aseguran que el género no debe leerse en clave binaria. 
Tampoco las personas están obligadas responder a los roles que se le asigna a de-
terminado género, pues existen varias maneras de expresar la identidad en y con 
el cuerpo. Así, quien se identifique como hombre no necesariamente tiene que 
reproducir conductas machistas asociadas a la masculinidad hegemónica, aquella 
“configuración de [la] práctica genérica que encarna la respuesta corrientemente 
aceptada al problema de la legitimidad del patriarcado, la que garantiza, (o se toma 
para garantizar) la posición dominante de los hombres y la subordinación de las 
mujeres” (Connell 1995, 39). Estas ideas se están deconstruyendo y quien no cum-
ple con los roles impuestos no deja de ser quien es por no cumplir con la norma de 
género socialmente establecida.

6 La reproducción del “deber ser” de lo que significa ser hombre o ser mujer dentro de determinada sociedad se denomina aquí 
rol de género.
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Existen varones, mujeres o ambiguos, hechos a “medida única”, en un molde único, 
capaz de desafiar todo lo instituido y establecido como norma; y capaz de derribar la 
convención del rosa=mujer, celeste=varón, por tomar la convención instalada para esa 
diferenciación; y que demuestran, a su vez, la enorme capacidad de los seres humanos 
para enfrentar la adversidad –que parece redoblarse en un mundo tan adverso como el 
de los transexuales– y salir fortalecidos (Platero 2014, 94). 

Se concluye este apartado argumentando que el concepto de identidad es problemáti-
co como categoría de análisis dentro de las ciencias sociales por lo cual se coincide con 
aquellos autores que han señalado que es más útil usar el término “identificación”. 
A partir de los postulados de Hall (2003) se propone la identidad como el producto 
de un proceso de identificación, producto de tomar una posición. Finalmente, se ha 
propuesto que la categoría de identidad de género debe romper con la mirada binaria 
a partir de la cual se la ha analizado y construido históricamente, entendiendo que 
no existe solamente el binario masculino/femenino y aceptando que pueden existir 
varias formar de vivir y de hacer el género.

Contexto de la población transmasculina que pertenece 
a la Fraternidad Transmasculina en Quito

La Fraternidad Transmasculina Ecuador nace como uno de los componentes del Pro-
yecto Transgénero (PT) en la lucha por la visibilización de los hombres trans en el 
Ecuador. Dicho proyecto

es una propuesta de fortalecimiento de la identidad trans a través de estrategias polí-
ticas, socioculturales, paralegales y judiciales de exigibilidad de derechos. El proyecto 
intenciona, particularmente, mejorar el goce y ejercicio de las libertades de imagen, 
identidad y asociación de las personas y comunidades trans e intersex, y la ocupación 
de espacios urbanos y socioculturales de los que los “cuerpos distintos” han perma-
necido históricamente excluidos. El PT tiene su sede en Quito y es un referente del 
activismo trans a nivel nacional (Almeida y Vásquez 2010, 12).

Es posible afirmar que el PT es una especie de “organización madre” que ha gene-
rado diversas propuestas de trabajo con la comunidad trans con la intención de que 
estas en algún momento se independicen o continúen trabajando en coalición con la 
propuesta madre, desde una perspectiva transfeminista. El proyecto desde sus inicios 
ha tenido programas de base comunitaria (TBC), pero cabe recalcar que es a partir 
del año 2015 que se les empieza a llamar Programas Comunitarios. Así, la FTM 
constituye un programa comunitario del Proyecto Transgénero, el cual está hasta el 
momento radicado en Quito. 
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La búsqueda de hombres transmasculinos por parte del PT, y específicamente por 
parte de la fundadora de este proyecto, se da a la par de la campaña de “Mi género 
en mi cédula”.7 La activista contactó mediante las redes sociales a Sebastián, un varón 
trans al que nombró presidente de la FTM, a quien le propone formar una organiza-
ción de hombres trans desde una mirada política transfeminista. Sebastián aceptó la 
propuesta y a partir de ese momento se puede hablar de la formación de la Fraterni-
dad Transmasculina Ecuador.

De esta manera, la FTM fue fundada a la par de la mencionada campaña, con 
el compromiso y el esfuerzo por parte de Sebastián de encontrar a más chicos trans-
masculinos para brindarles capacitación y formación política transfeminista a través 
del Proyecto Transgénero. Sebastián menciona que algunos de los chicos que hoy son 
miembros de la FTM se acercaron a él una vez que empezó su transición con el único 
fin de pedirle información sobre cómo llevarla a cabo. Reconoce que en un principio 
encontrar chicos transmasculinos que estén interesados en visibilizarse y hacer cabil-
deo político no fue una tarea fácil. Así lo comenta:

Había muchas personas que veían mi cambio y me contactaban, eran personas cer-
canas a mí, […] hay personas que solamente se te acercan por curiosidad, personas 
que realmente no tienen ningún deseo de transicionar ni nada, siempre va a haber un 
morbo ahí […]. Yo siempre he tenido el problema de que hay chicos que te dicen: “yo 
quiero transicionar pero no meterme en la política, ni a luchar ni nada”, y es aceptable 
porque no puedes obligar a nadie, pero también hay que entender que si no luchas 
no va a ser posible ningún cambio, o sea, vamos a seguir estando invisibilizados y lo 
importante es visibilizarse, decir, “estamos aquí y tenemos estas necesidades que deben 
ser atendidas”, porque el Estado tiene una deuda histórica con nosotros (entrevista a 
Sebastián, parque Fernando Velasco, abril de 2019).

Después de la campaña “Mi género en mi cédula” los primeros miembros de la FTM 
en conjunto con el Proyecto Transgénero gestionaron el programa deportivo de la 
Fraternidad; en el año 2017 inició el programa FTM Boxers (figura 1), iniciativa 
que permitió que los chicos de la FTM aprendieran a boxear. La Fraternidad se hizo 
cada vez más visible, nuevos miembros empezaron a llegar y cada vez hay más chicos 
transmasculinos comprometidos con el activismo político transfeminista. Después 
de este primer proyecto llamado FTM Boxers se realizaron una serie de eventos, por 

7 La campaña “Mi género en mi cédula” fue un proyecto de Reformas a la Ley de Registro Civil, Identificación y Cedulación en 
materia de identidad de género, presentado por varias organizaciones de personas pertenecientes a la comunidad trans y activis-
tas el 6 de junio de 2012. El proyecto propone sustituir la mención registral de “sexo” por la mención de “género” en la cédula de 
ciudadanía ecuatoriana, de modo que el dato del sexo con el que nacen las personas conste únicamente en la partida de nacimien-
to de cada ciudadana o ciudadano. Complementariamente la reforma propone reconocer, a petición de parte, la autoidentificación 
de género en las solicitudes de cambio de nombres femeninos por masculinos, o viceversa, que se tramitan regularmente en las 
dependencias de Registro Civil del país. Por último, en lo que toca específicamente a la realidad de las personas intersexuales y 
transexuales, la reforma propone desjudicializar el procedimiento de cambio de sexo legal ya contemplado en la actual Ley de 
Registro Civil, Identificación y Cedulación, tornando lo que hoy es un juicio sumario de rectificación de partida de nacimiento 
en un proceso administrativo sujeto a la verificación de criterios objetivos (Proyecto Transgénero 2013).
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ejemplo, una exposición fotográfica en FLACSO Ecuador, entrevistas a miembros de 
la FTM en el canal de televisión Teleamazonas y en el periódico El Comercio, colo-
quios y conversatorios en la academia.

Como último componente visible, la presentación de la Pasarela FTM realizada 
en el Centro de Arte Contemporáneo de Quito que fue el producto final del progra-
ma deportivo (figura 2). Pasarela FTM fue un gran evento que convocó a activistas, 
académicos-as, medios de comunicación y personas de la sociedad civil, en el cual los 
chicos de la Fraternidad hicieron una presentación artística combinando la danza, el 
box y la pasarela. Se ofreció un reconocimiento a los profesores que acompañaron 
a los chicos durante el tiempo de formación deportiva, así como a la fundadora del 
Proyecto Transgénero, quien fue la gestora de todos los programas realizados por la 
Fraternidad.

Figura 1. Celebración con la gestora del proyecto durante FTM-BOXERS

Fuente: Santillán (2020, 132).
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Es importante mencionar que este grupo de chicos al ser transfeministas apuestan 
por una masculinidad no hegemónica, rompiendo con normas y estereotipos im-
puestos sobre sus cuerpos. A pesar de que ahora se encuentran en un lugar privi-
legiado dentro del espacio público –el masculino– comparado con el lugar social 
que tenían anteriormente dentro del sistema binario de género –el femenino–, ellos 
demuestran y argumentan la importancia de no reproducir conductas violentas y pa-
triarcales consideradas “propiamente masculinas”. Por el contrario, su lucha contra el 
machismo, la transfobia, la homofobia y el sexismo se ha vuelto parte de su día a día 
y su motor de lucha como activistas transfeministas. Para estos chicos, la percepción 
del espacio público, así como el acceso, uso y disfrute de la ciudad, están marcados 
por la deconstrucción constante de los roles de género hegemónicos impuestos acerca 
de la masculinidad.

La Fraternidad Transmasculina brinda soporte emocional y guía a quienes están 
empezando la transición, incluso a aquellos que se acercan con las primeras dudas 
sobre su identidad, con la pregunta: ¿quién soy? En sus diferentes proyectos la FTM 
ha ayudado a que varones trans se empoderen respecto a su identidad de género y sus 
derechos como personas trans. La FTM es, como su nombre lo indica, una fraterni-
dad, una hermandad, un grupo de amigos que se escuchan, se acompañan, se apoyan 
y trabajan juntos por el mismo sueño: un mundo más igualitario. 

Figura 2. Festejo después de la Pasarela FTM

Fuente: Santillán (2020, 133).
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En el presente apartado se ha desarrollado una breve contextualización de la Fra-
ternidad Transmasculina desde sus inicios como uno de los componentes del Pro-
yecto Transgénero. Aun cuando al principio a la organización le fue difícil encontrar 
a sus integrantes, en la actualidad hay cada vez más hombres trans interesados en 
pertenecer a la Fraternidad y hacer activismo político transfeminista. Hoy por hoy es 
una de las organizaciones trans más representativas de la urbe quiteña. 

La testo en el cuerpo: las transformaciones estético-corporales 
y sus efectos en la percepción del espacio público

Para transformar un cuerpo femenino en masculino es esencial la administración pe-
riódica de la hormona masculina testosterona. Esta se puede encontrar en el mercado 
de la salud en diversas presentaciones como parches, gel, pastillas e inyecciones. En 
el Ecuador la testosterona es de venta libre y se la puede conseguir en cualquier far-
macia. Debe ser administrada cada cierto tiempo y en determinadas dosis según cada 
caso. En el contexto ecuatoriano, la despreocupación del Estado sobre el tema trans, 
la desinformación acerca de la hormonización en cuerpos transmasculinos y la falta 
de capacitación de los servidores públicos del área de salud ha provocado que la ma-
yoría de los entrevistados empiecen su tratamiento hormonal de manera empírica, es 
decir, sin ningún tipo de direccionamiento médico, siguiendo únicamente los testi-
monios y experiencias de otros transmasculinos que ya han suministrado testosterona 
a sus cuerpos.8 Andrey, varón transmasculino perteneciente a la FTM, comparte las 
siguientes palabras:

Cuando te sucede algo, ¿a dónde recurres?, obtienes el medicamento, pero no tienes 
después a dónde acudir si te pasa algo, porque como te digo muchos chicos accedemos 
a este tipo de hormonas sin una guía médica y si nos da alguna hemorragia o alguna 
cosa, ¿a quién acudimos? El sistema de salud pública no va a saber cómo actuar conti-
go, te ven y te preguntan, ¿usted qué es?, como a mí me ha tocado pasar, le presentas 
tu identificación y te dicen esto no coincide con la anatomía de su cuerpo, […] o si ya 
hiciste el cambio de nombre y toda la cuestión de los documentos te vas a hacer algún 
examen ginecológico te dicen “pero usted es un hombre”, no saben cómo proceder 
con nosotros, es muy complicado. […] Yo sé que corre por nuestra cuenta porque 
no dan la debida atención que se requiere y te toca hacerlo de esta manera, es como 
un suicidio, atentar contra uno, quizá no lo vean así de esta manera, pero es la única 
forma de poder ser quienes somos (entrevista a Andrey, Plaza Foch, abril de 2019).

En cuanto a la transición física, entre los primeros cambios que comentaron haber 
experimentado mis entrevistados frente a la testosterona se encuentran la voz, que se 

8 Para los chicos de la FTM, la forma de encontrar y contactar con pares ha sido mediante redes sociales.
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hace más gruesa, la dureza de la piel, el aumento de la libido y de la energía, aumento 
de la fuerza física, aumento del vello facial y corporal, ensanchamiento de la espal-
da, engrosamiento del rostro. Su transformación física ha de tener implicaciones en 
cómo se vive la calle, en cómo son percibidos en la misma, y también en lo que po-
dría decirse el “control de las impresiones” (Goffman 1989) en el espacio público. En 
cuanto a cambios emocionales, ellos expresaron sentir una especie de relajación men-
tal, percibiendo las cosas del diario vivir de manera distinta a como lo hacían antes; 
con el pasar del tiempo empiezan a normalizar en su día a día las sensaciones nuevas 
que esta hormona masculina les proporciona. Al respecto Derek menciona que

los cambios dependen de cada cuerpo, cada cuerpo es diferente, hay algunas personas 
que tienen unos cambios a los cuatro o seis meses, mientras otras recién a los dos 
años. Los primeros cambios que noté fue la fuerza física, al primer mes empecé a tener 
más fuerza de lo normal, así que pude hacer ejercicios que antes no podía, al tercer o 
cuarto mes me dejó de bajar la regla y al mismo tiempo la voz se me empezó a hacer 
más gruesa, aunque yo creo que aún no está lo suficientemente masculinizada mi voz, 
aún siento que tengo voz de puberto; me salía bastante vello facial y corporal. Sí te das 
cuenta… es como que uno empieza a tener la segunda pubertad, la que uno siempre 
quiso tener (entrevista a Derek, Parque Urbano Cumandá, abril de 2019).

Cabe recalcar que la administración de testosterona es de vital importancia para ellos 
ya que, si no lo hacen periódicamente y de la manera adecuada, los cambios en sus 
cuerpos comienzan a estancarse e incluso sus rasgos físicos y facciones podrían volver 
a feminizarse. La menstruación vuelve a aparecer en un par de meses y pueden llegar 
a experimentar drásticos cambios en el estado de ánimo como depresión y ansiedad. 
Acerca de la importancia que adquiere la estética9 para las personas trans en la socie-
dad ecuatoriana, la gestora de la campaña “Mi género en mi cédula” señala: 

La estética no ha sido vista por el derecho como algo profundo, ni por la sociedad ni 
por las instituciones. Siendo la estética ese aspecto de la identidad por el que mueren 
las personas trans, entonces había que cambiar ese paradigma en muchos niveles. La 
estética es la razón por lo que detienen a las personas en el espacio público, la estética 
crea sujetos sospechosos y de segundo orden, la estética está vinculada al colonialismo, 
al racismo, al etiquetamiento en todo sentido, y, por otro lado, la estética es esa reivin-
dicación de autonomía a toda costa y es profundamente política (entrevista a gestora 
del Proyecto Transgénero, Plaza de las Américas, mayo de 2019).

9 Sobre los avances que se han conseguido en América Latina respecto a la identidad de género asociada esta con la libertad estética, 
tenemos la Ley de Identidad de Género sancionada en Argentina en el año 2012 (Ley 26 743/2012) donde aparece que la identidad 
se enmarca en los derechos humanos. Dicha ley en su art. 2 establece que “se entiende por identidad de género a la vivencia interna 
e individual del género tal como cada persona la siente, la cual puede corresponder o no con el sexo asignado al momento del naci-
miento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo. Esto puede involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a 
través de medios farmacológicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido”. Para Farji Neer (2014, 53), 
“esta ley se constituye como caso paradigmático de estudio ya que permite que la adecuación corporal al género autopercibido se lleve 
a cabo a través de intervenciones médicas (incluyendo la reasignación genital, intervenciones quirúrgicas parciales o totales y terapias 
hormonales) sin requerir ningún tipo de evaluación diagnóstica ni autorización judicial”.
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Ahora, en cuanto al habitar el lugar de lo femenino para luego encarnar la mas-
culinidad y de esta forma habitar el lugar social masculino, las experiencias de los 
entrevistados se centraron en la percepción del espacio público, la cual cambia nota-
blemente a partir de los cambios estéticos que realizaron en sus cuerpos. Las personas 
transmasculinas al dejar de ser acosadas por otros hombres debido a que su estética de 
mujer empieza a cambiar y a masculinizarse sienten la ciudad más amigable, menos 
insegura y menos violenta que cuando la habitan presentándose socialmente con una 
estética femenina o ambigua. Experimentan la sensación de libre circulación recal-
cando en sus testimonios el poder acceder, entre otras cosas, al derecho a la noche 
que con la estética femenina que tenían en un primer momento sentían limitado e 
incluso nulo por las violentas interacciones con sujetos masculinos. Bruce, varón 
transmasculino, relata algunas de sus experiencias:

Cuando ya empiezas a tomar testo puedes pasear libremente por la ciudad. Nadie te 
molesta, nadie se da cuenta [de] que eres trans a menos que tú mismo lo digas o que 
vean en tu cédula o tus papeles, y eso es bueno porque puedes salir de noche y aun-
que también puedes correr peligro de un asalto o cosas así ya no tienes ese miedo de 
que por violarte te terminen matando, o sea, es distinto en ese sentido, porque como 
mujer no solo es el miedo a que te roben, ¿me entiendes? (entrevista a Bruce, barrio 
Marianita de Jesús, abril de 2019).

Este nuevo privilegio de acceder a la ciudad de forma más libre y segura se asocia a 
la masculinidad que se debe principalmente a que la nueva estética de las personas 
transmasculinas se confunde fácilmente con la de un hombre biológico, lo cual se 
conoce como cispassing.10 Según Falú (2009, 23), “el espacio público sigue siendo 
masculino. Las mujeres han tenido históricamente vedado el espacio público y la 
‘irrupción’ en él ha sido producto de sus luchas”.

Escuchar las narrativas sobre las diversas experiencias vividas dentro del espacio 
público derivadas de la estética ayuda a comprender cómo hombres, mujeres y perso-
nas de la diversidad sexogenérica acceden a la urbe, de forma jerárquica y diferenciada. 
Ello permite descubrir las diferentes formas sociales y culturales de la subordinación 
de los cuerpos femeninos y feminizados, así como de los masculinos no hegemónicos 
y los cuerpos que no asumen una estética normativa de hombre o de mujer.

Narrar los modos en los que se experimenta el espacio citadino permite analizar 
las violencias sistemáticas asociadas a las formas de masculinidad hegemónica en las 
urbes y su incidencia en las demás existencias. Para Aguilar, 

es en las voces de los ciudadanos que es posible encontrar recreaciones de lo local y 
la vida cotidiana que no están articuladas a estas grandes narrativas de lo urbano y 

10  Capacidad de una persona trans de pasar por una persona cis.
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permiten conocer modalidades novedosas en cuanto al vínculo con lo urbano desde la 
escala de la experiencia del habitante (Aguilar 2009, 160).

Las distintas interacciones que pueden darse entre los habitantes de una ciudad con-
forman uno de los principales asuntos a tratar en la agenda de políticas públicas, 
ya que abarcan el tema de la seguridad ciudadana al movilizarse dentro del espacio 
público. Un punto de partida para conocer la ciudad es pensarla como espacio social 
y simbólico percibido, vivido y apropiado por individuos y grupos diferentes, que 
tienen un papel activo en la definición del orden urbano y en la producción de la 
forma, la estructura y las actividades socioeconómicas y político-culturales (Lefebvre 
1994). Derek describe las diferentes formas de interacción que ha percibido a razón 
de su nueva estética masculina luego de dos años de administración periódica de 
testosterona:

Cuando estamos interactuando con alguna mujer mis panas son frescos, pero cuando 
estamos solo entre hombres es un asco y a veces me da rabia, entonces en el aspecto 
de lo que es ser transfeminista a veces yo he peleado con bastantes hombres cisgénero 
[…]. Los hombres tenemos más privilegios, siempre me pareció muy sobrevalorada la 
masculinidad, antes de cambiar, antes de las hormonas me discriminaron full porque 
si eres mujer y para colmo naces negra es peor en la sociedad; una mujer sufre más 
[…], por ejemplo, como yo siempre fui masculino en una ocasión un profesor me 
dijo: “señor Mina, ¿quiere que le enseñe a ser mujer?”, fue asqueroso… (entrevista a 
Derek, Parque Urbano Cumandá, abril de 2019).

Los chicos de la FTM se autoidentifican como varones transfeministas, Almeida 
(2020) explica cómo los estudios de las masculinidades dan cuenta de una masculi-
nidad hegemónica la cual “se ejerce como una norma de conducta para los varones, 
que tiene implicaciones violentas tanto para los sujetos varones que se encuentren 
subscritos a ella, como para los sujetos varones que no” (2020, 14). Ahora, en cuan-
to a las distintas formas de percibir el espacio público y el privilegio masculino que 
permite acceder libremente a este, una activista transfeminista y transfemenina relata:

Yo siempre me sentía libre en el espacio público, disfrutaba del privilegio masculino de 
poder acceder a él incluso en la noche. Cuando empecé con la transición al principio 
solo eran miradas curiosas, hasta que un día pasó que me manosearon en el trolebús, 
yo me quedé paralizada, era la primera vez que me pasaba. También cuando mi cuerpo 
empezó a cambiar [mi] mamá me dijo que ya no esté saliendo en la noche, que no 
llegue muy tarde, que era peligroso y yo al principio me resistía pero con lo que pasó 
y con las cosas que fueron pasando, el acoso callejero, yo me di cuenta de que no era 
una exageración y también empecé a cuidarme, ya no podía ir tranquila en el bus ni 
caminar tranquilamente por la calle, si veía que había un grupo de hombres dejaba 
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de pasar por ese lugar porque ya me decían cosas en grupo (entrevista a Nua, Parque 
Bicentenario, mayo de 2019).

Concluyendo podemos decir que la ciudad se muestra más amigable para con la 
masculinidad y los cuerpos normativos. Los varones transmasculinos entrevistados 
relatan que una vez empiezan a consumir testosterona y a encarnar en sus cuerpos la 
estética asociada a lo masculino comienzan también a percibir réditos en su vivencia 
del espacio público, así como en las relaciones interpersonales. La masculinidad de 
los varones trans que participaron en el estudio se desarrolla como no hegemónica y 
transfeminista.

4. Conclusiones

El espacio público y el derecho a la ciudad han sido históricamente masculinos. La 
irrupción de las mujeres y de las diversidades sexogenéricas es un fenómeno reciente 
que se ha conseguido gracias a los feminismos y a las distintas luchas sociales. Sin 
embargo, en plena segunda década del siglo XXI, mujeres y personas de la disidencia 
sexual cuya estética o expresión de género se muestran ambiguas, y salen del canon 
normativo de “lo propio” de la masculinidad y de la feminidad, aún perciben lo ci-
tadino como un ambiente hostil y poco amigable para con sus formas de encarnar y 
expresar su identidad de género. En el caso de los varones transmasculinos pertene-
cientes a la FTM se ha evidenciado que al realizar la transición hacia la masculinidad 
mediante la administración empírica de testosterona han podido contrastar las expe-
riencias dentro de la ciudad, la cual en los primeros años de vida fue habitada desde 
la feminidad para posteriormente habitarla desde el privilegio masculino.

Los varones de la FTM dan muestras de que cuando empezaron a encarnar la 
masculinidad, sintieron cómo poco a poco el espacio público se mostraba menos 
violento y hostil, se sintieron más libres y seguros al habitar la ciudad, incluso durante 
la noche, una experiencia que temían cuando encarnaban la feminidad. También se-
ñalan que en los primeros momentos de la transición cuando su estética se mostraba 
más ambigua sentían la curiosidad de las demás personas, el deseo de “ubicarles” den-
tro del binarismo de género, saber “qué son”, a qué lugar pertenecen, esto evidencia la 
incomodidad del resto de personas ante sus estéticas ambiguas y andróginas. 

Con respecto al tema de las diversidades y disidencias sexuales y la percepción 
del espacio público para con sus existencias se sugiere ahondar más sobre las expe-
riencias de mujeres transfemeninas, quienes pasaron de habitar el lugar de lo mas-
culino hacia el lugar de la feminidad, y cuya estética se muestra más ambigua que 
la de los varones transmasculinos, quienes fácilmente pueden pasar por hombres 
biológicos, mientras que las mujeres trans generalmente suelen ser ubicadas como 
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personas trans, experimentan otro tipo de interacciones dentro del espacio público, 
y son sexualizadas y violentadas por su estética y expresión de género. 

Es importante reconocer el valor que las personas trans le otorgan a la dimensión 
estética, entendiendo que es por cómo se muestran al mundo y ante la sociedad la 
razón por la cual son aceptadas o discriminadas, bienvenidas o rechazadas. La imagen 
que brindan al resto toma un papel tan importante, incluso es la razón por la que mu-
chas mujeres trans en su mayoría son asesinadas a causa de la transfobia aún latente 
en sociedades como la ecuatoriana en general y la quiteña en particular.

Para finalizar la reflexión recalco la importancia de desencializar la identidad de-
jando de anclarla a los datos biológicos para permitir que las personas trans, así como 
cualquiera que tenga una expresión de género no normativa, dejen de ser conside-
radas “sujetos sospechosos” dentro del espacio público. Se respetará de ese modo su 
derecho a la libertad estética y a una vida digna y libre de violencia.
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Resumen
En este artículo se analiza la paridad de género entre las autoridades del sistema de educación superior 
ecuatoriano. El objetivo es evaluar la evolución temporal de la incorporación de mujeres en cargos directivos 
universitarios. Se entiende por autoridades universitarias a las personas encargadas de los rectorados, 
vicerrectorados y cargos intermedios –decanatos, direcciones y coordinaciones–. Para la discusión teórica se 
toman en cuenta los conceptos de techo de cristal y segregación vertical que permiten explicar los hallazgos. 
Se trabajó con dos bases de datos construidas con la información de los reportes que las universidades 
hacen al Consejo de Educación Superior, entidad que controla dicho sistema. Con estos datos, se realiza 
una aproximación estadística descriptiva de la composición relativa de hombres y mujeres en las directivas 
considerando las siguientes variables: título académico, edad, tipo de financiamiento de la institución, tiempo 
de enrolamiento en la universidad y tiempo hasta la promoción; estos últimos son requisitos necesarios para 
acceder a un cargo directivo. Se comprueba que la composición relativa de hombres en los cargos altos ha 
sido una tradición en la educación superior ecuatoriana, situación que se ha revertido en los últimos años, 
sobre todo en los cargos intermedios, pero que todavía no se ha reflejado en los puestos más prominentes, 
como es el caso de los rectorados. 

Descriptores: autoridades; Ecuador; educación superior; género; segregación vertical; techo de cristal.

Abstract
In this article, the parity of genders is analyzed among authorities of the Ecuadorian system of higher education. 
The objective is to evaluate the temporal evolution of the incorporation of women into university leadership 
positions. University authorities are understood to be rectors, vice-rectors, and intermediate positions, 
such as deans, directors, and coordinators. For the theoretical discussion, the concepts of glass ceiling and 
vertical segregation are taken into account for explaining the findings. Two databases were analyzed that were 
constructed with information from reports that universities provide to the Board of Higher Education (Consejo 
de Educación Superior), which regulates the system. With these data, a descriptive statistical characterization was 
developed of the relative composition of men and women in leadership positions, considering the following 
variables: academic title, age, type of institutional financing, time in the university, and time until promotion. 
The final two variables are necessary requirements for accessing a leadership position. It is shown that the 
relative composition of men in senior positions has been a tradition in Ecuadorian higher education, a situation 
that has been reverted in recent years, in particular in intermediate positions, but that has still not changed in 
terms of the most prominent positions, such as rectors.  

Keywords: authorities; Ecuador; higher education; gender; vertical segregation; glass ceiling. 
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1. Introducción

En el presente artículo se analiza la paridad de género entre las autoridades del siste-
ma de educación superior en Ecuador. La información para este análisis pertenece a 
dos bases de datos provistas por el Consejo de Educación Superior (CES) que fueron 
construidas por los reportes obligatorios de las propias instituciones de educación 
superior (IES). En este trabajo se presentan cifras sobre rectores, vicerrectores y au-
toridades intermedias (decanos, directores, coordinadores) desde el año 2015 hasta 
el 2018, y se exponen diversas variables de análisis dependiendo de las entradas dis-
ponibles en las bases de datos. Además, se aporta otro tipo de información, como se 
explica en la metodología, que complementa la proporcionada por el CES. A partir 
de dichas bases de datos, en este trabajo se analiza la inclusión de las mujeres en los 
roles de dirección de las universidades del sistema de educación superior ecuatoriano. 

Con este análisis se pretende cubrir algunos aspectos de la falta de información con 
respecto a la representación de las mujeres en cargos directivos en diferentes instancias 
de la educación superior, y evaluar temporalmente su acceso a la docencia y a tales car-
gos. La literatura actual suele reconocer que hay un mayor acceso de mujeres a la educa-
ción superior a nivel mundial –la proporción de estudiantes mujeres es mayor que la de 
los hombres– (Escobar-Jiménez y Delgado 2019), pero, a pesar de este mayor acceso, la 
situación no se refleja en la docencia y en los cargos directivos (Beaudin 2019; Del Pino 
Arriagada et al. 2018). Con base en dicha literatura y en los datos disponibles, en este 
artículo se describe críticamente la situación de la dirección del sistema de educación 
superior en Ecuador. 

El artículo presenta los debates de la discusión teórica desde las siguientes perspec-
tivas: 1) descripción del aumento del acceso de las mujeres a la educación superior a 
nivel global y regional; 2) la subrepresentación de las mujeres en cargos directivos en 
la educación superior; 3) los conceptos de techo de cristal y segregación vertical como 
postulados teóricos explicativos del problema; 4) la desigual distribución de mujeres 
entre carreras. Luego se analizan las variables de la proporción de representación de 
mujeres con respecto a los conceptos de techo de cristal, segregación vertical y regí-
menes de género que se desarrollan en el apartado teórico. 

2. Discusión teórica

En este artículo se enfoca el acceso a cargos directivos en la universidad ecuatoriana 
a partir de una perspectiva de género. Se entiende por perspectiva de género al con-
junto de herramientas conceptuales, analíticas y normativas con las que se identifica, 
comprende y se intenta corregir los diferentes contextos de opresión, desigualdad 
y discriminación hacia las mujeres y personas que se autoidentifican dentro de las 
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diversidades sexuales (Gama 2020). En los estudios sobre acceso a cargos directivos, 
la perspectiva de análisis suele enfocarse en la relación porcentual de acceso entre 
hombres y mujeres (Beaudin 2019). 

Alrededor del mundo, desde hace varias décadas, la participación de mujeres en la 
educación superior ha ido ganando terreno. En 1970, el índice de paridad de género 
entre estudiantes era 0,74 mujeres por cada hombre. Para el año 2009 se había rever-
tido a 1,08 mujeres por cada hombre (Ordorika 2015). Si bien, la distribución varía 
dependiendo de diferentes regiones y culturas, esta ha sido la tendencia que ha mar-
cado el acceso contemporáneo. Incluso, hay una mayor representación de mujeres en 
la educación superior que en la básica. En Ecuador, según el reporte de la Secretaría 
Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (Senescyt), para 
el año 2018, el 53,26 % de matrícula se concentra en mujeres (Senescyt 2021).

El aumento significativo de la tasa de matrícula universitaria alrededor del mun-
do tuvo también un impacto decisivo en el acceso por género. Se suele entender a 
la segregación por género cuando hay una representación menor al 40 % de uno u 
otro sexo en cualquier ámbito (Sierstad 2011). Desde esta perspectiva, cabe destacar 
que el análisis solo toma en cuenta la relación proporcional entre hombres y mujeres 
y no aspectos de autoidentificación de género. En ese sentido, “paridad de género” 
se entiende como “paridad de sexos”, tomando en cuenta que, en la tradición de la 
literatura feminista, se entiende al género como una construcción social susceptible 
de autoidentificación, por lo que existen más de dos géneros1 (Lamas 1994). 

A partir del fin de la Segunda Guerra Mundial, se experimentó una paulatina ma-
sificación de la universidad en el mundo. La universidad elitista fue aquella que había 
marcado una confluencia de factores de exclusión: clase, etnia y género. Por ejemplo, 
en países como Estados Unidos o Inglaterra, los hombres blancos, protestantes y de 
clases altas habían sido los principales demandantes de una educación totalmente 
restrictiva y elitista. La masificación modificó paulatinamente, al menos, la compo-
sición de la tasa de matrícula por género (Escobar-Jiménez y Delgado 2019; Hobs-
bawm 1999). Esta reformulación no fue igual desde la perspectiva de clase o raza, 
por ejemplo, donde la exclusión de clases bajas y minorías es más marcada (Thomas 
1990). En América Latina, el acceso es bastante más limitado con respecto a la clase, 
pero hemos visto que en el caso del género hay una modificación importante. En 
Argentina, a inicios de la década de los 90, el 49,6 % de los estudiantes eran mujeres; 
para 1998, esta cantidad ascendió a 54,1 %. Esta cifra mayor de estudiantes mujeres 
se replica en Panamá, Uruguay, Argentina, El Salvador, Brasil y México (Papadópolus 
y Radakovich 2006). 

Sin embargo, la proporción de estudiantes en el sistema de educación superior 
no se refleja en otros aspectos. En la repartición equitativa de género, de acuerdo 

1 Debido al enfoque conceptual, en este trabajo no se toman en cuenta criterios del género como construcción social, de autoidentifica-
ción o de su carácter performativo, como los señala Butler (2007).
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con los tipos de carreras, hay una enorme variabilidad. Por ejemplo, aunque hay más 
estudiantes mujeres y graduadas, esto no necesariamente se refleja en el número de 
profesoras (Larivière et al. 2013). Tampoco existe la misma paridad en la cantidad de 
publicaciones, primeras autorías de mujeres y autorías de mujeres en artículos y pa-
tentes en ciencias y tecnología (Larivière et al. 2013; Thelwall y Mas-Bleda 2020). De 
igual forma, no existe la misma distribución de mujeres en carreras que han tenido 
tradicionalmente matrícula mayoritaria de hombres. Las carreras de STEM (Science 
Technology Engineering and Mathematics) siguen siendo carreras con una matrícula 
significativamente mayor en hombres (Fennema 1990; Ismail, Zulfiki y Hamzah 
2017; Esteve 2017; Stoet y Geary 2018). 

También existe un problema relacionado con la representación de las mujeres en 
cargos directivos, ya sea académicos o administrativos. Esto es muy claro en carreras 
que actualmente se consideran “estudios de mujeres” y que tienen una subrepresen-
tación de género en cargos directivos, como es el caso de Medicina (Yedidia y Bickel 
2001). Aunque ha habido también un aumento de profesoras, no necesariamente hay 
un correlato con el aumento de representantes mujeres en cargos directivos. 

Estos aspectos han tenido varias explicaciones tradicionales que han enmarcado la 
discusión teórica al respecto. Uno de los que se suele recalcar, aunque más relaciona-
do con el ámbito privado laboral, es el del llamado “techo de cristal”, definido como 
aquellas barreras no explícitas que enfrentan las mujeres en su carrera laboral (Gaete 
Quezada 2015; Beaudin 2019). Estas barreras se comprenden en cuanto obstáculos 
invisibles y que están también relacionados con las minorías étnicas, racionales, cul-
turales. Esto quiere decir que una mujer aumenta sus barreras si a su condición de 
género se le suman otro tipo de condiciones, vistas como negativas, dada su perte-
nencia a una minoría. 

En los organismos administrativos y de gobierno universitario, el techo de cristal 
implica un estancamiento a un “nivel jerárquico medio o bajo, sin poder acceder a los 
principales puestos de trabajo de alta dirección” (Gaete Quezada 2015, 10). La partici-
pación de mujeres en organismos colegiados universitarios es importante, sobre todo, 
por la toma de decisiones de alto nivel que pueden beneficiar a políticas de inclusión, 
no discriminación y no violencia de una población universitaria cada vez más femenina. 

Uno de los principales problemas alrededor de la promoción de mujeres en estos 
cargos son las dificultades de conciliación de la vida familiar con la laboral (Yedidia y 
Bickel 2001; Gaete Quezada 2015; Díaz-Fernández, Martínez-Torres y López-Boni-
lla 2017). Se reconoce que la estructura social y la división del trabajo que otorga a la 
mujer el control y casi exclusividad del cuidado familiar juega en contra al momento 
de ascender laboralmente. Esto puede deberse también a decisiones propias de las 
mujeres, quienes legítimamente valoran más lo familiar y personal que lo laboral y 
social (Yedidia y Bickel 2001); aunque esta decisión no siempre puede compaginarse 
con el ascenso laboral. 
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Sin embargo, el problema principal no está ligado a las decisiones autónomas y 
personales de las mujeres, sino a las limitaciones propias de las estructuras sociales 
relacionadas con la naturalización de los roles de género. La idea central es que el 
género es más que una limitante para el ejercicio laboral, que se constituye en una 
condicionante para todas las mujeres en la percepción que de ellas se tiene (Díaz-Fer-
nández, Martínez-Torres y López-Bonilla 2017).

Ahora bien, con base en el concepto “techo de cristal”, las condicionantes no 
explícitas son las que definen este tipo de sesgos de selección para los cargos de direc-
ción, y suelen ser mecanismos sutiles. En el caso del cuidado del hogar la diferencia 
es explícita y, más bien, resulta un impedimento conocido como “techo de cemento” 
(Wilson 2014), el cual está asociado tanto a barreras sociales “duras” (sexismo e infra-
valoración de la mujer, acoso laboral) como a aquellas que son autoimpuestas por las 
mujeres (Martí Reyes y Cervera Delgado 2021). 

Por ejemplo, en el caso de las mujeres en puestos directivos en la carrera de Me-
dicina, las barreras familiares se consideran más importantes que otras, como la dis-
criminación directa por sexo (sexismo) o el acoso sexual. Justamente, debido a este 
tipo de restricciones, ya sea por cuestiones biológicas (la propia maternidad) o los 
roles sociales de género (el rol de cuidado asociado exclusivamente con las mujeres), 
se han establecido políticas en diferentes países para disminuir las brechas de género 
que se manifiestan en diferentes niveles a lo largo de la vida laboral. En países como 
Suecia se han adoptado medidas para que, en los casos de interrupción laboral por 
maternidad, también sean los hombres los que compartan la responsabilidad y los be-
neficios, y no se produzca un crecimiento desigual en la carrera en una misma pareja, 
debido a que los hombres no suelen interrumpir sus actividades laborales durante la 
paternidad (Sierstad 2011). 

En la actualidad, en el campo de la medicina existe una mayor proporción de 
graduadas y profesionales mujeres, tanto a nivel mundial como en el Ecuador (Es-
cobar-Jiménez y Torres-Rentería 2021). Sin embargo, esto no se refleja en los cargos 
directivos de las facultades de Medicina (Beaudin 2019), donde los hombres siguen 
siendo la mayoría. 

En un sentido similar al del techo de cristal, se puede hablar también de segregación 
vertical y horizontal (Sierstad 2011). Se entiende por segregación vertical a la ausencia 
de mujeres en altos cargos directivos en cualquier ámbito. La idea es que incluso en 
sociedades más abiertas y que condenan la segregación sexual explícita existen mecanis-
mos (sutiles e inconscientes, muchas veces), que generan discriminación. En este caso, 
el techo de cristal es una forma de segregación vertical. Por otro lado, la segregación 
horizontal se produce cuando las mujeres se ocupan en actividades que han sido vistas 
como tradicionalmente femeninas. En el ámbito académico, existen ciertas carreras que 
continúan siendo primordialmente femeninas, como Enfermería, Medicina, Educación, 
Psicología, etc., por lo que es una forma de segregación horizontal (Sierstad 2011).
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Estas formas de discriminación son las que Walby (2009, 2020) reconocía como 
gender regimes. Se entiende al “régimen de género” como una visión sobre la “natura-
leza” de los géneros que provoca desigualdad social y se inserta en un conjunto social 
más amplio, y que a su vez es parte del dominio real de la sociedad por la producción 
de prácticas de discriminación concretas. Los regímenes de género son una teoriza-
ción alternativa que se ha pensado a niveles macro, como los regímenes patriarcales, 
y que trascienden el ámbito de lo privado (premoderno), para afectar las formas mo-
dernas públicas (Walby 2020, 416). Así, Walby distingue entre regímenes de género 
públicos y privados. Entre los públicos, distingue aquellos socialdemócratas de los 
neoliberales. La idea de Walby es que los aspectos antes teorizados, y que quedaban 
relegados a la familia, deben ser trascendidos a los factores económicos, políticos, 
sociales, de violencia estructural. Así, con los regímenes de género se intenta explicar 
cómo un rol privado y particular –el de una madre en su familia– está ligado a los as-
pectos sociales y económicos, entre los cuales también se encuentran la supeditación 
laboral y las formas de segregación vertical. A pesar de ello, Walby también reconoce 
que diferentes esquemas políticos aumentan las desigualdades (el neoliberal frente a la 
socialdemocracia, por ejemplo) o las disminuyen, pero en ningún caso desaparecen. 

Por otra parte, están aquellas teorías que se enfocan en la concentración de mu-
jeres en la academia, de acuerdo con carreras vistas típicamente como femeninas. En 
una evaluación sobre la concentración de mujeres y hombres por carrera alrededor 
del mundo (Stoet y Geary 2018), se evidencia que la concentración de hombres en 
las carreras de STEM es casi universal y aumenta en países donde existe mayor igual-
dad de género, por ejemplo, entre los países escandinavos. Curiosamente, en países 
sin mayor tradición democrática y gran disparidad de género, existe más paridad o 
incluso mayor presencia de mujeres en varios ámbitos de la ciencia y la academia 
(Larivière et al. 2013). En los países escandinavos, donde hay mayor igualdad de gé-
nero, de acuerdo con varios reportes, las brechas entre hombres y mujeres en carreras 
técnicas, tecnológicas y científicas es más marcada que en países menos igualitarios 
(Stoet y Geary 2018; Thelwall y Mas-Bleda 2020). Las explicaciones para este fenó-
meno son también diversas y no son relevantes para la cuestión que se trata en este 
escrito, pero sí lleva a recalcar varios aspectos relacionados con las temáticas que se 
han mencionado antes:

- Si bien la evolución de la tasa de matrícula de la educación superior, alrededor 
del mundo, ha llevado a que haya una mayor presencia de mujeres, incluso 
superando globalmente a la de los hombres, esto no implica que la distribu-
ción sea igualitaria entre las diferentes carreras. Por lo general, las mujeres 
se concentran en carreras no relacionadas a STEM, que suelen tener pagas 
considerablemente más bajas (Stoet y Geary 2018).

- Incluso en carreras donde la mayoría de estudiantes son mujeres, como en el 
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caso de Medicina, los puestos directivos académicos (direcciones, decanatos, 
etc.) son ocupados mayoritariamente por hombres. Esto implica una forma 
de subrepresentación más acentuada (Yedidia y Bickel 2001). 

- Aunque exista un mayor número de graduadas, una menor cantidad relativa 
de profesoras, y menor aún de mujeres en puestos directivos académicos, su-
pone la segregación vertical o el techo de cristal en el ámbito académico. 

Otro aspecto importante para recalcar es que la academia suele ser vista como un 
espacio más exclusivo, cuyos capitales sociales en disputa son de distinta índole a los 
tradicionales, y el prestigio en juego tiene lógicas de compensación diferentes. Por 
ejemplo, en el sentido de Bourdieu (2008), la academia constituye un espacio de 
excepción que tiende a reproducir símbolos ajenos a la lógica social convencional, 
aunque puede reproducir sus estructuras. Esto quiere decir que evidenciar segrega-
ción directa, sexismo, etc., entre colegas profesores podría ser menos probable que 
en otros ámbitos de la sociedad –digamos en el laboral–, por lo que las explicaciones 
sobre las diferencias en la representación académica, tanto en profesores como en di-
rectivos, podrían estar sujetas a mecanismos más sutiles. Se puede asumir que es más 
difícil ver formas directas de sexismo o acoso sexual en la academia, pues los valores 
en juego están más acorde a una perspectiva de derechos, lo cual no quiere decir que 
no existan de manera más encubierta.

Por último, una cuestión central a remarcar es que con la perspectiva de paridad de 
género usada en este artículo no se toma en cuenta de forma específica los problemas 
de representación de los intereses de igualdad y paridad de género, dado que se enmarca 
en la participación porcentual de hombres y mujeres. No se considera que necesaria-
mente una mayor presencia de mujeres en cargos directivos implique una mayor repre-
sentación de los diversos intereses de las mujeres que tiendan hacia la igualdad. De la 
misma forma, de manera inversa, la presencia de hombres en cargos de dirección no 
necesariamente prefigura una representación de intereses “masculinos”. Sin embargo, la 
presencia o ausencia de mujeres en cargos directivos sí da cuenta de la problemática de 
la discriminación, pues, a pesar de que hay más estudiantes mujeres y más graduadas, 
estas no pueden acceder todavía a la cúspide de la organización universitaria, como 
precisamente marca el concepto de “techo de cristal” (Beaudin 2019).

3. Metodología

El enfoque de esta investigación es cuantitativo, con una aproximación estadística 
descriptiva. La información con la que se trabaja es el registro de autoridades de 
las universidades ecuatorianas que se reportan al Consejo de Educación Superior, 
entre los años 2015 y 2018. Los registros de autoridades son los siguientes: rectores 



Christian Escobar-Jiménez

ÍC
O

N
O

S 
74

 •
 2

02
2

Páginas 139-158 ISSN: 1390-1249 • e-ISSN: 1390-8065

146

(base 1, n=111); vicerrectores (base 2, n=108); decanos, directores, coordinadores 
y otros cargos directivos medios (base 3, n=4308). Con estos datos se realizan unos 
estadísticos descriptivos para explicar el comportamiento de la representación de 
género entre las autoridades de las universidades ecuatorianas. Se analiza el géne-
ro –entendido como presencia de hombres y mujeres en cargos directivos– con 
respecto a otras variables, como edad, tiempo de enrolamiento en la universidad, 
tiempo necesario hasta la promoción a un cargo directivo y tipo de financiamiento 
de la universidad. 

Para reforzar la información sobre el cumplimiento de requisitos de publicación 
de los profesores que han accedido a cargos en rectorados, se hizo una búsqueda y 
revisión documental en dos bases de datos (Google Scholar y Scimago). El objetivo 
de esta búsqueda es analizar si hay alguna diferencia fundamental entre hombres y 
mujeres en cuanto a los requisitos de publicación para el acceso a rectorados.

 

4. Resultados y discusión

Rectores en el Sistema de Educación Superior (SES) ecuatoriano

En la universidad ecuatoriana, el cargo de rector es el más alto y está definido en la 
Ley Orgánica de Educación Superior (LOES 2010) como la primera autoridad ejecu-
tiva con obligaciones de representación legal. La duración del cargo es de cinco años 
con posibilidades de reelección por una sola vez. 

Para poder postular al cargo es necesario tener un título de doctorado de tercer 
nivel; a estos se le denomina de cuarto nivel en el sistema ecuatoriano y equivalen 
a lo que en el ámbito anglosajón se nombra como Philosophical Doctor (PhD), 
Medical Doctor (MD) o Legum Doctor (LLD). Un segundo requisito es tener ex-
periencia de cinco años o más en gestión educativa universitaria y cinco en docen-
cia, y haber accedido a la docencia por concurso de méritos y oposición. Además, 
otra de las exigencias es haber publicado al menos seis artículos de relevancia en 
revistas indizadas. 

El cargo de rector está concentrado básicamente en hombres. Si se considera el 
criterio descrito en la discusión teórica: menos del 40 % de presencia de un género 
es referente de subrepresentación, al tener a tres rectores hombres de cada cuatro 
representantes en el cargo, se logra dimensionar la brecha. Otro aspecto que es dig-
no de recalcar es el cumplimiento de la normativa. Uno de cada cuatro rectores no 
cumple con el requisito de doctorado. En términos de género, aplicando una razón 
de momios, la probabilidad de que un rector hombre tenga doctorado en compara-
ción con que una rectora lo tenga es 1,5 veces mayor (OR= 1,53). La concentración 
proporcional de doctorados en hombres es marcada (tabla 1). 
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A través de un barrido simple usando las bases de Google Scholar y Scimago, se veri-
ficaron las publicaciones de rectores y rectoras. Partiendo del número de publicaciones 
mínimas para el cumplimiento de la norma, apenas el 42 % la cumple (tabla 2). De 
entre quienes cumplen, todos tienen título doctoral, por lo que las personas que no se 
atienen al requisito de título, tampoco cubren el mínimo de publicaciones requerido. 
Por lo general, la laxitud en el cumplimiento de la norma se asoció a la inexistencia o 
imposibilidad de llevarla a cabo, dado la capacidad instalada del sistema de educación 
superior ecuatoriano (Escobar Jiménez 2016, 2017), lo que, en su momento, implicó 
la propia moratoria de la Ley Orgánica de Educación Superior del año 2010. Debido al 
acceso a la información, una limitación del estudio en que se basa este artículo fue saber 
si existen mujeres en la educación superior ecuatoriana que cumplen todos los requisitos 
–experiencia, titulación y publicaciones– y aun así no acceden a los cargos de rectoras. 

Ahora bien, observando solo el requisito de publicaciones desde la perspectiva de 
género (tabla 2), vemos que el número de mujeres rectoras que cumplen con el requi-
sito de publicación es elevado respecto al reducido número total de rectoras y al de 
rectoras con título de doctorado (tabla 1). Esto quiere decir que las mujeres tienden a 
cumplir menos con la norma del título doctoral y más con la de las publicaciones. Al 
respecto, hay que anotar que la revisión en Google Scholar y Scimago es de criterios 

Tabla 1. Proporción de rectores en el SES por género

Género

Hombres Mujeres Total

86 25 111

Porcentaje 77,48 % 22,52 %

Título académico

Rectores con PhD Rectoras con 
PhD

Total con PhD

74 14 88

 Porcentaje 75,51 % 24,49 % 88,29 %

Elaboración propia con base en CES (2021).

Tabla 2. Publicaciones de las autoridades de los rectorados del SES

Número de publicaciones Hombres Mujeres Total  Porcentaje

Seis o más (cumple) 34 13 47 42,34 %

Menos de seis (no cumple) 27 9 36 32,43 %

Ninguna (no cumple) 25 3 28 25,23 %

Total  86  25 111 100 %

Elaboración propia con base en CES (2021).
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mínimos y no se detiene en la cuestión de la “relevancia” de las publicaciones, como 
dice la norma. Cuando se habla de “relevancia”, sin criterios objetivos (como número 
de citas o indización de las revistas en las que se publica), hay una enorme vaguedad. 
Si el barrido hecho en las plataformas de indización se lo hiciera por factor de impac-
to, ya sea en las citas de los artículos o los cuartiles de las revistas, el cumplimiento 
evidentemente descendería. Una práctica común es la publicación endogámica (en 
revistas de las mismas instituciones que se presiden), en publicaciones en las que los 
rectores no constan como primeros autores o en revistas no indizadas en plataformas 
internacionales. Sin embargo, este problema es un aspecto general y estandarizado 
del sistema de educación superior ecuatoriano.

Con respecto al género, también es importante tener en cuenta que la concentra-
ción de hombres como rectores apenas se rompe en la última década, por lo que la si-
tuación actual de un 22 % de rectoras es un logro histórico, aunque todavía esté muy 
lejos de la paridad de género. Se debe tener en cuenta que los cambios en la inclusión 
de género (como se verá después con otros datos) deben esperar espacios de más de 
una generación para ir cerrando las brechas. Si se piensa que los cargos de rectores 
se logran a edades maduras (generalmente después de los 55 años), una explicación 
plausible para esta desproporción es que los rectores evidencian los problemas gene-
racionales anteriores del acceso a la educación superior. La paridad en América Latina 
en el acceso apenas se logra a partir de este siglo (Papadópolus y Radakovich 2006; 
Escobar-Jiménez y Torres-Rentería 2021). Los cambios son paulatinos, porque de-
ben atenerse a la institucionalidad heredada y la capacidad instalada de la educación 
superior ecuatoriana, lo que se refleja en los resultados actuales en diversos ámbitos 
(Escobar-Jiménez 2017). Para un recorte en las brechas en este tipo de cargos, al me-
nos en lo que respecta al género, pasarán varias décadas más. 

Otra cuestión central que puede explicar esta enorme brecha es la propia natu-
raleza de ciertas universidades, muchas de ellas de origen castrense o religioso. Por 
ejemplo, en el Ecuador hay seis universidades (de sesenta) que tienen algún tipo de 
vínculo religioso y una pertenece a las Fuerzas Armadas. Ambas instituciones, la 
Iglesia y las Fuerzas Armadas, son marcadamente masculinas. Al menos tres univer-
sidades tienen a sacerdotes como rectores, lo que elimina la posibilidad de que haya 
rectoras. De la misma manera, en la Universidad de las Fuerzas Armadas, los rectores 
suelen ser altos grados del ejército. La proporción de mujeres en las Fuerzas Armadas 
es marginal y todavía más en generaciones pasadas. Estamos en momentos en que las 
primeras promociones de mujeres llegan a altos grados militares, por lo que, hasta 
hace unos años, tampoco era una opción de inclusión femenina en el rectorado. 

Analizando a las universidades por tipo de financiamiento, se obtiene que de las 
25 mujeres rectoras, 13 dirigen universidades públicas y 12 no públicas (privadas o 
cofinanciadas); pero si tomamos en cuenta que las universidades públicas son 1,54 
veces más, en relación con el número de no públicas (tres públicas por cada dos priva-
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das), la probabilidad de encontrar una rectora en universidades públicas con respecto 
a una privada es de apenas 0,7. Esto indica que hay una mayor apertura en el ámbito 
educativo privado para tener rectoras, incluso incluyendo a las universidades que 
necesariamente son dirigidas por hombres (universidades católicas con un sacerdote 
como rector) y son cofinanciadas (privadas con ayuda del Estado). En estos casos, la 
promoción de la paridad o recorte de brechas tiene menor apertura en las institucio-
nes de educación superior públicas. 

Para los vicerrectorados, con la última actualización de la LOES en 2018 se in-
troducen dos posibilidades. La primera, la de contar con una vicerrectoría cuyos re-
quisitos de elección son los mismos que para la elección de rector; la segunda opción 
son tipos de vicerrectorados, con requisitos más sencillos de aprobar, siguiendo los 
estatutos propios de cada IES, multiplicando la posibilidad de crear vicerrectorías. 
Se suele contar con vicerrectorados relacionados con las funciones sustantivas de la 
educación superior (académica, investigación, vinculación con la sociedad) y la ad-
ministrativa. En estos casos, los requisitos son más laxos en cuanto a la titulación (el 
nivel de maestría es suficiente) y también se eliminan los requisitos de publicación. 
Así, la paridad es marcadamente más clara. 

Es importante anotar una salvedad con respecto al dato disponible. A pesar de 
que existen varios vicerrectorados en una sola universidad, el número reportado de 
vicerrectorías es menor al de rectorías: 108 en total. Tomando en cuenta esto, el dato 
arroja que el 51 % de estos cargos están ocupados por mujeres. Desde la perspecti-
va de la titulación, el 79 % tiene doctorado, con una repartición también igual en 
cuanto a género. 

¿Por qué se producen estas diferencias tan grandes entre rectores y vicerrectores con 
respecto a la representación de género? Una de las explicaciones posibles es la que tiene 
que ver con la normativa y la proliferación de vicerrectorías. Por una parte, al ser cargos 
creados más recientemente, la perspectiva de paridad está más presente. Por otra, hay 
que tener en cuenta que son cargos con menor responsabilidad en la toma de decisiones 
y están fragmentados en áreas específicas de las funciones sustantivas universitarias. 

Con una analogía entre la rectoría y los vicerrectorados, y los cargos de presidente 
y ministros, respectivamente, podría explicarse quizás la mayor presencia femenina 
en los vicerrectorados. En la literatura sobre gabinetes en ciencia política, en la que 
se discute la composición por género de estos, se señala que, aun cuando aumenta la 
presencia de mujeres en los gabinetes, estas tienden a ocupar ministerios con meno-
res responsabilidades y repercusiones políticas y económicas (Basabe-Serrano 2020), 
aunque en términos institucionales no existe una mayor jerarquía entre unos y otros. 
Este tipo de distribución entre los ministerios también es una forma de techo de cris-
tal. Podría esta ser una explicación plausible tomando en cuenta la menor importan-
cia relativa entre los diferentes vicerrectorados, aunque no se cuenta con datos para 
hacer una diferenciación y establecer su mayor poder y jerarquía.



Christian Escobar-Jiménez

ÍC
O

N
O

S 
74

 •
 2

02
2

Páginas 139-158 ISSN: 1390-1249 • e-ISSN: 1390-8065

150

Autoridades en cargos intermedios

La base de datos contiene información de cargos bastante diferentes, como decanos, 
directores de carrera y coordinadores. Esta variabilidad depende de los estatutos autó-
nomos de cada universidad, por lo que se toman a los datos en su conjunto. La base 
cuenta con 4308 entradas, de los cuales 60,53 % son hombres y 39,47 % son muje-
res, lo que sitúa la proporción al límite del rango del 40 % para la subrepresentación.  

En cuanto a la autoidentificación étnica, por lo general, el porcentaje de hombres 
autoidentificados como mestizos, blancos y afrodescendientes es ligeramente supe-
rior al porcentaje general de los hombres. En el caso de los hombres autoidentificados 
como indígenas es muy superior al porcentaje general de los hombres, lo que implica 
que la existencia de mujeres indígenas con algún tipo de cargo directivo es casi mar-
ginal. Únicamente para el caso de las personas autoidentificadas como montubias hay 
una mayor paridad y las mujeres superan el umbral del 40 % (figura 1).

Con respecto a la distribución etaria, la evolución favorable a la inclusión de mu-
jeres es muy clara. Mientras en los rangos etarios mayores a 65 años, la proporción 
es de 4 a 1, entre los más jóvenes, entre 20 y 40 años, la proporción de mujeres es 
mayor. Si distinguimos entre los rangos de la veintena y la treintena, se observa que 

Figura 1. Hombres y mujeres en cargos intermedios universitarios,  
según autoidentificación étnica
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Elaboración propia con base en CES (2021).



Paridad de género entre las autoridades del sistema de educación superior ecuatoriano

ÍC
O

N
O

S 
74

 •
 2

02
2

Páginas 139-158ISSN: 1390-1249 • e-ISSN: 1390-8065

151

cada vez hay una mayor incorporación de mujeres a cargos intermedios (figura 2), y 
probablemente también a la docencia en educación superior en general, pues se debe 
reconocer que la mayoría de este tipo de cargos se compaginan con dicha labor y se 
comparte el tiempo. Esto puede dar cuenta de la forma en la que se va revirtiendo la 
tendencia en cuanto a la concentración de cargos universitarios en hombres. 

Ahora bien, volviendo al tema del acápite anterior en el que se trataban los rectores, 
si tomamos en cuenta a los mayores de 55 años, bajo el supuesto de que es una edad 
razonable para competir por el cargo de rector, se tienen 997 registros, de los cuales 
el 70 % son hombres. Sobre la base de esta referencia del 70 % de hombres y el dato 
de que el 77 % de rectores son hombres, todavía hay un problema de sobrerrepre-
sentación. Una hipótesis plausible sería que en un periodo a futuro de 15 años, en 
el que los grupos etarios mayores a 50 años estarían a punto de jubilarse o retirarse,2 
un porcentaje mayoritario de mujeres debería revertir también la tendencia de con-
centración de los cargos más altos en hombres. Si a pesar de esta tendencia de mayor 
incorporación de mujeres, la concentración seguiría en los hombres, se ratificaría 
un problema estructural de segregación. En efecto, la segregación actual tiene una 
estructura “natural”, en el sentido en el que, dada la exclusión previa de las mujeres, 

2 Esto es apenas un dato referencial, pues se suele reconocer que el periodo de vigencia académico supera en general al mercado laboral 
ordinario. La docencia y titularidad respectiva es posible apenas a ciertas edades, después de haber completado unos estudios mínimos 
y haber acumulado trayectoria y experiencia en docencia e investigación, por lo que se suele también aplazar los años de retiro. 

Figura 2. Hombres y mujeres en cargos universitarios intermedios,  
según rango etario
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es obvio que esto se refleje en las probabilidades de que puedan acceder a cargos 
directivos altos. Estas probabilidades deberían revertirse y modificar la composición, 
marcando otra tendencia “natural” en cuanto a las opciones posibles. 

En la proposición de esta tendencia hay que considerar también que el grueso 
de los profesores con cargos directivos son personas mayores de 40 años, mientras 
aquellos que están en el rango entre 20 y 30, que apenas se incorporan a la vida labo-
ral universitaria, son todavía marginales, pero la tendencia de consolidación es clara 
para los grupos entre 30 y 40 (figura 3). Todavía el 53 % de las autoridades es mayor 
de 45 años. La modificación de la tendencia de género por los rangos etarios puede 
explicarse mediante las siguientes cuestiones:

a. Una tendencia general de la sociedad a valorar más la incorporación de las mujeres 
al mercado laboral en todos los ámbitos, lo que además se vincula a la necesidad 
de las familias de ampliar sus ingresos.

b. Los deseos de autorrealización personal que exceden las labores domésticas y el 
espacio familiar. 

c. La creación del nuevo sistema de educación superior ecuatoriano a partir de la Cons-
titución del 2008, el Mandato 14 de control de universidades y la LOES (2010) que 
busca incorporar a más profesionales con títulos de cuarto nivel (nivel de posgrado 
o tercer nivel internacional) (Escobar-Jiménez y Delgado 2019). Esto ha producido 
que cada vez se incorporen más jóvenes, hombres y mujeres por igual en lo global.

Figura 3. Rangos etarios de las autoridades del SES
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Elaboración propia con base en CES (2021).
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Esta discusión además debe enmarcarse en los propios problemas, riesgos e impac-
tos que conlleva la incorporación al mercado laboral de la mujer. El mayor problema 
está asociado a la conciliación entre lo laboral y lo familiar. Uno de los principales 
problemas de la ocupación de mujeres de cargos directivos en la educación superior 
es lo familiar (Yedidia y Bickel 2001). Los obstáculos de la conciliación se expresan 
en el manejo de los tiempos, tanto en la atención a las tareas del hogar como en la 
distribución de los tiempos en sus propios proyectos de vida. El retardo en la edad 
del inicio de la maternidad es uno de los factores más presentes entre las mujeres 
profesionales con trabajos más exitosos (Gómez y Martí 2004). Además, existen otro 
tipo de repercusiones en las relaciones afectivas, el tiempo dedicado a los hijos, costos 
alternos de cuidado de los niños. En general, los resultados son relaciones labora-
les-familiares no equilibradas (Sabater 2014; Wilson 2014), porque la mujer no ne-
cesariamente divide las tareas del hogar con sus parejas o no se las reparte en la misma 
medida, por lo que lo laboral añade cargas y responsabilidades. 

Una cuestión también importante es conocer si los cargos directivos intermedios 
implican aumentos salariales y distintos beneficios. Uno de los beneficios indirectos 
es la acumulación de experiencia para competir en otros cargos que sí tienen mayor 
remuneración (como rectorados y vicerrectorados). No todos los puestos de direc-
ción académica implican mayores remuneraciones, en algunos solo incrementa la 
carga laboral, aspecto a tener en cuenta. 

En general, además de la concentración relativa de hombres en mandos medios, tam-
bién es algo que se observa en las titulaciones más altas. De acuerdo con el odds 
ratio mostrado en la tabla 3, la probabilidad de encontrar un directivo hombre con 
doctorado en relación con una mujer es de 1,42; mientras se reduce solo a 0,85 en 
maestría, lo que indica que las mujeres en cargos intermedios no han podido obtener 
su doctorado y se concentran más en maestrías. Esto confirma uno de los problemas 
teóricos planteados en cuanto al techo de cristal. Así, la necesidad de tener doctorado 
se configura como otro de los problemas para acceder a otro tipo de cargos. Hay que 
tener en cuenta que los estudios doctorales conllevan alrededor de 4 años, por lo cual 
es menos probable que las mujeres se inserten en ese tipo de estudios por lo laboral 

Tabla 3. Títulos académicos en cargos universitarios intermedios

 PhD Maestría Tercer nivel Otros

Total 16,09 % 63,05 % 2,76 % 18,11 %

Hombres 10,84 % 37,30 % 1,79 %  

Mujeres 5,25 % 25,74 % 0,97 %  

OR 1,42 0,855

Elaboración propia con base en CES (2021).
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y lo familiar. Incluso entre las generaciones de directivas más jóvenes, los doctorados 
son todavía menos probables que en hombres. Esta imposibilidad de acceso actual 
disminuye las probabilidades de que en el futuro la presencia de mujeres en doctora-
dos crezca en la misma magnitud, debido a los requisitos de titulación. 

Una cuestión interesante es que la edad promedio para alcanzar un puesto direc-
tivo es menor en las mujeres que en hombres. La edad promedio de los directivos de 
educación superior es de 52 años (53,37 para los hombres y 50,42 para las mujeres). 
La edad de los hombres al momento del nombramiento fue en promedio de 48,16 
años, mientras que fue de 45,23 para las mujeres. El tiempo en promedio desde el 
ingreso a la IES es de 13,32 años, y sube para los hombres a 15,91 y baja para las 
mujeres a 9,36. Esto implicaría que, en promedio, los hombres entran más temprano 
a trabajar en las IES, pero tardan más en ocupar un puesto directivo de este tipo; al 
contrario de las mujeres, que tardan menos en llegar a un cargo, pero demoran en 
promedio un poco más en entrar a las IES. Nuevamente, se trata de promedios ge-
nerales, porque entre las personas más jóvenes, como se ha dicho, cada vez hay más 
mujeres. La diferencia estadística, medida por la t de student entre los promedios de 
mujeres y hombres para llegar a los cargos, resulta significativa. 

5. Conclusiones

En datos globales, lo más interesante en la estructura de la educación superior es 
que, como estudiantes, las mujeres tienen más participación incluso comparativa-
mente que en la educación básica. Si hay más mujeres en la educación superior que 
en la educación básica, esto implica que son los hombres quienes desertan más de 
la educación formal en niveles superiores. En Ecuador, según datos de la Senescyt 
(2021), para el 2018, el 60,20 % de los profesores son hombres, lo que implica que 
la representación de mujeres docentes está en el umbral mencionado (Sierstad 2011). 
De acuerdo con los datos analizados en este trabajo, probablemente, esta situación se 
podría revertir, debido también a las exigencias de paridad. 

Como se ha visto, cada vez hay una mayor participación femenina también en 
la docencia, lo que se ve reflejado en los cargos directivos con menos requisitos de 
acceso y menor tiempo necesario de enrolamiento en la IES para acceder al cargo. 
Hay que tener en cuenta que los cargos directivos medios pueden representar más 
carga de trabajo y no necesariamente mejores salarios, aunque suelen ser un requisito 
necesario para el acceso a otro tipo de cargos en educación superior fuera de las uni-
versidades (por ejemplo, en los consejos estatales de regulación ecuatorianos). 

¿Hasta qué punto es más beneficioso acceder a uno de estos cargos? Lo que la 
literatura rescata es que los ascensos pueden constituir un problema en la medida en 
la que la carga familiar no aminora. La tendencia es que las mujeres acceden a este 
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tipo de cargos a edades en las que han superado la etapa de cuidado de sus hijos e 
hijas, lo cual retrasa su ascenso (Yedidia y Bicel 2001). Las cargas familiares suelen ser 
vistas como el principal obstáculo para el ascenso profesional de la mujer en la edu-
cación superior. Por otra parte, estos “ascensos” en la universidad ecuatoriana, lo son 
solo parcialmente, pues son cargos de rotación que implican ostentarlos unos años y 
después se retorna a la misma docencia. Es probablemente aquí donde se muestran 
mejor los límites del techo de cristal en el presente. 

Si pensamos el problema de los ascensos desde las teorías del techo de cristal y la 
segregación vertical, la cuestión podría evidenciarse en que el acceso a cargos de deci-
sión está todavía restringido a los hombres. Las mujeres acceden más que los hombres 
y en menor tiempo a cargos directivos medios, que no necesariamente son mejor pa-
gados, pero después no tienen las mismas posibilidades de ascenso. El techo de cristal 
resulta visible: las mujeres tienen cada vez más acceso a cargos medios, pero no a los 
más altos. Sin embargo, también es importante, para el caso ecuatoriano, tener en 
cuenta el factor generacional. Al parecer, esta tendencia cambiará en el tiempo y en 
15 años podría revertirse. Apenas hace 20 años, no existía una sola mujer en rectorías 
en la educación superior. Las teorías del techo de cristal son parcialmente aplicables 
a la educación superior, esto también porque la lógica y la dinámica es diferente a los 
puestos ejecutivos privados. 

Como se ha mencionado, los cargos son rotativos, y después de pasar por una 
dirección, se suele volver a desempeñarse como docente normal (no se habla propia-
mente de un “descenso”). Quizá los problemas más acuciantes de segregación vertical 
están dados en los tipos de carreras (generalmente, las carreras típicas de hombres tie-
nen mayor prestigio social y tienen mejores remuneraciones), así como la integración 
de mujeres en consejos de decisión, entre los que sí se encuentran los cargos de rector. 
Por supuesto, la multiplicación de vicerrectorados en la educación superior podría 
también ayudar a revertir la sobrerrepresentación masculina. Los datos aquí ofrecidos 
evidencian que ya hay una mayoría de mujeres en este tipo de cargos. 

Otro aspecto importante es la consecución de títulos de doctorado, y en esto es 
evidente que la proporción de mujeres es ampliamente inferior, en todos los niveles. 
¿Por qué? Una de las explicaciones posibles es que esto también está relacionado con 
que estudiar un doctorado semiestructurado (aquellos en los que la presencialidad 
es más flexible y el ritmo de trabajo es diferente, pues no existen clases fijas) es más 
complicado si se debe compaginar el trabajo y la familia. Pero aquí hay un problema 
general, porque los ascensos (esto sí ya en un sentido salarial, de estabilidad y de be-
neficios) académicos, como el cambio de titularidad, son más factible con títulos de 
doctorado. Si la concentración de doctorados es mayoritaria en hombres, esto limita 
todavía más el acceso al cambio de titularidad, rectorados y vicerrectorados con re-
quisitos similares al cargo más alto. Otra cuestión esencial es que la concentración de 
publicaciones en hombres (para los casos de rector) también es marcada, cuestión que 
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sigue una tendencia global (Larivière et al. 2013), que también tiene repercusiones en 
el reconocimiento y en mejores salarios. 

El reto es importante todavía en la educación superior ecuatoriana, pero hay cam-
bios significativos que evidencian un progresivo aumento del ingreso de mujeres a 
la docencia y a cargos directivos intermedios y de vicerrectorado. También se debe 
tener en cuenta que el enfoque de género adoptado (presencia de hombres y mujeres 
en cargos) no toma en cuenta aspectos como la verdadera representación y cómo las 
mujeres en altos cargos llevan a cabo políticas de paridad e inclusión más marcadas y 
su impacto en la universidad ecuatoriana y en el sistema.
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Resumen
Las aproximaciones a las clases medias que han primado en el pensamiento latinoamericano y organizan el debate 
académico actual conforman el núcleo analítico de este artículo. Se otorga especial interés a la estratificación y 
la movilidad social y política en cuanto ejes de la reflexión contemporánea, así como al imperativo de superar 
los mitos que suelen tejerse a raíz del uso desenfrenado de este concepto. Luego del optimismo característico 
de las dos primeras décadas del siglo XXI, despuntan interrogantes en torno a la vulnerabilidad de los sectores 
medios en la región. A fin de sistematizar tales controversias, en este trabajo se ofrece una revisión de la literatura 
especializada sobre las clases medias latinoamericanas. De ello se desprende la centralidad que ha ocupado 
la relación entre dichas clases y el Estado en el devenir histórico de ambos en América Latina. Además, se 
problematizan ciertos mitos que guían el debate público sobre los procesos de politización de estos sectores: ni 
“florindos” ni “ciudadanos de bien”. Finalmente, se marcan coordenadas para una agenda de investigación sobre 
las clases medias en tiempos de crisis, colocando a la incertidumbre laboral en la primera línea de la discusión 
académica.

Descriptores: América Latina; clases medias; estratificación; movilidad social; politización; vulnerabilidad.

Abstract
The approaches to the middle classes that have been dominant in Latin American thought and that structure 
current academic debate form the analytical nucleus of this article. In particular, this article focuses on 
stratification and social and political mobility, as topics of contemporary reflection, and the need to overcome 
myths that result from the unrestrained use of this concept. Following the optimism characteristic of the 
first two decades of the 21st century, questions emerge regarding the vulnerability of these middle segments 
of the population in the region. To synthesize these debates, this article offers a revision of the existing 
literature on the Latin American middle classes. The relationship between such classes and the state in the 
historical development of both in Latin America has been of central concern. In addition, certain myths are 
problematized that guide the public debate regarding the politicization of these sectors: neither “florindos” 
(self-centered) nor “ciudadanos de bien” (good citizens). Finally, the article reflects on how to study the 
middle layers of society in troubled times, placing labor uncertainty at the forefront of academic discussion.

Keywords: Latin America; middle classes; stratification; social mobility; politization; vulnerability.
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1. Introducción

En el presente trabajo se repasan las claves del pensamiento latinoamericano sobre 
las clases medias y las problemáticas en las que se centra el debate académico actual 
al respecto. Estratificación, movilidad social y política son los ejes de reflexión con-
temporánea, así como el imperativo de superar los mitos que suelen tejerse a raíz 
del uso desenfrenado de este concepto. Además, con este artículo se retoma uno de 
los intereses de larga data de la sociología política latinoamericana sobre las clases 
medias, a saber: su relación con el Estado, ya sea en ciclos de expansión del aparato 
desarrollista-distributivo o en momentos de ajuste estructural y profundización de 
las desigualdades. En función de lo ya transitado, se develan ciertas coordenadas 
para pensar a las clases medias latinoamericanas en tiempos de crisis.

Luego del optimismo característico de las dos primeras décadas del siglo en 
curso, el sueño de las nuevas clases medias tambalea (Therborn 2020). En su lugar, 
despuntan interrogantes en torno a la vulnerabilidad de sectores medios, sin acceso 
a empleos de calidad ni redes de protección social adecuadas e incapaces de soste-
ner sus expectativas de vida. Así las cosas, la metamorfosis –estadística y política– 
de las clases medias en consumidoras pierde viada y deja entrever, ante todo, su 
condición como parte de los amplísimos sectores que viven del trabajo. Ello coloca 
a las ciencias sociales frente al enorme desafío de generar marcos analítico-metodo-
lógicos capaces de aprehender la heterogeneidad de las clases medias, sus específicos 
mecanismos de reproducción social, así como los conflictos sociopolíticos que las 
constituyen al día de hoy.

En este contexto, este artículo procura ofrecer una revisión de la literatura espe-
cializada sobre las clases medias en la región. Ahora bien, lejos de cubrir el caudal 
de bibliografía que se ha escrito sobre este fenómeno, las secciones presentadas a 
continuación cumplen los siguientes propósitos. Primero, repaso las principales 
consideraciones teórico-políticas que han marcado el pensamiento latinoamerica-
no sobre clases medias en clave histórica. Segundo, esquematizo el debate contem-
poráneo sobre este complejo entramado a partir de las principales interrogantes 
abordadas por la academia en lo que va del siglo: ¿Cómo definir a las clases medias?, 
¿cómo les fue en un determinado período y cómo se posicionan políticamente? 
(Kessler 2020). Tercero, reviso ciertos mitos que resultan sintomáticos de las limi-
taciones y querellas que organizan el debate público en torno a las clases medias en 
la región: ni “florindos” ni “ciudadanos de bien”. Finalmente, propongo estudiar 
la vulnerabilidad de las clases medias desde enfoques que combinen la dimensión 
material y la dimensión subjetiva de esta problemática.  
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2. Breve historia del pensamiento latinoamericano 
sobre las clases medias
 
Hacia mediados del siglo XX (especialmente en las décadas de los 60 y los 70), des-
puntaron las reflexiones de la sociología latinoamericana sobre estratificación y clases 
medias, en estrecha relación con la cuestión del desarrollo y sus impactos en la estruc-
tura social (Sémbler 2006; Faletto 2009). En el marco del paradigma vigente y de la 
realidad de la época, el proyecto modernizador –que tomaba cuerpo en la expansión 
del aparato estatal y el modelo de industrialización por sustitución de importaciones 
(ISI)– invitaba a plantear preguntas respecto a la relación entre las transformaciones 
de la estructura económica y los cambios en la estratificación social de los distintos 
países de la región. Entre otros, los procesos de urbanización y burocratización, la ex-
pansión de los sistemas de educación y de protección social públicos, el crecimiento 
del sector no solo industrial sino también de servicios, la transición demográfica y la 
expansión de las relaciones asalariadas en el mercado de trabajo fueron identificados 
tempranamente como motores de cambios en la estructura ocupacional, de una ma-
yor movilidad social y de la expansión de las clases medias (Filgueira 2001).

Por un lado, los estudios pioneros estuvieron atravesados por los debates sobre 
cambio estructural y conflicto en América Latina. Desde las primeras reflexiones se 
reconocía la enorme heterogeneidad de los sectores medios y se esbozaban distincio-
nes analíticas del tipo clases medias tradicionales vs. modernas (Fernandes 1973), cla-
ses medias residuales vs. emergentes (Graciarena 1967), o se dividían según el estatus 
y el sector de sus ocupaciones (Filgueira y Geneletti 1981). Ya en ese momento, pare-
cía necesario distinguir entre “nuevas clases medias” (asociadas al desarrollo del sector 
moderno de la economía) y “viejas clases medias” (con mayor dependencia de las 
estructuras tradicionales y del reconocimiento de las clases dominantes). Asimismo, 
se apuntaba que las clases medias tendían a crecer entre sus segmentos “más bajos”, 
encubriendo procesos de proletarización e incluso factores de frustración social (Fil-
gueira y Geneletti 1981). Ambas problemáticas, con sus respectivas actualizaciones, 
aún hallan resonancia en el pensamiento latinoamericano actual. Las clases medias 
emergentes durante el siglo XXI suelen asociarse a rangos de ingresos medios-bajos y 
trabajos de baja calificación, lo cual las coloca en una situación de vulnerabilidad, a la 
vez que se sugiere su constante tensión con las clases medias tradicionales por conside-
raciones de distinción y privilegios (Benza y Kessler 2020; Güemes y Paramio 2020).

Por otro lado, más allá de las transformaciones en la composición de las clases 
medias como producto de las dinámicas modernizadoras, su rol como sujeto histó-
rico del desarrollo ocupó un lugar privilegiado en el pensamiento del siglo XX. En 
general, se insistía en la alta incidencia de los sectores medios en las definiciones de 
los patrones de desarrollo, de los cuales eran beneficiarios y artífices. Tales ideas se jus-
tificaban tanto en su cercanía ocupacional a los aparatos burocráticos como en su ale-
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gada capacidad de conducción de alianzas sociales multiclasistas, nacional-populares, 
favorables a los procesos de modernización en curso (Germani 1968; Ratinoff 1967). 

En este marco, el prolífico debate entre el marxismo y los estudios del populismo 
invitaba a estudiar a fondo las alianzas políticas existentes en la disputa por el Esta-
do, como campo de conflicto y expresión histórico-institucional de las relaciones 
entre distintas fuerzas sociales y políticas bajo determinadas condiciones histórico-es-
tructurales (Ianni 1973; Portantiero y De Ipola 1981). Sin duda, el abordaje de las 
clases medias en la región guarda cercanías muy estrechas con complejos procesos 
de incorporación popular y las matrices estatales que desde allí se tejen (Collier y 
Collier 1991). Así, antes que replicar la sonada tesis de la incorporación tutelada o 
instrumentalización de los sectores populares por parte de las clases medias desarro-
llistas (Cueva 1980), parece oportuno estudiar las alianzas de clase que se tejen en 
cada situación y disputa por el Estado. De lo contrario, tal como sugieren Coronel y 
Cadahia (2018), se corre el riesgo de negar a priori el potencial emancipador de los 
usos populares y, en este caso, “clasemedieros” del derecho. 

Partiendo de la premisa de que los sectores medios eran los mayores beneficia-
rios del “modelo desarrollista”,1 Graciarena (1967) advirtió tempranamente que el 
escepticismo de las clases medias frente a la intervención estatal minaba sus bases de 
reproducción social e incidencia política. En una línea similar, Saes (2001) criticó 
el apoyo selectivo de las clases medias brasileñas al programa neoliberal, con el que 
se pretendía poner límites a la inclusión social a la vez que se insistía en un Estado 
garantista a nivel laboral. 

Tales lecturas tomaron cuerpo a finales del siglo XX, cuando el Estado neoliberal 
además de no suplir las expectativas fraguadas en el marco de la transición demo-
crática (Filgueira et al. 2012), dejó a las clases medias en una situación de extrema 
vulnerabilidad (Minujin 2010). Frente a los embates de mercados desregulados, “los 
latinoamericanos encontraron que, a pesar de que trabajaban más que antes, obte-
nían menores ingresos y sus empleos eran más inseguros” (Filgueira et al. 2012, 36). 
La precarización del mundo laboral, el golpe a los sistemas de protección social y el 
freno a la inversión estatal como motor del dinamismo económico pasaron factura a 
amplios segmentos de la población, incluidas las capas medias. 

Frente a la crisis del modelo desarrollista clásico y los programas de ajuste estruc-
tural promovidos en las décadas de los 80 y los 90, el énfasis investigativo se volcó 
sobre las nuevas condiciones de exclusión y pobreza en la región.2 Ello puso coto a 
los estudios de estructura de clases y movilidad social hasta entonces boyantes y abrió 
la puerta a marcos analíticos enfocados más bien en los atributos y carencias indivi-
duales en cuanto determinantes de las condiciones de vida de las personas (Sémbler 

1 Se trata de modelos de desarrollo endógenos y autosustentados, impulsados desde el aparato estatal y basados en el pensamiento 
estructuralista cepalino, en particular, del modelo ISI. 

2  La crisis del petróleo de 1973 y la deuda externa en los años 80 marcan el punto de inflexión del desarrollismo latinoamericano. 
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2006). Podría sugerirse que el proyecto neoliberal encontró su correlato en el giro 
de las agendas de investigación y de las nuevas prioridades del pensamiento socioló-
gico. En el sentido común de la época se imponía un horizonte de “empleabilidad 
individual” (Pérez Sainz 2014), basado en la cultura del riesgo, la incertidumbre y la 
exigencia constante de mejora de las capacidades individuales como vía de superación 
personal. 

En tal escenario, se relegó el estudio de las restricciones sistémicas en las oportu-
nidades de vida de los sectores medios, de quienes hoy se sabe que fueron una de las 
principales víctimas de la crisis del empleo formal –proyectada en el declive de uno 
de los mayores referentes de estabilidad laboral: el empleo público (Portes y Hoff-
man 2003)– y de la precarización generalizada del mundo del trabajo (Pérez Sainz 
2014; Mora Salas 2010).3 A la luz de esto, en los análisis acerca de las clases medias 
publicados a inicios del siglo XXI se insiste en que se trataba de una “zona gris” en la 
estructura social por la falta de información al respecto (Sémbler 2006). 

Más allá de la limitada información sobre su composición ocupacional, rangos de 
ingresos, niveles educativos, patrones de consumo o incluso preferencias políticas, 
uno de los giros paradigmáticos en torno al estudio de las clases medias en este siglo 
ha estado asociado al estudio de la performatividad discursiva del concepto y la expe-
riencia de grupos sociales. Para esto, se toman en cuenta las situaciones históricamen-
te delimitadas, de quienes imaginan habitar una posición intermedia en términos de 
clase (Adamovsky, Visacovsky y Vargas 2014).

Lo anterior se encuadra en una crítica amplia al determinismo económico de los 
enfoques clásicos y en la apertura hacia esquemas de estratificación multidimensio-
nales que incluyan nuevas dimensiones analíticas para complementar la estructura 
ocupacional. Ello no implica que se desplace completamente de la escena al estruc-
turalismo latinoamericano, pero sí que este entre en diálogo con nuevos enfoques 
(Solís y Boado 2016). De tal forma, emergen –con más fuerza que antes, pues nunca 
estuvieron del todo ausentes– consideraciones sobre los niveles de educación, los 
patrones de consumo y endeudamiento, los circuitos de sociabilidad, la autoiden-
tificación, las aspiraciones de reconocimiento o las trayectorias de las clases medias 
emergentes, entre otros aspectos.

3. Problemáticas actuales: estratificación, movilidad social y política 

Kessler (2020) inauguraba un reciente seminario sobre clases medias en América 
Latina planteando las preguntas que han marcado buena parte de la discusión acadé-
mica al respecto durante lo que va del siglo: ¿cómo definir a las clases medias?, ¿cómo 

3 Siguiendo a Mora Salas (2010), tal proceso de precarización conjugó tres dimensiones: a) desregularización laboral, b) debilitamiento 
del sindicalismo y c) restructuración productiva y flexibilidad laboral. 
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les fue en un determinado período y cómo se posicionan políticamente? La primera 
interrogante remite a los parámetros de estratificación seleccionados para delimitar a 
las clases medias. Ello está directamente relacionado con los enfoques teórico-analí-
ticos y los intereses de cada investigación. Villanueva (2018) recoge al menos cuatro 
formas de dimensionar empíricamente a las clases medias: según niveles de ingresos, 
tipos de ocupación, criterios subjetivos (autoidentificación) o esquemas multidimen-
sionales (diferentes tipos de capital). De la definición que se escoja dependen los 
cambios observables en sus niveles de bienestar durante el siglo XXI, la realización de 
sus expectativas y la orientación de sus afinidades políticas. 

Uno de los caminos que ha tomado la investigación sobre estratificación, muy 
ligada al campo de los estudios económicos y a organismos internacionales como el 
Banco Mundial, remite a la información de ingresos per cápita (Ferreira et al. 2013; 
López Calva y Ortiz Juárez 2014). Normalmente, los argumentos utilizados para 
aplicar estas metodologías se refieren a la disponibilidad y comparabilidad de datos 
a gran escala. En general, los análisis sobre la expansión de las clases medias durante 
los primeros tres lustros del siglo en curso y sobre los logros en la reducción de la 
desigualdad se basan en estas medidas. Más allá de lo oportuno de medir cambios en 
la distribución de ingresos (en especial en sociedades tan desiguales como las nues-
tras), este enfoque presenta algunas limitaciones. No solo se subsume bajo un mismo 
membrete a actores cuyos estilos de vida difieren largamente y cuyo único punto de 
encuentro sería la condición de “no pobreza”, sino que la estabilidad de los ingresos 
de amplios segmentos de la población está en entredicho en tiempos de crisis.

Por ello, orientarse solo con tal factor puede resultar engañoso. Generalmente, 
los modelos de estratificación por ingreso no dan cabida para pensar en clases me-
dias empobrecidas, cuyas expectativas de vida no coinciden con sus ingresos y poder 
de consumo, o en sectores populares que, si bien cumplen determinados rangos de 
ingreso, no necesariamente comparten otros rasgos típicamente asociados a las clases 
medias. A esto se suman las críticas más extensas al análisis de clase pensado apenas 
en función de atributos individuales, como el nivel de ingresos, en lugar de tomar en 
cuenta el complejo entramado de relaciones que se tejen en virtud de las posiciones 
ocupadas en la división social del trabajo (Wright 2010). 

Obviar el criterio de estratificación ocupacional supone desconocer la amplia tra-
dición sociológica de los estudios sobre clases sociales. Hopenhayn (2010, 19) califica 
esta omisión como una suerte de “cojera epistemológica” que desdeña “la formación 
histórica de la clase media, donde los contornos laborales han sido determinantes”. 
Ello no implica que se abogue por la autosuficiencia de criterios ocupacionales, los 
cuales también plantean varios problemas. Entre otros, los cambios del mercado la-
boral y la precarización de la vida en el capitalismo tardío pueden llevar a que deter-
minadas categorías ocupacionales asociadas históricamente a las clases medias ya no 
respondan a los estándares de vida comúnmente asociados a estas. 
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Por ejemplo, a inicios de la segunda década del siglo XXI, los vínculos entre ocu-
paciones no manuales y determinados niveles de ingreso parecían haberse deteriora-
do en América Latina (Franco, Hopenhayn y León 2011). Sin duda, los impactos 
de la pandemia en el mercado laboral supondrán nuevos ajustes en este sentido. 
Asimismo, los altos niveles de informalidad en la región hacen que gran parte de la 
población se quede por fuera de los esquemas ocupacionales que no logran aprehen-
der este fenómeno (Portes y Hoffman 2003). Por todo esto, cada vez existe mayor 
apertura a poner en diálogo el estudio del mercado de trabajo y la ocupación con 
nuevos desarrollos conceptuales y metodológicos que tomen en cuenta distintos ca-
pitales. Un ejemplo de ello es la proliferación de estudios cualitativos en los que se 
emplean métodos etnográficos e históricos que se interesan en experiencias situadas 
(Visacovsky y Garguin 2009). 

Con relación a la segunda pregunta (¿cómo les fue a estos sectores en un deter-
minado periodo?), el análisis de las nuevas clases medias ha protagonizado el debate 
(Benza y Kessler 2020; Güemes y Paramio 2020; Bartelt 2013). Se trata de las capas 
que experimentaron procesos de movilidad social ascendente en lo que va del siglo, 
reflejados principalmente en el incremento de su poder adquisitivo. Las razones tras 
estas tendencias suelen estar asociadas a la reactivación económica de los años 2000 
y a las políticas sociales desplegadas en varios países de la región. Si bien “la demo-
cratización del consumo” aparece como un signo positivo del ciclo posneoliberal, las 
clases medias emergentes rápidamente fueron catalogadas como sectores frágiles en 
términos estructurales. Aun cuando su poder adquisitivo aumentó en los primeros 
tres lustros de este siglo, experimentan problemas en la calidad de su inserción laboral 
–empleos informales y poco estables, sin acceso a sistemas de seguridad social–. Por 
ello, en momentos de contracción económica –como el fin del “boom de los commo-
dities” o la crisis tras la pandemia por covid-19– su recientemente adquirido estatus 
de clase media corre peligro. A raíz de esto, desde enfoques más clásicos se advierte 
que lo vivido en América Latina no se trata de un proceso de expansión de las clases 
medias, sino de inclusión y mejora episódica en los niveles de vida de los sectores 
populares (Benza y Kessler 2020, 64). 

A su vez, las nuevas clases medias no pueden ser estudiadas sin hacer alusión a los 
cambios que su ascenso supuso –en términos materiales y subjetivos– para las clases 
medias tradicionales. En este sentido, es común señalar que la situación relativa de las 
clases medias establecidas se vio alterada por las transformaciones, aunque parciales, 
de la estructura social (Benza y Kessler 2020). Ello implica, primero, abordar la pre-
gunta de quiénes se beneficiaron más del último ciclo de crecimiento económico, no 
solo en términos absolutos, sino también tomando en cuenta las ganancias relativas de 
distintos grupos sociales (Ramírez 2017). Tanto las transformaciones del mercado la-
boral (por ejemplo, la reducción de la brecha salarial entre trabajadores calificados y no 
calificados) como los patrones de intervención estatal (transferencias públicas condicio-
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nadas) beneficiaron sobre todo a los sectores más vulnerables. Segundo, la literatura ha 
problematizado las nuevas cercanías sociales (por ejemplo, acceso a aeropuertos, centros 
comerciales, instituciones de educación superior y otros espacios antes reservados a las 
capas de mayor poder adquisitivo) como “amenazas percibidas” hacia los mecanismos 
de reproducción social de las clases medias tradicionales (Cavalcante 2015). 

Por último, sobre la cuestión de sus orientaciones políticas, uno de los temas que 
más atención generó en la opinión pública fue la relación de las clases medias con 
los proyectos posneoliberales. A lo largo de este siglo, ha existido amplio interés en 
el peso ascendente de las clases medias en la reconfiguración de las matrices sociopo-
líticas a nivel mundial (Therborn 2013; Milanovic 2017). En América Latina, la 
coincidencia entre los acelerados índices de reducción de la desigualdad y el “giro a 
la izquierda” marcó el debate. 

En semejante escenario, la ambivalencia de quienes lideran la primera oleada pro-
gresista dice mucho de las tensiones políticas que se tejieron en torno a las clases 
medias. Evo Morales pasó de criticar las “clases a medias” a reconocer la importancia 
de “recoger las nuevas aspiraciones” de esos sectores (Villanueva 2018). Rafael Co-
rrea criticó la incongruencia de sectores emergentes atrapados en el “síndrome Doña 
Florinda”,4 a la vez que reconoció que “la izquierda ya no solo tiene que hablarle[s] a 
los pobres, sino también a la clase media” (Correa 2016, min. 20)  Cristina Fernán-
dez denunció la “colonización cultural” de amplios sectores de las clases medias que 
actúan contra los intereses populares, aun cuando muchos califican al kirchnerismo 
como populismo de clases medias (Boos 2020; Svampa 2013). Dilma Rousseff in-
sistió en el ideal de convertir a Brasil en un “país de clase media” y, sin embargo, el 
proceso de desestabilización de su Gobierno inició con movilizaciones de gran calado 
entre los estratos medios (Singer 2014; Cavalcante y Arias 2019).

En este contexto, gran parte del análisis ha estado orientado a examinar las cer-
canías y divergencias políticas entre las clases medias y distintos proyectos políticos, 
enfatizando en que no existe una conducta en bloque por parte de estos sectores (Ca-
valcante y Arias 2019; Villanueva 2020; Benza y Kessler 2020). La clásica pregunta 
de doble vía sobre las transformaciones experimentadas por distintos grupos dados 
ciertos patrones de intervención estatal y los cambios concomitantes en la base social 
de tales proyectos se coloca en primera línea (Singer 2009). 

Tal forma de abordar los procesos de politización de las clases medias no es del 
todo nueva. De cierta manera, se trata de la actualización de cuestiones que guiaban 
la investigación hacia mediados del siglo XX. En ese entonces se estudió la relación 
de las clases medias con el Estado desarrollista y determinados regímenes de incor-
poración popular, tanto en lo relativo a la transformación de sus oportunidades de 
vida como en su afinidad política con dichos proyectos. Ante el “retorno del Estado” 

4 El personaje de Doña Florinda pertenece a la icónica serie latinoamericana El Chavo del Ocho. Se trata de una mujer que vive en un 
barrio popular y que constantemente intenta desmarcarse de sus vecinos por consideraciones de estatus.
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y el reposicionamiento de la cuestión redistributiva a inicios del siglo XXI, resulta 
lógico que el análisis de los sectores medios haya alcanzado nuevamente un lugar 
privilegiado. Dos décadas después, en medio de una crisis social prolongada y ante 
el reposicionamiento político-cultural de las derechas en la región, las dinámicas de 
cambio y conflicto que atraviesan los procesos de politización de las clases medias 
continúan convocando amplios caudales de atención.5

4. Mitos revisitados: ni “florindos” ni “ciudadanos de bien”

El imperativo de superar los mitos que suelen tejerse a raíz del uso desenfrenado de 
la categoría “clase media” es uno de los puntos centrales de la agenda de investigación 
contemporánea.6 Ello supone rastrear la genealogía de la disputa política por este 
concepto e identificar los actores e instituciones que la protagonizan (Villanueva 
2020; Kopper 2020; Arrambide 2020). A la par, invita a conectar las interpelaciones 
discursivas con las condiciones histórico-estructurales que permiten a ciertos grupos 
sociales concebirse como clase media en determinados contextos (Adamovsky 2020).

No es fortuito que Therborn (2020) sentencie que el discurso de las clases medias 
es al siglo XXI lo que el discurso de las clases trabajadoras al siglo XX, es decir, la 
expresión de complejos y disputados procesos de desarrollo. De tal modo, se sientan 
las bases para la proliferación de enfoques analítico-metodológicos que no solo reco-
nozcan la heterogeneidad de las clases medias, sino que también coloquen al conflicto 
en el centro de los procesos sociopolíticos durante la formación de las clases. 

En este marco, cabe revisitar algunas de las ideas que dominan el debate público 
sobre las clases medias. Tal pugna probablemente “dice más de todos nosotros y sobre 
cómo ajustamos nuestras categorías de análisis para acercarnos a la realidad social que 
sobre las personas a quienes hacen referencia estas etiquetas” (Villanueva 2020, 285). 
Así, entre las propiedades que frecuentemente se atribuyen a las clases medias están, 
por un lado, la crítica al carácter “paradójico” de sectores que estarían sumergidos en 
una lucha por un estatus desconectado de sus posibilidades reales de vida. Por otro 
lado, las connotaciones positivas del “medio” como sostén idealizado del consenso 
democrático liberal y, en particular, de la lucha anticorrupción también cuentan con 
amplia cabida (Adamovsky 2020; Cavalcante 2018). Veamos. 

El pensador marxista Erik Olin Wright aborda “el problema de la clase media” 
en términos de las “personas que no poseen los medios de producción, que venden 

5 El exvicepresidente boliviano, Álvaro García Linera, es uno de los intelectuales que más ha reflexionado sobre la relación entre los cam-
bios en la estructura de clase a raíz del ciclo progresista, las tensiones entre las nuevas y viejas clases medias y el devenir del Gobierno 
de Evo Morales. En un artículo sobre el golpe de Estado de 2019, Linera (2020) sostiene que la clase media tradicional constituyó la 
base social de la “fascistización” experimentada bajo el Gobierno de facto de Jeanine Áñez en Bolivia. 

6 Al respecto se puede consultar, por ejemplo, la compilación de artículos “Clases medias, más allá de los mitos” en Nueva Sociedad 285 
(2020).
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su fuerza de trabajo en el mercado laboral y, sin embargo, no parecen ser parte de la 
clase trabajadora” (Wright 2000, 15; traducción y cursivas propias). Desde aquí ya se 
advierte una de las grandes paradojas que atravesaría a las clases medias, a saber: las 
aparentes contradicciones entre sus posibilidades y modos de vida. 

Frente a ello, el propio Wright (2000, 16) propone la noción de “posiciones con-
tradictorias dentro de las relaciones de clase” para referirse al grupo de lo que común-
mente se conoce como clases medias. Esta consideración hace referencia al aparato de 
dominación y vigilancia requerido para asegurar la productividad de los trabajadores 
y los poderes delegados en gerentes y supervisores para tales efectos. De igual forma, 
se incluye la figura de expertos, cuyos conocimientos escasos son de difícil control 
y garantizan un alto grado de autonomía. En ambos casos, Wright (2000, 18; tra-
ducción de la autora) habla de “posiciones privilegiadas de acumulación dentro las 
relaciones de explotación”. Sin desmedro de la necesidad de tomar en cuenta la hete-
rogeneidad de los mercados de trabajo en América Latina (Portes y Hoffman 2003), 
se abre la puerta para pensar que “el privilegio relativo del dominado” constituye la 
marca de nacimiento de las clases medias.

En efecto, en el debate público y desde los enfoques más críticos, las clases medias 
suelen ser proyectadas como sectores aspiracionales, cuya distinción social se basa en 
el mimetismo a través del consumo o en la idealización del ser emprendedor antes que 
en la confrontación a los órdenes político-culturales dominantes (Villanueva 2020). 
La imagen de “Doña Florinda”, personaje icónico de la cultura popular latinoameri-
cana que constantemente intenta desmarcarse de sus vecinos por consideraciones de 
estatus, condensa estos imaginarios. Así, toma cuerpo la idea de que la defensa de pe-
queños privilegios relativos opera como espada de Damocles sobre las capas medias. 

Ahora bien, el supuesto anterior requiere ser problematizado para no adelantar 
conclusiones. Primero, no esencializar a las clases medias implica tomar en serio la 
heterogeneidad de sus trayectorias sociales, así como el carácter contingente de las 
formas de ser clase media en contextos sociopolíticos y culturales específicos. Segun-
do, a fin de entender cómo los sentidos comunes dominantes (por ejemplo, el ethos 
emprendedor o del consumidor-endeudado) encarnan en distintos grupos sociales y 
con qué efectos, es necesario observar la articulación de los grandes relatos con las 
prácticas cotidianas y los mecanismos de acumulación de oportunidades característi-
cos de las capas medias. Estos son pasos importantes para superar “el mito”: sientan 
las bases para distinguir a las clases medias de otros grupos sociales, dimensionar las 
distintas fracciones que se tejen en su interior y probar que su existencia histórica 
excede la condición residual –todo lo que no está ni muy arriba ni muy abajo en la 
estructura social– a la que suelen ser relegadas (Adamovsky 2020).

De igual forma, la (auto)idealización liberal del individuo de clase media, edu-
cado y emprendedor (Lungo 2017), en quien toma cuerpo la promesa moderna de 
movilidad social en cuanto recompensa al mérito requiere ser revisitada. Sin duda, 
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cuestiones como la estabilidad laboral o la certidumbre económica son elementos 
recurrentes a la hora de imaginar a las clases medias (aun cuando la evidencia empí-
rica muestra que este no siempre es el caso, en especial entre los estratos de ingreso 
medio-bajo). No obstante, hablamos de sectores que han rebasado ciertos umbrales 
de vulnerabilidad a la pobreza y cuyos capitales, sobre todo educativos, les garanti-
zarían mejores oportunidades de competencia en el mercado laboral. En contraste, 
los sectores populares tienen más propensión a ser excluidos sistemáticamente de la 
obtención de títulos educativos, mientras que para las élites económicas pesan mu-
cho más los beneficios obtenidos por el rendimiento del capital que por sus ingresos 
(Piketty 2014). 

De ahí que la cuestión meritocrática, entendida como la (sobre)valorización 
del esfuerzo intelectual, se vuelve nuclear para justificar los mecanismos de repro-
ducción social de las clases medias tradicionales (Cavalcante 2018). En esta línea, 
Ramírez y Minteguiaga (2020) cuestionan cuánta igualdad soportan nuestras so-
ciedades y enfatizan que la versión hegemónica del ideal meritocrático no se basa 
en la defensa del esfuerzo individual como mecanismo de distribución, sino que 
legitima las desigualdades de clase subyacentes.

Esto se conecta con la estrecha relación que existe entre la lucha anticorrupción 
y la movilización de las capas medias en cuanto clase, que parece reeditarse en di-
versos ciclos de reducción de la desigualdad a lo largo de la región. Quizás el mejor 
ejemplo de ello son las movilizaciones contra el Gobierno del Partido de los Traba-
jadores en Brasil, pero también contra el de Correa en Ecuador o el de Morales en 
Bolivia. Más allá de la condena generalizada a la corrupción, lo interesante es eva-
luar el grado en que esta lucha interpela con particular eficacia a las clases medias. 
Los análisis marxistas colocan a la acumulación por vías ilícitas y a la obturación 
de la competencia en igualdad de condiciones como una amenaza directa a la ideo-
logía meritocrática y a sus portadores por excelencia, las clases medias (Cavalcante 
2018; Boito 2017). Además, tomando en cuenta que las clases medias son la mayor 
base de sustentación del pacto fiscal en América Latina, la percepción de grietas e 
injusticias entre lo que aportan y reciben, sin duda, abona al descontento (Avan-
zini 2012; Filgueira 2013). Si a esto le sumamos las propiedades que usualmente 
se atribuyen a las clases medias desde una óptica liberal, nos encontramos con que 
en múltiples escenarios asociados a la lucha anticorrupción se replica la imagen de 
sectores medios que se movilizan como ciudadanos –sin adscripciones políticas– 
en defensa de un bien público desconectado de sus intereses de clase (Cavalcante 
y Arias 2019; Díaz 2022). Situar esto no busca reesencializar a las clases medias 
ni imputarles intereses puramente instrumentales (en una operación opuesta a la 
procurada en los párrafos anteriores), sino llamar la atención sobre los cruces entre 
las dimensiones materiales y subjetivas de la desigualdad que se encuentran en los 
procesos de politización de los sectores medios.
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5. Conclusiones: cuando la vulnerabilidad entra en escena

Hacia el final de la primera oleada progresista, distintos diagnósticos adjudicaban las 
(re)acciones de la clase media a malestares experimentados ante dinámicas de conver-
gencia social ascendente o a la frustración por expectativas de consumo coartadas de-
bido a la desaceleración económica. Luego de una pandemia que ha devenido en una 
profunda crisis social, la cuestión laboral aparece como uno de los principales factores 
de preocupación entre la población. El deterioro en las condiciones de inserción en 
los mercados laborales (inactividad, bajas en la participación laboral, sub/desempleo, 
informalidad, etc.) y la consecuente pérdida de ingresos ha afectado sobremanera a 
los estratos de ingreso medio y bajo, abonando a procesos de movilidad social des-
cendente y a una mayor polarización de las oportunidades de vida entre los extremos 
de la población (CEPAL 2022). 

Así, problemáticas que otrora solían asociarse casi automáticamente al estudio de 
las clases medias, hoy quedan eclipsadas. Es más, ante el redireccionamiento de la 
atención pública a salvaguardar condiciones mínimas de vida, aún está por verse si se 
experimentará un giro en la agenda intelectual hacia la llamada “pobretología”, como 
ocurriera hacia finales del siglo XX, o si el lugar de las clases sociales prevalecerá en 
la reflexión sociológica. En este contexto, el desarrollo de estudios orientados a com-
prender las experiencias de vulnerabilidad de las clases medias en tiempos de crisis 
resulta fundamental, más aún sin partimos de que nada dice más de la condición de 
clase media que la posibilidad de acceder a un empleo de calidad (Therborn 2020).

Existen varios elementos que se pueden aprender de lo ya transitado por los estu-
dios sobre la clase media en la región para encarar el momento actual. El análisis sobre 
el impacto de las políticas neoliberales en la estructura de clases latinoamericana da 
cuenta del agudo deterioro y la fragmentación de los sectores medios ante situaciones 
de vulnerabilidad laboral (Portes y Hoffman 2003; Minujin 2010). De igual forma, en 
aproximaciones cualitativas a las experiencias de incertidumbre de las clases medias, se 
habla de sectores que si bien suelen asumirse como responsables de sí mismos bajo la 
lógica del mérito laboral, el ahorro, el endeudamiento y el consumo, en periodos de 
crisis ven sus murallas de protección individual desmoronarse (Vera 2013). Asimismo, 
las controversias más recientes en torno al fenómeno de las clases medias durante el 
ciclo posneoliberal permiten trazar ciertas coordenadas para agendas de investigación 
futuras. Tales disputas se organizaron principalmente en dos ejes: la sostenibilidad de 
las fuentes de bienestar de las clases medias y sus niveles de tolerancia a la des/igualdad.

El primer elemento, visto sobre todo desde el campo económico, se refiere al 
cuestionamiento de la capacidad estructural del modelo posneoliberal para sostener 
los ritmos de crecimiento del consumo y la expansión de las clases medias más allá 
del “boom de las commodities”. No obstante, ello da pie para abordar cuestiones más 
amplias como la regulación política de los mercados y las características de los regí-
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menes de bienestar que estructuran el acceso a oportunidades de vida diferenciadas 
(Martínez 2007). En la clásica triada entre Estado, mercado y familia como media-
dores del bienestar y de la estratificación social, cabe analizar cuál es el peso de cada 
una de estas instancias en la reproducción social y simbólica de las heterogéneas clases 
medias a nivel regional, así como la medida en que tales arreglos cambian y devienen 
en nuevas demandas en tiempos de crisis. 

Lo anterior cobra particular relevancia luego de una pandemia que ha afectado 
desproporcionalmente a mujeres, jóvenes, trabajadores del sector informal y a las fa-
milias de bajos ingresos; mientras que en el caso de los sectores medios ha evidencia-
do amplias deficiencias en sus modos de inserción en los sistemas de protección social 
(CEPAL 2022). A nivel de los mercados laborales, según evidencia recabada para el 
caso chileno, distintos autores encuentran que “la vulnerabilidad de las clases medias 
parece menos asociada con los niveles de ingreso que con sus fuentes y condiciones 
laborales” (Barozet et al. 2021, 35). Tal tesis se sostiene en la diferenciación entre las 
clases medias profesionales y asalariadas en grandes empresas, quienes estarían sujetas 
a mayores niveles de estabilidad, y las clases medias de menor calificación, expuestas a 
desplazamientos obligados e inciertos entre empresas pequeñas de baja productividad 
o hacia el trabajo por cuenta propia en el sector informal. 

En cuanto al segundo elemento, la problemática de la tolerancia a la (des)igual-
dad adquirió especial relevancia en un contexto en que la situación de clase media 
pareció volverse abruptamente accesible para un amplio segmento de la población 
latinoamericana, al menos en términos de poder adquisitivo. Es más, las percepciones 
populares de lo justo ganaron prominencia en el marco de regímenes posneoliberales 
cuya marca distintiva fue poner la deuda social y el rol redistributivo del Estado en 
el centro del debate político. Al respecto, Benza y Kessler (2020) cuestionan la pro-
fundidad de las agendas igualitarias basadas más en el eje de la inclusión social desde 
abajo que en la limitación de privilegios acumulados desde arriba. En cualquier caso, 
la cuestión del bienestar subjetivo y relativo adquirió protagonismo para abordar los 
procesos de politización de las clases medias en las últimas décadas. 

Ante la prolongación de la crisis, cabe indagar entonces cómo procesan los sec-
tores medios el temor al desclasamiento, qué estrategias de reproducción social des-
pliegan y con qué éxito, en qué medida las aspiraciones individuales de antaño se 
vuelven frustraciones colectivas del presente y contra qué las proyectan. En suma, 
¿cómo dotan de sentido a su existencia social? Sabemos, por ejemplo, que la mejora 
generalizada de las condiciones de empleo fue una de las razones tras el auge de las 
clases medias en la región, pero no comprendemos del todo cómo interpretaron los 
latinoamericanos tales oportunidades y menos aún cuál será su opción política ante 
la incertidumbre laboral. Estas son algunas de las cuestiones que afloran cuando se 
estudia a las clases medias en su articulación con distintos regímenes de acumulación 
y ciclos políticos en América Latina. 
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Retomando las interrogantes planteadas por Kessler (2020) –¿cómo definir a las 
clases medias?, ¿cómo les fue en un determinado período y cómo se posicionan políti-
camente?–, no basta con señalar su expansión o contracción en términos de ingresos, 
aunque ello no es menor en sociedades tan desiguales como las nuestras, sino que hay 
que cuestionar las fuentes de su bienestar. No se trata apenas de establecer que les 
va mejor o peor, sino que cabe preguntarse cómo les va en relación con otros grupos 
sociales e incluso diferenciar la situación en el interior de las clases medias. Ante todo, 
no se puede pretender que su condición de clase determine sus afinidades políticas o 
que hay algo así como conductas en bloque sin tomar en cuenta otras dimensiones 
de la desigualdad. Considero que una de las claves para abordar esta última cuestión 
es conectar la investigación sobre los mecanismos de reproducción social de las clases 
medias con la pregunta de cómo los actores dan cuenta de sus oportunidades de vida. 
Con ello se enriquece el debate pues se exploran los procesos de politización de los 
sectores medios a la luz de sus condiciones compartidas de vida y de las relaciones de 
clase en las que se encuentran insertos.

Apoyos

El artículo está basado en mi tesis de maestría en Sociología Política, para la cual re-
cibí una beca de FLACSO Ecuador. Agradezco la guía y los comentarios de Franklin 
Ramírez.
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Resumen
En el presente texto se analizan los videos que han erotizado algunas situaciones ligadas a la covid-19, como 
el uso de guantes, mascarillas, alcohol en gel o trajes de protección para representar el contexto específico de 
la pandemia y que aquí se denomina “pornografía del confinamiento”. Los objetivos del artículo son explorar 
las características de este tipo de pornografía y analizar los vínculos entre tales videos y la exigencia hacia el 
sujeto biopolítico de que se responsabilice por su salud. Se revisaron alrededor de veintisiete videos de la página 
Pornhub, prestando especial atención a diez que fueron titulados The Cleanest Porn Ever. Todos estos materiales 
buscan promover el “sexo seguro” basado en el distanciamiento social, en la visualización de pornografía o en 
el aprendizaje de técnicas higiénicas para evitar el contagio. En el análisis se utilizaron diversas teorías, noticias 
y estadísticas sobre el tema. Entre los hallazgos encontrados sobresale que la pornografía del confinamiento es 
un reflejo de la subjetividad liberal, en la que los individuos no están interesados en fortalecer el lazo social o 
participar en modificaciones culturales, sino en atender sus necesidades inmediatas e individuales. Finalmente, 
se concluye que con este tipo de pornografía se simplifica la realidad al conectar a las personas con emociones 
“positivas”, descartando la potencia de las modificaciones que implican vínculos con la comunidad.

Descriptores: enfermedad; higiene; pandemia; pornografía; salud; sexualidad.

Abstract
This text analyzes videos that have erotized situations linked to COVID-19, in which the use of gloves, 
masks, alcohol gel, or protective gear have represented the context of the pandemic, and that are referred to 
here as “pornography of confinement.” The aim of this article is to explore the characteristics of this type of 
pornography and analyze the links between such videos and demands upon the biopolitical subject, who is 
to be responsible for their own health. Approximately twenty-seven videos from the website Pornhub were 
reviewed, with special attention to ten that were entitled The Cleanest Porn Ever. All these materials aim to 
promote “safe sex” based on social distancing, viewing pornography, or learning hygienic techniques to avoid 
infection. Diverse theories, news stories, and data on this topic were used in the analysis. Among the key 
findings, pornography of confinement reflects the liberal subjectivity, as the individuals represented are not 
interested in strengthening social ties or participating in cultural change but rather in attending to their own 
immediate and individual needs. Finally, it is concluded that reality is simplified in this type of pornography 
by connecting people with “positive” emotions, discarding the potential for change that entails ties to the 
collective.  

Keywords: illness; hygiene; pandemic; pornography; health; sexuality.
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1. Introducción

La pandemia producida por el SARS-CoV-2, que hasta diciembre de 2021 sumaba 
más de 264 millones de personas infectadas y más de cinco millones de decesos en 
todo el mundo, ha generado múltiples discusiones relativas a sus efectos. No es la 
primera vez que un virus o un patógeno provoca alteraciones en las relaciones entre 
las personas y con el medio ambiente (Diamond 2019), sin embargo, nunca como 
ahora las sociedades habían estado tan interconectadas por medios informativos y 
electrónicos. Internet ha permitido exponer en tiempo real las impactantes imágenes 
de ciudades desoladas por el confinamiento obligatorio y las complejidades atinentes 
a su manejo en una diversidad de contextos.

La reclusión de millones de personas en unidades domésticas ha estimulado emo-
ciones ligadas a la ansiedad, la violencia, el aburrimiento o la depresión que se im-
pone por permanecer en el encierro dentro de lugares pequeños, por la cercanía con 
relaciones familiares violentas o por la modificación radical del estilo de vida. Dentro 
de las incontables variables ligadas a la covid-19, un aspecto en torno al cual hay que 
profundizar son los efectos del confinamiento sobre la sexualidad y cómo han lidiado 
las personas con esta modificación en su cotidianidad. Por ejemplo, durante este con-
texto se ha reportado un aumento importante en el consumo de materiales eróticos. 
Las estadísticas proporcionadas por la página Pornhub revelan que los incrementos 
más drásticos de visitas a su sitio web se contabilizaron entre febrero y marzo de 2020 
(Pornhub 2020), etapa que coincide con los meses donde se provocaron múltiples 
encierros masivos y simultáneos de millones de personas alrededor del mundo. Así, 
los medios tecnológicos que eran requeridos para trabajar o estudiar desde la casa –
computadoras o teléfonos celulares–, también fueron utilizados con más frecuencia 
para acercarse a este tipo de videos.

Si bien eso es interesante, existe otro aspecto en el mismo contexto que merece 
atención y que se relaciona con un nuevo género de videos triple equis que es el re-
sultado de lógicas que piensan al coronavirus desde encuadres pornográficos. Aunque 
la industria del porno no es ajena a las pandemias como el VIH, las erotizaciones que 
se han producido en dichas producciones sobre la covid-19 son más que sugerentes. 
Este nuevo género porno es parte de las muy diversas categorías que componen los 
materiales del mundo erótico audiovisual. Así, se llamará pornografía del confina-
miento al conjunto de materiales eróticos que tienen como subtema principal la 
pandemia del coronavirus y la reclusión vivida por motivo de la covid-19.

El objetivo de este artículo no solo es explorar las lógicas de algunos de estos ma-
teriales, sino describir los vínculos con las sociedades neoliberales que están detrás 
de estas producciones, en especial, aquel axioma que convierte al sujeto biopolítico 
en responsable de su salud. Existen algunos pocos trabajos que se interesan por este 
fenómeno (Pascual 2021; Zilch 2020; Zattoni et al. 2021), con análisis muy escuetos 
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que dejan un amplio margen de investigación en el terreno de las ciencias sociales. La 
tesis principal del presente trabajo está en proponer a este tipo de pornografía en su 
calidad de representación que se relaciona con los cánones biopolíticos actuales, don-
de los sujetos atomizados deben buscar solucionar aspectos relacionados con la salud 
y gestionar de forma individual las estrategias para lidiar con este tipo de situaciones, 
sin la posibilidad de crear conexiones o vínculos comunitarios.

Para ello, se utiliza la metodología del análisis crítico del discurso (Jäger 2003). 
Bajo esta perspectiva se busca comprender la validez que se le otorgan a ciertos con-
ceptos, la forma en cómo se divulgan o las huellas que dejan sobre el conocimiento. 
Así, se entiende que los discursos crean diversas realidades que pueden ser contradic-
torias, pero que en ningún caso deben ser consideradas como una “visión distorsio-
nada de la realidad” (Jäger 2003, 66).

Se empleó una muestra de alrededor de veintisiete contenidos aparecidos en 
Pornhub sobre estas mismas temáticas. Se le presta mayor atención a una serie de 
diez materiales triple equis que en conjunto fue denominado The Cleanest Porn 
Ever y que se inspira en el encierro pandémico. Además, se revisarán algunas esta-
dísticas, noticias y otros documentos teóricos relacionados. 

El artículo continúa con una descripción sobre los hábitos pornográficos a nivel 
global durante el encierro debido a la covid-19 para luego detenerse en la caracteriza-
ción de la pornografía del confinamiento. Se prosigue con el análisis de las relaciones 
entre la pornografía, la limpieza y la medicalización de la sexualidad hasta llegar a 
las reflexiones finales sobre biopolítica, autoerotismo e individualidad en el contexto 
pandémico y neoliberal.

2. Hábitos pornográficos durante el confinamiento por la covid-19

De acuerdo con la conocida página Pornhub (2020), diariamente transitan por su 
sitio web más de 120 millones de personas. Esta empresa pornográfica también ha 
estado interesada en desarrollar estadísticas que ofrecen datos sobre las visitas reali-
zadas, las horas del día en que existe más tráfico de entradas a sus enlaces, los videos 
más solicitados, las categorías preferidas, los hábitos pornográficos según cada país, 
entre otras muchas referencias. Sin embargo, durante la pandemia, Pornhub realizó 
recuentos específicos sobre el comportamiento de las búsquedas de videos realizados 
cuando buena parte de la población mundial estaba confinada dentro de sus casas o 
apartamentos. Allí se detalló que las inspecciones efectuadas en su plataforma fueron 
en aumento en febrero, pero sobre todo en marzo de 2020. 

Algo que llamó la atención fue que, al iniciar ese mismo año, Pornhub repor-
tó que se empezaron a realizar búsquedas con la palabra clave “coronavirus”. De 
acuerdo con este sitio web, estas primeras indagaciones iniciaron “el 25 de enero 
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[de 2020] y continuaron creciendo” (Pornhub 2020, párr. 30). Asimismo, entre 
febrero y marzo, se registraron “9,1 millones de búsquedas que contenían los tér-
minos de ‘corona’ o ‘covid’” (Pornhub 2020, párr. 30). Estas estadísticas también 
dieron cuenta de que era más probable que alguien que habitaba en Eslovaquia, 
Bulgaria, Irlanda, Malasia, Serbia, Australia o Portugal estuviera interesado en ac-
ceder a este tipo de videos. Los datos también permitieron apreciar que para países 
como Colombia, Estados Unidos y Canadá, la probabilidad de acceder a contenido 
similar era mayor en un 65 %, un 10 % y un 9 % respectivamente de lo que sucedía 
en otras naciones.

Asimismo, otros investigadores alrededor del mundo también pusieron su interés 
en evidenciar el aumento del consumo pornográfico ligado a los encierros masivos 
de personas. Algunos estudios señalaron las modificaciones en las vidas sexuales pos-
teriores al confinamiento, incluyendo el aumento de visitas en estos sitios (Döring 
2020; Lehmiller et al. 2020; Córdoba e Ibarra-Casals 2020). En una investigación 
realizada con 1559 personas, de las que 71,1 % eran de género femenino, 73,4 % 
eran de Estados Unidos y 84,1 % se describían caucásicos, se determinó que la mi-
tad de ellas había sufrido disminuciones en la frecuencia del mantenimiento de las 
relaciones sexuales. Además, un quinto de quienes experimentaron cambios reportó 
modificaciones como “tratar nuevas posiciones sexuales, sexting, enviar fotos de des-
nudos, compartir fantasías sexuales, ver pornografía, buscar en línea información 
relacionada con el sexo, tener cibersexo, filmarse a uno mismo masturbándose” (Leh-
miller et al. 2020, párr. 16). Es decir, las alteraciones en las vidas sexuales de las perso-
nas de dicha investigación no solo implicaron una clara interconexión con el internet 
o con los aparatos electrónicos, sino que también fueron reportadas la observación 
o la realización de escenas eróticas a través del video como formas de adaptarse a la 
llamada nueva normalidad.

En este contexto, el aumento en el consumo de pornografía no es ninguna 
sorpresa. Al mismo tiempo en que se pidió no salir de casa, mantener la distancia 
social o el lavado de manos, se aconsejó potenciar la utilización de las herramientas 
tecnológicas no solo para trabajar o estudiar, sino también para alimentar todo tipo 
de lazos sociales y hasta para los contactos eróticos de quienes no compartieran un 
mismo domicilio. Se puede tomar como ejemplo un estudio realizado durante el 
2020 con la comunidad LGBTIQ+ en Costa Rica que buscó valorar algunas de 
las prácticas sexuales durante el confinamiento. Aunque no se recomendó espe-
cíficamente que para prevenir los contagios en el espacio doméstico se observara 
pornografía, sí se sugirió no abandonar la casa y acercarse a ciertos linderos que 
podrían estar relacionados con el porno al aconsejar “promover prácticas de autoex-
ploración y autosatisfacción, o bien la utilización de otros medios como llamada, 
video, etc.; esto, en el caso de quienes no conviven con su pareja sexual” (HIVOS 
2020, 28).
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Estos consejos que sugerían la “autoexploración” eran concordantes con otro 
tipo de indicaciones sanitarias para no contagiarse del coronavirus, como el dis-
tanciamiento social o limitarse a mantener relaciones sexuales solamente con 
quienes vivieran en la misma casa. Es más, en algunas ocasiones se promovió 
explícitamente la masturbación desde ministerios de salud de países como Co-
lombia (Ministerio de Salud y Protección Social 2020) o Argentina (Ministerio de 
Salud Argentina 2020) y también por instancias como el Departamento de Salud 
de la Ciudad de Nueva York (New York City Health Department 2021), o por 
ONUSIDA (2020). De forma aún más explícita, una recomendación para utilizar 
este tipo de estrategias tecnológicas ligadas al porno para evitar la propagación de 
la enfermedad se presentó en una página web de una asociación que trabaja con 
personas que tienen VIH. 

En medio de la pandemia, se realizó un llamado a considerar el sexo virtual como 
una alternativa para no contagiarse de SARS-CoV-2. En una de sus publicaciones, se 
mencionó que “activando la creatividad” se pueden utilizar los medios tecnológicos 
“para llegar al clímax, solos o acompañados, usando llamadas de video, audios, imá-
genes, plataformas de videos eróticos, conversaciones o cualquier otra que les permita 
llegar a la meta sin salir de casa” (ASEV 2021, párr. 6). Es decir, aislamiento, mas-
turbación, pornografía e higiene se conectaron aún más durante la pandemia. Tanto 
es así que Pornhub y otras páginas similares potenciaron el consumo de pornografía 
para no exponerse a los contagios de la covid-19 en el espacio público y fomentaron 
la erotización de ciertos aspectos del manejo pandémico. 

Cuando los ministerios de salud y los organismos internacionales recomendaron 
la masturbación como una forma aséptica de tener sexo y de no propagar el contagio 
durante periodos de encierro, sus intereses de contención de la pandemia se entre-
lazaron, sin necesariamente quererlo, con las grandes empresas de contenido erótico 
como Pornhub. Todas estas instancias fomentaron la visión de la pornografía o del 
autoerotismo como una estrategia de contención de la propagación del virus. Una 
serie de padrinazgos se concretaron entre ambos sectores con el fin de controlar las 
enfermedades. 

Así, estas empresas vieron en este encierro una oportunidad de promover sus vi-
deos y de realizar material propio sobre el tema. De hecho, Pornhub ejecutó cam-
pañas para regalar mascarillas (López 2020) y ofreció contenido premium gratis a 
ciertos países a los cuales impulsaba a no desfallecer durante el confinamiento con 
consignas en su página de Francia como “Courage”, en Italia “Forza” y en España 
“Vamos” (Pascual 2021, 1). Además de eso, al acceder al regalo de la suscripción los 
usuarios debían marcar “Acepto el autoasilamiento y disfruto de Videos Premium 
GRATIS” (Pascual 2021, 2). Si bien pareciera que la mancuerna entre la pornografía 
y la medicina fue producida de forma muy contextual por la pandemia, más adelante 
se mostrará lo contrario. 
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3. La pornografía del confinamiento

El arte, la cinematografía o inclusive la pornografía pueden generar diversas apro-
ximaciones a eventos emocionales traumáticos. Un ejemplo claro se presentó en la 
película de 1988, ¿Y dónde está el policía? [The Naked Gun: From the Files of Police 
Squad!], que mostraba una escena graciosa donde Leslie Nielsen y Priscilla Presley se 
introducían en un condón gigante con el fin de practicar sexo seguro. Con ello se bus-
caba satirizar el trauma producido por el VIH-sida y la consecuente recomendación 
sanitaria de emplear un dispositivo profiláctico en todas las relaciones sexuales casua-
les. La escena exponía con socarronería lo complejo o saturante que probablemente 
fueron dichas advertencias para evitar el contagio de una infección sexual ligada a la 
muerte y el disgusto por introducir esta funda de látex en la vida de muchas personas.

En el caso de la pandemia y la pornografía se han presentado una serie de ma-
teriales audiovisuales eróticos que entrelazan estos temas. Si bien también han sido 
nombrados como “pornografía con temática de coronavirus” (Zattoni et al. 2021) 
o “pornografía pandémica” (Zilch 2020), en el presente documento se la nombrará 
como “pornografía del confinamiento” pues, aunque se ha basado en la erotización 
de ciertas dinámicas ligadas al SARS-CoV-2, una de sus inspiraciones más importan-
tes son las tramas o consejos que se ofrecen para que las personas se queden en casa 
o para mostrar eventos que de cierta manera ocurrieron durante los encierros masi-
vos desde el 2020. En estos videos existen argumentos muy diversos: desde aquellos 
donde se tienen encuentros sexuales por el hecho de estar aburridos en el aislamiento 
hasta donde se sugiere que un fluido como el semen, la penetración o una parte del 
cuerpo pueden hacer que alguien se cure de esta enfermedad. 

La centralidad de estas representaciones gira en torno a aspectos que siempre co-
lindan con la pandemia y con el tiempo de encierro generalizado. Suponen, además, 
que la gestión de la sexualidad en este contexto se enfrenta con situaciones límites 
como la enfermedad, el aburrimiento, el cierre de ciudades, la falta de utensilios 
higiénicos (como el papel sanitario), el atascamiento de personas en ciertas ciuda-
des, etcétera. En esta pornografía, es común encontrar a sus protagonistas usando 
guantes, mascarillas o trajes de protección para evitar cierto contacto humano y alu-
siones a espacios hospitalarios, curaciones o representaciones del personal de salud 
directamente involucrado en la contención de esta situación. Es decir, son frecuentes 
los simbolismos que remiten a la lógica de la curación, y en particular es bastante 
usual el empleo de materiales que tienen en cuenta la bioseguridad que protege de 
los contagios. Todos estos documentos visuales no solo se contextualizan dentro del 
confinamiento, sino que también erotizan elementos ligados a la higiene.

Si bien en tiempos pandémicos o prepandémicos, tanto en el espacio público 
como en las zonas hospitalarias, las mascarillas o los guantes de látex han sido asocia-
dos con características vinculadas a la protección y a cualidades de asepsia médica, en 



La pornografía del confinamiento. Expresiones porno sobre el coronavirus

ÍC
O

N
O

S 
74

 •
 2

02
2

Páginas 177-193ISSN: 1390-1249 • e-ISSN: 1390-8065

183

la pornografía del confinamiento estos objetos adquieren también otras característi-
cas más específicas. Por ejemplo, en estas representaciones su uso profiláctico es sobre 
todo un recordatorio del momento pandémico, pues no son destinadas propiamente 
para protegerse del ingreso del coronavirus al organismo. Es necesario destacar que el 
lugar más protagónico lo tienen las mascarillas quirúrgicas, aunque también aparecen 
más esporádicamente guantes o trajes de bioseguridad. Además, las mascarillas se 
usan tanto para desplazarse en el espacio público como para estar en cualquier cuarto 
de la casa, incluyendo el dormitorio o la sala en compañía de familiares. 

Estas son parte de un elemento de la utilería que favorece la correcta escenografía 
del ambiente que se desea simbolizar. Al mismo tiempo, ingresan a una articulación 
con el erotismo de quienes las portan al proponerles destinos versátiles. No solo se 
usan para tapar la boca de las supuestas enfermeras o para representar el peligro de 
partículas respiratorias, sino que también pueden emplearse como un traje de baño 
tipo bikini o son rasgadas para hacerles una abertura que permita la felación sin tener 
que desprenderse de este objeto. Es decir, dentro de este contexto, los significados de 
los objetos se trasmutan y escapan a sus usos tradicionales.

Allí, el “sexo seguro” deja de ser asociado con el uso del condón, el cual de hecho 
ha sido bastante objetado en la pornografía tradicional. Dentro de estos videos, la 
seguridad para no contagiarse proviene del lavado de manos, el uso de mascarillas 
(muchas veces mal utilizada) o la distancia social. La protección de la mascarilla hace 
que esta se convierta en un fetiche que hace sobresalir la mirada a la cámara de quien 
la porta. En muchas ocasiones, los actores y las actrices ofrecen recomendaciones 
para proponerle a quienes observan diversas estrategias para evitar el contagio de la 
covid-19. En otros casos se juega también con la trama del engaño para concretar un 
encuentro sexual. Por ejemplo, los argumentos pueden sugerir que científicos o per-
sonal médico han descubierto que el semen, o un tipo particular de práctica sexual, 
tienen el potencial de proteger o curar del SARS-CoV-2. Aunque esto parecería poco 
probable de llevar a cabo en la vida real, no se debe olvidar que en 2021 se reveló 
el caso de un hombre que fue denunciado por varias mujeres jóvenes quienes eran 
contratadas para trabajar en una frutería y que alegaron acoso sexual en el trabajo. 
Como un episodio de la pornografía del confinamiento, el dueño del local exigía a 
sus empleadas cumplir con sus protocolos sanitarios como el requisito de aplicarles 
alcohol en gel sobre sus cuerpos, usar pantalones cortos, comer en su casa y bañarse 
enfrente de él (Repretel 2021). Así, este tipo de pornografía ha buscado asociar emo-
ciones placenteras o lúdicas con la pandemia. De hecho, se intenta vincular la higiene 
como algo sexy. 

El propio vicepresidente de Pornhub ha utilizado palabras similares para referirse a 
una serie de videos pedagógicos que crearon con motivos de la pandemia al comentar 
que “los videos instructivos pueden ser secos y aburridos, pero esta serie entretenida 
demuestra que el distanciamiento social aún puede ser sexy” (López 2020, párr. 6). En 
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estos videos es también interesante el trastocamiento del sentido inicial de los objetos 
de bioseguridad, su apuesta porque el “sexo seguro” siga siendo el que se aleja del con-
dón pero que se obtenga a través del acercamiento fetichizado de guantes, mascarillas, 
del lavado de manos, de los trajes de bioseguridad y de la masturbación protegida del 
virus en el recinto doméstico.

En todo caso, este tipo de pornografía calza perfectamente con aquellas ex-
presiones que fueron descritas como porno-ayuda (Sequeira Rovira 2018) y que 
responden a líneas editoriales ligadas al soporte individualizado que fomenta los 
métodos para que sea el propio individuo quien provoque una mejora en su vida. 
Allí, los conocimientos que provienen de la pornografía o de sus intérpretes se 
convierten en la autoridad legitimada para ofrecer consejos en materia sexual o 
sexológica y lograr acercarse a una descripción de placer continuo que se supone 
puede ser alcanzada por cualquier persona. En el caso del porno del confinamiento, 
las “asistencias” que provienen de este tipo de videos van más allá de la mera refe-
rencia a lo sexual y a las recomendaciones para que cualquier persona potencialice 
sus capacidades eróticas. Más bien, ahora se hace más evidente el hecho de que 
sus intérpretes desean apoyar a los espectadores para que puedan cuidarse de los 
peligros asociados a las enfermedades infecciosas como la covid-19 o simplemente 
relacionar esta situación con contenidos eróticos.

Una muestra es el video titulado “Corona Virus prevention by Cherry Kiss”, que 
busca representar a una mujer enferma, tirada en una cama con un evidente malestar, 
tos, secreciones nasales y rodeada de pañuelos desechables. Aun cuando ella le sugiere a su 
pareja que posiblemente tiene coronavirus, ellos terminan teniendo sexo y con esto, acaba 
su malestar mágicamente. Sin embargo, una vez que la representación finaliza, los actores 
hablan desnudos dirigiéndose a la cámara y dándole consejos a los espectadores sobre el 
sexo y la covid-19. La primera recomendación es “quédense en casa y cojan mucho”. La 
segunda se basa en sugerir que para no toserle en la cara a la otra persona mientras se tiene 
sexo, lo recomendable es la posición “del perrito” (doggy), porque advierten que “en esta 
posición es seguro”, en contraposición a otra donde se tenga a la persona de frente. Con 
un tono jocoso e irreverente, hablan de sus sugerencias y señalan que una de las ventajas 
del encierro es que poseen más tiempo para tener sexo. Evidentemente, sus consejos no 
son consistentes con los que han señalado los organismos sanitarios, pero queda de fondo 
la sugerencia no solo de mantener mayores contactos sexuales sino también de cuidarse y 
no salir de casa.

De esta manera, las apreciaciones hacia este tipo de producciones pueden ser muy 
variadas. En un sitio de noticias en internet, una de las periodistas afirmó en el año 
2020 sentir “esperanza” en la pornografía que tenía como tema principal al corona-
virus. Para hacer sus apreciaciones siguió las reflexiones de un psicólogo que es inte-
grante del Instituto Kinsey y escritor de un blog sobre sexualidad. Para ambos este 
tipo de videos tienen la capacidad de otorgarle a las personas herramientas para lidiar 
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con la pandemia. Primero, porque facilitaría el “que las mascarillas sean más apeteci-
bles” al ligarlas con afectos vinculados al erotismo (Duncan 2020, párr. 8). Segundo, 
porque proveería estrategias para no contagiarse de covid-19, toda vez que invita a no 
salir de casa y limitar el contacto con otras personas. Tercero, porque supone que este 
porno tendría una consecuencia contraria al provocar “resolver algunos de nuestros 
miedos y ansiedades, no solo ayudándonos a salir, sino ayudándonos a recordar que 
la intimidad es posible” (Duncan 2020, párr. 12). Para esta periodista, este tipo de 
materiales provocan una cierta tranquilidad y confianza en el futuro ya que “ver por-
nografía de COVID no solo me hizo sentir esperanzada sobre el sexo, me hizo sentir 
esperanzada sobre la humanidad” (Duncan 2020, párr. 13). Finalmente, ambos pro-
fesionales consideran que este tipo de situaciones podrían mejorar la percepción que 
existe sobre el porno, al presentarlo como una herramienta útil para lidiar con los 
traumas que ha provocado el SARS-CoV-2. 

Aun cuando estas deducciones son cuestionables, es cierto que existe un públi-
co que mira y se interesa por este tipo de materiales. Las razones para ello pueden 
ser muy variadas. De hecho, se ha dicho que su atractivo está en la “erotización del 
miedo” (Zattoni et al. 2021, 6), de cierta forma similar a lo que ocurre con el interés 
por mirar películas de terror. Sin embargo, lo cierto es que esto es una idea que se 
concentra en una visión limitada. La pornografía del confinamiento recuerda que el 
porno tradicional es una muestra cultural de diversas tensiones ligadas al género y 
a la sexualidad y donde transitan prácticas y saberes biopolíticos de control social. 
Es importante entender que este tipo de expresión del porno expone lógicas de or-
ganización cultural capitalista y liberal que promueven una gestión individual de la 
pandemia y donde se lidia con esta a través del sexo con conocidos o con extraños. 
Que algunas enfermedades se hayan propuesto como metáforas ligadas a las modifi-
caciones individuales no es algo nuevo. 

Este tipo de producciones se enfocan en mostrar células pequeñas (hermanastros 
atrapados en una casa, una pareja que teme contagiarse, una mujer sola que busca 
que un vecino le regale material sanitario escaso) dentro de un espacio restringido. 
Aunque se menciona la existencia de una pandemia o de ciertas restricciones im-
puestas por un Gobierno, los individuos deben lidiar solos con la ansiedad por el 
cambio de condiciones de vida, con su aburrimiento/depresión, con la escasez de 
productos en el supermercado, o con la superación de la enfermedad. No es casual 
que no se mencionen las redes de apoyo o la mediación del Estado. La pornografía 
del confinamiento es el reflejo del manejo biopolítico que se basa en el entrena-
miento de los sujetos para que sepan manejar de forma individual los requerimien-
tos de salud, tal y como lo ha propuesto Nikolas Rose (2012) en relación con las 
exigencias actuales de este tipo de poder. Allí, el porno se funde aún más con el 
discurso médico y busca proponerse como una especie de “pornografía limpia”, así 
se verá a continuación.
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4. La pornografía, la limpieza y la medicalización de la sexualidad

Desde el siglo XVIII, Occidente fue testigo de una fuerte medicalización de la salud 
en países europeos. Posteriormente, esto fue transmitido a otras latitudes, lo que le 
otorgó a la medicina y a sus especialistas una posición de distinción cada vez más 
asentada en la sociedad. Ello conllevó a aumentar el interés por instaurar medidas 
higiénicas, por la preocupación de la limpieza, por la tendencia de contener/eliminar 
las epidemias o por la disposición de propiciar una mejor salud entre los habitantes 
de los países. La biopolítica, que deseaba maximizar la vida de la población, jugaba 
un rol protagónico en esto (Foucault 2009). Junto con su influencia, se tomaron 
medidas para incentivar todo tipo de higienizaciones de los espacios públicos y pri-
vados. Durante aquella época, los centros de salud en Europa instauraron de forma 
asesorada a las familias para que se promoviera en la población “una ‘hospitalización’ 
a domicilio” (Foucault 2012, 225). 

Con ello, se buscaba reducir los costos económicos de este tipo de cuidados basa-
do en el personal especializado y se le dejaba a la familia esta tarea. Sin embargo, esto 
podía presentar “riesgos cuando se trata[ba] de enfermedades epidémicas” (Foucault 
2012, 225). Casi desde el inicio de la detección del coronavirus en el 2020, la consig-
na también fue quedarse en casa y poder desarrollar desde allí las gestiones laborales, 
educativas y hasta aquellas que implicaban los vínculos sociales. Las redes familiares 
de convivencia inmediata se presentaron como agentes que debían ser responsables 
del cuidado, intentando salir lo menos posible. Tal y como sucedió en el siglo XVIII, 
se intentó mirar “a la familia convertida en instancia primaria de la salud, a la red 
extensa y continua del personal médico y al control administrativo de la población” 
(Foucault 2012, 227) como una de las garantías más importantes de la contención 
pandémica.

En el mismo contexto del surgimiento de la biopolítica, Alain Corbin (1987) ana-
lizó parte de la historia de la higiene, al abordar las transformaciones en el manejo de 
los olores para la burguesía europea y su creciente desarrollo en cuanto característica 
distintiva del buen gusto. No es casualidad que, en aquellos momentos, a través de la 
medicina se empezara a instruir sobre la importancia de la limpieza, la necesidad de 
lavarse las manos, higienizar el cuerpo, refrescarse la boca, peinarse el cabello, cam-
biarse periódicamente la ropa interior, entre otras acciones similares. 

En su texto, Corbin relata cómo la higiene no podía ser excesiva sobre todo para 
las mujeres, pues aquellas que se bañaban demasiado eran asociadas a situaciones 
como la esterilidad de “la cortesana” o la debilidad de la muchacha porque “el baño 
genera sospecha” (1987, 196), toda vez que este podía despertar pasiones considera-
das inadecuadas, por lo que debían bañarse apresuradamente y con los ojos cerrados. 
Es interesante que, varias décadas después, en la pornografía del confinamiento, son 
sobre todo cuerpos de mujeres los que se contornean para hacer un uso sensual del 
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jabón o del agua. Es decir, mientras que las recomendaciones del siglo XVIII busca-
ban un lavado acelerado en las mujeres para no despertar pasiones, en el siglo XXI, 
el interés de las producciones como las aquí reseñadas se enfocan en un frotamiento 
higiénico que tiende a alejarse todo lo posible del recato.

En la actualidad, donde también la pornografía se ha asentado como una herra-
mienta erótica y pedagógica utilizada por millones de personas alrededor del mundo, 
ya es conocida y trabajada académicamente una estrecha relación entre el porno y la 
medicina (Sequeira Rovira 2018; Retana 2008; Preciado 2005), ya que ambas “fun-
cionan como formas de pedagogía biopolítica que enseñan cómo hacerse un cuerpo 
hetero” pero además este tipo de producciones se interesan por emplear “el mismo 
recorte de los órganos sexuales, la misma puesta del desnudo en primer plano que la 
medicina para mostrar el siempre exitoso ensamblaje mecánico vagina-pene” (Pre-
ciado 2005, 130). Es así como la pornografía se convirtió en una hermana cercana 
de las lógicas sexológicas de normalización corporal y sexual. En este contexto, no es 
nada nuevo coincidir con el hecho de que este tipo de materiales eróticos hayan sido 
asociados con “una palabra sucia” (Paasonen et al. 2007, 1), lo que, lastimosamente, 
también ha favorecido limitaciones en el desarrollo de mayores y mejores análisis, por 
ser considerados como “basura cultural” (Preciado 2008, 42). 

De esta manera, varias de las representaciones de la pornografía del confinamiento 
han buscado jugar con la idea de la higiene antes que el placer o, al menos, a la par de 
este. En el caso del video que elaboraron los actores porno Chase Poundher y su pareja 
Little Squirtles titulado “COVID-19 Coronavirus: Horny Slut Has to Use Protection 
During Outbreak!”, no parece tanto ser un video triple equis sino un mensaje financia-
do por algún ministerio de salud. La trama se basa en un regaño que Poundher le hace 
a su pareja por salir de casa sin usar mascarilla en plena pandemia. Luego de un sermón 
sanitario, le sugiere la necesidad de tener “sexo seguro”. Sin embargo, esto no implica 
recurrir al condón, sino al empleo de una mascarilla N-95 que estará siempre presente 
mientras realizan el sexo vaginal, el sexo oral o los besos en la boca. 

El video recurre más al sentido del cuidado higiénico para evitar el virus de la 
pandemia, que a mostrar posiciones, orificios o líquidos corporales de alguno de sus 
intérpretes. De hecho, la protagonista más importante no es la actriz o el actor que 
allí aparecen, sino la mascarilla hospitalaria. Al igual que este, existen otros videos 
que se enfocan solamente en que chicas desnudas se enjabonen sus manos mientras 
bailan y muestran sus cuerpos y que se pueden encontrar bajo el hashtag #Scrubhub. 
Como ya se ha mencionado, esta “pornografía limpia” busca jugar con ideas relacio-
nadas con la higiene en cuanto elemento de fondo que une sus tramas y que erotiza 
la bioseguridad o la sanidad. 

En otro ejemplo más concreto, Pornhub realizó una serie de diez videos que titu-
ló The Cleanest Porn Ever, y en donde se muestra a intérpretes del cine para adultos 
(en su gran mayoría mujeres) de diferentes lugares del mundo, intentando “hacer 
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más placentera” la estadía en casa de quienes tienen que quedarse confinados. Es-
tas representaciones buscan ofrecer mensajes médico-sanitarios, con tonos graciosos, 
mezclando el doble sentido y aderezados con diversas masturbaciones de las actrices 
implicadas. Los videos utilizan el siguiente lema: “Con motivo de la pandemia de la 
covid-19, Pornhub quiere proponer algo a todos sus usuarios. Por una vez, en lugar 
de pediros que seáis sucios, queremos que permanezcáis limpios (…) y a salvo”. A 
partir de ahí, se ofrecen seis recomendaciones que se repiten en los diversos idiomas 
originales de sus intérpretes. Los consejos escritos en inglés, español, francés, italiano, 
alemán, chino o japonés fueron los siguientes: 

1. Un buen trabajo manual: lava tus manos frecuentemente durante al menos 20 
segundos.

2. El tamaño sí importa. Evita las grandes aglomeraciones.
3. Juega contigo mismo/a. Mantén distanciamiento social cuando salgas de casa o 

cuando estés cerca de alguien con tos o estornudos.
4. Nada de faciales, por favor. Evita tocar tu cara.
5. Si te pones demasiado caliente. Si tienes fiebre, tos o dificultad para respirar, con-

tacta con tu servicio médico local y sigue sus instrucciones.
6. Quédate a jugar. Y por supuesto quédate en casa si puedes.

Con claras muestras de doble sentido y donde se resaltan estados de ánimo tranqui-
los, despreocupados, alegres y juguetones, las actrices se concentran en tinas de baño, 
regaderas o en el lavabo de manos. Es decir, a diferencia de otros videos similares 
donde la mascarilla es la protagonista, aquí lo es el agua que recorre el cuerpo y que 
es el escenario perfecto para la higienización erotizada en tiempos pandémicos. Lue-
go de nombrar los consejos, se busca mostrar al espectador o espectadora la forma 
“segura” de mantenerse en el espacio doméstico con placer y protección. Aquí, la 
masturbación con la mano o con un dildo1 es fundamental para llevar a cabo la fun-
ción de “sexo seguro”. Incluso, cuando se muestra una pareja en la misma habitación, 
ellos prefieren masturbarse a distancia razonable para seguir los consejos sanitarios de 
mantenerse alejados.

Estos ejemplos muestran cómo la pornografía del confinamiento está íntimamen-
te ligada a las lógicas biopolíticas del control de la vida. De hecho, no se debe olvi-
dar que el “dispositivo de la sexualidad” nació de la mano de esta forma de poder 
(Foucault 2009). Las coordenadas de enfermedad, salud, mortalidad o amenaza a la 
existencia son también subtramas de este tipo de videos. Allí, se muestra la represen-
tación de la vida que “amenaza siempre con volverse acción de muerte” (Esposito 
2011, 16), pero que en todas las ocasiones logra trascenderla momentáneamente. Los 

1 El dildo es un objeto que se utiliza para obtener o recibir placer sexual por medio de su introducción en orificios corporales como ano, 
boca o vagina. En muchas ocasiones el dildo busca imitar la imagen de un pene grueso y largo.
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individuos que aparecen en los videos de Pornhub, se presentan en un estado conti-
nuo de satisfacción adormecida. Son representaciones de sujetos de ciudad y que, por 
las muestras de sus habitaciones, pertenecen a la clase media o alta de países del Norte 
Global. A pesar de la adversidad por el contexto pandémico, no se muestran cansados 
o deprimidos, sino perpetuamente excitados. 

Más que la exposición de discursos sobre técnicas normalizadas de coito, estos 
videos son la muestra de representaciones del individuo biopolítico que debe ser un 
emprendedor de sí mismo. Dentro de esos escenarios solo quedan sujetos en soledad, 
en un contexto donde ya no se aprecia la democracia o la comunidad. A pesar de la 
sensación de que todas las personas están confinadas en sus casas y que los espacios 
públicos están vacíos, no son una representación de ciencia ficción basada en esce-
narios de muertos vivientes al estilo The Walking Dead, sino que revelan los simbo-
lismos constitutivos de los sujetos actuales. Son la imagen que contiene residuos de 
una colectividad que está recluida en espacios domésticos y que solo necesita de los 
contactos sexuales para trascender el aburrimiento.

De hecho, la comunidad, como lo recuerda Esposito, es riesgosa en tanto “expone 
a cada cual a un contacto o también a un contagio, potencialmente peligroso por 
parte del otro” (Esposito 2009, 98). Así, quienes aparecen en esta pornografía pro-
filáctica no parecen tener lazos sociales fuertes y solo les queda el sexo como vínculo 
con los otros y consigo mismos. Lo interesante de la pornografía del confinamiento 
no es simplemente el simbolismo ligado a la normalización de las prácticas sexuales o 
la erotización de las jerarquías sino, sobre todo, la muestra de la representación más 
problemática del sujeto biopolítico liberal que ha perdido el interés por el vínculo 
con las otras personas, por la comunidad o por la transformación de la sociedad.

5. Conclusiones

Aunque para la industria pornográfica tradicional el condón ha sido visto como una 
limitante para atraer más espectadores, la covid-19 facilitó la erotización de otro tipo 
de dispositivos del mundo profiláctico. En estas producciones, el sexo seguro se pro-
puso como aquel que implicaba el lavado prolongado de manos de mujeres desnudas, 
los trajes de bioseguridad que cubrían todo el cuerpo excepto los genitales, el uso de 
la mascarilla quirúrgica en cada momento del encuentro sexual o el autoerotismo a 
distancia posibilitado por la pornografía.

La misma masturbación que es aconsejada por ministerios de salud de países la-
tinoamericanos, o por organismos internacionales para frenar la pandemia, es suge-
rida también por los videos de The Cleanest Porn Ever. Así muestra su ligamen con 
los cánones médicos que se pueden rastrear desde el desarrollo del dispositivo de la 
sexualidad.
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Por ejemplo, vista en los tres periodos de concentración de los discursos inicia-
dos en el siglo XVIII, el “sexo solitario” fue analizado primero como una puerta a 
la patología, segundo como una etapa del desarrollo en la niñez y tercero como una 
forma de autoestima (Laqueur 2007). Indistintamente de la rama de especialización 
que le otorgue prioridad, la medicina, la psiquiatría o la sexología han tenido relación 
con el autoerotismo. La transformación de estas miradas hacia la masturbación, sin 
embargo, nunca estuvieron alejadas de los cánones sanitarios.

Mientras que en un inicio la idea que albergaron los médicos como Tissot (2003) 
era que había que eliminar el autoerotismo de las prácticas sexuales porque podía 
dañar la salud pues provocaría enfermedades o consecuencias como la locura o la 
muerte, en la actualidad la masturbación es pensada como una forma “sana” de re-
lacionarse con uno mismo. En tiempos de distanciamiento social y fobia a los gér-
menes, el autoerotismo se corona en calidad de soberano no solo de la salud, sino 
también de la higiene, la profilaxis o el autocuidado. Esto queda más que evidenciado 
cuando al realizar una búsqueda en Pornhub de palabras como “coronavirus” o “co-
vid-19”, aparece en la parte superior de dicha página el emblema de la OMS seguida 
de la leyenda “Obtén la última información de la Organización Mundial de la Salud 
acerca de la covid-19”. 

Si bien buena parte de la humanidad lleva meses atenta a la información saturante 
sobre el coronavirus, la pornografía del confinamiento evita en sus espectadores cual-
quier obstáculo emocional extenuante, como la posibilidad de pandemias futuras, las 
complejidades de reclusiones en los espacios domésticos muy estrechos, los desempleos 
generalizados o las nuevas variantes del virus que amenazan con mayores medidas sani-
tarias. Todo esto es desechado y el SARS-CoV-2 se convierte en una excusa para tener 
sexo o para transformar cualquier situación, por apremiante que parezca, en un afrodi-
siaco. De esta manera, las salidas que encuentra para enfrentarse a esta amenaza sani-
taria o a sus consecuencias se basan en las representaciones del sujeto egoísta neoliberal 
que se interesa por aquello inmediatamente cercano y que disminuye la importancia 
de la colaboración colectiva. Como lo ha planteado Wendy Brown, la racionalidad que 
proviene del neoliberalismo se ocupa de “una formulación específica de valores, prác-
ticas y mediciones de la economía a cada dimensión de la vida humana” (2016, 35). 

En términos del coronavirus, esta lógica se maneja bajo el interés principal delegado 
en la priorización de prácticas de responsabilidad individual, que no contribuyen a ge-
nerar ningún vínculo social y que han sido adoptadas por muchos Gobiernos: “cuídese 
usted mismo”, “no salga de casa”, “lávese las manos”, “estornude correctamente”. Ante 
una situación sanitaria como la que se vive, lo que hace la pornografía del confinamien-
to en particular es apostar por la privatización de las relaciones sociales, el desinterés 
por la justicia social, la necesidad del autogobierno (técnicas para tener “sexo seguro”, 
instrucción de lavado animado de las manos, etc.), o la adaptación ante una situa-
ción compleja mediante la lógica mercantil (transacciones sexuales para evitar el abu-
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rrimiento, intercambio de productos de primera necesidad por sexo, etc.). Así ha sido 
teorizado: “la gobernanza neoliberal contemporánea opera a través del aislamiento y la 
empresarialización de unidades e individuos responsables, mediante la delegación de la 
autoridad, la toma de decisiones y la implementación de políticas y normas de conduc-
ta” (Brown 2016, 173). Estos criterios conductuales desplegados en la pornografía del 
confinamiento son parte de este reflejo neoliberal y biopolítico y de sus consecuentes 
razonamientos de administración y de gestión de los individuos atomizados.

De esta manera, cualquier tipo de pornografía no está separada del contexto que la 
produce. Cuando aparecen tramas que incluyen eventos traumáticos como el experi-
mentado actualmente por la pandemia, sus expresiones son indicativos de situaciones 
que van más allá de la finalidad masturbatoria de sus espectadores. Por ejemplo, den-
tro de ambientes que han implicado la privatización de la salud mediante las políticas 
neoliberales se ha denunciado la poca eficiencia en la atención sanitaria, el elevado 
precio de las consultas, la obligación individual de la escogencia de la mejor opción o 
apartarse de la solidaridad comunitaria (Navarro 2020; De Groote et al. 2007; Me-
néndez 2005). Así, el sujeto solitario que aparece en los videos de la pornografía del 
confinamiento no es simplemente un ejemplo ridiculizado de alguien que se utiliza 
para erotizar a los espectadores. 

Este individuo no tiene redes de apoyo, no crea vínculos sociales más que los 
momentáneos de un encuentro casual y no parece estar angustiado. Al protagonista 
del porno aquí analizado le sobrecoge la lujuria y más que vivir en sociedad parece 
que está en un espacio sin interconexión significativa con otros seres humanos. Esta 
representación es la proyección del sujeto biopolítico al que los Estados le piden res-
ponsabilidad individual para evitar contagiarse, a quien se le recomienda permanecer 
en el espacio doméstico y quien debe lidiar, posteriormente, con sistemas de salud 
debilitados por políticas neoliberales que han recortado las inversiones en salud. Es 
decir, el sujeto que emerge de estos videos no es una extravagancia contextual, sino 
una habitualidad conocida de las sociedades actuales.

Referencias

ASEV (Asociación Esperanza Viva). 2021. “El sexo virtual: una opción en medio de pandemia”. 
Acceso el 7 diciembre de 2021. https://bit.ly/3oY1gq3

Brown, Wendy. 2016. El pueblo sin atributos. La secreta revolución del neoliberalismo. Ciudad de 
México: Malpaso.

Corbin, Alain. 1987. El perfume o el miasma: el olfato y lo imaginario social, siglos XVIII y XIX. 
Ciudad de México: Fondo de Cultura Económica. 

Córdoba, María Gabriela, y Darío Ibarra-Casals. 2020. “Pornografía y masculinidades en tiem-
pos de COVID-19”. Revista Subjetividad y Procesos Cognitivos 24 (2): 178-197. 

 https://bit.ly/3q2J11V



Paula Sequeira-Rovira

ÍC
O

N
O

S 
74

 •
 2

02
2

Páginas 177-193 ISSN: 1390-1249 • e-ISSN: 1390-8065

192

De Groote, Tony, Pierre De Paepe y Jean-Pierre Unger. 2007. “Las consecuencias del neoliberalis-
mo. Colombia: prueba in vivo de la privatización del sector salud en países en desarrollo”. Re-
vista Facultad Nacional de Salud Pública 25 (1): 106-117. https://bit.ly/3Lyc070

Diamond, Jared. 2019. Armas, gérmenes y acero. Breve historia de la humanidad en los últimos trece 
mil años. Madrid: Debate.

Döring, Nicola. 2020. “How is the COVID-19 pandemic affecting our sexualities? An over-
view of the current media narratives and research hypotheses”. Archives of Sexual Behavior 49: 
2765-2778. https://doi.org/10.1007/s10508-020-01790-z

Duncan, Tracey Anne. 2020. “Coronavirus-themed porn made me feel weirdly hopeful about 
life”. MIC, 13 de diciembre. https://bit.ly/3E0yGZA

Esposito, Roberto. 2011. Bíos. Biopolítica y filosofía. Buenos Aires: Amorrortu.
Esposito, Roberto. 2009. Comunidad, inmunidad y biopolítica. Barcelona: Herder.
Foucault, Michel. 2012. “La política de la salud en el siglo XVIII”. En El poder una bestia magní-

fica: sobre el poder, la prisión y la vida, 211-232. Buenos Aires: Siglo Veintiuno Editores. 
 https://bit.ly/3NGULSh
Foucault, Michel. 2009. Historia de la Sexualidad I. La voluntad de saber. Madrid: Siglo Veintiuno 

Editores. https://bit.ly/3sWhh1k
HIVOS. 2020. “Situación de las personas LGTBIQ+ y personas con VIH en la pandemia por 

Covid-19 en Costa Rica”. Paper, HIVOS. https://bit.ly/3E1lVxP
Jäger, Siegfried. 2003. “Discurso y conocimiento: aspectos teóricos y metodológicos de la crítica 

del discurso y del análisis de dispositivos”. En Métodos de análisis crítico del discurso, compilado 
por Ruth Wodak y Michael Meyer, 61-100. Barcelona: Gedisa. https://bit.ly/3LHHwiE

Laqueur, Thomas. 2007. Sexo solitario. Una historia cultural de la masturbación. Buenos Aires: 
Fondo de Cultura Económica.

Lehmiller Justin, Justin R. García, Amanda N. Gesselman y Kristen P. Mark. 2020. “Less sex, but 
more sexual diversity: changes in sexual behavior during the COVID-19 coronavirus pandemic”. 
Leisure Sciences 43 (1-2): 295-304. https://doi.org/10.1080/01490400.2020.1774016 

López, Canela. 2020. “Porn stars demonstrate how to have ‘clean’ sex while social distancing in a 
new campaign for PornHub”. Insider, 29 de abril. https://bit.ly/3mehOZo

Menéndez, Eduardo. 2005. “Políticas del sector salud mexicano (1980-2004): Ajuste estructural 
y pragmatismo de las propuestas neoliberales”. Salud Colectiva 1 (2): 195-223. 

 https://doi.org/10.18294/sc.2005.44
Ministerio de Salud Argentina. 2020. “Covid-19 recomendaciones para sexo seguro”, 25 de mar-

zo. https://bit.ly/3dTEo4C
Ministerio de Salud y Protección Social. 2020. “ABC sobre las relaciones sexuales y la enfermedad 

por Coronavirus (covid-19)”, 29 de marzo. Acceso el 22 de noviembre de 2021. 
 https://bit.ly/329a8QV
Navarro, Vicente. 2020. “The Consequences of Neoliberalism in the Current Pandemic”. Interna-

tional Journal of Health Services 50 (3): 271-275. https://doi.org/10.1177/0020731420925449
New York City Health Department. 2021. “Safer sex and Covid-19”, 13 de octubre. 
 https://on.nyc.gov/3yVadpD
ONUSIDA. 2020. “Sexo & Covid-19”. ONUSIDA. Acceso el 22 de noviembre de 2021. 
 https://bit.ly/3s3UKAa



La pornografía del confinamiento. Expresiones porno sobre el coronavirus

ÍC
O

N
O

S 
74

 •
 2

02
2

Páginas 177-193ISSN: 1390-1249 • e-ISSN: 1390-8065

193

Pascual, Nieves. 2021. “La pornografía en los tiempos del coronavirus”. Moderna språk 115 (3): 
169-177. https://bit.ly/3pYjze4

Paasonen, Susanna, Kaarina Nikunen y Laura Saarenmaa. 2007. “Pornification and the educa-
tion of desire”. En Pornification: Sex and Sexuality in Media Culture, editado por Susanna 
Paasonen, Kaarina Nikunen y Laura Saarenmaa, 1-20. Oxford: Berg Publishers.

Pornhub. 2020. “Coronavirus Insights”. Acceso el 7 de octubre de 2021. https://bit.ly/31Ym0oU
Preciado, Beatriz. 2008. “Museo, basura urbana y pornografía”. Zehar: Revista de Arteleku-ko 

aldizkaria 64: 38-67. https://bit.ly/39XyUag
Preciado, Beatriz. 2005. “Devenir bollo-lobo o como hacerse un cuerpo queer a partir de El Pen-

samiento Heterosexual”. En Teoría queer. Políticas bolleras, maricas, trans, mestizas, editado por 
David Córdoba, Javier Sáenz y Paco Vidarte, 111-132. Madrid: Editorial Egales.

Repretel. 2021. “Unas 20 mujeres denuncian que sufrieron acoso sexual por un hombre en San 
Carlos”, 22 de marzo. https://bit.ly/3mb5Cs7

Retana, Camilo. 2008. Pornografía: la tiranía de la mirada. San José: Editorial Arlekín.
Rose, Nikolas. 2012. Políticas de la vida. Biomedicina, poder y subjetividad en el siglo XXI. Buenos 

Aires: UNIPE. https://bit.ly/3z0iTv1
Tissot, Samuel-Auguste. 2003. El onanismo. Madrid: Asociación Española de Neuropsiquiatría.
Sequeira Rovira, Paula. 2018. Buscando ayuda en el porno. Reflexiones en torno a la porno-ayuda y 

al pastorado de Hugh Hefner. San José: SEBILA.
Zattoni, Fabio, Murat Gül, Matteo Soligo, Alessandro Morlacco, Giovanni Motterle, Jeanlou 

Collavino, Andrea Celeste Barneschi y Fabrizio Dal Moro. 2021. “The impact of COVID-19 
pandemic on pornography habits: a global analysis of Google Trends”. International Journal of 
Impotence Research 33: 1-8. https://doi.org/10.1038/s41443-020-00380-w 

Zilch, Leonie. 2020. “Pandemic Porn: Understanding Pornography as a Thick Concept”. En 
Pandemic Media: Preliminary Notes Toward an Inventory, editado por Philipp Dominik Keidl, 
Laliv Melamed, Vinzenz Hediger y Antonio Somaini, 251-259. Lüneburg: Meson Press. 
https://bit.ly/3z0jHA3

Cómo citar este artículo:

Sequeira-Rovira, Paula. 2022. “La pornografía del confinamiento. Expresiones porno sobre el 
coronavirus”. Íconos. Revista de Ciencias Sociales 74: 177-193. 
https://doi.org/10.17141/iconos.74.2022.5297



El sector informal en el
Ecuador. Artesanos, empresarios y

empresas familiares precarias
Alan Middleton

Traducción de Fabián Sandoval Moreano

Editorial FLACSO Ecuador

435 páginas

Alan Middleton ofrece una retrospectiva de larga duración sobre la evolución 
del Ecuador entre 1975 y 2015, en la que muestra cómo las transformaciones a 
escala macro han afectado localmente a familias y a sus lugares de trabajo. El 
impacto del neoliberalismo y de las nuevas fuentes de ingresos provenientes del 
petróleo, en una economía tradicionalmente dependiente de las exportaciones 
agrícolas, transformó al sector informal y artesanal del Ecuador. Al explorar esta 
dinámica, Middleton combina un análisis a nivel micro con otro a nivel macro para 
demostrar cómo las relaciones sociales del artesanado están conectadas con los 
sistemas sociales, económicos y políticos más amplios en los cuales opera. 

Para vincular la microproducción con la economía en general, el autor analiza los 
nexos entre los diferentes tipos de empresas artesanales y sus consumidores, 
sus conexiones con el sector privado y el Estado, la importancia que tienen las 
redes, el capital social y el capital financiero para estos productores. En suma, 
investiga cómo artesanos, empresarios y empresas familiares protegen sus 
intereses cuando se enfrentan con políticas neoliberales y con los impactos de 
la globalización.

Disponible en www.flacso.edu.ec

Libros de FLACSO Ecuador



ÍCONOS Revista de Ciencias Sociales • n.º 74 • vol. XXVI (3er. cuatrimestre) • ISSN: 1390-1249 • e-ISSN: 1390-8065
septiembre-diciembre 2022 • www.revistaiconos.ec

https://doi.org/10.17141/iconos.74.2022.5345 • Páginas 195-212

Resumen
En las últimas décadas, se ha ubicado en diversas fuentes al tráfico de drogas como el principal problema 
delincuencial en Latinoamérica, al mismo tiempo se ha advertido sobre el aumento en sus indicadores y 
sobre el proceso de socialización de esta actividad. Los esquemas de valores trasmitidos por esta modalidad 
delictiva se han incrustado dentro de algunos sectores de la sociedad, creando una apología, una aprobación y 
un deseo de optar por este modo de vida, factores que motivan el ingreso a la misma. El objetivo con este ar-
tículo es identificar los esquemas de valores que un grupo de personas reconoció dentro del tráfico de drogas, 
así como explorar la relación que tuvieron esos valores en sus ingresos a la actividad. Se empleó metodología 
cualitativa a partir de un muestreo por conveniencia y la realización de entrevistas semiestructuradas a ocho 
sujetos encarcelados por este delito en el estado de Sonora, frontera norte de México. Los hallazgos muestran 
que la responsabilidad, la inteligencia, el trabajo, el respeto, la lealtad y el apoyo familiar permitieron a dichos 
sujetos evaluar positivamente al tráfico de estupefacientes; tales valores fueron reconocidos como elementos 
que facilitaron sus ingresos en tareas ilícitas. Se concluye que las acciones para tratar los efectos negativos de 
expresiones culturales delictivas deben diferenciar claramente los esquemas valorativos transgresores de los 
prosociales.

Descriptores: delincuencia; drogas; México; narcotráfico; personas privadas de libertad; valores. 

Abstract
In recent decades, drug trafficking has been identified by many sources as the primary crime problem in 
Latin America. By the same token, sources have warned of increasing indices and a process of socialization of 
this activity. The value systems transmitted by this criminal modality have become embedded in some sectors 
of society, vindicating it and generating approval and a desire to choose this way of life, motivating people 
to enter this activity. The objective of this article is to identify the value systems of a group of people in 
drug trafficking, as well as to explore the relationship that these values had on their entry into the activity. A 
qualitative methodology was used based on convenience sampling and semi-structured interviews with eight 
subjects incarcerated for this crime in the state of Sonora, along the northern border of Mexico. The find-
ings show that responsibility, intelligence, work, respect, loyalty, and family support enabled these subjects 
to positively evaluate drug trafficking; these values were recognized as elements that facilitated their entry 
into illicit work. It is concluded that actions to deal with the negative effects of criminal cultural expressions 
should clearly differentiate between transgressive and prosocial value systems.

Keywords: delinquency; drugs; Mexico; drug trafficking; prisoners; value systems.
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1. Introducción 
 

Son disímiles los hallazgos que posicionan al fenómeno delictivo como el principal 
problema en la región latinoamericana. En estos se advierte un aumento en sus in-
dicadores y coinciden en un proceso franco de exponenciación en su reproducción 
(Observatorio Nacional Ciudadano 2019; Centro de Investigación para el Desarrollo 
A. C. 2009; Organización de los Estados Americanos 2008; Facultad Latinoameri-
cana de Ciencias Sociales 2007; Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico 2004). 

Entre las modalidades delictivas más analizadas se encuentra el tráfico de dro-
gas; se trata de aquellas actividades que tienen como objetivo la comercialización de 
sustancias ilegales y que son realizadas por diversos grupos, con una especialización 
en ciertas etapas de la cadena de comercialización (Pérez 2012, 3). En México, esta 
modalidad registra indicadores de aumento en su reproducción (ONC 2019), lo cual 
se suma a un proceso de recrudecimiento de la violencia (Rodrígues y Caiuby 2019; 
Burgos 2013; Ortiz y Silva 2005; Astorga 2005).

Diversos autores coinciden que varios elementos culturales han contribuido en 
la socialización de la violencia y destacan aquellos que emanan del mismo tráfico de 
drogas (Becerra 2018; Saldívar y Rodríguez 2018; Baca 2017; Moreno et al. 2016). A 
partir de los hábitos, costumbres, productos de consumo y personajes expuestos por 
dicha actividad, varios esquemas de valores se han incrustado dentro de la sociedad, 
facilitando en ciertos sectores que surja una apología de la violencia, una creciente 
aprobación del sujeto que trasgrede la ley y un deseo de optar por el delito como 
forma de vida, específicamente en esta modalidad delictiva. Estos elementos aportan 
a la reproducción del delito y la violencia (Christiansen 2016; Polit 2013; Reguillo 
2012; Ovalle 2010). 

Uno de los contextos donde este mecanismo ha presentado mayor reproducción 
es el espacio fronterizo del norte de México. Sánchez (2009, 79); Campbell (2007, 
48) o Astorga (2005, 37) ubican este escenario como el contexto facilitador de con-
diciones que derivan en el tráfico de drogas, pues se ha presentado una mayor y tradi-
cional difusión de los componentes culturales que acompañan a la actividad. Otros, 
como López Hernández (2022, 170) o Montoya (2021), ubican esta potenciación 
a partir del año 2006, en el contexto de la guerra contra el narcotráfico emprendida 
por el Gobierno mexicano. 

El estudio en que se basa este artículo se sitúa en un contexto reproductor del 
tráfico de drogas, en el estado de Sonora, México. Según cifras de Resa (2014), en-
tre 2003 y 2012, esta entidad federativa fronteriza ubicada al norte de la República 
mexicana presentó un periodo de potenciación en las ocurrencias de delitos de dro-
gas: tercera del país con mayor número (14 501) y la segunda con la mayor tasa de 
residentes condenados en el país (55,18/100  000 habitantes). Para 2021, Sonora 
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ocupó el séptimo lugar nacional en ocurrencias de delitos de drogas, experimentando 
un aumento de estos casos con respecto al año anterior, cuando se posicionó en el 
noveno lugar nacional (Causa en Común 2021).

En este trabajo se analizan los esquemas de valores que el sujeto toma en cuenta 
para ingresar a la actividad del tráfico de drogas. Se entiende por valores a aquellos 
fines y principios relevantes en la vida, con los que las personas evalúan lo que es 
deseable, bueno o malo, y que devienen en guías de la conducta diaria y enunciados 
de cómo deben ser las cosas (Triandis 1994, 8; Schwartz 1992, 3). La cuestión que se 
busca responder es la siguiente: ¿cuál es la relación que tienen los esquemas valorati-
vos expuestos por el tráfico de drogas con la inmersión a la actividad de un grupo de 
sujetos privados de la libertad por dichos delitos en el estado de Sonora? 

Se han planteado dos objetivos principales: 1) conocer los esquemas de valores 
que los sujetos reconocieron dentro del tráfico de drogas, y 2) explorar la relación que 
tuvieron estos esquemas de valores en su inmersión en tal actividad. Se tiene como 
hipótesis que los esquemas valorativos reconocidos en el tráfico de drogas permiten 
una valoración positiva de esta modalidad delictiva, lo cual facilita la inmersión de 
los sujetos en la misma (Christiansen 2016; Polit 2013; Reguillo 2012; Ovalle 2010).

2. Tráfico de drogas y esquemas valorativos en la investigación social

El enfoque con el que se analizan los esquemas de valores dentro del modo de vida 
delictivo tiene sus antecedentes en la teoría de la asociación diferencial de Edwin 
Sutherland (1999, 35), quien ya advertía al comportamiento criminal como la mani-
festación de una serie de necesidades y valores. Este análisis es retomado por Gresham 
Sykes y David Matza, quienes, a partir de la criminología positivista, descartan la 
existencia de una subcultura delictiva que invierte, rechaza o se opone a los valores 
socialmente aceptados; por lo tanto, en su comisión del delito, el sujeto sigue esque-
mas valorativos que sintonizan con aquellos que la mayor parte de la sociedad posee 
(Sykes y Matza 2008; Matza y Sykes 1961).

Durante las primeras décadas del siglo XXI, en el análisis del comportamiento 
delictivo sobresalen trabajos como los de Maruna y Liem (2021) o Rodríguez Manza-
nera (2007, 241). Sus propuestas rebasan la idea de un individuo trasgresor que opera 
razonadamente y con voluntariedad hacia el delito, para plantear la existencia de un 
individuo normal, con capacidad de decidir y diferenciar entre quienes delinquen y 
quienes no. En esta perspectiva de libre albedrío, el sujeto tiene la capacidad de optar 
por la trasgresión o respetar la norma prohibitiva.

Partiendo de las nociones en que se considera a los esquemas de valores como 
motivaciones fundamentales para el comportamiento delictivo en un sujeto, la in-
vestigación social realizada en Latinoamérica ha aportado en la manera de analizar 



Francisco Manuel Piña-Osuna

ÍC
O

N
O

S 
74

 •
 2

02
2

Páginas 195-212 ISSN: 1390-1249 • e-ISSN: 1390-8065

198

el fenómeno del tráfico de drogas. Con base en esa perspectiva se busca explicar los 
factores que favorecen su reproducción; se considera que en cuanto actividad genera 
hábitos, prácticas y acciones que son identificadas en su campo junto con ciertos 
hábitos y productos de consumo. En el tráfico de estupefacientes se trasmite una 
serie de creencias que tienen un impacto positivo sobre la evaluación de la misma, 
así como en la construcción de identidades y de sentido de pertenencia de los más 
jóvenes, e incluso sobre sujetos que no se dedican a estas acciones delictivas. Tales 
elementos favorecen un interés hacia esta actividad como modo de vida (Baca 2017; 
Moreno 2014; Burgos 2013; Mondaca 2012; Córdova 2011; Valenzuela 2002). 

Así, la actividad ha tenido una alta capacidad de socialización y ha generado sim-
patías, comprensión, una interacción más estrecha y la interiorización y apropiación 
de valoraciones en la sociedad civil (Reyes-Sosa 2016; Moreno 2014). A esto se suma 
un contexto donde cada vez es menor la distancia social entre quienes se dedican al 
tráfico y la población no relacionada con él. También la cercanía con las producciones 
de la narcocultura hace que aumente la intención de tener mayor contacto con la 
actividad (Figueroa 2022).

En la bibliografía mundial, destacan dos estudios clave sobre este tema. Catanzaro 
(1992) reconstruye la historia de la mafia siciliana y reconoce que esta se reprodujo 
por esquemas valorativos individuales tales como adquisición de popularidad y ri-
quezas; cumplir con deseos o ambiciones; odio hacia las clases poderosas o reacción 
hacia la autoridad. Por su parte, Bourgois (2010, 137) señala que la adhesión a esta 
actividad busca perpetuar el prestigio y el poder, implica una oportunidad de au-
toafirmación, autonomía y respeto más allá de lo material, donde la dignidad y la 
realización personal son tan importantes como el sustento económico, además se 
evidencia la jerarquía y el respeto.

En América Latina, Ovalle (2010, 112) destaca un deseo de dedicarse al tráfi-
co por encima de la necesidad, puesto que ello permite reproducir el prestigio. El 
traficante supone un sujeto socialmente reconocido por sus actividades, mezclado, 
adaptado a la vida social común y atractivo para diversas esferas sociales. Becerra y 
Hernández (2019) analizan el consumo y la apropiación de elementos culturales del 
tráfico de drogas y advierten que, en contextos de pobreza, los sujetos encuentran 
atractivo al tráfico pues proporciona poder, diversión, acción y emoción, además de 
ser un mecanismo de obtención rápida de recursos, dinero y lujos para alcanzar una 
posición dominante de poder. 

De acuerdo con Núñez González (2021), también destaca la importancia del 
prestigio, el poder y la honorabilidad, que permiten incluso conformar cuerpos de 
valoraciones diferenciadas, entre los sujetos del tráfico de drogas: aquellos que son 
honorables y aquellos que son poco honrosos. Mendoza (2008, 159) resalta el valor 
del trabajo dentro del tráfico de drogas y señala que existen contextos donde es una 
labor tan aceptable y edificante como el trabajo legal, implica también esfuerzo y 
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sufrimiento; los riesgos expuestos dignifican los recursos que se obtienen y justifican 
las consecuencias negativas de sus labores.

Díaz y Domínguez (2021) argumentan que el arquetipo que se posee del trafi-
cante en México promueve valores como la lealtad y la familia. También Bourgois 
(2010, 274) o Sánchez (2009) coinciden en que estas actividades se caracterizan por 
un importante sentido de compromiso, donde lealtad y familiaridad son valores que 
la hacen más atractiva. El sujeto ve en sus compañeros traficantes a su única familia. 
Autoras como Guerrero (2016), Mendoza (2008) y Cardona (2004) concuerdan en 
que los valores de la religiosidad son utilizados como referente protector hacia los pe-
ligros que circundan a la actividad y como justificación de sus propias trasgresiones.

En algunos estudios se reconoce los antivalores que fomentan el deseo de muchos 
jóvenes de pertenecer a un grupo de tráfico de drogas y que están ligados a la noción 
de antisujeto de Wieviorka (2011, 38). Se trata de esquemas valorativos que se rela-
cionan con características negativas en el sujeto y que tienen como objeto evaluar la 
realidad en favor del desconocimiento, la negación o la destrucción del otro y de la 
sociedad. Entre ellos se puede citar a la venganza o el prestigio obtenido a través de la 
violencia, el castigo y la traición (Simonett 2006, 2004; Heau y Giménez 2004, 633); 
la hombría o la supremacía del hombre sobre la mujer (López Hernández 2022, 
169), la relegación que se hace de esta como un objeto de presunción y de consumo 
(Guzmán y Cristancho 2019, 77), o la idea de ejercer un poder opresor (Valdéz 2008, 
87; Ovalle 2005). Maihold y Sauter (2012) y Valenzuela (2002, 41) destacan el con-
sumismo, la ostentosidad, el utilitarismo, el poder y la impunidad como esquemas de 
antivalores que al traficante le permiten sobrevivir dentro de la actividad.

Con este estado del arte se subrayan las valoraciones que sobresalen acerca del 
tráfico de drogas. Sin embargo, la mayoría de estos resultados son extraídos de expre-
siones como la música, las narconovelas, las series televisivas, incluso la arquitectura. 
Resultan escasos los trabajos en los que se recolectan, exploran y analizan hallazgos 
obtenidos directamente de los actores del tráfico de drogas. Si bien se reconoce la 
importancia del discurso para el análisis y la construcción de las valoraciones en el 
individuo, así como la narración en cuanto mecanismo organizador de pensamien-
tos, percepciones y valoraciones (Maruna y Liem 2021; McAdams 2018; Sandberg y 
Ugelvik 2016), en el estudio en que se basa este artículo se privilegia la información 
de primera mano, basada en los propios discursos obtenidos del trabajo de campo 
con sujetos que pertenecieron a estas actividades, que experimentaron este proceso de 
aproximación e interiorización a los valores del tráfico.

A lo anterior se añade que, aunque en últimos años la investigación internacional 
da cuenta de estudios que destacan la función de la narrativa de los sujetos (Cardwell 
y Copes 2021), estos esfuerzos aún son escasos en la bibliografía latinoamericana 
(Garrido 2020). Por ello, el estudio comulga y opera bajo la idea de que, en el con-
texto latinoamericano, acercamientos como el que se propone en este texto son un 
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insumo importante en la investigación del fenómeno. El empleo y el análisis de estas 
narrativas, además de aportar a la teoría utilizando el tráfico de drogas como conducta 
base, también puede robustecer la información para guiar algunas estrategias de pre-
vención, atención y reeducación social ante este acto trasgresor (Maruna y Ward 2007).

3. Metodología

Se empleó una metodología cualitativa, con un grupo de personas privadas de la 
libertad (en adelante PPL) en uno de los Centros de Reinserción Social (CERESO) 
del estado de Sonora ubicado en la ciudad de Hermosillo, México.1 Estas personas 
participaron en actos estimados como delitos contra la salud (Código Penal Federal 
para los Estados Unidos Mexicanos 1931, 42). 

La selección de los informantes cumplió con un muestreo no probabilístico in-
tencional por conveniencia (Miller y Salkind 1991). Se solicitó la autorización a la 
Dirección del CERESO para el acceso al grupo de personas privadas de la libertad 
por estos delitos. Se cuidó que cumplieran con los siguientes criterios: que el grupo 
de sujetos hubiese pertenecido a diversos niveles de participación dentro del tráfico, 
pues existen dinámicas específicas que están en función de las diferencias jerárquicas; 
que los sujetos hayan participado por un espacio aproximado a los dos años, tiempo 
estimado en que el sujeto conoce y experimenta las prácticas, las dinámicas y el modo 
de vida propios de estas actividades (Ovalle 2010); y que al momento de la entrevista 
tuvieran ya una sentencia por algún delito contra la salud, por lo que sus declara-
ciones afectarían mínimamente los procedimientos legales si se compara con alguna 
persona que aún se encuentra siendo investigada.

Se les citó previamente de manera individual en un espacio del propio centro para 
solicitar su participación y comunicarles verbalmente los objetivos del estudio. Se les 
presentó el consentimiento informado por escrito, el documento les fue leído y por 
ellos corroborado. Se les solicitó que autorizaran la entrevista escribiendo las iniciales 
de su nombre completo en el documento de consentimiento. Solo los sujetos que 
autorizaron ser entrevistados, así como los que aceptaron las condiciones de la entre-
vista, fueron incluidos en el estudio. Tras este proceso, se conformó un grupo de ocho 
informantes, una mujer y siete hombres (en lo adelante se les nombrará informante 
1, informante 2, informante 3 y así sucesivamente).

La recolección de los datos se hizo a partir de una entrevista semiestructurada 
(Souza 1995). Dicha entrevista se dirigió hacia tres fines: primero, explorar los es-
quemas valorativos que guiaban al sujeto previo a la actividad; segundo, identificar 
los esquemas valorativos que reconoció dentro del tráfico; y, por último, describir la 

1 Se eligió dicho centro penitenciario ya que, al momento del estudio, del total de los reclusorios estatales, este centro tenía el mayor 
número de PPL (371) por este tipo de delitos.
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relación percibida entre los esquemas de valores reconocidos en la actividad y su in-
greso a la misma. Todas las entrevistas se realizaron en Hermosillo entre marzo y abril 
de 2017 –los detalles de las fechas de cada una constan al final del artículo–.

4. Análisis y resultados

Se buscó conocer los esquemas de valores que los sujetos reconocieron dentro del 
tráfico de drogas, así como explorar la relación entre tales esquemas y la inmersión en 
el tráfico. En la presentación de los hallazgos se inicia con los esquemas valorativos 
previos de un grupo de personas privadas de la libertad por delitos contra la salud 
en el estado de Sonora. Se sigue con aquellos que se reconocieron en la actividad del 
tráfico para finalmente analizar el efecto percibido en cuanto a los valores una vez que 
las personas se insertan en la actividad.

Los valores previos a la actividad

Retomando a Triandis (1994, 8) y Schwartz (1992, 3), el sistema de valores de un in-
dividuo juega un papel crucial en la elección de un curso de acción. Gracias a estos, se 
evalúa positiva o negativamente y se aceptan o descartan ciertos actos. En el caso del 
tráfico de drogas se trasmiten esquemas valorativos en la sociedad, con una alta capa-
cidad de ser adquiridos por el resto de miembros de la sociedad en general (Figueroa 
2022; Moreno 2014; Burgos 2013; Ovalle 2010; Sánchez 2009; Valenzuela 2002).

En cuanto a los esquemas valorativos previos a la actividad del tráfico, la mayoría 
de informantes se ubicaba dentro de esquemas valorativos prosociales y en favor de la 
construcción de relaciones; así lo corroboran los testimonios que siguen. “Hay veces 
que me sentía con muchos valores, responsable, atento […], nada de golpear a una 
mujer, de abusar de alguien, algo abusivo” (entrevista a informante 1). “Pues siempre 
he tenido el valor del respeto, el valor de la compasión […], he sido derecho, he sido 
fiel” (entrevista a informante 2). “El respeto, la humildad, la amistad, todo el tiempo 
he sido muy amigo con los amigos” (entrevista a informante 4). “Me consideraba una 
buena hija, […] leal, no era una persona grosera” (entrevista a informante 7). “Para 
mí es más importante no robar […], o sea, querer ganar e ir con ventaja hacia el otro, 
y humildad es más importante y respeto, obviamente” (entrevista a informante 8).

Estos relatos ilustran cómo el sujeto que participa en el tráfico de drogas conside-
raba esquemas valorativos a favor de la relación y la integración. Lo anterior confir-
ma, en el grupo analizado, los mecanismos planteados por Matza y Sykes (1961) y 
Sykes y Matza (2008), respecto a que el sujeto que delinque no opera bajo esquemas 
valorativos antagónicos a los de la parte de la sociedad que no delinque. Asimismo, 
permite establecer un mecanismo básico de la teoría social criminológica, en cuan-
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to a rechazar una cultura delictiva opositora, diferenciada, contrapuesta a los valo-
res universales de los ciudadanos integrados; por el contrario, quien delinque es un 
ser integrado a la sociedad, tan integrado y expuesto que es reconocido socialmente 
(Ovalle 2010). Tal es el reconocimiento que tiene el miembro del tráfico de drogas 
entre la población que manifiesta la distancia social tan estrecha, advertida por Figue-
roa (2022), que facilita la interiorización de los valores trasmitidos por esta actividad 
hacia el resto de la sociedad.

Los esquemas previos al ingreso al tráfico en el grupo de informantes analizado, 
donde sobresalen, como vimos, la amistad, el respeto y la humildad, destacan valo-
res ligados a la familia. Aparte se manifiestan aquellos esquemas que dejan ver una 
noción de grupo de iguales. Este aspecto mantiene consistencia con los mecanismos 
sugeridos por Bourgois (2010) respecto a que en el tráfico de drogas el sujeto puede 
arroparse de una camarilla o grupo de afinidad, que le permite proveerse de una per-
tenencia a iguales, la cual a veces sustituye y otras reproduce la función del contexto 
familiar. Estos esquemas prosociales, que subrayan la familiaridad y con estrecha 
distancia social, refuerzan la capacidad del tráfico de drogas por atraer y facilitan la 
adopción de esta actividad como modo de vida, pues proveen de una necesidad bási-
ca en el sujeto: el agrupamiento, la socialización.

Sin embargo, aunque en menor número, también se reconocen esquemas que 
están más dirigidos a cuestiones instrumentales: “trabajar es lo que me la llevaba 
haciendo yo desde morro, salía de la escuela y a trabajar con mi papá” (entrevista a in-
formante 5); “hacerme valer por mí mismo, buscar la forma de cómo obtener aquello 
que quería sin esperanzarme de que alguien me lo diera” (entrevista a informante 6). 
Entre los valores instrumentales, sobresale la responsabilidad o la orientación hacia el 
trabajo, esquemas que, como se discutirá más adelante, aportan a la dignificación de 
la actividad de tráfico.

Estos esquemas valorativos previos ilustran la existencia de una continuidad entre 
los esquemas más básicos considerados por los individuos (respeto, familia, respon-
sabilidad, trabajo) y los que la propia práctica del tráfico promueve (Mendoza 2008, 
159; Heau y Giménez 2004, 633), elemento que juega su papel en la capacidad que 
tiene este modo de vida para atraer. A esto, Turner (2010, 19) agrega que los valores 
son nociones evaluativas en cuya construcción y evolución juega un rol fundamental 
el medio social: en función del entorno la persona va dando un sentido a sus acciones 
y desempeño; ante ello, el tráfico de drogas como expresión situada, reconocida y 
difundida en las sociedades del norte de México (Campbell 2007) juega su papel en 
la interiorización de esquemas valorativos. 

Este acercamiento a los valores previos a la inmersión en el tráfico de drogas per-
mite introducir la siguiente idea: tales valores facilitan el contacto con ciertos con-
ceptos evaluativos que motivan el posterior ingreso a la actividad. Así se verá en los 
relatos del grupo de informantes.
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Esquemas de valores que se reconocieron en el tráfico de drogas

El tráfico de drogas es un fenómeno resonante de múltiples esquemas valorativos, 
los cuales adquiere, hace propios, expone y con los cuales se pone en estrecho con-
tacto con la sociedad hasta lograr la aceptación de diversas porciones de la población 
(Baca 2017; Reyes-Sosa 2016; Moreno 2014; Burgos 2013; Mondaca 2012; Córdova 
2011; Valenzuela 2002). Este estudio explora esquemas que el grupo de informantes 
reconoció en el tráfico, ya sea por medio de sus personajes o de expresiones que de la 
actividad emanan, con el objeto de encontrar esta misma continuidad advertida en 
el apartado anterior, aunque ahora centrada en los esquemas valorativos que ubicó el 
informante.

“Sí, estás en contra del Gobierno, pero es como cualquier negocio […] tienes que 
tener puntualidad, la responsabilidad sobre todo” (entrevista a informante 1). “(Mi-
raba) el respeto [...] ellos no te van a preguntar ni te van a juzgar [...]. Son muy tra-
bajadores, muy humildes, respetan, son muy solidarios” (entrevista a informante 8). 
Estos relatos ilustran que el sujeto en su contacto con el tráfico de drogas identifica 
valores instrumentales tales como responsabilidad y buena actitud hacia el trabajo o 
inteligencia, los cuales son fundamentales en la construcción de afinidad o pertenen-
cia hacia la actividad. Como señalan los autores citados, el tráfico de drogas es para 
los sujetos un campo de acción en donde ponen en práctica los esquemas de valores 
más básicos y ello tiene un impacto en su construcción en cuanto sujeto y miembro 
de la sociedad.

Además de los esquemas instrumentales, también se reconocen esquemas filiales 
como amor y lealtad familiar, respeto por otros, altruismo o solidaridad, que como se 
ilustra en el apartado anterior, muestran que la actividad tiene la capacidad no solo de 
ser trasmisora de esquemas dirigidos al quehacer, sino también a las habilidades inter-
personales y el agrupamiento. “Eran gente muy positiva, todo el tiempo muy alegre. 
Eran positivas en el aspecto de que tenían familia, le daban (dinero) a su familia, […] 
le daban lo mejor a sus hijos” (entrevista a informante 4).

Este tipo de relatos en el grupo analizado advierte que los esquemas reconocidos 
tienen un doble efecto: valorar y reforzar el apego entre las personas, en busca de 
afinidad, pero también sobre el saber hacer y cómo accionar laboralmente, pues esta 
actividad es reconocida como una ocupación (Ovalle 2010; Mendoza 2008). “Quie-
res a tu familia y sigues en tu trabajo […], valorar a tu familia, a tu señora, nunca 
salirte del círculo de amistades dentro de la familia […]. Eran más inteligentes, más 
inteligencia que usaban para cruzar para otros lados” (entrevista a informante 3).

Hay quienes en una actividad tan agresiva como la de los grupos armados re-
conocen valores como el perdón, la ecuanimidad o una idea de justicia entre sus 
ejecutores, destacándose en dos de los sujetos que se relacionaron con modalidades 
de sicariato: “No nomás porque andes chambeando en eso, te hace malo […], los 
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miraba, buen acento, te hablaban bien como si hubieran estudiado, te trataban bien” 
(entrevista a informante 2). “Son malos con quien se lo merece, tampoco van a ser 
malos con alguien que anda bien, el que chinga uno es porque se la aventó […] por-
que no lo vas hacer sufrir nomás porque sí” (entrevista a informante 3). Lo anterior 
ejemplifica que los valores reconocidos en el tráfico de drogas no solo se constriñen 
a sostener la actividad a través de la habilidad, los informantes también identifican 
esquemas que sostienen las relaciones humanas dentro del negocio. 

Si a esta condición se añade que el difusor de estos valores es tan cercano como 
la propia familia, ello representa un factor que fortalece la influencia a favor de la 
misma, pues como advierte Figueroa (2022) existe poca distancia social entre los 
miembros de la actividad y el resto de la sociedad. “Tenía un tío, ese era puro cora-
zón y todos lo decían […]. Lo que yo veía en otro tío fue su inteligencia […]. En mi 
mamá veía que tenía mucha inteligencia para eso, ella te podría cuadrar y no dormir 
en la noche porque siempre estaba pensando qué hacer” (entrevista a informante 8). 
Este tipo de relatos muestra lo sensible que puede ser para el sujeto el proceso de 
interiorización de esquemas. Existe cierta sintonía previa y la persona armoniza con 
estos esquemas, a ello se agrega un elemento que imprime fuerza a dicha adquisición: 
la cercanía o vínculo filial con las figuras trasmisoras.

Para reafirmar la atracción que provoca el tráfico, aspecto ilustrado por Ovalle 
(2010), se exploró entre los informantes si reconocían valores que fueron adquiridos 
dentro del tráfico de drogas: “Agarrar actitud […], agarras personalidad” (entrevista 
a informante 3); “estando yo con esas personas me hice responsable […], el ser hu-
milde también lo aprendí ahí mismo” (entrevista a informante 4); “aprender que vas 
a andar al tiro […], también a usar la inteligencia, a desarrollar tu mente (entrevista a 
informante 5); “cómo ganarse el respeto. Cómo ser más chingona […] Cómo es que 
la gente te pueda tener miedo, porque tienes más dinero (entrevista a informante 7).

Ya dentro del tráfico, el grupo reconoció la adquisición de valores instrumentales, 
cualidades más necesarias para la práctica. En este punto, se introduce una idea que se 
replica en varios informantes: el trabajo y la inteligencia como elementos valorativos 
en el tráfico de drogas, donde cálculo, estrategia y sagacidad constituyen herramien-
tas para sortear los retos que impone la actividad, al tiempo que son esquemas que le 
permiten al sujeto una evaluación más positiva y dignificante de su labor (Mendoza 
2008, 159). 

Conforme a Ovalle (2010, 101), quien reconoce en el tráfico de drogas a una 
ocupación tan formal y viable como cualquier labor legal, las trayectorias analizadas 
ilustran esta noción dignificante de la actividad. “[…] Sí es trabajo. Se requiere saber 
cómo hacerlo, tienes que saber administrarte, para sacar adelante tienes que saber 
trabajar” (entrevista a informante 1). [Sobre la siembra de marihuana a la que se de-
dicaba] “Pues es un trabajo, te salen callitos en las manos, te sale sangre” (entrevista 
a informante 3). “Francamente sí es un trabajo […], tiene sus complicaciones [...], te 
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tienes que andar cuidando de la ley…” (entrevista a informante 6). “Sí es un trabajo, 
porque es de ahí donde solventas tus gastos, a tu familia, o sea, tienes que dedicarle 
tiempo y todo como un trabajo” (entrevista a informante 8).

Sea porque implicaba una rutina absorbente o ciertas complicaciones o porque 
los ingresos que obtenían les permitían financiar el costo de su vida, en el accionar 
del tráfico de drogas se reconocen cualidades en la forma de un empleo formal y 
legal, lo cual le facilita al sujeto autoevaluarse de manera positiva al operar dentro de 
la actividad. Los informantes definen el tráfico usando los mismos descriptores de 
las labores legales; para estas personas supuso una labor dignificante, compleja y de 
responsabilidad, como la de cualquier trabajo formal.

Como se advirtió en la revisión de la literatura, se reconoce la existencia de an-
tivalores, aquellos esquemas ligados a aspectos negativos o destructivos que operan 
dentro del tráfico de drogas. En la exploración, se observa que estos son reconocidos 
por la muestra analizada, lo cual destaca el papel del tráfico como constructor de un 
antisujeto (Wieviorka 2011): “Ya a lo último querían que estuviera trabajando para 
ellos así nomás” (entrevista a informante 2); “había personas en el sentido muy os-
tentosas, unos que les gusta traer unos cadenones, unas pistolas, cuatro bandidos bien 
locos, haciendo su refuego, llegando a los barrios y sintiéndose lo mejor” (entrevista 
a informante 6); “se hacían reuniones en las cuales yo no quería ir, porque muchas 
veces se hablan de temas que uno no debe escuchar […], porque nunca me gustaba 
hacerle daño a alguien” (entrevista a informante 7). 

Los testimonios evidencian que si bien los valores prosociales en el tráfico de 
drogas son reconocibles entre los informantes, también lo son los esquemas de 
antivalores. Los integrantes del grupo reconocieron la imposibilidasd de salir fá-
cilmente de esas dinámicas (Heau y Giménez 2004, 633), la violencia (Simonett 
2004, 2006), el poder destructivo (Valdéz 2008; Ovalle 2005), la ostentosidad; 
(López Hernández 2022; Guzmán y Cristancho 2019; Maihold y Sauter 2012, Va-
lenzuela 2002) y también se destacó el hecho de que sus actividades eran acciones 
dañinas para los demás.

Ante los esquemas de antivalores, los informantes que se dedicaron al tráfico de 
drogas contraponen la capacidad de la actividad para atraer, a pesar de los compo-
nentes destructivos que conlleva. Algunos informantes minimizan el antivalor en el 
tráfico de drogas y justifican su accionar dentro de una conducta trasgresora: “Pues 
el que la quiere usar, la va usar, el proveedor va a seguir habiendo y el material va a 
seguir estando” (entrevista a informante 1); “yo no le pongo la droga a la gente […], 
aunque no lo haga yo, lo va hacer alguien más” (entrevista a informante 7); “yo lo que 
decía, y mi mamá me lo enseñó: ‘mamá eso está mal, estamos envenenando a gente’, y 
ella me decía: ‘mira hijo, el que es cochi2 es cochi. Si tú no le vendes, el de enseguida 
le va a vender, o el que sigue’” (entrevista a informante 8). 
2 Regionalismo usado para advertir que alguien tiene hábitos poco saludables.
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Estos relatos ilustran que a pesar de generar evaluaciones negativas, el sujeto desa-
rrolló razonamientos que le permitieron minimizar la carga social de su trasgresión, 
un mecanismo que Matza (2014) reconoce como técnicas de neutralización. Esto 
muestra que las valoraciones negativas hacia el tráfico son superadas por mecanismos 
de justificación y minimización de la trasgresión, lo cual aumenta la probabilidad de 
ser interiorizadas.

La relación entre esquemas valorativos e inmersión 
en la actividad del tráfico de drogas

Para responder la pregunta planteada en este artículo, se exploró entre el grupo de 
informantes la relación entre los esquemas valorativos reconocidos en el tráfico y su 
participación en este. La mayoría de los sujetos reconocieron esta relación, ligada a 
los esquemas instrumentales necesarios para la práctica, donde las diversas acciones 
y valores trasmitidos por la actividad confirman mecanismos como los sugeridos por 
Núñez González (2021) en cuanto a que el tráfico de drogas es un campo de repro-
ducción con esquemas valorativos que destacan lo deseable, aquello evaluado como 
positivo, aceptado e imitable, y lo distinguen de lo indeseable, evaluado como lo 
reprobable, lo deshonroso e incluso castigable.

“Era una virtud que yo no consumiera y el trato con la persona y el estar disponi-
ble a cualquier hora” (entrevista a informante 1). “Si te agarran confianza, te dicen: 
‘con este chavalo se ve que no vamos a tener problemas, que no nos va a poner (de-
latar) nada, si lo llegan a agarrar (a poner preso)’” (entrevista a informante 2). “Para 
mí el valor más grande es la lealtad […], vienes, me marcas, te voy a dar la droga y 
me hablas después: ‘¿Sabe qué? Quiero hacer negocios con usted, pero no le diga a 
aquel vato, ¿cuánto me da el precio a mí?’. […] Son mamadas para mí eso, ni por ti 
mismo tienes respeto” (entrevista a informante 7). “Siempre aplicaba el respeto, la 
humildad, el ser solidario […]. Aunque muchas veces no vas a ganar nada, nomás es 
por apoyarlo uno” (entrevista a informante 8). 

De ese modo, el tráfico de drogas proporciona un abanico amplio y variado de 
valoraciones –instrumentales, personales, interpersonales, deseadas y reprobables–. 
Por tanto, se observa consistencia con lo sugerido en la teoría (Becerra 2018; Saldívar 
y Rodríguez 2018; Baca 2017; Moreno et al. 2016) respecto a que el tráfico supone 
una actividad que genera y trasmite esquemas valorativos, aparte de ser un campo 
de aprendizaje, aplicación y puesta en práctica de los ya existentes. Estos elementos 
contribuyen a la socialización de los delitos de drogas entre la población, aspecto que 
facilita su aprobación.

Otros al ingresar al tráfico, se guiaron por esquemas relacionados con el poder y la 
capacidad adquisitiva; así se trasluce la ostentosidad como valor, la mejora de sus con-
diciones propias y la superioridad, que son consistentes con lo que se reconoce como 
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antivalores de la actividad (Maihold y Sauter 2012; Heau y Giménez 2004; Simonett 
2004; Valenzuela 2002). “Estar arriesgando la vida […], un estilo de sobrevivir, de 
agarrar dinero. Saltar un escalón, para poder hacer algo” (entrevista a informante 3). 
“Soñé con ser alguien, alguien pesado (con poder) […]. Incluso yo pensaba llegar a 
lo más alto, esa era mi meta. Yo quiero ser como él, o sí puedo ser alguien más, decía 
yo” (entrevista a informante 4). 

Mencionado por varios sujetos, ya sea en calidad de valor reconocido en la actividad 
o de valor previo a su participación en la misma, se identificó al apoyo familiar como 
un esquema valorativo de guía con influencia sobre la decisión de ingresar al tráfico.

Yo empecé a hacerlo como un valor humano, por sacar adelante a los seres que quería 
[…]. Me daba tranquilidad, me daba un gozo saber que llegaba a la casa y apoyaba a 
la causa de vida de mi familia, mis hermanos o amistades, que apoyaba para sacar ade-
lante económicamente y eso era lo que me hacía tener una cosa motivadora (entrevista 
a informante 6). 

Estos esquemas son consistentes con los aportados por Díaz y Domínguez (2021) o 
Sánchez (2009) en cuanto a la trasmisión que el tráfico hace de esquemas como la 
lealtad y el apoyo familiar. También coinciden con lo propuesto por Becerra y Her-
nández (2019) respecto a la capacidad de la actividad como mecanismo para buscar 
la movilidad social.

Al ordenar los valores que tuvieron relación en la inmersión en el tráfico de dro-
gas, se destaca que el respeto, la lealtad y la responsabilidad son los más replicados y 
más relacionados con la unión a la actividad, y que estos mismos concuerdan con sus 
esquemas previos. El poder y la movilidad económica se observan en menor medida, 
y el apoyo familiar aparece en pocas trayectorias.

5. Conclusiones

Los resultados muestran que entre los valores reconocidos dentro del tráfico por el 
grupo analizado destacan la responsabilidad, el apoyo familiar, la lealtad a la amistad 
y al grupo, y el respeto; lo anterior se manifiesta sobre todo en clases con desventajas 
económicas. Se reconocen también valores instrumentales como la responsabilidad 
laboral, la inteligencia y el trabajo dignificante. En contraparte, se encontraron es-
quemas de antivalores como la violencia, la prepotencia, el poder destructivo, la os-
tentosidad, la envidia y el daño hacia los otros por la actividad. 

Retomando la hipótesis sugerida, se confirma la relación entre los esquemas de 
valores y el ingreso al tráfico de drogas (Christiansen 2016; Polit 2013; Reguillo 
2012; Ovalle 2010). Las expresiones fueron fácilmente identificables por los sujetos 
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y son consistentes con aquellos esquemas previos que ya les resultaron atractivos. 
Esos valores son atrayentes y reproducibles, primero porque promueven una lógica 
de prosperidad tanto material como personal y luego porque la misma actividad se 
vuelve un escenario para ponerlos en práctica. Los hallazgos también sugieren que la 
participación en el tráfico tiene efectos positivos sobre el autoconcepto, crea un sen-
tido de pertenencia y refuerza la idea de que tomar acción dentro del tráfico facilita 
la construcción del sujeto (Wieviorka 2011, 32). 

Además, existe una minimización de la carga social que implica la ilegalidad 
(Matza 2014). Lo encontrado guarda relación con los planteamientos de Schwartz 
(1992, 47) sobre cómo los modos legales y trasgresores de las normas sociales uti-
lizan valoraciones en común para aprobarlos y optar por ellos. El tráfico de drogas 
está lejos de ser una actividad que trasmite valores contrarios a la sociedad, en su 
defecto trasmite algunas de las nociones valorativas más elementales y significativas 
para las personas, lo cual lleva a cuestionar la cultura del delito como expresión 
alejada de las normas sociales, y demuestra la prevalencia de nociones prosociales y 
trasgresoras que coexisten.

Es necesario que las acciones reeducativas se encaminen a establecer claramente 
la diferencia entre los esquemas trasgresores y los legales. La reeducación de pobla-
ciones en riesgo debe enfocarse en procesos que prioricen la puesta en práctica de 
esquemas valorativos en escenarios que respeten las leyes y las normas. Los principios 
del aprendizaje social, a la manera de Akers (2006), sostienen que modos de vida 
delictivos son adquiridos bajo los mismos mecanismos sociales que los no delictivos; 
su propuesta va en favor de revertir los esquemas valorativos delictivos a través de los 
mismos procesos que intervienen en la adquisición de los esquemas convencionales, 
con apoyo de las mismas figuras clave (familia, amigos, redes parentales y vecinales) 
y en los mismos escenarios (familia, escuela, barrio).

Debido a las limitaciones de la investigación cualitativa en cuanto a su capa-
cidad de generalizar los datos a otras poblaciones, en futuras aproximaciones será 
preciso profundizar desde un enfoque mixto, a la luz del contexto y reconociendo 
que los mecanismos relacionados con la actividad delictiva son sensibles y operan 
diferencialmente en función de las condiciones sociales de los sujetos. Enfoques 
como el de Turner (2010) y su concepto de fuerzas culturales, la noción “control 
del delito” de Hirschi (2003) o la de “neutralización” de Matza (2014) podrían ser 
útiles para un análisis más profundo sobre los esquemas valorativos que motivan la 
trasgresión de la ley.
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